
INGRESA AL SISTEMAINGRESA AL SISTEMA11

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO:  
ANÁLISIS  DE EXPEDIENTE

Accede al sistema con tu nombre de 
usuario y contraseña 

El objetivo principal de la Bandeja de trabajo es 
listar las tareas que se encuentran pendientes 
por resolver. Permite realizar las siguientes 
Tareas:

Estudio de Caso Expediente

Esta tarea tiene como objetivo principal 
permitir dictaminar cada instrumento (Licencia 
Médica, Seguro Laboral, Crédito Social) 
presentado en un caso de reclamación.

Esta tarea permite visualizar y realizar las siguientes acciones:

• Devolver Expediente De Un Caso

• Rechazar Solicitud Devolución Caso De Estudio

• Interconsulta

• Solicitar Interconsulta

• Ver Interconsultas Respondidas

• Visación De Interconsultas

• Atención De Interconsultas

• Visación Interconsulta Devuelta

• Analizar Formulario Único
• Análisis De Completitud
• Adjuntar Antecedentes SUSESO
• Adjuntar Y Validar Antecedentes Del Estudio
• Validar Documentos Entidad Externa
• Asignar Profesional

BANDEJA DE TRABAJOBANDEJA DE TRABAJO

Para acceder a estas tareas en la sección Buzón
debe seleccionarse la opción Mis Tareas.

TAREASTAREAS22

• Ver Solicitudes De Interconsultas • Dictamen 

La tarea dispone de funcionalidades que permitirán
visualizar información histórica de expedientes
atendidos, historial y cronología de actividades
realizadas en cada una de las tareas previas a esta
tarea.



Esta tarea permite visualizar y realizar las siguientes acciones:

• Resumen Instrumentos

• Firmar Dictamen

• Resultado

• Guardar Tarea Firmar Dictamen Expediente

• Terminar Tarea Firmar Dictamen Expediente

Firmar Dictamen Expediente

Esta tarea tiene como finalidad permitir
adjuntar antecedentes, solicitados por
SUSESO para un expediente, a una entidad
reclamada.

Esta tarea tiene como finalidad validar que los
antecedentes solicitados a una entidad,
SUSESO y/o reclamante se adjunten de forma
correcta y oportuna.

Visar Dictamen Expediente

Esta tarea permite visualizar y realizar las siguientes acciones:

• Resumen Instrumentos

• Dictamen

• Ver Archivos Adjuntos Al Dictamen 

• Respuesta Visación 

• Guardar Tarea Visar Dictamen Expediente

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: 
ANÁLISIS DE EXPEDIENTE 

La tarea es presentada en el WorkSpace de un
funcionario de SUSESO específico asignado para
firmar dictamen resolutivo. La asignación es
realizada automáticamente por el sistema, en base a
una configuración previa de los usuarios firmantes
creada por un usuario Administrador.

Atender Interconsulta Expediente

Esta tarea tiene como objetivo principal 
permitir atender una interconsulta generada 
por un profesional a cargo de un caso en 
estudio. 

Esta tarea permite visualizar y realizar las siguientes acciones:

• Datos Generales

• FUI

• Antecedentes

• Atender Interconsultas



Ingresar al sitio web del PAE
https://pae.suseso.cl/pae-login/login con tu nombre
de usuario y contraseña

Selecciona en la sección Buzón la opción Mis
Tareas

En Mis Tareas, selecciona la tarea que se
te haya asignado o la que deseas realizar

Realiza y completa todos los pasos y campos
requeridos en la tarea que desarrolles

Termina las tareas dentro de los plazos
correspondientes

La guía de Análisis 
de Expediente  en 5 

pasos.
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¡YO TE AYUDO !

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: 
ANÁLISIS DE EXPEDIENTE 



INGRESA AL SISTEMAINGRESA AL SISTEMA11

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: COMPLETITUD ENTIDADES

Accede al sistema con tus
credenciales (las proporciona
SUSESO)

El objetivo principal de la Bandeja de trabajo es listar las tareas que se
encuentran pendientes por responder (tiene plazos asociados)

Esta tarea permite visualizar y realizar las siguientes acciones:

• Datos Solicitud

• Antecedentes Solicitados

• Adjuntar Antecedentes Adicionales

• Guardar Datos Ingresados

• Terminar Tarea Adjuntar Antecedentes Entidad

• Adjuntar Antecedentes Rechazados por SUSESO

La tarea Adjuntar Antecedentes Entidad tiene como finalidad permitir
adjuntar antecedentes, solicitados por SUSESO para un expediente, a una
entidad reclamada.

2 TAREA ADJUNTAR ANTECEDENTES ENTIDAD

El botón Ver Formulario Único de Ingreso permite desplegar en pantalla el resumen del
formulario único ingresado a través del sistema PAE WEB de SUSESO.

BANDEJA DE TRABAJOBANDEJA DE TRABAJO

Datos Solicitud

Esta sección permite presentar los datos de una 
solicitud de antecedentes requerida por SUSESO.



Esta función permite adjuntar antecedentes
adicionales que complementen el caso.

Adjuntar Antecedentes Adicionales          

Antecedentes Solicitados

En este formulario se deben adjuntar los
antecedentes solicitados por SUSESO. 11

22

33
En esta sección, al presionar el

Botón Guardar, son guardados los

campos Archivos y Comentarios.

Esta función envía respuesta a
SUSESO con los antecedentes
solicitados.

Terminar tarea adjuntar 
antecedentes entidad

44

Adjuntar Antecedentes Rechazados
Por SUSESO

En caso que SUSESO,
rechace uno o varios documentos
adjuntados, se deberán volver a
adjuntar antecedentes.

55

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: COMPLETITUD ENTIDADES

Guardar Datos Ingresados 



La guía de 
Completitud 

Entidades en 5 
pasos.

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: COMPLETITUD ENTIDADES

Ingresar al sitio web del PAE con tu nombre de usuario y
contraseña

Selecciona la tarea Adjuntar Antecedentes Entidad

Adjunta los Antecedentes Solicitados junto con
Antecedentes Adicionales que puedan
complementar el caso

Tras adjuntar todos los antecedentes, Guarda los
Datos Ingresados

Termina la tarea Adjuntar Antecedentes Entidad
para enviar la respuesta con los antecedentes
solicitados por SUSESO

En caso de que alguno de los antecedentes adjuntado sea
rechazado, vuelve a adjuntarlos de forma correcta
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¡YO TE AYUDO !



INGRESA AL SISTEMAINGRESA AL SISTEMA11

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: 
COMPLETITUD FUNCIONARIOS

Accede al sistema con tus 
credenciales

El objetivo principal de la Bandeja de trabajo es 
listar las tareas que se encuentran pendientes 
por resolver. Permite realizar las siguientes 
Tareas:

Análisis Formulario Único
El objetivo de esta función es presentar la 
información de un caso para verificar que los datos 
hayan sido ingresados de forma correcta.
Para acceder a esta tarea solo de debe hacer clic 
sobre ella.

Esta tarea permite visualizar y realizar las siguientes acciones:

• Bitácora

• Datos tipo ingreso

• Dato del Reclamante

• Datos del Recurrente

• Datos del reclamado

• Documentos requeridos por admisibilidad

• Opciones generales de análisis

• Terminar análisis formulario único

• Analizar Formulario Único
• Análisis De Completitud
• Adjuntar Antecedentes SUSESO
• Adjuntar Y Validar Antecedentes Del Estudio
• Validar Documentos Entidad Externa
• Asignar Profesional

BANDEJA DE TRABAJOBANDEJA DE TRABAJO

Para acceder a estas tareas en la sección Buzón
debe seleccionarse la opción Mis Tareas.

TAREASTAREAS22



Esta tarea permite visualizar y realizar las siguientes acciones:

• Datos Solicitud

• Antecedente Solicitados

• Adjuntar Antecedentes Adicionales

• Guardar Datos Ingresados

• Terminar Tarea Adjuntar Antecedentes Entidad

• Adjuntar Antecedentes Rechazados Por SUSESO

Adjuntar Antecedentes Entidad

Esta tarea tiene como finalidad permitir 
adjuntar antecedentes, solicitados por SUSESO 
para un expediente, a una entidad reclamada.

Esta tarea tiene como finalidad validar que los 
antecedentes solicitados a una entidad, SUSESO 
y/o reclamante se adjunten de forma correcta y 

oportuna. 

Adjuntar Antecedentes SUSESO

Esta tarea permite visualizar y realizar las siguientes acciones:

• Datos Generales Solicitud

• Documentos Solicitados

• Guardar Solicitud

• Aceptar Solicitud

• Rechazar Solicitud

Esta tarea tiene como finalidad validar que los 
antecedentes solicitados a una entidad, SUSESO 
y/o reclamante se adjunten de forma correcta y 

oportuna. 

Análisis De Completitud

Esta tarea permite visualizar y realizar las siguientes acciones:

• Validar Documentos Solicitados

• Solicitar Antecedente

• Documentos Solicitados a Reclamante

• Documentos Solicitados a SUSESO

• Documentos Solicitados a Entidad

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: 
COMPLETITUD FUNCIONARIOS



Esta tarea tiene como finalidad validar que los
antecedentes solicitados a una entidad, SUSESO
y/o reclamante se adjunten de forma correcta y
oportuna.

Validar Documentos Entidades Externas 

Esta tarea permite visualizar y realizar las siguientes acciones:

• Documentos Solicitados A Entidad

• Guardar Validación De Antecedentes

• Terminar Validación De Antecedentes

Asignar Profesionales

Esta tarea tiene como objetivo asignar un 
profesional activo y disponible en el sistema 
para realizar un estudio del caso.

Esta tarea permite visualizar y realizar las siguientes acciones:

• Lista De Profesionales Disponibles

• Filtro De Expedientes A Relacionar

• Expedientes A Relacionar

• Expedientes Relacionados

• Guardar Tarea Asignar Profesional

• Terminar Tarea Asignar Profesional

• Expedientes Devueltos 

Adjuntar y Validar Antecedentes 

Esta tarea se compone de varias
funcionalidades agrupadas en el módulo
Administrador de Contacto, las cuales
permiten gestionar una solicitud de
antecedentes para un usuario reclamante.

Esta tarea permite visualizar y realizar las siguientes acciones:

• Datos generales

• Documento Solicitado

• Contacto por Correo

• Gestiones por contacto

• Guardar Solicitud

• Aceptar Solicitud

• Rechazar solicitud

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: 
COMPLETITUD FUNCIONARIOS



La guía de 
Completitud 

Funcionarios  en 5 
pasos.

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: COMPLETITUD ENTIDADES

Ingresar al sitio web del PAE https://pae.suseso.cl/pae-
login/login con tu nombre de usuario y contraseña

Selecciona en la sección Buzón la opción Mis
Tareas

En Mis Tareas, selecciona la tarea que se te haya
asignado o la que deseas realizar

Realiza y completa todos los pasos y campos
requeridos en la tarea que desarrolles

Termina las tareas dentro de los plazos correspondientes
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¡YO TE AYUDO !



INGRESA AL SISTEMAINGRESA AL SISTEMA11

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: FIRMA Y DESPACHO

Accede al sistema con tus 
credenciales

El objetivo principal 
de la Bandeja de 
trabajo  es listar las 
tareas que se 
encuentran 
pendientes por 
resolver. Acá 
encontrarás los 
casos que debes 
firmar

BANDEJA DE TRABAJO BANDEJA DE TRABAJO 

Recuerda que es posible visualizar el expediente electrónico y 
acceder alas siguientes acciones:
• Datos Generales
• FUI

• Antecedentes
• Firmar Dictamen 

Esta tarea permite firmar un dictamen 
resolutivo para un caso en estudio. Esta tarea es 
originada cuando la cadena de visación de un 
dictamen ha terminado.

En esta sección se presenta el dictamen resolutivo 
que se debe firmar, a través de la herramienta de 

visualización de documentos 

Sección firmar dictamen

FIRMAR DICTAMEN EXPEDIENTE FIRMAR DICTAMEN EXPEDIENTE 22



OPCIONES FRENTE OPCIONES FRENTE 33

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: FIRMA Y DESPACHO

Puedes hacer lo siguiente:

Función que permite registrar en el sistema los 
datos ingresados a través del formulario 
Resultado. Además, permite terminar la tarea 
Firmar Dictamen Expediente y actualizar el 
estado del dictamen en el sistema por el estado 
Firmado.

Para terminar la tarea se debe seleccionar el 
botón Terminar.

TERMINAR TAREA FIRMAR DICTAMEN 
EXPEDIENTE 

TERMINAR TAREA FIRMAR DICTAMEN 
EXPEDIENTE 44

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar 
que el resultado de un dictamen será rechazado. 

Al ser seleccionada esta opción, el sistema 
habilita los elementos Motivo Rechazo y 
Observación, y adicionalmente hace que el 
ingreso de estos datos sea obligatorio.

Rechazar  DictamenRechazar  Dictamen

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar 
que el resultado de un dictamen será firmado. 

Al ser seleccionada esta opción, el sistema 
deshabilita los elementos Motivo Rechazo y 
Observación.

Firmar DictamenFirmar Dictamen

Si el dictamen es firmado correctamente, el sistema 
terminará la tarea Firmar Dictamen Expediente y 
creará la tarea Imprimir y Registrar Carta Expediente 



La guía de 
Despacho  en 6 

pasos.

Selecciona la tarea Firmar Dictamen Expediente dentro
de tu Bandeja de Trabajo.

Verifica si el Dictamen Resolutivo es correcto
cotejando con los datos que se presentan en el
expediente electrónico.

En la sección Resultado, selecciona la opción
firmar o rechazar dictamen resolutivo, de
acuerdo al caso especifico.

Si rechazas el dictamen, este volverá al
profesional que lo originó. Debes incorporar
un motivo de rechazo y redactar tu
observación.

Para completar la tarea presiona el botón
Terminar, acción que registra todos los datos en
el sistema y actualiza el estado del dictamen a
Firmado.

Si el dictamen es firmado correctamente, el sistema 
terminará la tarea Firmar Dictamen Expediente y creará 
la tarea Imprimir y Registrar Carta Expediente 

1

¡YO TE AYUDO !

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: DESPACHO
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INGRESA AL SISTEMA CON TUS 
CREDENCIALES

El menú de inicio tiene muchas 
funciones, las cuales se describen en 

diferentes manuales. EN CASO DE 
QUE DESEES REALIZAR EL INGRESO 

DE UN RECLAMO, DEBES SEGUIR LAS 
SIGUIENTES INSTRUCCIONES

11

Para iniciar el proceso HAZ CLIC EN FUI 
(FORMULARIO ÚNICO DE INGRESO)22

En la siguiente vista, se deberán completar 
diferentes antecedentes del caso:33

TIPO DE INGRESO

MATERIA DE APELACIÓN

RELATO

El ingreso se clasifica automático según:
Canal y Oficina. Además puedes consignar si se
trata de una caso con Agilización
Muy importante: marcar si Recurre por sí mismo

Deberá categorizar según:
Materia – Submateria – Motivo
Se desplegarán automáticamente
los Requisitos de admisibilidad

Se debe ingresar el relato del usuario. Debe ser
corto, preciso y muy enfocado en describir la
razón por la cual se está reclamando

PARA COMENZAR



1 2 3 4 5 6

A continuación, tendremos que completar 
CADA UNA DE ESTAS 6 ETAPAS55

En el siguiente formulario
deberá completar la
información correspondiente a:

• Tipo de reclamante
• Información personal
• Datos de contacto
• Calidad del interesado
• Régimen de Salud
• Régimen de Pensión
• Tipo de Pensión

Además se podrá incluir
información de Otros
Interesados.

DATOS DEL 
RECLAMANTE

CARACTERIZACIÓN EMPLEADOR RECLAMADO RESUMEN TERMINAR

DATOS DEL 
RECLAMANTE11

En el siguiente formulario deberá completar la información
correspondiente al instrumento que se está reclamando, a
modo de ejemplo: un formulario de licencia médica, una
resolución de reclamación o el pagará de un crédito social:

Lo explicamos a continuación con el caso de una licencia
médica:
• Se pueden visualizar todas las licencias emitidas a la

persona
• Al escoger la que se reclama, se cargan los datos en

forma automática

En esta sección deben adjuntarse todos los
documentos requeridos para cada caso.
Todos los documentos deben ser adjuntados,
presionando el siguiente botón:

CARACTERIZACIÓN22



En el siguiente formulario, y
siempre cuando el reclamante sea
un trabajador dependiente, deberá
completar la información
correspondiente a:

• Tipo de Empleador
• Datos de Contacto
• Tipo de régimen

Si no tienes los datos del
empleador, pueden indicarlo.

En esta sección debe ingresarse la información contra quien se reclama: Tipo de Entidad y Entidad
Este paso no se despliega cuando el tipo de reclamación sea Licencia Médica (es automático)

En esta sección se presenta
un resumen de toda la
información que se ingresó
en el reclamo, con
especificación de lo
Documentos Adjuntos.

DATOS DEL 
EMPLEADOR33

DATOS DEL 
RECLAMADO44

RESUMEN55 Terminar66

En esta sección se presenta un
comprobante de ingreso con el
número de folio que identifica el
caso.

Además se presentan los
PRÓXIMOS PASOS que debe seguir
el interesado para seguir el estado
de su trámite y esperar la
resolución

En esta sección se obtiene la firma del 
interesado

Existen dos casillas de
verificación que son muy
importantes de obtener:

• Aceptar condiciones de
Ingreso

• Aceptar autorización
para Notificar por Correo
Electrónico.



PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: FUI
Ingresa al siguiente sitio web: http://pae.suseso.cl/pae-
web/loginFuncionario  e ingresa tu nombre de usuario y clave  (es el 
mismo con el cual ingresas a tu computador).

Recibe al usuario y pregúntale de su reclamo, para conocer a grandes 
rasgos de qué se trata y orientar de esta forma su clasificación

Se identifica el caso a nivel general: se clasifica el tipo de ingreso a nivel 
de canal y lugar de ingreso (es automático)

Identifica la materia de la apelación. Es lo más importante: clasificar 
bien la materia, submateria y causal de reclamación es la base de todo el 
proceso.

Verifica que todos los documentos que se exigen para la causal de 
reclamo sean presentados por el interesado. Si no cumple con los 
requisitos de admisibilidad, no puede ingresar. 

Escribe un relato del reclamo: preciso, directo y muy enfocado en lo que 
se necesita.

Agrega los datos del interesado y del reclamante (en caso que el 
interesado no recurra por sí mismo)

Caracteriza el instrumento del reclamo y adjunta los documentos que 
sean necesarios.

Agrega los datos del empleador, cuando corresponda.

Ingresa los datos del reclamo, en caso que no esté automático

Revisa el resumen del caso, obtén la autorización del reclamante (para 
tratar sus datos y para notificación electrónica) y

Entrégale el comprobante al usuario, donde se informan los próximos 
pasos.
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La guía FUI en 12
pasos.

¡YO TE AYUDO !



línea”

INGRESA A WWW.SUSESO.CL y luego 
sección “Reclamos y apelaciones en 

línea”

El menú de inicio te permite dos 
cosas: Hacer un reclamo y ver el 

Estado de tus casos

11

En la siguiente vista, se deberán completar 
diferentes antecedentes del caso:33

MATERIA DE APELACIÓN

RELATO

Deberá categorizar según:
Materia – Submateria – Motivo
Se desplegarán automáticamente
los Requisitos de admisibilidad

Se debe ingresar el relato del usuario. Debe ser
corto, preciso y muy enfocado en describir la
razón por la cual se está reclamando

PARA COMENZAR

Para iniciar el proceso de ingreso de reclamo HAZ 
CLIC EN FUI (FORMULARIO ÚNICO DE INGRESO)22



1 2 3 4 5 6

A continuación, debes completar 
CADA UNA DE ESTAS 6 ETAPAS55

En el siguiente formulario
deberá completar la
información correspondiente a:

• Tipo de reclamante
• Información personal
• Datos de contacto
• Calidad del interesado
• Régimen de Salud
• Régimen de Pensión
• Tipo de Pensión

DATOS DEL 
RECLAMANTE

CARACTERIZACIÓN EMPLEADOR RECLAMADO RESUMEN TERMINAR

DATOS DEL 
RECLAMANTE11

En el siguiente formulario deberá completar la información
correspondiente al instrumento que se está reclamando, a
modo de ejemplo: un formulario de licencia médica, una
resolución de reclamación de calificación del seguro laboral
o el pagará de un crédito social:

Lo explicamos a continuación con el caso de una licencia
médica:
• Se pueden visualizar todas las licencias emitidas a la

persona
• Al escoger la que se reclama, se cargan los datos en

forma automática

En esta sección deben adjuntarse todos los
documentos requeridos para cada caso.
Todos los documentos deben ser adjuntados,
presionando el siguiente botón:

CARACTERIZACIÓN22



En el siguiente formulario, y
siempre cuando el reclamante sea
un trabajador dependiente, deberá
completar la información
correspondiente a:

• Tipo de Empleador
• Datos de Contacto
• Tipo de régimen

Si no tienes los datos del
empleador, pueden indicarlo.

En esta sección debe ingresarse la información contra quien se reclama: Tipo de Entidad y Entidad
Este paso no se despliega cuando el tipo de reclamación sea Licencia Médica (es automático)

En esta sección se presenta
un resumen de toda la
información que se ingresó
en el reclamo, con
especificación de lo
Documentos Adjuntos.

DATOS DEL 
EMPLEADOR33

DATOS DEL 
RECLAMADO44

RESUMEN55 Terminar66

En esta sección se presenta un
comprobante de ingreso con el
número de folio que identifica el
caso.

Además se presentan los
PRÓXIMOS PASOS que debe seguir
el interesado para seguir el estado
de su trámite y esperar la
resoluciónExisten dos casillas de

verificación que son muy
importantes de obtener:

• Aceptar condiciones de
Ingreso

• Aceptar autorización
para Notificar por Correo
Electrónico.



PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: FUI
Ingresa al siguiente sitio web: www. http://www.suseso.cl, luego a la 
sección de “Reclamos y apelaciones en línea” e ingresa tu nombre de 
usuario y clave.

Ingresarás a la interfaz del Procedimiento Administrativo Electrónico, 
donde puedes reclamar o revisar el estado de tus casos

Se identifica el caso a nivel general: se clasifica el tipo de ingreso a nivel 
de canal y lugar de ingreso (es automático)

Identifica la materia de la apelación. Es lo más importante: clasificar 
bien la materia, submateria y causal de reclamación es la base de todo el 
proceso.

Verifica que todos los documentos que se exigen para la causal de 
reclamo sean presentados. Si no cumple con los requisitos de 
admisibilidad, no puede ingresar. 

Escribe un relato del reclamo: preciso, directo y muy enfocado en lo que 
se necesita.

Agrega los datos del interesado

Caracteriza el instrumento del reclamo y adjunta los documentos que 
sean necesarios.

Agrega los datos del empleador, cuando corresponda.

Ingresa los datos del reclamado, en caso que no esté automático

Revisa el resumen del caso, y procura dar la autorización para 
condiciones de ingreso y para notificación electrónica

Obtén tu comprobante, donde se informan los próximos pasos.
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La guía FUI en 12
pasos.

¡YO TE AYUDO !



INGRESA AL SISTEMA CON TUS CREDENCIALES 
HAZ CLICK EN Pre-ingreso y luego sigue los siguientes pasos:

PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: Pre-ingreso

MATERIA

Lo más importante: se debe categorizar el
reclamo según:
Materia – Submateria – Motivo

Se desplegarán automáticamente los
Documentos Requeridos que debe
presentar el Reclamante en base a su
Motivo.

Además permite cargar Documentos
Generales que desee aportar el Reclamante.

Deben completarse los Datos de contacto,
así como aceptar las condiciones de ingreso
y verificar si reclamante desea ser notificado
vía correo electrónico.

DOCUMENTOS

DATOS DE CONTACTO

FOLIO

Tras completar los pasos anteriores se presenta 
el Folio de su presentación

En esta opción es posible Imprimir Carátulas, 
para digitalización, así como iniciar un Nuevo 
Pre-ingreso

RESUMEN

En esta sección se presentan los datos resumidos
del caso: Datos del reclamo, Datos del
reclamante, Documentos Admisibles,
Documentos generales

Se presenta, además, la opción Imprimir
resumen.

AA

BB

CC

DD

EE



PAE – GUÍA FÁCIL DE USO: PRE-INGRESO

Ingresa al siguiente sitio web: http://pae.suseso.cl/pae-web/loginFuncionario e
ingresa tu nombre de usuario y clave (es el mismo con el cual ingresas a tu
computador).

Recibe al usuario, consulta sobre su reclamo y completa su Información
General.

Identifica la materia de la apelación. ¡Es lo más importante! clasificar
bien la Materia, Submateria y Causal de reclamación.

Verifica todos los documentos que presenta el reclamante con los 
Documentos requeridos e indica cualquier Documento general que 
presente el reclamante para complementar su reclamo. 

Agrega los Datos del reclamante y verifica que el reclamante acepte 
las condiciones de ingreso y si desea ser notificado por correo 
electrónico

Confirma que los datos fueron cargados exitosamente al presentarse el Folio
del reclamo.

Revisa en el resumen del caso que todos los datos correspondan.

1

2

3

4

5

6

7

La guía Pre-Ingreso 
en 7 pasos.

¡YO TE AYUDO !
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INTRODUCCIÓN 

DESCRIPCIÓN 

El presente documento tiene como objetivo principal ser una guía de uso general para 

verificar el funcionamiento del flujo completo del proceso de reclamación. 

Este documento podrá ser utilizado principalmente por los usuarios funcionarios los que 

efectuarán la atención de forma presencial en las distintas oficinas de SUSESO a nivel 

nacional. 

Se detallará paso a paso de principio a fin las distintas funcionalidades del sistema web 

PAE, desde el ingreso al sistema, a través del formulario de acceso hasta el cierre de un 

caso de presentación. 

NOMENCLATURA 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

FUI Formulario Único de Ingreso. 

PAE Procedimiento Administrativo Electrónico. 

 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 

DOCUMENTO ORGANIZACIÓN DESCRIPCIÓN 

PAE-

Manual_UsuarioFUI.docx 
SUSESO 

Manual de usuario ingreso 

Formulario Único. 

PAE-

Manual_UsuarioPre-

Ingreso.docx 

SUSESO 
Manual de usuario Pre- 

Ingreso Formulario Único. 
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INGRESO A LA BANDEJA DE TRABAJO 
Para acceder a la Bandeja de trabajo, existe un formulario de ingreso en donde se debe 

ingresar un usuario y clave. El formulario de ingreso está destinado para usuarios 

funcionarios, profesionales y entidades externas. 

Para que un usuario pueda acceder al sistema, este debe estar creado en el sistema PAE 

SUSESO y en LDAP, y debe contar con los datos de Usuario y Clave para acceder, datos 

que son proporcionados por un administrador del sistema de SUSESO. 
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BANDEJA DE TRABAJO  
El objetivo principal de la Bandeja de trabajo es listar las tareas que se encuentran 

pendientes por resolver. 

Las tareas se agruparán en vistas compartidas que permitirán ordenar cada tarea por 

su categoría. 

 

 

La Bandeja de trabajo se compone de las siguientes columnas: 

 Estado 

Columna que presenta el estado de una tarea. Los estados para una tarea pueden ser 

los siguientes; Cualquiera, Asignado, Terminado, Suspendido, Anulado, Vencido, Con 

Errores, En Alerta, Información Solicitada. 

 Titulo 

Columna que presenta el nombre de la tarea. 

 Número de Tarea 

Columna que presenta el número interno de cada tarea listada. 

 Creador 

Columna que despliega el nombre del creador de la tarea. 

 Fecha Asignada 

Columna que presenta la fecha de asignación de la tarea. 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 7 de 108 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTE  
MANUAL DE USO 

 Prioridad 

Columna que presenta un número de prioridad para la tarea. 

 Proceso 

Columna que presenta el proceso al cual pertenece la tarea listada. 

Las opciones que dispone la Bandeja de trabajo de BPM son las siguientes: 

 Buscar tareas 

 

Opción que permite buscar una tarea en la lista desplegada en la Bandeja de trabajo. La 

opción permite ingresar números, letras y caracteres. 

 Seleccionar personas asignadas 

 

Funcionalidad que permite seleccionar una persona o grupo para listar las tareas 

relacionadas con la selección. 

 Estados 

 

Lista desplegable de estados disponibles en BPM que permite desplegar tareas de 

acuerdo con el estado.  

 Exportar Lista de tareas 

 

Opción que permite exportar la lista de tareas en formato Excel. 

 Actualizar Bandeja de trabajo 

 

Opción que permite, al ser seleccionada, actualizar la lista de tareas en la Bandeja de 

trabajo. 
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TAREA ESTUDIO DE CASO EXPEDIENTE 

 

 
Esta tarea tiene como objetivo principal permitir dictaminar cada instrumento (Licencia 

Médica, Seguro Laboral, Crédito Social) presentado en un caso de reclamación. 

Esta tarea es creada automáticamente en la Bandeja de trabajo de un profesional 

específico, luego de terminar la tarea de Asignar Profesional. 

La tarea dispone de funcionalidades que permitirán visualizar información histórica de 

expedientes atendidos, historial y cronología de actividades realizadas en cada una de 

las tareas previas a esta tarea Estudio de Caso Expediente, gestionar un expediente, 

gestionar interconsultas entre profesionales para solicitar antecedentes y/o ayuda en un 

caso, gestionar oficios ordinarios,  solicitar nuevos antecedentes a entidades, área de 

SUSESO e interesado en un caso, generar proceso de visación y distribución de 

dictamen, dictaminar y finalmente cerrar un caso en estudio. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. TAREA GESTIONAR OFICIO. 

5. Devolver. 

6. Interconsulta. 

7. Dictamen. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen las funcionalidades 

Devolver, Interconsulta y Dictamen. 
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DEVOLVER EXPEDIENTE DE UN CASO 

Esta funcionalidad permite devolver un expediente de un caso en estudio al funcionario 

de SUSESO que generó la solicitud a través de la tarea Asignar Profesional. 

Cada vez que se realiza una solicitud de devolución de expediente, la solicitud debe ser 

analizada por un profesional supervisor, el cual se encargará de decidir aceptar o 

rechazar la solicitud de devolución. 

Cuando una solicitud de devolución de expediente es aceptada por el supervisor, el 

sistema creará la tarea Asignar Profesional en la Bandeja de trabajo del funcionario 

que realizó la asignación. 

Para devolver el expediente se debe ingresar un motivo de devolución, justificación que 

indique la determinación y finalmente seleccionar el botón Devolver Expediente. 

 

Al seleccionar el botón Devolver Expediente, el sistema desplegará una ventana 

emergente en pantalla preguntando si está seguro de devolver el expediente. 

La ventana emergente presenta dos botones, Cancelar y Aceptar. El botón Cancelar 

permite cancelar la operación, cerrar la ventana emergente y permanecer en la pantalla 

actual. El botón Aceptar permite confirmar la solicitud de devolución del expediente y 

crear tarea Visar Devolución Estudio en la Bandeja de trabajo del usuario supervisor 

(usuario Supervisor corresponderá al jefe del profesional que ha decidido devolver el 

caso).  

Se debe considerar que, al existir interconsultas o solicitudes de antecedentes 

pendientes, la solicitud de devolución del expediente no se podrá generar hasta que 

estas hayan finalizado, o en caso contrario hayan sido canceladas por el profesional. 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 10 de 108 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTE  
MANUAL DE USO 

 

RECHAZO DE SOLICITUD DEVOLUCIÓN CASO DE ESTUDIO 

En caso de que el supervisor a cargo de visar la devolución de un caso en estudio 

responda con rechazo la solicitud de devolución, el sistema creará nuevamente la tarea 

Estudio de Caso Expediente en la Bandeja de trabajo para que pueda ser atendida 

por el profesional que solicito la devolución. 

El sistema desplegará un mensaje en pantalla informando que la solicitud de devolución 

de expediente fue rechazada, indicando el nombre del usuario supervisor a cargo de 

visar la solicitud. 

 

  



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 11 de 108 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTE  
MANUAL DE USO 

INTERCONSULTA 

 

Funcionalidad que permite generar interconsultas a otros profesionales. Esta 

funcionalidad se compone de las siguientes secciones: 

 Resumen de interconsultas 

Sección que presenta una tabla que lista las solicitudes de interconsultas realizadas. La 

tabla se compone de las siguientes columnas: 

 Dirigida A 

Columna que presenta el nombre del profesional al cual se ha enviado una solicitud de 

interconsulta. 

 Fecha Solicitud 

Columna que presenta la fecha de solicitud de una interconsulta. 

 Fecha Respuesta 

Columna que presenta la fecha de respuesta de una interconsulta. 

 Estado 

Columna que presenta el estado en el cual se encuentra una interconsulta. 

Los posibles estados son Solicitada, Respondida, Cancelada y Rechazada. 

El estado Solicitada corresponde a una solicitud de interconsulta enviada a un 

profesional seleccionado. 

El estado Respondida corresponde a una solicitud de interconsulta respondida por parte 

de un profesional solicitado. 

El estado Cancelada corresponde a una solicitud de interconsulta cancelada por el 

profesional que ha solicitado la interconsulta o bien rechazada por el supervisor 

encargado de visar la solicitud de interconsulta (supervisor corresponderá al jefe del 

profesional que ha solicitado la interconsulta). 
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El estado Rechazada corresponde a una solicitud de interconsulta que ha sido devuelta 

por el profesional solicitado. 

 Ver Solicitud 

Opción que permite ver los datos de la solicitud de interconsulta enviada a un 

profesional. 

 Cancelar Interconsulta 

Opción que permite cancelar la solicitud de interconsulta enviada a un profesional. 

 Solicitar interconsulta 

Botón que permite desplegar un formulario para solicitar una interconsulta a un 

profesional 

 Interconsultas respondidas 

Opción que permite ver las interconsultas respondidas con estado Respondida y 

Rechazada 

A continuación, se describe en detalle las funcionalidades que conforman la sección de 

Interconsultas. 

SOLICITAR INTERCONSULTA 

Formulario que permite ingresar una descripción de consulta y seleccionar un profesional 

para enviar una solicitud de interconsulta. 

Para visualizar el formulario de solicitud de una interconsulta de debe seleccionar el 

botón Solicitud Interconsulta.  

 

Al seleccionar el botón, el sistema desplegará el formulario en pantalla. 
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El formulario cuenta con las siguientes opciones: 

 Profesional consultado. 

Lista desplegable de profesionales disponibles para seleccionar y dirigir la solicitud de 

interconsulta. 

 Escriba su Consulta. 

Campo de texto que permite ingresar la descripción de la consulta a realizar. 

 Botón guardar 

Botón que permite, al ser seleccionado, guardar los datos ingresados en el formulario 

de forma parcial en el sistema, permitiendo que puedan ser modificados posteriormente, 

según corresponda. 

Para guardar los datos se debe ingresar los datos del profesional consultado y Consulta 

a realizar. Si los datos son ingresados correctamente, el sistema guardará los datos, 

desplegará en pantalla la sección Resumen de Interconsultas y mostrará el registro 

de interconsulta generado con estado Guardada en la tabla que lista las interconsultas 

gestionadas. 

 

Si los datos solicitados en el formulario de solicitud de interconsulta no son ingresados 

correctamente, el sistema informará a través de mensajes en pantalla los campos que 

faltan por completar. 
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 Botón enviar Interconsulta 

Para enviar la solicitud de interconsulta se debe ingresar los datos del profesional 

consultado y Consulta a realizar. Si los datos son ingresados correctamente, el sistema 

guardará los datos, desplegará en pantalla la sección Resumen de Interconsultas, 

mostrará el registro de interconsulta generado con estado Solicitada, en la tabla que 

lista las interconsultas gestionadas, y creará una nueva tarea Visar Interconsulta en 

la Bandeja de trabajo de un usuario supervisor (usuario supervisor corresponderá al jefe 

del profesional que ha solicitado la interconsulta) que se encargará de visar la solicitud. 

 

 

VER SOLICITUD DE INTERCONSULTAS 

Funcionalidad que permite ver el contenido de una solicitud de interconsulta con estado 

Solicitada, Respondida, Cancelada o Rechazada. Esta funcionalidad es desplegada 

en la tabla Resumen de Interconsultas, en la columna Ver Solicitud, en donde se 

presenta la opción Ver Solicitud. 
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Al seleccionar la opción Ver Solicitud el sistema desplegará los datos de una solicitud 

en formato de solo lectura. 

 

Para volver a la pantalla de resumen de interconsultas se puede presionar el botón 

Volver o la opción Resumen. 
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VER INTERCONSULTAS RESPONDIDAS 

Funcionalidad que permite ver datos y documentos de una o más solicitudes de 

interconsultas que se encuentras respondidas. 

Para acceder a esta funcionalidad se debe seleccionar la opción Interconsultas 

Respondidas. 

 

Al selecciona esta opción, el sistema despliega el nombre del profesional que dio 

respuesta a una solicitud. Para ver la respuesta se debe seleccionar el nombre del 

profesional, acción que permitirá que el sistema despliegue los datos en pantalla. 

 

El sistema permite ver los documentos adjuntos que pueda tener una respuesta de 

solicitud de interconsulta. No todas las respuestas tienen documentos adjuntos. 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 17 de 108 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTE  
MANUAL DE USO 

Para ver los documentos se debe seleccionar el botón Ver archivos Vinculados. Al 

seleccionar este botón, el sistema desplegará una ventana emergente en pantalla con 

uno o más documentos disponibles para descargar. 

 

 

VISACIÓN DE INTERCONSULTA (SUPERVISOR) 

Cuando un profesional encargado de un caso en estudio, solicita una interconsulta, el 

sistema crea una nueva tarea Visar Interconsulta en la Bandeja de trabajo de un 

usuario supervisor (supervisor corresponderá al jefe del profesional que ha solicitado la 

interconsulta) que se encargará de visar la solicitud.  

En la actividad de visación, el supervisor podrá aceptar la interconsulta y/o modificar el 

profesional consultado. Además, podrá rechazar la interconsulta con un motivo 

especificado. 

Para las interconsultas aceptadas por el supervisor, el sistema se encargará de crear una 

nueva tarea Atender Interconsulta Expediente en la Bandeja de trabajo del 

profesional consultado para que pueda atender la interconsulta. 

Para las interconsultas que son rechazadas por el supervisor, el sistema cancelará la 

solicitud y desplegará el registro de la interconsulta con estado Cancelada en la tabla 

que lista las interconsultas gestionadas. 
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ATENCIÓN DE INTERCONSULTA (PROFESIONAL) 

Cando un supervisor, en la tarea Visar Interconsulta, acepta una solicitud de 

interconsulta para un profesional, el sistema se encargará de crear una nueva tarea 

Atender Interconsulta Expediente en la Bandeja de trabajo del profesional 

encargado de atender la interconsulta. 

En la actividad de atender una interconsulta, el profesional podrá responder y aceptar la 

interconsulta o podrá devolver la interconsulta asignada. 

Para las interconsultas que son aceptadas con respuesta a una solicitud, estas son 

desplegadas con estado Respondida en la tabla que lista las interconsultas gestionadas. 

 

Para las interconsultas que son devueltas, el sistema creará una nueva tarea Visar 

Devolución en la Bandeja de trabajo del usuario supervisor. En la tarea creada, el 

supervisor podrá reasignar la interconsulta hacia otro profesional o rechazar la 

interconsulta al profesional que la ha solicitado. 

Para el caso de reasignación de profesional, el sistema creara la tarea Atender 

Interconsulta Expediente en la Bandeja de trabajo del profesional reasignado. 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 19 de 108 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTE  
MANUAL DE USO 

Para el caso de rechazo de la interconsulta, el sistema rechazará la solicitud y desplegará 

el registro de la interconsulta con estado Rechazada en la tabla que lista las 

interconsultas gestionadas.  

 

 

VISACIÓN INTERCONSULTA DEVUELTA (SUPERVIDOR) 

Cuando un profesional, en la tarea Atender Interconsulta Expediente, devuelve una 

solicitud de interconsulta, el sistema se encargará de crear una nueva tarea Visar 

Devolución en la Bandeja de trabajo del usuario supervisor. 

En la actividad de visar una interconsulta devuelta, el supervisor podrá aprobar la 

interconsulta devuelta y reasignarla a otro profesional o podrá rechazar la solicitud de 

devolución al profesional. 

Para las interconsultas devueltas que son aprobadas y reasignadas, el sistema creará 

una nueva tarea Atender Interconsulta Expediente en la Bandeja de trabajo del 

nuevo profesional asignado. 

En caso contrario, para las interconsultas devueltas rechazadas, estas serán regresadas 

a la Bandeja de trabajo del profesional que solicito la devolución de la atención de la 

interconsulta. 

DICTAMEN 

Funcionalidad que permite, a un profesional asignado en un caso de estudio, dictaminar 

un caso.  

Cada instrumento puede ser dictaminado a través de una plantilla tipo formulario, 

generada automáticamente por el sistema, en donde se presentan datos relativos a la 

clasificación del instrumento y datos relacionados con el dictamen.  
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Existen campos del formulario para dictaminar que se pueden modificar. Además, el 

sistema permite dictaminar con una plantilla diferente a la generada automáticamente, 

la cual se puede elegir para su utilización. 

Existen otras funcionalidades que permiten crear una cadena de visación y distribución 

para despachar cada dictamen. También, el sistema puede generar una cadena de 

visación y distribución automática (creada por el administrador de sistema), la cual 

puede ser utilizada y/o modificada para gestionar el dictamen. 

Entre las funcionalidades importantes se encuentra el documento resolutivo que será 

generado en base al dictamen del instrumento y que permitirá realizar el cierre de un 

caso en estudio. 

Las funcionalidades que componen la gestión de un dictamen son las siguientes: 

1. Dictamen por instrumento. 

2. Visación. 

3. Distribución. 

4. Documento Resolutivo. 

5. Cierre de Caso. 

A continuación, se presenta una descripción detallada de cada una de las funcionalidades 

enumeradas anteriormente. 

DICTAMEN POR INSTRUMENTO 

Funcionalidad que presenta una plantilla tipo formulario que permite dictaminar cada 

instrumento existente en un caso. La plantilla automática permite modificar algunos 
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campos para ingresar datos diferentes a los proporcionados automáticamente por el 

sistema. 

Además, el sistema permite cambiar la plantilla para dictaminar un instrumento. El 

cambio de plantilla se realiza a través de una lista desplegable de plantillas activas y 

configuradas en el sistema, en la cual se puede seleccionar la plantilla deseada.  

Al dictaminar con la plantilla automática, los campos modificados en el formulario se 

verán reflejado en el documento resolutivo que es creado automáticamente luego de 

guardar el dictamen. 

A continuación, se presentará la descripción de cada uno de los tipos de dictamen por 

instrumento Licencia Médica, Crédito Social y Seguro Laboral, en donde se detallará cada 

sección y funcionamiento de cado uno de sus campos, opciones de selección, botones 

de acción y validaciones. 

 

SECCIÓN COMÚN PLANTILLA DICTAMEN LICENCIA MÉDICA, SEGURO LABORAL Y CRÉDITO 
SOCIAL 

La plantilla automática generada por el sistema para los instrumentos de Licencia 

médica, Seguro Laboral y Crédito Social se compone de una sección en común. 

Esta sección contiene campos que se pueden modificar y campos de solo lectura. 

A continuación, se presenta una descripción de cada uno de los campos de la sección 

común de la plantilla. 

Los campos son: 

 Dictaminar con otra plantilla 

Casilla de selección que permite seleccionar una plantilla de dictamen diferente a la 

ofrecida automáticamente por el sistema. Al seleccionar esta casilla, el sistema despliega 

un formulario en donde se puede seleccionar la plantilla requerida. 

 Departamento 

Lista desplegable que permite identificar el departamento o unidad de SUSESO desde 

donde se generará el dictamen del instrumento. 

 Intendencia 

Campo de solo lectura que presenta el nombre de la intendencia. 
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 Materia 

Campo de solo lectura que presenta la materia ingresada desde el formulario de 

reclamación. 

 Submateria 

Campo de solo lectura que presenta la submateria ingresada desde el formulario de 

reclamación. 

 Causal 

Lista desplegable de causales que permite seleccionar la causal con la cual se 

dictaminará el instrumento 

 Visto 

Lista desplegable de párrafos Visto que permite seleccionar el visto con el cual el 

dictamen contará. El párrafo visto será desplegado en el documento resolutivo al guardar 

el dictamen del instrumento. 

Para identificar la sección común de la plantilla automática, a continuación, se presentará 

una imagen con un ejemplo de dictamen de un instrumento Licencia Médica. 

 

La casilla de selección Dictaminar con otra plantilla, como se menciona en su 

descripción, al ser seleccionada permite que el sistema presente en pantalla un 

formulario en donde se puede seleccionar la plantilla con la cual se desea dictaminar un 

instrumento. 

Para hacer efectivo el cambio de plantilla para el dictamen, se debe seleccionar una 

plantilla en la lista desplegable Ficha RTF y luego seleccionar el botón Guardar, como 

se muestra en la siguiente imagen: 
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Es posible volver a la sección anterior deseleccionando la casilla Dictaminar con otra 

plantilla. 

Al guardar la nueva plantilla para el dictamen, el sistema permitirá que se pueda ingresar 

el párrafo desde la funcionalidad Documento Resolutivo, en donde existirá una sección 

del documento resolutivo que dispone de un campo de ingreso para la descripción del 

párrafo (sección […]), como se muestra en la siguiente imagen. 

 

La sección, en donde se encuentran los corchetes […] se podrá ingresar el párrafo para 

que sea desplegado al generar el documento resolutivo. 

 

DICTAMEN LICENCIA MÉDICA 

La plantilla automática para generar un dictamen de Licencia Médica se compone de 

la sección común y de los campos propios del formulario para dictaminar una licencia 

médica, como se presenta en la siguiente imagen: 

 N.º de Licencia Médica 

Campo que presenta el número de una licencia médica a dictaminar. 
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 Dictamen 

En esta sección se presentan 3 opciones que permiten dictaminar una licencia médica 

Acoge, No Acoge y Sin Pronunciamiento. Se debe seleccionar una de las 3 opciones 

disponibles, de acuerdo con cómo se debe dictaminar el instrumento. 

 Motivo 

Lista desplegable de motivos disponibles en el sistema que será completada de acuerdo 

con el tipo de opción seleccionada en la sección Dictamen (Acoge, No acoge, Sin 

Pronunciamiento). Esta lista permite seleccionar el motivo con el cual se dictaminará el 

instrumento. 

 Descripción 

Campo que corresponde al Fundamento que será completado automáticamente cuando 

es seleccionado el motivo desde la lista desplegable de Motivos. Si bien este campo es 

autocompletado con el fundamento asociado al motivo seleccionado, el sistema permite 

modificar e ingresar un nuevo fundamento. 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar los datos ingresados en el formulario de dictamen. Para 

guardar correctamente el formulario de dictamen se deben completar todos los campos 

de ingreso y selección, si uno de los campos no es ingresado el sistema informará a 

través de un mensaje de error en pantalla, los campos que deben ser ingresados. 

Al guardar los datos del dictamen, el sistema permitirá generar el documento resolutivo. 

Cada vez que se modifiquen datos de un dictamen se deben guardar los cambios para 

que el documento resolutivo los pueda obtener correctamente. 

De acuerdo con los campos definidos anteriormente, a continuación, se presentará el 

formulario para dictaminar el instrumento Licencia Médica.  

El formulario se presentará en dos imágenes, la primera imagen mostrará la sección 

común de la plantilla para los instrumentos Licencia Médica, Seguro Laboral y Crédito 

Social y la segunda imagen mostrará los campos propios del formulario para dictaminar 

una Licencia Médica: 

Imagen que corresponde a la sección común de la plantilla para los instrumentos Licencia 

Médica, Seguro Laboral y Crédito Social. 
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Imagen que corresponde a los campos propios del formulario para dictaminar una 

Licencia Médica. 

 

Como se menciona en la descripción del botón Guardar, si los campos solicitados en el 

formulario no son ingresados, entonces el sistema informará a través de mensajes en 

pantalla errores de validación, como se presenta a continuación: 
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Finalmente, una vez guardados todos los datos requeridos para dictaminar el 

instrumento de Licencia Médica, se podrá continuar con el proceso de ingreso de cadena 

de Visación, Distribución, Generar documento resolutivo y cierre de caso. 

 

  DICTAMEN SEGURO LABORAL 

La plantilla automática para generar un dictamen de Seguro Laboral se compone de la 

sección común y de los campos propios del formulario para dictaminar un seguro 

laboral, como se presenta en la siguiente imagen: 

 

Los campos fijos del formulario para dictaminar un instrumento de Seguro Laboral son 

los siguientes: 

 Calificación RECA 

Campo de solo lectura que presenta la calificación que la entidad reclamada asigna al 

instrumento Seguro Laboral. 
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 Dictamen 

Sección compuesta por las opciones Accidente Común y Accidente Laboral que, al 

ser combinada con la selección de Licencias Médicas, despliegan nuevos campos de 

ingreso en el formulario del dictamen. 

 Licencias Médicas 

Sección que permite ingresar si el instrumento se relaciona con licencias médicas. 

 Motivo 

Lista de selección que permite seleccionar el motivo por el cual se dictaminará el 

instrumento. Al seleccionar un motivo, será desplegado el fundamento asociado en el 

campo Descripción. 

 Descripción 

Campo que corresponde al Fundamento que será completado automáticamente cuando 

es seleccionado el motivo desde la lista desplegable de Motivos. Si bien este campo es 

autocompletado con el fundamento asociado al motivo seleccionado, el sistema permite 

modificar e ingresar un nuevo fundamento. 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar los datos ingresados en el formulario de dictamen. Para 

guardar correctamente el formulario de dictamen se deben completar todos los campos 

de ingreso y selección, si uno de los campos no es ingresado el sistema informará, a 

través de un mensaje de error en pantalla, los campos que deben ser ingresados. 

Al guardar los datos del dictamen, el sistema permitirá generar el documento. 

Cada vez que se modifiquen datos de un dictamen se deben guardar los cambios para 

que el documento resolutivo los pueda obtener correctamente. 

Al combinar la selección de la opción Accidente Común o Accidente Laboral con la 

opción Si de Licencias Médicas, el sistema desplegará campos adicionales a los campos 

fijos, descritos anteriormente. Los campos adicionales que se agregan al formulario son: 

 Licencia Médica 

Campo de texto que permite ingresar el número de licencia con la cual se relaciona el 

instrumento de seguro laboral. 

 Número de Días 

Campo de texto que permite ingresar el número de días de licencia médica. 
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 Botón Agregar 

Botón que permite agregar los datos ingresados en los campos Licencia Médica y 

Número de Días a la tabla de licencias. 

 Tabla Licencia 

Tabla que permite listar los datos ingresados en los campos Licencia Médica y Número 

de Días al seleccionar el botón agregar. 

 Fecha Inicio Licencia 

Campo de fecha que permite seleccionar, a través de un calendario desplegado en 

pantalla, la fecha de inicio de la licencia presentada. 

 Fecha Accidente 

Campo de fecha que permite seleccionar, a través de un calendario desplegado en 

pantalla, la fecha del accidente ocurrido. 

 Estado de la Afección 

Lista desplegable de estados de afección que permite seleccionar el estado de afección 

del accidente. 

 Variable [AC] 

 Oportunidad 

Sección compuesta por las opciones de selección Primera y Continuación.  

A continuación, se presenta una imagen en donde se combina la selección de la opción 

Accidente Común con la opción Si de la sección Licencias Médicas. 
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Como se menciona en la descripción del botón Guardar, si los campos solicitados en el 

formulario no son ingresados, entonces el sistema informará a través de mensajes en 

pantalla errores de validación, como se presenta a continuación: 
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A continuación, se presenta una imagen en donde se combina la selección de la opción 

Accidente Laboral con la opción Si de la sección Licencias Médicas. 
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Como se menciona en la descripción del botón Guardar, si los campos solicitados en el 

formulario no son ingresados, entonces el sistema informará a través de mensajes en 

pantalla errores de validación, como se presenta a continuación: 
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Al combinar la selección de la opción Accidente Común o Accidente Laboral con la 

opción No de Licencias Médicas, el sistema ocultará, si existen, los campos Licencia 

Médica, Número de días, tabla de datos licencia y Fecha Inicio Licencia, y 

desplegará campos adicionales a los campos fijos, los cuales son; Fecha Accidente, 

Estado de la Afección y Variable [AC]. 

A continuación, se presenta una imagen en donde se combina la selección de la opción 

Accidente Común con la opción No de la sección Licencias Médicas. 
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Como se menciona en la descripción del botón Guardar, si los campos solicitados en el 

formulario no son ingresados, entonces el sistema informará a través de mensajes en 

pantalla errores de validación, como se presenta a continuación: 

 

 

A continuación, se presenta una imagen en donde se combina la selección de la opción 

Accidente Laboral con la opción No de la sección Licencias Médicas. 
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Como se menciona en la descripción del botón Guardar, si los campos solicitados en el 

formulario no son ingresados, entonces el sistema informará a través de mensajes en 

pantalla errores de validación, como se presenta a continuación: 
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DICTAMEN CRÉDITO SOCIAL 

La plantilla automática para generar un dictamen de Crédito Social se compone de la 

sección común y de los campos propios del formulario para dictaminar un crédito 

social, como se presenta en la siguiente imagen: 

 

A continuación, se describirá cada uno de los campos de los cuales se compone el 

formulario para dictaminar un instrumento de Crédito Social. Los campos son los 

siguientes: 

 Dictamen 

Sección que se compone de las opciones de selección Acoge, Acoge e instrúyase a la 

Entidad, No Acoge, Sin Pronunciamiento. Cada una de estas opciones está 

disponible para la selección de solo una e indicará el dictamen del instrumento 

reclamado. 

Al seleccionar una de estas opciones permitirá que el sistema complete la lista 

desplegable Motivo, la cual obtendrá los motivos relacionados con la respectiva opción 

seleccionada. 
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 Motivo 

Lista de selección que permite seleccionar el motivo por el cual se dictaminará el 

instrumento. Al seleccionar un motivo, será desplegado en el campo Descripción el 

fundamento asociado al motivo. 

 Descripción 

Campo que corresponde al Fundamento que será completado automáticamente cuando 

es seleccionado el motivo desde la lista desplegable de Motivos. Si bien este campo es 

autocompletado con el fundamento asociado al motivo seleccionado, el sistema permite 

modificar e ingresar un nuevo fundamento. 

 CCAF 

Lista desplegable que contiene una lista de nombres de cajas de compensación. 

 Carta 

 Fecha 

 Situación Particular 

 Argumento de la entidad Reclamada 

 Instrucción 

 Plazo Institución 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar los datos ingresados en el formulario de dictamen. Para 

guardar correctamente el formulario de dictamen se deben completar todos los campos 

de ingreso y selección, si uno de los campos no es ingresado el sistema informará a 

través de un mensaje de error en pantalla, los campos que deben ser ingresados. 

Al guardar los datos del dictamen, el sistema permitirá generar el documento resolutivo. 

Cada vez que se modifiquen datos de un dictamen se deben guardar los cambios para 

que el documento resolutivo los pueda obtener correctamente. 

 

VISACIÓN 

Esta funcionalidad permite crear una cadena de visación para un dictamen de un caso 

en estudio. Esta cadena de visación se compone de uno o más funcionarios/profesionales 

que tendrán acceso a revisar y validar el documento resolutivo.  
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Por otra parte, el sistema se encarga de ofrecer un listado de visadores predefinidos por 

el administrador del sistema según materia, submateria o motivo ingresado en el ingreso 

del FUI. 

Al crear una cadena de visación, el sistema creará tarea Visar Dictamen Expediente 

en la Bandeja de trabajo de cada funcionario/profesional configurado en la cadena de 

visación cuando se haya cerrado el caso y se comience con el proceso de visación. 

 

El formulario para crear la cadena de visación se compone de los siguientes elementos: 

 Solicitar Visación A 

Lista desplegable de funcionarios/profesionales que permite seleccionar un 

funcionario/profesional para visar un dictamen resolutivo de expediente. 

 Agregar 

Botón que permite, al ser seleccionado, agregar un funcionario/profesional a la lista de 

visación. 

 Guardar 

Botón que permite guardar la lista de visación creada. 

 Tabla Cadena Visación 

Tabla que permite listar los funcionarios/profesionales agregados a la lista de visación. 

En caso de ingresar un visador por error, el sistema despliega una opción para eliminar 

el registro ingresado. En cada cadena de visación creada por defecto se mostrará el 

profesional a cargo del caso como primer visador sin opción de poder eliminar. 

Otra funcionalidad que provee esta tabla es permitir el orden con el cual se solicita la 

cadena de visación. Si existe más de un visador, exceptuando el visador por defecto, se 

podrán ordenar los visadores. La opción para ordenar la tabla se presenta en forma de 

flecha. Las flechas que se encuentran en dirección hacia abajo permiten mover el visador 
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en dirección hacia abajo, las flechas que están en dirección hacia arriba permiten mover 

el visador en dirección hacia arriba. 

 

 

DISTRIBUCIÓN 

Funcionalidad que permite crear una lista de distribución para realizar el despacho del 

dictamen resolutivo del caso. Las listas se pueden configurar para enviar documentos a 

través de correo electrónico y/o carta certificada a un domicilio físico. 

La funcionalidad permite configurar destinatarios principales y copia informativa. 

Por otra parte, el sistema se encarga de ofrecer una lista de distribución predefinida por 

el administrador del sistema según materia, submateria o motivo ingresado en el ingreso 

del FUI. 

 

 

Para crear una lista de distribución, el sistema presenta un formulario con los siguientes 

elementos: 

 Agregar destinatario 

Botón que permite, al ser seleccionado, desplegar campos que permiten buscar un 

destinatario. 

 Tabla Destinatarios Principales 
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Tabla que lista los destinatarios principales seleccionados desde la opción Agregar 

Destinatario con una opción para eliminar el registro en caso de ingresar un 

destinatario por error. Cuando existe más de un destinatario principal, el sistema 

permitirá eliminar un destinatario, en caso contrario el sistema no permitirá eliminar. 

 

 Tabla Copia Informática 

Tabla que lista los destinatarios con copia Informativa seleccionados desde la opción 

Agregar Destinatario con una opción para eliminar el registro en caso de ingresar un 

destinatario por error. 

 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar una lista de distribución creada. Al guardar una lista de 

distribución, el sistema despliega la opción Cambiar a Copia en la columna Acciones 

de las tablas Destinatario Principal y Copia Informativa. La opción Cambiar a Copia 

permite cambiar el destinatario de principal a copia y viceversa. 

 

La funcionalidad Agregar Destinatario, al ser seleccionada despliega un nuevo 

formulario que permite buscar a un destinatario. Los elementos del formulario 

desplegado son los siguientes: 

 Destinatario 

Lista desplegable de destinatarios que permite seleccionar un destinatario. Al seleccionar 

los destinatarios Reclamante o Reclamado, la lista desplegable Entidad es ocultada 

del formulario y el campo nombre es completado con el nombre del reclamante del caso 

de estudio o con el nombre del reclamado, según sea el caso. 
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 Entidad 

Lista desplegable que depende de la selección de un destinatario seleccionado en la lista 

desplegable Destinatario. Al no haber un destinatario seleccionado esta lista 

permanecerá vacía. 

 Nombre 

Campo que despliega el nombre o razón social de un destinatario. Este campo depende 

de la selección de un destinatario y una entidad. 

 Domicilio Físico 

Campo que permite ingresar el domicilio físico de un destinatario para el despacho de 

carta certificada. 

 Email 

Campo que permite ingresar el correo electrónico de un destinatario para el envío de un 

dictamen resolutivo del caso. 

 Destinatario principal 

Opción que permite identificar si el destinatario es principal. 

 Copia Informativa 

Opción que permite identificar si el destinatario es copia informativa. 

 Agregar destinatario 

Botón que permite, al ser seleccionado, ingresar un destinatario a la lista de distribución 

y listarlo en unas de las tablas Destinatario principal o Copia Informativa, según sea la 

opción seleccionada de preferencia de envío. 

 Cancelar 

Botón que permite, al ser seleccionado, cancelar el proceso de ingreso de lista de 

distribución. 

Para el envío de correspondencia a través de carta certificada, cuando se ingresa un 

destinatario a la lista de distribución, el destinatario debe tener solo la configuración de 

domicilio físico. En caso de tener una configuración para domicilio físico y correo 

electrónico, el dictamen se enviará solo por la vía de correo electrónico. 

A continuación, se presenta un formulario para crear una lista de distribución con datos 

de ejemplo ingresados. 
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DOCUMENTO RESOLUTIVO 

Funcionalidad que permite generar un documento resolutivo en base a los datos 

ingresados en el formulario de generación de dictamen.  

Para generar un documento resolutivo correctamente, debe existir un dictamen en el 

sistema, creado para un instrumento reclamado en un caso en estudio. 

En caso de no existir un registro de dictamen, el sistema informará, a través de un 

mensaje en pantalla, que el documento resolutivo no puede ser generado. 

A continuación, se presenta una imagen de la funcionalidad Documento Resolutivo: 
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A continuación, se describirán las secciones del formulario de documento resolutivo: 

 Materia 

Campo de solo lectura que presenta el nombre de la materia del instrumento. 

 Borrador Documento Resolutivo 

Documento resolutivo borrador que presenta diferentes párrafos de acuerdo con el 

instrumento dictaminado. Además, el sistema habilita secciones en donde se puede 

ingresar una descripción. 

Estas secciones de ingreso de datos se pueden identificar a través del siguiente símbolo 

en el dictamen borrador […].  

Para ingresar una descripción en el borrador del documento resolutivo, se debe 

seleccionar el símbolo […] y escribir en medio de los corchetes, como se muestra en el 

siguiente ejemplo; [Este es un ejemplo de descripción]. 
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 Botón Vista Previa 

Botón que permite generar una vista previa del documento resolutivo borrador. La vista 

previa es presentada en una ventana emergente o en una nueva pestaña del navegador 

WEB. El formato desplegado por la vista previa es un documento PDF. 

 

 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar el documento resolutivo y los datos ingresados en las 

secciones en donde existe el símbolo […]. 

GUARDAR UN DOCUMENTO RESOLUTIVO 

La funcionalidad Guardar, permite guardar el documento en el sistema y los datos 

ingresados en el documento resolutivo, a través de las secciones en donde existe el 

símbolo […]. Además, permite crear nuevas funcionalidades en el formulario. Las 

nuevas funcionalidades se describirán a continuación: 

 Ver Oficio Resolutivo 

Botón desplegado luego de seleccionar el botón Guardar. Este botón permite generar 

una vista previa del dictamen resolutivo. La vista previa es presentada en una ventana 

emergente o en una nueva pestaña del navegador WEB. El formato desplegado por la 

vista previa es un documento PDF. 

 Tabla de anexos del documento resolutivo 
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Tabla que despliega los anexos vinculados al documento resolutivo. 

 Adjuntar documentos 

Opción que permite adjuntar documentos anexos al documento resolutivo. 

 Vincular Anexo 

Botón que permite vincular el documento adjunto a través de la opción Adjuntar 

Documentos. Al seleccionar este botón, el documento que ha sido adjunto en la opción 

Adjuntar Documentos se lista en la tabla de anexos del documento resolutivo y se 

guarda en el sistema. 

Nota: No es obligatorio vincular antecedentes al documento resolutivo. 

A continuación, se presenta una imagen de la funcionalidad, posterior al seleccionar el 

botón Guardar, en donde se presentan las nuevas funcionalidades incorporadas. 
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CIERRE DE CASO 

Esta funcionalidad permite cerrar el caso una vez realizado el dictamen por instrumento 

y el documento resolutivo del caso. 

 

A continuación, se describirán cada una de las secciones que componen la funcionalidad. 

CERRAR CASO 
Funcionalidad que permite cerrar el caso. 

 

En esta sección se presentan los siguientes elementos: 

 Jurisprudencia Relevante 

Casilla de selección que permite indicar si el caso corresponde a Jurisprudencia 

Relevante. Esta casilla no es de selección obligatoria. 

 Cerrar Caso 

Botón que permite cerrar el caso, terminar la tarea Estudio de caso Expediente y 

crear una nueva tarea Visar Dictamen Expediente en la Bandeja de trabajo de cada 

visador indicado a través de la funcionalidad Cadena de Visación. 

DOCUMENTO RESOLUTIVO 

Funcionalidad que presenta el resultado del documento resolutivo final. 
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NOTIFICAR ENTIDAD FISCALIZADORA 
Funcionalidad que permite notificar, a través de un formulario de notificación, a una o 

varias unidades fiscalizadoras. 

 

Los campos que componen el formulario de notificación son: 

 Unidad Fiscalizadora 

Lista desplegable que contiene una lista de unidades fiscalizadoras, que permite 

seleccionar una unidad a notificar. La selección de una unidad es de ingreso obligatorio 

 Unidades Fiscalizadoras Seleccionadas 

Tabla que lista las unidades fiscalizadoras seleccionadas en la opción Unidad 

Fiscalizadora. Cada registro listado en esta tabla tendrá la opción Eliminar. 

 Mensaje 

Campo de texto que permite redactar un mensaje para enviar a la unidad fiscalizadora. 

Este campo es de ingreso obligatorio. 

 Enviar Notificación 

Botón que permite, al ser seleccionado, enviar correo electrónico a cada una de las 

unidades fiscalizadoras seleccionas con el mensaje descrito en el campo Mensaje. 
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A continuación, se presenta una imagen en donde existen datos ingresados en el 

formulario de notificación. 

 

Para enviar una notificación se deben completar todos los campos solicitados por el 

formulario, en caso contrario, el sistema informará, a través de mensajes en pantalla, 

que existen datos sin completar, como se muestra en la siguiente imagen. 

 

 

RECHAZO VISACIÓN O FIRMA DICTAMEN EXPEDIENTE 

Cuando un profesional cierra un caso en estudio, el dictamen del expediente es enviado 

a un profesional visador y una vez terminadas las visaciones es enviado a un profesional 

encargado de firmar el dictamen. Cada uno de estos profesionales revisará el dictamen 

resolutivo y datos relativos al caso para visar o firmar el dictamen con aprobación o 

rechazo.  

Cuando un dictamen de expediente es rechazado, el sistema devolverá la tarea Estudio 

de Caso Expediente a la Bandeja de trabajo del profesional a cargo para que este 

pueda verificar y revisar las observaciones encontradas. 
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Cuando un profesional entra a la tarea Estudio de Caso Expediente, esta estará con 

un mensaje de color amarillo que indicará que el expediente dictaminado ha sido 

rechazado por un profesional visador o firmante. 
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TAREA ATENDER INTERCONSULTA EXPEDIENTE 

 

Esta tarea tiene como objetivo principal permitir atender una interconsulta generada por 

un profesional a cargo de un caso en estudio.  

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. Atender Interconsulta. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen las funcionalidades 

Atender Interconsulta. 

DATOS SOLICITUD INTERCONSULTA 

Sección que presenta los datos de una solicitud de interconsulta de parte de un 

profesional encargado de un caso en estudio. 

La sección presenta los siguientes datos: 

 Fecha Solicitud 

Campo que presenta la fecha de solicitud de una interconsulta. 

 Profesional Solicitante 

Campo que presenta el nombre completo de un profesional que solicita una 

interconsulta. 

 Fecha de Visación 

Campo que presenta la fecha y hora de visación de la interconsulta solicitada. 
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 Profesional Visador 

Campo que presenta el nombre completo del profesional visador de la 

interconsulta solicitada. 

 Consulta 

Campo que presenta el motivo de la consulta. 

 

 

FORMULARIO RESPONDER INTERCONSULTA 

Formulario que permite enviar respuesta a una solicitud de interconsulta o devolver la 

solicitud de interconsulta a un profesional supervisor para visar la devolución. 

Los elementos que componen el formulario son los siguientes: 

 Responderé 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que una solicitud de interconsulta 

será enviada con una respuesta. Al seleccionar esta opción, el sistema habilita el 

campo Observación automáticamente. 

 Observación 

Campo de texto que permite ingresar observaciones ante la solicitud de 

interconsulta. 

 Devolver Consulta 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que una solicitud de interconsulta 

será devuelta a un profesional supervisor para que sea visada y/o reasignada. 

 Motivo 
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Lista desplegable que lista los motivos disponibles en el sistema y permite 

seleccionar un motivo por el cual se devuelve una solicitud de interconsulta al 

profesional supervisor. 

 Tabla Antecedentes vinculados 

Tabla que lista cada antecedente vinculado a una respuesta de solicitud de 

interconsulta. 

 Adjuntar Documento 

Opción que permite adjuntar un antecedente para vincular a la respuesta de 

solicitud de interconsulta. 

 Botón Vincular Antecedente 

Botón que permite, al ser seleccionado, vincular un antecedente a la solicitud de 

interconsulta. 

 

 

GUARDAR TAREA ATENDER INTERCONSULTA  

Función que permite guardar los datos ingresados en el formulario. Para el caso de 

seleccionar la opción Responderé, se guardará el campo Observación (Obligatorio) y 

los antecedentes vinculados (No obligatorio). Para el caso de seleccionar la opción 
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Devolver Consulta, se guardará el campo Motivo (Obligatorio) y los antecedentes 

vinculados (No obligatorio). Los datos ingresados son registrados de forma parcial en el 

sistema, permitiendo que puedan ser modificados posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos ingresados en el formulario se debe seleccionar el botón 

Guardar. 

 

Para guardar los datos del formulario correctamente, se debe considerar lo siguiente: 

 Para guardar respuesta con opción seleccionada Responderé. 

Al seleccionar esta opción, se debe ingresar el campo Observación (Obligatorio) 

y Adjuntar antecedentes (No obligatorio). Si el campo Observación no es 

ingresado, el sistema informará a través de un mensaje en pantalla que existen 

errores de validación.  
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 Para guardar respuesta con opción seleccionada Devolver Consulta 

Al seleccionar esta opción, se debe seleccionar un motivo de devolución de 

interconsulta en la lista desplegable Motivo (Obligatorio) y Adjuntar 

antecedentes (No obligatorio). Si el motivo de devolución no es seleccionado 

desde la lista Motivos, el sistema informará a través de un mensaje en pantalla 

que existen errores de validación. 

 

  

TERMINAR TAREA ATENDER INTERCONSULTA  

Una vez ingresados los datos solicitados en el formulario, la tarea Atender 

Interconsulta Expediente debe ser terminada.  
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Para terminar la tarea se debe cumplir con lo siguiente: 

1. Responderé 

Al seleccionar la opción Responderé, se debe ingresar el campo Observación 

y vincular documentos si es necesario (no obligatorio), y finalmente seleccionar 

el botón Terminar. Una vez realizado lo anterior, el sistema presentará, previo 

a enviar la respuesta, una ventana emergente en donde solicitará confirmación 

para cancelar o aceptar. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la 

ventana emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron 

ingresados. En caso contrario, al seleccionar el botón Aceptar, el sistema cerrará 

la ventana, registrará los datos ingresados de forma permanente en el sistema y 

actualizará el estado de la interconsulta a Respondida. La actualización de la 

interconsulta podrá ser visualizada por el profesional que ha generado la solicitud 

de interconsulta. 

 

2. Devolver Consulta 

Al seleccionar la opción Devolver Interconsulta, se debe ingresar el campo 

Motivo y vincular documentos si es necesario (no obligatorio), y finalmente 

seleccionar el botón Terminar. Una vez realizado lo anterior, el sistema 
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presentará, previo a enviar la respuesta de devolución, una ventana emergente 

en donde solicitará confirmación para cancelar o aceptar. Al seleccionar el botón 

Cancelar, el sistema cerrará la ventana emergente y permanecerá en la pantalla 

en donde los datos fueron ingresados. En caso contrario, al seleccionar el botón 

Aceptar, el sistema cerrará la ventana, registrará los datos ingresados de forma 

permanente en el sistema, actualizará el estado de la solicitud de interconsulta a 

Rechazada, estado que podrá ser visualizado por el profesional solicitante, y 

finalmente creará la tarea Visar Devolución en el WorkSpace del profesional 

supervisor que deberá visar la devolución de la atención de la interconsulta para 

aprobar o rechazar la solicitud. 
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TAREA VISAR DICTAMEN EXPEDIENTE 

 

Esta tarea tiene como objetivo principal permitir visar el dictamen de uno o varios 

instrumentos para aceptar o rechazar el dictamen resolutivo. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. Visar Dictamen. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen las funcionalidades 

Visar Dictamen. 

RESUMEN INSTRUMENTOS 

En esta sección se presentan una tabla que lista los instrumentos dictaminados en la 

tarea Estudio de Caso Expediente. 

En la tabla se presentan las siguientes columnas 

 Instrumento 

Columna que presenta el nombre del instrumento (Licencia Médica, Seguro Laboral, 

Crédito Social) y el número de folio del instrumento. 

 Estado 

Columna que presenta el estado del dictamen. 

 Motivo 

Columna que presenta el motivo por el cual se realizó el dictamen del instrumento. 
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DICTAMEN 

Sección que presenta el dictamen resolutivo a través de la funcionalidad de visualización 

de Content de Oracle. 

El profesional visador podrá verificar el dictamen resolutivo, en caso de existir errores, 

el visador podrá insertar anotaciones en las secciones donde considere necesario dentro 

del documento resolutivo y luego podrá rechazar el dictamen. 

Si el dictamen es rechazado, el visador podrá indicar, al rechazar el dictamen, que en el 

dictamen resolutivo se insertaron anotaciones que se deben revisar para corregir. 

Para ver como insertar anotaciones a través de la herramienta del Content, véase 

CREAR NOTAS DE TEXTO EN DOCUMENTO DESDE EL CONTENT 
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VER ARCHIVOS ADJUNTOS AL DICTAMEN 

En esta sección se presenta un botón Ver Archivos de Dictamen, que permite, al ser 

seleccionado, desplegar una ventana emergente en pantalla con uno o más archivos 

adjuntos al dictamen. Los archivos podrán ser descargados para ver su contenido. 

 

 

RESPUESTA VISACIÓN 

Sección que presenta un formulario que permite enviar una respuesta de aprobación o 

rechazo de una visación para el dictamen. 
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El formulario se compone de los siguientes elementos: 

 Visar Dictamen 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que la respuesta del dictamen será 

aprobada por el visador. Al seleccionar esta opción los campos Motivo y Observación se 

deshabilitarán. 

 Rechazar Dictamen 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que la respuesta del dictamen será 

rechazada por el visador. Al seleccionar esta opción los campos Motivo y Observación se 

habilitarán. 

 Motivo 

Lista desplegable de motivos de rechazo, que permite seleccionar un motivo para 

rechazar el dictamen. 

 Observación 

Campo de texto que permite ingresar observaciones que justifiquen un rechazo del 

dictamen. 

GUARDAR TAREA VISAR DICTAMEN EXPEDIENTE 

Función que permite guardar los datos ingresados en el formulario. Para el caso de 

seleccionar la opción Visar Dictamen, se guardará el formulario como aprobado. Para 

el caso de seleccionar la opción Rechazar Dictamen, se guardará el campo Motivo 

(Obligatorio) y el campo Observación (Obligatorio). Los datos ingresados son 

registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que puedan ser modificados 

posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos ingresados en el formulario se debe seleccionar el botón 

Guardar. 
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Para guardar los datos del formulario correctamente, se debe considerar lo siguiente: 

 Para guardar una respuesta de rechazo se debe seleccionar obligatoriamente un 

Motivo de rechazo e ingresar una Observación. Si el campo Motivo y/o Observación 

no es seleccionado, el sistema desplegará un mensaje por pantalla informando un error 

de validación. 

 

TERMINAR TAREA VISAR DICTAMEN EXPEDIENTE 

Una vez ingresados los datos solicitados en el formulario, la tarea Visar Dictamen 

Expediente debe ser terminada.  

 

Para terminar la tarea se deberá cumplir con los siguientes casos: 

1. Rechazar Dictamen. 

Al seleccionar la opción Rechazar Dictamen, se debe seleccionar el Motivo del rechazo 

e ingresar una Observación de rechazo, para finalmente seleccionar el botón 

Terminar. Una vez cumplido con lo anterior, el sistema presentará, previo a enviar la 

respuesta de rechazo, una ventana emergente en donde solicitará confirmación para 

cancelar o aceptar. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana 

emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. En caso 

contrario, al seleccionar el botón Aceptar, el sistema cerrará la ventana, registrará los 
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datos ingresados de forma permanente en el sistema, actualizará el estado del dictamen 

a estado Rechazado y creará nuevamente la tarea Estudio de Caso Expediente en la 

Bandeja de trabajo del profesional a cargo del caso. 

 

Para terminar la tarea correctamente, se debe considerar lo siguiente: 

 Para terminar la tarea con respuesta de rechazo se debe seleccionar 

obligatoriamente un Motivo de rechazo y una Observación. Si el campo Motivo 

no es seleccionado y la Observación no es ingresada, el sistema desplegará un 

mensaje por pantalla informando un error de validación. 

 

2. Visar Dictamen 

Al seleccionar la Opción Visar Dictamen, no se deben ingresar más datos en el 

formulario de respuesta, solo se debe seleccionar el botón Terminar. Cuando el botón 

Terminar es seleccionado, el sistema presentará, previo a terminar la tarea, una 

ventana emergente en donde solicitará confirmación para cancelar o aceptar. Al 

seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana emergente y permanecerá 

en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. En caso contrario, al seleccionar el 

botón Aceptar, el sistema cerrará la ventana, registrará el dictamen como aceptado, 

actualizará el estado del dictamen a estado visado y si existen más visadores definidos 

para el dictamen se creará tarea Visar Dictamen Expediente en la Bandeja de trabajo 

del profesional a cargo de la siguiente visación. 
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Una vez terminada la cadena de visación se creará tarea Firmar Dictamen Expediente 

en la Bandeja de trabajo del profesional a cargo de la firma del dictamen. 
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TAREA FIRMAR DICTAMEN EXPEDIENTE 

 

Esta tarea permite firmar un dictamen resolutivo para un caso en estudio. Esta tarea es 

originada cuando la cadena de visación de un dictamen ha terminado. 

La tarea es presentada en la Bandeja de trabajo de un funcionario de SUSESO específico 

asignado para firmar dictamen resolutivo. La asignación es realizada automáticamente 

por el sistema, en base a una configuración previa de los usuarios firmantes creada por 

un usuario Administrador. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. Firmar Dictamen. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen la funcionalidad 

Firmar Dictamen. 

RESUMEN INSTRUMENTOS 

En esta sección se presentan una tabla que lista los instrumentos dictaminados en la 

tarea Estudio de Caso Expediente. 

En la tabla se presentan las siguientes columnas 

 Instrumento 

Columna que presenta el nombre del instrumento (Licencia Médica, Seguro Laboral, 

Crédito Social) y el número de folio del instrumento. 
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 Estado 

Columna que presenta el estado del dictamen. 

 Motivo 

Columna que presenta el motivo por el cual se realizó el dictamen del instrumento. 

 

 

 

SECCIÓN FIRMAR DICTAMEN 

En esta sección se presenta el dictamen resolutivo que se debe firmar, a través de la 

herramienta de visualización de documentos Content de Oracle. 

Un funcionario a cargo de firmar podrá verificar que el contenido del dictamen resolutivo 

es correcto, de acuerdo con la información del caso proporcionada por el sistema en las 

funcionalidades DATOS GENERALES, FUI, ANTECEDENTES. 

Por otra parte, en caso de encontrar detalles en la información proporcionada por el 

documento resolutivo, el funcionario, a través de la herramienta Content, podrá insertar 

notas en secciones específicas del dictamen, indicando las dudas o cambios que se 

puedan realizar. 

Nota: Para ver como insertar notas en un documento a través de la herramienta Content 

de Oracle, véase CREAR NOTAS DE TEXTO EN DOCUMENTO DESDE EL CONTENT. 
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SECCIÓN RESULTADO 

Sección que presenta un formulario Resultado que permite firmar o rechazar un 

dictamen resolutivo. El formulario se compone de los siguientes elementos en pantalla: 

 Firmar Dictamen 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un dictamen será 

firmado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema deshabilita los elementos Motivo 

Rechazo y Observación. 

 Firmar utilizando TOKEN USB 

Opción que permite, al ser seleccionada, firmar a través de firma digital con un 

dispositivo conectado a la máquina en donde se está operando el sistema. Al estar 

seleccionada esta opción, el sistema solicitará, a través de una ventana emergente, la 

contraseña del dispositivo de forma electrónica. 

 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 67 de 108 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTE  
MANUAL DE USO 

 Rechazar Dictamen 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un dictamen será 

rechazado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema habilita los elementos Motivo 

Rechazo y Observación, y adicionalmente hace que el ingreso de estos datos sea 

obligatorio. 

 Motivo Rechazo 

Lista desplegable que permite, al ser seleccionada, seleccionar el motivo por el cual se 

rechazará la firma de un dictamen. 

 Observación 

Campo de texto que permite ingresar observaciones o justificación al rechazar la firma 

de un dictamen. 

A continuación, se presenta el formulario para firmar o rechazar un dictamen. 

 

 

GUARDAR TAREA FIRMAR DICTAMEN EXPEDIENTE 

Función que permite guardar los datos ingresados a través del formulario Resultado. 

Los datos ingresados son registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que 

puedan ser modificados posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos, se deben ingresar datos en al menos uno de los elementos 

disponibles en el formulario Resultado y luego seleccionar el botón Guardar. 
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Para guardar los datos del formulario correctamente, se debe considerar lo siguiente: 

 Para guardar una respuesta de rechazo se debe seleccionar obligatoriamente un 

Motivo de rechazo e ingresar una Observación. Si el campo Motivo y/o 

Observación no es seleccionado, el sistema desplegará un mensaje por pantalla 

informando un error de validación. 

 

 

TERMINAR TAREA FIRMAR DICTAMEN EXPEDIENTE 

Función que permite registrar en el sistema los datos ingresados a través del formulario 

Resultado. Además, permite terminar la tarea Firmar Dictamen Expediente y 

actualizar el estado del dictamen en el sistema por el estado Firmado. 

Para terminar la tarea se debe seleccionar el botón Terminar. 
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Si la opción seleccionada en el formulario Resultado es Rechazar Dictamen, al 

seleccionar el botón Terminar, el sistema presentará, previo a enviar la respuesta de 

dictamen firmado o rechazado, una ventana emergente en donde solicitará confirmación 

para cancelar o aceptar. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana 

emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. En caso 

contrario, al seleccionar el botón Aceptar, el sistema cerrará la ventana, registrará los 

datos ingresados de forma permanente en el sistema y creará la tarea en la Bandeja de 

trabajo del profesional a cargo del caso para que este pueda revisar el rechazo realizado 

por el profesional firmante. 

Cuando el profesional a cargo del caso acceda a la tarea, el sistema desplegará un 

mensaje en pantalla de color amarillo, informando que se ha rechazado la firma del 

dictamen del expediente. 

 

Si los datos requeridos por el formulario Resultado no son ingresados, el sistema 

informará a través de un mensaje en pantalla que existe un error de validación. 
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En el caso contrario, si la opción seleccionada en el formulario Resultado es Firmar 

Dictamen, al seleccionar el botón Terminar, el sistema presentará, previo a enviar la 

respuesta de dictamen firmado, una ventana emergente en donde solicitará PIN/Clave 

del dispositivo que permitirá firmar de forma electrónica. Al ingresar el PIN/Clave 

correcto, el sistema validará la clave, firmará el dictamen y cerrará la ventana 

emergente. En caso contrario, al ingresar una clave incorrecta y seleccionar el botón 

Aceptar, el sistema cerrará la ventana e informará por pantalla que ha ocurrido un error 

al intentar firmar con el dispositivo. 

 

 
 
Si el dictamen es firmado correctamente, el sistema terminará la tarea Firmar 

Dictamen Expediente y creará la tarea Imprimir y Registrar Carta Expediente en 

la Bandeja de trabajo de un funcionario que tenga el módulo de gestionar 

correspondencia relacionado a su perfilamiento, esta tarea será generada siempre y 

cuando en la lista de distribución se haya ingresado distribución de tipo correo 

certificado. 
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ANEXO FUNCIONALIDADES TRANSVERSALES EN EL SISTEMA 
Existen tareas en el sistema que comparten módulos de información, en donde se 

presentan datos y documentos históricos ingresados para un caso en estudio. Los datos 

que se presentan se pueden identificar desde la creación de un expediente hasta la etapa 

final de este, dependiendo del avance de la gestión de las tareas involucradas en cada 

etapa del proceso. 

La finalidad de estos módulos compartidos es tener una base de información, datos y 

documentos históricos que puedan generar conocimiento para la toma de decisiones, ya 

sea para un funcionario o profesional de SUSESO. 

A continuación, se listan los módulos compartidos: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. TAREA GESTIONAR OFICIO. 

5. CREAR NOTAS DE TEXTO EN DOCUMENTO DESDE EL CONTENT. 

DATOS GENERALES 

Módulo que presenta información histórica de actividades de cada etapa y datos 

ingresados desde el formulario único de ingreso hasta el cierre de un caso en estudio. 

La información de cada etapa se presenta de acuerdo con el avance en el desarrollo de 

un caso en estudio. 

Los datos que se presentan son datos generales de un caso, en donde se visualizan datos 

como; tipo de consulta, tipo de interesado, reclamados involucrados y antecedentes 

relacionados. 

A continuación, se presenta una descripción de cada sección que compone el módulo 

Datos Generales. 
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BITÁCORA 

 

Sección que presenta una tabla que contiene datos históricos relacionados con etapas 

del sistema, en donde se listan las etapas terminadas y en curso. 

La tabla se compone de las siguientes columnas: 

1. Etapa 

Columna que presenta el nombre de una etapa vigente o terminada del sistema. 

2. Responsable 

Columna que presenta el nombre del responsable en atender un caso en una 

determinada etapa. 

3. Área Responsable 

Columna que presenta el nombre del área a la cual pertenece el responsable de atender 

el caso en una determinada etapa. 

4. Fecha Inicio 

Columna que presenta la fecha de inicio de una etapa. 

5. Fecha Término 

Columna que presenta la fecha de término de una etapa. 
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DATOS GENERALES 

 

Sección que presenta los datos generales de un tipo de usuario interesado y los datos 

de un tipo de caso presentado. 

DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

Sección que identifica el nombre del responsable del estudio del caso, documentos 

relacionados al reclamo y número de dictamen generado. 

Los documentos relacionados son documentos ingresados en el proceso de ingreso del 

formulario único, en donde el sistema, de acuerdo con una materia, submateria y causal, 

solicita documentos requeridos por admisibilidad que deben ser ingresados de forma 

obligatoria para continuar con el proceso. Además, en esta sección se pueden presentar 

documentos generales que complementan el caso y que no tienen relación con la 

admisibilidad. 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 75 de 108 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTE  
MANUAL DE USO 

Por otra parte, en esta sección se presenta el número de dictamen. El número de 

dictamen solo será visible hasta que el profesional a cargo de un caso genere el dictamen 

del expediente. 

 

CRONOLOGIA DEL CASO 

 

Sección que presenta una tabla con la descripción de actividades, en orden ascendente, 

por usuario responsable, en cada etapa desarrollada de un expediente. 

Existen actividades que se relacionan con documentos adjuntos. Para estas actividades, 

el sistema dispone una opción que permite descargar el documento relacionado. 

Para descargar los documentos se debe seleccionar el icono de descarga dispuesto en la 

columna Documento de la tabla presentada. 

 

FUNCIONALIDADES ADICIONALES TAREA ESTUDIO DE CASO EXPEDIENTE 

 

La funcionalidad Datos Generales en la tarea Estudio de Caso de un Expediente 

tiene dos sub-funcionalidades adicionales, las cuales son: 
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1. Expedientes Relacionados 

 

Esta funcionalidad presenta en una tabla con Expedientes Relacionados, listando 

uno o más expedientes relacionados desde la funcionalidad Relacionar Expediente de 

la tarea Asignar Profesional. 

La tabla Expedientes Relacionados contiene las siguientes columnas: 

 Folio 

Columna que presenta el número de folio del expediente relacionado. 

 Profesional Responsable 

Columna que presenta el nombre completo de un profesional responsable del estudio y 

cierre del expediente relacionado. 

 Estado 

Columna que presenta el estado del expediente relacionado. 

 Acciones 

Columna que presenta opción que permite desplegar la cronología del caso del 

expediente relacionado, con opción para descargar los documentos asociados. 

Para acceder a ver la cronología del expediente relacionado, se debe seleccionar la 

opción Ver dispuesta en la columna Acciones de la tabla Expedientes Relacionados, 

como se presenta en la siguiente imagen: 
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Al seleccionar la opción Ver, el sistema desplegará una ventana emergente con la 

cronología del expediente asociado, como se presenta en la siguiente imagen: 
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2. Información Histórica 

 

Esta funcionalidad presenta una tabla con Información Histórica que permite listar los 

expedientes históricos del reclamante.  

La tabla Información Histórica se compone de las siguientes columnas: 

 Folio 

Columna que presenta el número de folio del expediente histórico del reclamante. 

 Profesional Responsable 

Columna que presenta el nombre completo de un profesional responsable del expediente 

histórico del reclamante. 

 Estado 

Columna que presenta el estado del expediente histórico. 

 Acciones 

Columna que presenta opción que permite desplegar la cronología del caso del 

expediente histórico, con opción para descargar los documentos asociados. 

Para acceder a ver la cronología del expediente relacionado, se debe seleccionar la 

opción Ver dispuesta en la columna Acciones de la tabla Información Histórica, como 

se presenta en la siguiente imagen: 
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Al seleccionar la opción Ver, el sistema desplegará una ventana emergente con la 

cronología del expediente histórico, como se presenta en la siguiente imagen: 

 

 

FUI 

Modulo que presenta datos ingresados a través del formulario único de ingreso. 

Principalmente, se presentan los datos generales de un reclamo, datos de instrumentos 

relacionados, tales como; licencia médica, seguro laboral y/o crédito social, entidad 

reclamada, documentos adjuntos por admisibilidad, documentos generales que 

complementan un caso, Empleador en caso de haber sido registrado y finalmente datos 

del reclamante ya sea persona natural o persona jurídica. 
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ANTECEDENTES 

Módulo que presenta información detallada acerca del total de documentos solicitados y 

adjuntados al expediente. La información se presenta ordenada de acuerdo con los tipos 

de instrumentos existentes (licencia médica, crédito social, seguro laboral) y en base a 
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los diferentes entes involucrados en la solicitud de un documento (entidades, 

departamentos y/o unidades de SUSESO e interesados.). 

Adicionalmente a la información proporcionada por el sistema, se presentan diferentes 

acciones que se pueden aplicar sobre los documentos, las cuales permitirán descargar 

y/o visualizar documentos, y acciones más avanzadas como adjuntar comentarios en 

secciones especificas dentro de un documento. 

Por otra parte, se presentan estados que indican si un documento está Pendiente, 

Enviado, Aprobado y/o Rechazado, lo que significa que un documento puede existir 

en diferentes tareas, ya sea a la espera de gestión o finalmente gestionado. 

Para comprender las acciones que establecen un estado, a continuación, se describe lo 

siguiente: 

 Para documentos solicitados y que se encuentran en espera de respuesta por 

parte de SUSESO, el estado se establecerá como Pendiente.  

 Para documentos que han sido recibidos como respuesta de una solicitud de 

antecedentes por una entidad, área de SUSESO o reclamante y que aún no se 

han aprobado, el estado se establecerá como Enviado, a la espera de una 

posterior validación del documento.  

 Para documentos que han sido revisados y correctamente aprobados por un 

usuario funcionario de SUSESO, el estado se establecerá como Aprobado. 

 Finalmente, para documentos que han sido rechazados por una entidad, área de 

SUSESO o reclamante, el estado se establecerá con estado Rechazado. 

A continuación, se describen las diferentes secciones que componen el módulo 

Antecedentes. 

RESUMEN 

Sección que es desplegada inmediatamente luego de seleccionar el módulo 

Antecedentes. 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a los diferentes entes 

involucrados, tales como; entidades, departamentos y/o unidades de SUESO e 

interesado. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 
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DOCUMENTOS SOLICITADOS A RECLAMANTE 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a un reclamante. 

Los antecedentes pueden originarse desde el formulario único de ingreso o desde la 

funcionalidad Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud que es 

gestionada por un funcionario de SUSESO. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 
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DOCUMENTOS SOLICITADOS A SUSESO 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a un área de 

SUSESO. Los antecedentes pueden originarse desde la funcionalidad Solicitar 

Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud que es gestionada por un 

funcionario de SUSESO. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 

 

 
DOCUMENTOS SOLICITADOS A ENTIDAD 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a una entidad 

externa a SUSESO. Los antecedentes pueden originarse desde la completitud del 

expediente (funcionalidad automática de sistema) o desde la funcionalidad Solicitar 

Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud que es gestionada por un 

funcionario de SUSESO. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 
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DESCARGAR DOCUMENTOS 

Para descargar documentos estos deben estar con estado Enviado, Aprobado o 

Rechazado y se debe seleccionar el ícono de descarga dispuesto en la columna 

Documento, de la tabla Resumen de Antecedentes del Caso. Al seleccionar el icono, 

el sistema iniciará la descarga del documento automáticamente. 

Esta funcionalidad está disponible en las siguientes secciones del módulo 

Antecedentes: 

 Resumen. 

 Documentos Solicitados a Reclamante. 

 Documentos Solicitados a SUSESO. 

 Documentos Solicitados a Entidad. 

 

 

 
VISUALIZAR DCUMENTOS 

Para visualizar un documento se debe seleccionar el icono de visualización dispuesto en 

la columna Ver, de la tabla Resumen de Antecedentes del Caso. 

Esta funcionalidad está disponible en las siguientes secciones del módulo 

Antecedentes: 

 Resumen. 

 Documentos Solicitados a Reclamante. 

 Documentos Solicitados a SUSESO. 

 Documentos Solicitados a Entidad. 

 

La funcionalidad de visualización es realizada a través de la herramienta Content de 

Oracle, que permite ver información de metadatos y acciones avanzadas como adjuntar 

comentarios en secciones específicas de un documento seleccionado. 
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TAREA GESTIONAR OFICIO ORDINARIO 

GENERAR OFICIO ORDINARIO 

Modulo que presenta funcionalidades que permiten crear y gestionar uno o varios oficios 

ordinarios para un expediente. 

A continuación, se presentan las funcionalidades asociadas a este módulo. 

RESUMEN 
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Sección que presenta una tabla que lista el avance de las gestiones realizadas sobre los 

oficios ordinarios creados en un expediente. 

La tabla de gestiones se actualizará con nuevos datos y estados de un oficio a medida 

que las gestiones solicitadas se completen correctamente. 

La tabla cuenta con las siguientes columnas: 

 Oficio 

Columna que presenta el número de oficio ordinario creado automáticamente por el 

sistema, cuando un funcionario/profesional de SUSESO crea el oficio, en la sección 

Oficio. 

 Generación 

Columna que presenta el nombre del funcionario/profesional de SUSESO, que crea el 

oficio en el sistema. 

 Visación 

Columna que presenta uno o varios funcionarios/profesionales de SUSESO que han 

visado un oficio creado. Adicionalmente se presenta la fecha/hora de visación. 

 Firma 

Columna que presenta el nombre del funcionario/profesional de SUSESO encargado de 

firmar el oficio. Adicionalmente se presenta la fecha/hora de firma. 

 Despacho Mail 

Columna que presenta el nombre y correo de uno o más destinatarios, principales y/o 

copias, ingresados a través de la funcionalidad Distribución. Los destinatarios serán 

desplegados posteriormente de que el encargado de firmar el oficio haya firmado. 

 Despacho Carta 

Columna que presenta el nombre y dirección física de uno o más destinatarios, 

principales y/o copias, ingresados a través de la funcionalidad Distribución. Los 

destinatarios serán desplegados posteriormente de que el encargado de firmar el oficio 

haya firmado.  

 Documento 

Columna que presenta opción para descargar el oficio creado. 

 Estado 

Columna que presenta los estados por los cuales está pasando un oficio al completar 

cada gestión realizada. 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 87 de 108 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTE  
MANUAL DE USO 

Los estados de un oficio son los siguientes: 

o Nuevo: Estado que indica que se ha creado un nuevo oficio ordinario 

para gestionar. 

o Visado: Estado que indica que un oficio ha sido visado por la cadena 

de visación configurada en la opción Visación. 

o Firmado: Estado que indica que un oficio ha sido firmado por un 

funcionario/profesional encargado de firmar un oficio. 

 Acción 

Columna que presenta una opción para cancelar el proceso de gestión de un oficio en 

trámite. 

OFICIO 
Sección que presenta funcionalidades que permiten crear y modificar oficios ordinarios 

para gestionar y que son parte de un expediente. 

La funcionalidad crear oficio se realiza en base a la selección de una plantilla desde una 

lista de plantillas predefinidas en el sistema, creada por un usuario administrador. 

La funcionalidad modificar oficio se realiza en base a oficios previamente creados por un 

funcionario/profesional y que no han sido enviados para su gestión. 

A continuación, se describe las funcionalidades crear y modificar oficio. 

1. Crear Nuevo Oficio 

Formulario que permite crear un nuevo oficio ordinario para gestionar. 

Los elementos que componen el formulario son los siguientes: 

 Plantilla RTF 

Lista desplegable de plantillas activas predefinidas en el sistema.  

Al seleccionar una plantilla de la lista, esta es desplegada en el campo de texto Se 

Resuelve para que pueda ser modificada con el contenido del oficio. 

 Se Resuelve 

Campo de texto que despliega el contenido predefinido de una plantilla configurada y las 

secciones en donde se permite ingresar el contenido central del oficio. 

 Botón Vista Previa 

Botón que permite desplegar una vista previa del contenido ingresado en el oficio. La 

vista previa se despliega en una nueva pestaña del navegador WEB en formato PDF. Con 
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esta opción se puede verificar el estado de los cambios ingresados en la plantilla, antes 

de que esta sea registrada en el sistema. 

 Botón Guardar 

Botón que permite registrar los datos ingresados en la plantilla y crear un nuevo oficio 

ordinario en el sistema. 

2. Modificar Oficios Pendientes 

Formulario que permite modificar un oficio creado a través de la funcionalidad Crear 

Nuevo Oficio. 

Los elementos que componen el formulario son los siguientes: 

 Seleccione Oficio a Gestionar 

Lista desplegable de los oficios creados a través de la funcionalidad Crear Nuevo Oficio. 

Esta lista permite seleccionar un oficio creado que se requiera modificar. 

Al seleccionar un oficio para modificar, automáticamente el oficio es desplegado en el 

campo de texto Se Resuelve para realizar la respectiva modificación. 

 Se Resuelve 

Campo de texto que permite desplegar y modificar el contenido de un oficio seleccionado 

en la lista desplegable Seleccione Oficio a Gestionar. 

 Botón Vista Previa 

Botón que permite desplegar una vista previa del contenido modificado en el oficio. La 

vista previa es desplegada en una nueva pestaña del navegador WEB en formato PDF. 

Con esta opción se puede verificar el estado de los cambios ingresados en la plantilla, 

antes de que esta sea registrada en el sistema. 

 Botón Guardar 

Botón que permite registrar los datos modificados en el oficio. 

 

A continuación, se visualiza pantalla que permite Crear Nuevo Oficio o Modificar 

Oficios Pendientes descrita anteriormente: 
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VISACIÓN 
Esta funcionalidad permite crear una cadena de visación para un oficio ordinario asociado 

a un expediente. Esta cadena de visación se compone de uno o más 

funcionarios/profesionales que tendrán acceso a revisar y validar el documento de oficio. 

 

El formulario para crear la cadena de visación se compone de los siguientes elementos: 

 Seleccione Oficio a Gestionar 

Lista desplegable que contiene los oficios creados desde la funcionalidad OFICIO y que 

permite seleccionar un oficio para gestionar la cadena de visación. 

 Solicitar Visación A 

Lista desplegable de funcionarios/profesionales que permite seleccionar un 

funcionario/profesional para visar un oficio. 

 Agregar 

Botón que permite, al ser seleccionado, agregar un funcionario/profesional a la lista de 

visación. 
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 Guardar 

Botón que permite guardar la lista de visación creada. 

 Tabla Cadena Visación 

Tabla que permite listar los funcionarios/profesionales agregados a la lista de visación. 

Es importante mencionar que para crear una cadena de visación, previo se debe crear 

un oficio. Si no existe un oficio, al crear una cadena de visación el sistema desplegará 

un mensaje de error en pantalla, como se presenta a continuación: 

 

 

DISTRIBUCIÓN 
Funcionalidad que permite crear una lista de distribución para enviar a través de correo 

electrónico y/o carta certificada a un domicilio físico, los oficios ordinarios que han sido 

gestionados.  

La funcionalidad permite configurar destinatarios principales y copia informativa. 

Para crear una lista de distribución debe existir un oficio creado en el sistema. En caso 

contrario, el sistema no permitirá crear la lista de distribución. 

 

Para crear una lista de distribución, el sistema presenta un formulario con los siguientes 

elementos: 
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 Seleccionar Oficio a Gestionar 

Lista desplegable que contiene los oficios creados desde la funcionalidad OFICIO y que 

permite seleccionar un oficio para gestionar una lista de destinatarios que recibirán el 

documento. 

 Agregar destinatario 

Botón que permite, al ser seleccionado, desplegar campos que permiten buscar un 

destinatario para ser incorporado a la lista de distribución. 

 Tabla Destinatario Principal 

Tabla que lista los destinatarios principales seleccionados desde la opción Agregar 

Destinatario con una opción para eliminar el registro en caso de ingresar un 

destinatario por error. 

 Tabla Copia Informativa 

Tabla que lista los destinatarios con copia Informativa seleccionados desde la opción 

Agregar Destinatario con una opción para eliminar el registro en caso de ingresar un 

destinatario por error. 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar una lista de distribución creada. Al guardar una lista de 

distribución, el sistema despliega la opción Cambiar a Copia en la columna Acciones 

de las tablas Destinatario Principal y Copia Informativa. La opción Cambiar a Copia 

permite cambiar el destinatario de principal a copia y viceversa. 

La funcionalidad Agregar Destinatario, al ser seleccionada despliega un nuevo 

formulario que permite buscar a un destinatario. Los elementos del formulario 

desplegado son los siguientes: 

 Destinatario 

Lista desplegable de destinatarios que permite seleccionar un destinatario. Al seleccionar 

los destinatarios Reclamante o Reclamado, la lista desplegable Entidad es ocultada 

del formulario y el campo nombre es completado con el nombre del reclamante del 

expediente o con el nombre del reclamado, según sea el caso. 

 Entidad 

Lista desplegable que depende de la selección de un destinatario seleccionado en la lista 

desplegable Destinatario. 

 Nombre 
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Campo que despliega el nombre o razón social de un destinatario. Este campo depende 

de la selección de un destinatario o una entidad. 

 Domicilio Físico 

Campo que permite ingresar el domicilio físico de un destinatario para el envío de carta 

certificada. 

 Email 

Campo que permite ingresar el correo electrónico de un destinatario para el envío de un 

oficio vía correo electrónico. 

 Destinatario principal 

Opción que permite identificar si el destinatario es principal. 

 Copia Informativa 

Opción que permite identificar si el destinatario es copia informativa. 

 Agregar destinatario 

Botón que permite, al ser seleccionado, ingresar un destinatario a la lista de distribución 

y listarlo en unas de las tablas Destinatario principal o Copia Informativa, según sea la 

opción seleccionada. 

 Cancelar 

Botón que permite, al ser seleccionado, cancelar el proceso de ingreso de lista de 

distribución. 

Para el envío de correspondencia a través de carta certificada, cuando se ingresa un 

destinatario a la lista de distribución, el destinatario debe tener solo la configuración de 

domicilio físico. En caso de tener una configuración para domicilio físico y correo 

electrónico, el oficio se enviará solo por la vía de correo electrónico. 

A continuación, se presenta un formulario para crear una lista de distribución con datos 

de ejemplo ingresados. 
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ENVIAR OFICIO 
Funcionalidad que permite enviar un oficio a sus destinatarios configurados a través de 
la lista de distribución. Previo a enviar un oficio, este debe pasar por el proceso de 
visación y firma. Al terminar los procesos de visación y firma el oficio debe pasar por la 
gestión de correspondencia, en donde un funcionario de SUSESO se encargará de 
realizar las gestiones de envío a los destinatarios. 

 

El formulario para enviar el oficio se compone de los siguientes elementos: 

 Seleccionar Oficio a Gestionar 

Lista desplegable de oficios creados, que permite seleccionar un oficio a gestionar. 

 Documento Resolutivo 
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Vista previa del Oficio Ordinario generado que se enviará al proceso de visación y firma 

para posteriormente realizar la gestión de correspondencia. 

 Enviar 

Botón que permite guardar la gestión del oficio y enviar el Oficio Ordinario a la tarea de 

Visar Oficio Expediente. Luego de enviar el Oficio Ordinario, el sistema redirige a la 

funcionalidad Resumen, en donde lista el oficio gestionado. 

VISAR OFICIO ORDINARIO 

 

 

Esta tarea permite visar un oficio solicitado para un caso en estudio. Esta tarea se puede 

originar desde la funcionalidad Gestionar Oficio de las tareas Análisis de 

Completitud o Estudio de Caso Expediente. 

La tarea es presentada en la Bandeja de trabajo de un funcionario de SUSESO asignado 

para visar. La asignación del funcionario se puede originar desde la funcionalidad de 

Visación de las tareas Análisis de Completitud o Estudio de Caso Expediente. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. Visar Oficio. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen la funcionalidad 

Visar Oficio. 

SECCIÓN OFICIO 
En esta sección se presenta el oficio ordinario que se debe visar, a través de la 

herramienta de visualización de documentos Content de Oracle. 
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Un funcionario a cargo de visar podrá verificar que el contenido del oficio es correcto de 

acuerdo con la información del caso, proporcionada por el sistema en las funcionalidades 

DATOS GENERALES, FUI, ANTECEDENTES. 

Por otra parte, en caso de encontrar detalles en la información proporcionada por el 

oficio, el funcionario, a través de la herramienta Content, podrá insertar notas en 

secciones específicas del oficio, indicando las dudas o cambios que se puedan realizar. 

Nota: Para ver como insertar notas en un documento a través de la herramienta Content 

de Oracle, véase CREAR NOTAS DE TEXTO EN DOCUMENTO DESDE EL CONTENT. 

 

SECCIÓN RESULTADO 
Sección que presenta un formulario Resultado que permite visar o rechazar un oficio 

solicitado. El formulario se compone de los siguientes elementos en pantalla: 

 Visar Oficio 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un oficio será visado. 

Al ser seleccionada esta opción, el sistema deshabilita los elementos Motivo Rechazo 

y Observación. 

 Rechazar Oficio 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un oficio será 

rechazado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema habilita los elementos Motivo 

Rechazo y Observación, y adicionalmente hace que su ingreso sea obligatorio. 
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 Motivo Rechazo 

Lista desplegable que permite, al ser seleccionada, seleccionar el motivo por el cual se 

rechazará la visación de un oficio. 

 Observación 

Campo de texto que permite ingresar observaciones o justificación al rechazar la visación 

de un oficio. 

A continuación, se presenta el formulario para visar o rechazar la visación de un oficio. 

 

GUARDAR TAREA VISAR OFICIO 
Función que permite guardar los datos ingresados a través del formulario Resultado. 

Los datos ingresados son registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que 

puedan ser modificados posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos, se deben ingresar datos en al menos uno de los elementos 

disponibles en el formulario Resultado y luego seleccionar el botón Guardar. 
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TERMINAR TAREA VISAR OFICIO 
Función que permite registrar en el sistema los datos ingresados a través del formulario 

Resultado. Además, permite terminar la tarea Visar Oficio Expediente y actualizar el 

estado del oficio en el sistema. 

Para terminar la tarea se debe seleccionar el botón Terminar. 

 

Al seleccionar el botón Terminar, el sistema presentará, previo a enviar la respuesta de 

oficio visado o rechazado, una ventana emergente en donde solicitará confirmación para 

cancelar o aceptar. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana 

emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. En caso 

contrario, al seleccionar el botón Aceptar, el sistema cerrará la ventana, registrará los 

datos ingresados de forma permanente en el sistema y enviará la respuesta de visación 

rechazada o aceptada. 
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FIRMAR OFICIO ORDINARIO 

 

Esta tarea permite firmar un oficio ordinario solicitado para un expediente. Esta tarea se 

puede originar desde la funcionalidad Gestionar Oficio de las tareas Análisis de 

Completitud o Estudio de Caso Expediente 

La tarea es presentada en la Bandeja de trabajo de un funcionario de SUSESO específico 

asignado para firmar un oficio. La asignación es realizada automáticamente por el 

sistema, en base a una configuración previa de los usuarios firmantes creada por un 

usuario Administrador. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. Firmar Oficio. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen la funcionalidad 

Firmar Oficio. 

SECCIÓN OFICIO 
En esta sección se presenta el oficio que se debe firmar, a través de la herramienta de 

visualización de documentos Content de Oracle. 

Un funcionario a cargo de firmar podrá verificar que el contenido del oficio es correcto 

de acuerdo con la información del caso proporcionada por el sistema en las 

funcionalidades DATOS GENERALES, FUI, ANTECEDENTES. 

Por otra parte, en caso de encontrar detalles en la información proporcionada por el 

oficio, el funcionario, a través de la herramienta Content, podrá insertar notas en 

secciones específicas del oficio, indicando las dudas o cambios que se puedan realizar. 

Nota: Para ver como insertar notas en un documento a través de la herramienta Content 

de Oracle, véase CREAR NOTAS DE TEXTO EN DOCUMENTO DESDE EL CONTENT. 
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SECCIÓN RESULTADO 
Sección que presenta un formulario Resultado que permite firmar o rechazar un oficio 

solicitado. El formulario se compone de los siguientes elementos en pantalla: 

 Firmar Oficio 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un oficio será 

firmado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema deshabilita los elementos Motivo 

Rechazo y Observación. 

 Firmar utilizando TOKEN USB 

Opción que permite, al ser seleccionada, firmar a través de firma digital con un 

dispositivo conectado a la máquina en donde se está operando el sistema. Al estar 

seleccionada esta opción, el sistema solicitará, a través de una ventana emergente, la 

contraseña del dispositivo de forma electrónica. 

 Rechazar Oficio 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un oficio será 

rechazado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema habilita los elementos Motivo 

Rechazo y Observación, y adicionalmente hace que el ingreso de estos datos sea 

obligatorio. 

 Motivo Rechazo 
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Lista desplegable que permite, al ser seleccionada, seleccionar el motivo por el cual se 

rechazará la firma de un oficio. 

 Observación 

Campo de texto que permite ingresar observaciones o justificación al rechazar la firma 

de un oficio. 

A continuación, se presenta el formulario para visar o rechazar la firma de un oficio. 

 

 

GUARDAR TAREA FIRMAR OFICIO EXPEDIENTE 
Función que permite guardar los datos ingresados a través del formulario Resultado. 

Los datos ingresados son registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que 

puedan ser modificados posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos, se deben ingresar datos en al menos uno de los elementos 

disponibles en el formulario Resultado y luego seleccionar el botón Guardar. 

 

Para guardar los datos del formulario correctamente, se debe considerar lo siguiente: 
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 Para guardar una respuesta de rechazo se debe seleccionar obligatoriamente un 

Motivo de rechazo e ingresar una Observación. Si el campo Motivo y/o Observación 

no es seleccionado, el sistema desplegará un mensaje por pantalla informando un error 

de validación. 

 

 

TERMINAR TAREA FIRMAR OFICIO EXPEDIENTE 
Función que permite registrar en el sistema los datos ingresados a través del formulario 

Resultado. Además, permite terminar la tarea Firmar Oficio Expediente y actualizar 

el estado del oficio en el sistema. 

Para terminar la tarea se debe seleccionar el botón Terminar. 

 

Si la opción seleccionada en el formulario Resultado es Rechazar Oficio, al seleccionar 

el botón Terminar, el sistema presentará, previo a enviar la respuesta de oficio firmado 

o rechazado, una ventana emergente en donde solicitará confirmación para cancelar o 

aceptar. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana emergente y 

permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. En caso contrario, al 
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seleccionar el botón Aceptar, el sistema cerrará la ventana, registrará los datos 

ingresados de forma permanente en el sistema y enviará la respuesta de firma 

rechazada. 

 

 

Si los datos requeridos por el formulario Resultado no son ingresados, el sistema 

informará a través de un mensaje en pantalla que existe un error de validación. 

 

En el caso contrario, si la opción seleccionada en el formulario Resultado es Firmar 

Oficio, al seleccionar el botón Terminar, el sistema presentará, previo a enviar la 

respuesta de oficio firmado, una ventana emergente en donde solicitará PIN/Clave del 

dispositivo que permitirá firmar de forma electrónica. Al ingresar el PIN/Clave correcto, 

el sistema validará la clave, firmará el oficio y cerrará la ventana emergente. En caso 

contrario, al ingresar una clave incorrecta y seleccionar el botón Aceptar, el sistema 

cerrará la ventana e informará por pantalla que ha ocurrido un error al intentar firmar 

con el dispositivo. 
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CREAR NOTAS DE TEXTO EN DOCUMENTO DESDE EL CONTENT 

Funcionalidad proporcionada por el Content de Oracle que permite ingresar notas de 

texto en un documento relacionado a un caso en estudio. La finalidad de esta 

funcionalidad es comunicar ideas o información importante a través de notas rápidas 

insertadas en secciones específicas de un documento y que puedan ser vistas por 

funcionarios/profesionales que tengan acceso al documento gestionado. 

A continuación, se presentan cada una de las funcionalidades de visualizador de 

documentos del Content de Oracle. 

 

Descripción general de Funcionalidades: 

1. Botón que permite retroceder hasta la primera página del documento. 

2. Botón que permite retroceder a la página previa de la actual en el documento. 

3. Cuadro de texto que presenta el número de página actual del documento.  

4. Botón que permite avanzar a la siguiente página del documento. 
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5. Botón que permite avanzar hasta la última página del documento. 

6. Botón que permite disminuir el zoom del documento. 

7. Porcentaje de zoom del documento. 

8. Botón que permite aumentar el zoom del documento. 

9. Botón que permite ajustar el zoom al espacio original del documento. 

10. Botón que permite encontrar el mejor ajuste de zoom. 

11. Botón que permite ajustar un ajuste automático del 100%. 

12. Botón que permite seleccionar una sección del documento y realizar un zoom de 

la sección. 

13. Botón que permite rotar una página del documento en sentido contrario a las 

agujas del reloj. 

14. Botón que permite rotar una página del documento en sentido a las agujas del 

reloj.  

15. Botón que permite desplegar las anotaciones insertadas en el documento. 

16. Botón que permite ocultar las anotaciones insertadas en el documento. 

17. Opción que permite, al ser seleccionada, filtrar las anotaciones ingresadas en un 

documento. 

18. Opción que permite, al ser seleccionada, mostrar opciones ocultas para gestionar 

anotaciones. 

19. Opción que permite ingresar un cuadro de texto en el documento para ingresar 

una anotación. 

20. Menú de gestión de anotaciones. 

21. Opción que permite ingresar un cuadro de texto en el documento. 

22. Opción que permite resaltar secciones del documento. 

23. Opción que permite ingresar notas avanzadas en el documento. 

24. Opción que permite ingresar notas avanzadas en el documento  

25. Opción que permite crear un cuadro para enmarcar una sección en el documento. 

26. Opción que permite ingresar estampillas en el documento. 

27. Opción que permite trazar una línea en el documento. 
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CREAR NOTA EN UN DOCUMENTO 

1. Seleccionar opción para ver las opciones ocultas. 

2. Seleccionar opción que permite ingresar un cuadro de texto. 

 

3. Arrastrar el cursor dentro del documento para dibujar un cuadro de texto. 

 

4. Al terminar de dibujar el cuadro de texto, se desplegará una barra de opciones 

en donde se debe ingresar la nota deseada. 

5. Para guardar la nota se debe presionar el botón Save. 
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6. Al guardar la nota, la barra de opciones desaparece y la nota queda creada en el 

documento. 

 

 

MODIFICAR NOTA EN UN DOCUMENTO 

1. Para modificar una nota, se debe hacer clic sobre la nota para que se despliegue 

la barra de opciones. 

2. Ingresar texto adicional al ingresado o ingresar uno nuevo, borrando el anterior. 

3. Al terminar de ingresar texto se debe hacer clic en el botón Save para guardar 

los cambios realizados. 

 

 

ELIMINAR NOTA EN UN DOCUMENTO 

1. Hacer clic sobre la nota creada para que se despliegue la barra de opciones 

2. Hacer clic en el botón Delete. 
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3. Finalmente, luego de hacer clic en el botón Delete, la nota es eliminada del 

documento, quedando solo el texto original del documento. 
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INTRODUCCIÓN 

DESCRIPCIÓN 
El presente documento tiene como objetivo principal ser una guía de uso general para 

verificar el funcionamiento del flujo de completitud de expediente en el que participan 

las entidades. 

Este documento podrá ser utilizado principalmente por los usuarios funcionarios los que 

efectuarán la atención de forma presencial en las distintas oficinas de SUSESO a nivel 

nacional. 

Se detallará paso a paso de principio a fin las distintas funcionalidades del sistema web 

PAE, desde el ingreso al sistema, a través del formulario de acceso hasta el cierre de un 

caso de presentación. 

NOMENCLATURA 
CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

FUI Formulario Único de Ingreso. 

PAE Procedimiento Administrativo Electrónico. 
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INGRESO AL SISTEMA BANDEJA DE TRABAJO SUSESO 
 

Para acceder a la bandeja de trabajo de SUSESO (WorkSpace de BPM), existe un 

formulario de ingreso en donde se debe ingresar un usuario y clave.  

 

Para que un usuario pueda acceder al sistema, este debe estar creado en el sistema PAE 

SUSESO y en LDAP, y debe contar con los datos de Usuario y Clave para acceder, datos 

que son proporcionados por un administrador del sistema de SUSESO (habiendo sido 

entregadas las claves de acceso por medio de protocolo seguro). 
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BANDEJA DE TRABAJO SUSESO (WORKSPACE BPM) 
 

El objetivo principal de la bandeja de trabajo SUSESO es listar las tareas que se 

encuentran pendientes por resolver. Las tareas se agruparán en vistas compartidas que 

permitirán ordenar cada tarea por su categoría. 

 

El WorkSpace se compone de las siguientes columnas: 

 Estado 

Columna que presenta el estado de una tarea. Los estados para una tarea pueden ser 

los siguientes; Cualquiera, Asignado, Terminado, Suspendido, Anulado, Vencido, Con 

Errores, En Alerta, Información Solicitada. 

 Titulo 

Columna que presenta el nombre de la tarea. 

 Número de Tarea 

Columna que presenta el número interno de cada tarea listada. 

 Creador 

Columna que despliega el nombre del creador de la tarea. 

 Fecha Asignada 

Columna que presenta la fecha de asignación de la tarea. 
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 Prioridad 
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TAREA ADJUNTAR ANTECEDENTES ENTIDAD  
 
 

 

 

La tarea Adjuntar Antecedentes Entidad tiene como finalidad permitir adjuntar 

antecedentes, solicitados por SUSESO para un expediente, a una entidad reclamada. 

Esta tarea es creada en WorkSpace grupal de una entidad para que pueda ser reclamada 

por un usuario disponible en el sistema.  

 

La tarea es desplegada luego de que un usuario funcionario de SUESO resuelve la tarea 

Analizar Formulario Único. Se destaca que en algunos casos esta tarea no será creada 

en el WorkSpace de una entidad ya que depende de una configuración realizada por el 

administrador del sistema PAE WEB, con respecto a los documentos solicitados 

automáticamente por requisito de completitud para el expediente. 

 

Para acceder a la tarea, el usuario funcionario debe hacer clic sobre la tarea para que 

esta se despliegue en pantalla. 

Una vez dentro de la tarea, el sistema presenta las siguientes secciones en pantalla: 

1. Datos Solicitud. 

2. Antecedentes Solicitados. 

3. Adjuntar Antecedentes Adicionales. 

4. Guardar datos ingresados 

5. Terminar Tarea Adjuntar Antecedentes Entidad. 

6. Adjuntar Antecedentes Rechazados por SUSESO. 
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A continuación, se presenta una descripción de cada una de las secciones antes 

mencionadas. 
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DATOS SOLICITUD 

 

 

Sección que permite presentar los datos de una solicitud de antecedentes requerida por 

SUSESO. 

En esta sección se presentan los siguientes campos: 

 Fecha de solicitud de Antecedentes 

Campo que despliega la fecha de inicio de solicitud de documentos. El campo se 

despliega en formato de solo lectura. 

 Fecha límite de Adición de Antecedentes 

Campo que despliega la fecha límite para adjuntar los antecedentes solicitados. El campo 

se muestra en formato de solo lectura. 

 Solicitante Tipo 

Campo que despliega si un solicitante es un tipo Persona natural o Jurídica. El campo se 

muestra con formato de solo lectura. 

 RUN o RUT 

Campo que despliega el RUN/RUT de acuerdo si el tipo de solicitante es un tipo Persona 

natural o Jurídica. El campo se muestra con formato de solo lectura. 

 Nombre o Razón Social 

Campo que despliega el nombre de una persona natural o la razón social de una persona 

jurídica. El campo se muestra con formato de solo lectura. 

 Botón Ver formulario Único de Ingreso  

Botón que permite desplegar en pantalla el resumen del formulario único ingresado a 

través del sistema PAE WEB de SUSESO.  
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Al seleccionar el botón Ver formulario único de ingreso, el sistema despliega una 

ventana emergente en pantalla que presenta los datos ingresados. 

 

Por otra parte, dentro del resumen del formulario único, el sistema permite descargar 

los documentos solicitados a un reclamante, ingresados en el formulario único. 

 

 Datos Materia 

Campos que presentan los datos materia, submateria, motivo, instrumento, nombre de 

la entidad reclamada y número de instrumento. Con estos datos el usuario de la entidad 

puede entender de qué trata exactamente el caso y a qué tipo de instrumento está 

referido el caso. 
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ANTECEDENTES SOLICITADOS 

 

Formulario que permite adjuntar los antecedentes solicitados por SUSESO. 

Los documentos solicitados se presentan en una tabla, compuesta por dos columnas 

Documentos e Información adicional. 

En la columna Documentos se presenta los siguientes campos: 

 Nombre del tipo de documento solicitado y su estado actual. 

 Opción que permite adjuntar el tipo de documento solicitado desde un disco duro, 

pendrive u otro dispositivo conectado a la máquina en donde se está operando el 

sistema. 

 Campo de texto que permite redactar un comentario acerca del documento. 

 Campo de texto de solo lectura que permite visualizar los comentarios de 

respuesta, acerca del documento, enviados por SUSESO, cuando el documento 

anteriormente ha sido rechazado. 

La columna Información adicional, en algunos casos, solicitará datos como por 

ejemplo el RUT del interesado. Estos datos se presentarán de acuerdo con una 

configuración realizada por un administrador del sistema PAE WEB de SUSESO para uno 

o varios tipos de documentos. 
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ADJUNTAR ANTECEDENTES ADICIONALES 

 

Funcionalidad que permite adjuntar antecedentes adicionales que complementen el 

caso. 

Los documentos adicionales que se pueden adjuntar se presentan en una tabla, 

compuesta por tres columnas Documentos, Información adicional, Eliminar. 

En la columna Documentos se presentan los siguientes campos: 

 Campo de lista desplegable que muestra el total de tipos de documentos 

disponibles por el sistema y que permite seleccionar el documento adicional que 

se desea adjuntar al caso. 

 Campo que permite adjuntar un documento adicional desde un disco duro, 

pendrive u otro dispositivo conectado a la máquina en donde se está operando el 

sistema. 

 Campo de texto que permite ingresar un comentario acerca del documento. 

 Campo de texto de solo lectura que permite visualizar los comentarios de 

respuesta, acerca del documento, enviados por SUSESO, en caso de haber sido 

anteriormente rechazado. 

La columna Información adicional, en algunos casos, solicitará datos como por 

ejemplo el RUT del interesado. Estos datos se presentarán de acuerdo con una 

configuración realizada por un administrador del sistema PAE WEB de SUSESO para un 

tipo de documento a solicitar. 

En la columna Eliminar, el sistema despliega una opción que permite eliminar el 

documento adicional adjunto, en caso de ser necesario o fue ingresado por error. 
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GUARDAR DATOS INGRESADOS 

 

Botón Guardar, función que permite guardar los campos, Archivo y Comentario, 

ingresados a través del formulario Documento Solicitado. Los datos ingresados en los 

campos son registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que puedan ser 

modificados posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos ingresados en los campos Archivo y Comentario, se deben 

ingresar datos en al menos uno de los campos. Al guardar los datos, el sistema 

desplegará un mensaje informando que los datos fueron guardados de forma exitosa. 

TERMINAR TAREA ADJUNTAR ANTECEDENTES ENTIDAD 
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Funcionalidad que permite enviar respuesta a SUSESO con los antecedentes solicitados. 

El sistema permite a una entidad adjuntar cada documento solicitado e ingresar un 

comentario acerca del documento adjunto. 

Si una entidad no puede adjuntar un documento solicitado, el campo Comentario será 

de ingreso obligatorio y será el campo en donde se ingrese la justificación de la ausencia 

del documento. 

Por otra parte, si el documento solicitado se adjunta, el campo Comentario puede 

quedar vacío. 

Para enviar la respuesta a SUSESO, previamente se deben haber ingresado los datos 

correspondientes y finalmente se debe seleccionar el botón Terminar. Al seleccionar 

este botón, el sistema registra los datos ingresados, termina la tarea Adjuntar 

Antecedentes Entidad y crea una nueva tarea, en el WorkSpace de un funcionario de 

SUSESO encargado del caso, Validar Documentos Entidad Externa, con el fin de que 

los antecedentes enviados puedan ser revisados y validados. 

Para el caso en donde no se ingresen los datos necesarios, el sistema informará con 

mensajes bajo los campos necesarios a ser completados por el usuario, como se muestra 

en la siguiente imagen: 

 

 

ADJUNTAR ANTECEDENTES RECHAZADOS POR SUSESO. 
Una vez terminada la tarea Adjuntar Antecedentes Entidad y terminada la revisión y 

evaluación de los documentos adjuntos por un funcionario de SUSESO, a través de la 

tarea Validar Documentos Entidad Externa, existe el caso en donde uno o varios de 
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los documentos adjuntos, enviados como respuesta a SUSESO, puedan ser rechazados 

por el funcionario. Cuando esto ocurre, el sistema creará una nueva tarea Adjuntar 

Antecedentes Entidad en el WorkSpace grupal de la entidad. En la nueva tarea se 

podrá visualizar la revisión realizada por el funcionario de SUSESO a cada uno de los 

documentos adjuntos por la entidad, tanto para documentos aprobados y rechazados. 

Para cada documento que es rechazado, se creará una nueva solicitud del documento 

en la tarea, idéntico al rechazado, con el fin de que pueda ser adjunto al caso 

nuevamente y de forma correcta.  

A continuación, se presenta un ejemplo en donde un funcionario de SUSESO, a través 

de la tarea Validar Documentos Entidad Externa, responde una solicitud con un 

documento aprobado y otro rechazado. Para el documento aprobado se puede apreciar 

el nombre del tipo de documento con su estado Aprobado, el documento adjunto, el 

comentario realizado por la entidad y la respuesta enviada por SUSESO en modo de solo 

lectura. Para el caso del documento rechazado se puede apreciar el nombre del tipo de 

documento con su estado Rechazado, el documento adjunto, el comentario realizado 

por la entidad y la respuesta enviada por SUSESO con la justificación del rechazo en 

modo de solo lectura. 

Posteriormente, se presenta la replicación de la solicitud del documento que ha sido 

rechazado en donde se muestra el nombre el tipo de documento y su estado Pendiente, 

con opción de adjuntar el documento y redactar un comentario acerca del documento si 

es necesario. 

Nota: Para los documentos adicionales que son rechazados por un funcionario de 

SUSESO en la tarea Validar Documentos Entidad Externa, estos documentos 

adicionales no son requeridos nuevamente para el ingreso por parte de la entidad 

reclamada. 

A continuación, se presenta una imagen del ejemplo descrito anteriormente. 
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INTRODUCCIÓN 

DESCRIPCIÓN 
El presente documento tiene como objetivo principal ser una guía de uso general para 

verificar el funcionamiento del flujo completo del proceso de reclamación. 

Este documento podrá ser utilizado principalmente por los usuarios funcionarios los que 

efectuarán la atención de forma presencial en las distintas oficinas de SUSESO a nivel 

nacional. 

Se detallará paso a paso de principio a fin las distintas funcionalidades del sistema web 

PAE, desde el ingreso al sistema, a través del formulario de acceso hasta el cierre de un 

caso de presentación. 

NOMENCLATURA 
CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

FUI Formulario Único de Ingreso. 

PAE Procedimiento Administrativo Electrónico. 

 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 
DOCUMENTO ORGANIZACIÓN DESCRIPCIÓN 

PAE-

Manual_UsuarioFUI.docx 
SUSESO 

Manual de usuario ingreso 

Formulario Único. 

PAE-

Manual_UsuarioPre-

Ingreso.docx 

SUSESO 
Manual de usuario Pre- 

Ingreso Formulario Único. 
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INGRESO A LA BANDEJA DE TRABAJO 
 

Para acceder a la Bandeja de trabajo, existe un formulario de ingreso en donde se debe 

ingresar un usuario y clave. El formulario de ingreso está destinado para usuarios 

funcionarios, profesionales y entidades externas. 

Para que un usuario pueda acceder al sistema, este debe estar creado en el sistema PAE 

SUSESO y en LDAP, y debe contar con los datos de Usuario y Clave para acceder, datos 

que son proporcionados por un administrador del sistema de SUSESO. 
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LA BANDEJA DE TRABAJO 
 

El objetivo principal de la Bandeja de trabajo es listar las tareas que se encuentran 

pendientes por resolver. Las tareas se agruparán en vistas compartidas que permitirán 

ordenar cada tarea por su categoría. 

 

La Bandeja de trabajo se compone de las siguientes columnas: 

 Estado 

Columna que presenta el estado de una tarea. Los estados para una tarea pueden ser 

los siguientes; Cualquiera, Asignado, Terminado, Suspendido, Anulado, Vencido, Con 

Errores, En Alerta, Información Solicitada. 

 Titulo 

Columna que presenta el nombre de la tarea. 

 Número de Tarea 

Columna que presenta el número interno de cada tarea listada. 

 Creador 

Columna que despliega el nombre del creador de la tarea. 

 Fecha Asignada 

Columna que presenta la fecha de asignación de la tarea. 
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 Prioridad 

Columna que presenta un número de prioridad para la tarea. 

 Proceso 

Columna que presenta el proceso al cual pertenece la tarea listada. 

Las opciones que dispone la Bandeja de trabajo son las siguientes: 

 Buscar tareas 

 

Opción que permite buscar una tarea en la lista desplegada en la Bandeja de trabajo. La 

opción permite ingresar números, letras y caracteres. 

 Seleccionar personas asignadas 

 

Funcionalidad que permite seleccionar una persona o grupo para listar las tareas 

relacionadas con la selección. 

 Estados 

 

Lista desplegable de estados disponibles en BPM que permite desplegar tareas de 

acuerdo con el estado.  

 Exportar Lista de tareas 

 

Opción que permite exportar la lista de tareas en formato Excel. 

 Actulizar la Bandeja de trabajo 

 

Opción que permite, al ser seleccionada, actualizar la lsita de tareas en la Bandeja de 

trabajo. 
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TAREA ANALIZAR FORMULARIO ÚNICO 
La funcionalidad Analizar Formulario Único tiene como objetivo principal presentar la 

información de un caso, ingresada a través del formulario único vía web o presencial. El 

fin de poder visualizar los datos de un FUI, es verificar que los datos se hayan ingresado 

de forma correcta.  

Esta funcionalidad es desplegada como una nueva tarea en la Bandeja de trabajo, luego 

que el proceso de ingreso del formulario único es terminado por un usuario funcionario 

que atiende un caso en modo presencial o bien por un ciudadano quien ha ingresado su 

formulario único a través del canal web. Concretamente, esta tarea se presenta en una 

Bandeja de trabajo de uso grupal, en donde existen varios funcionarios conectados que 

pueden atender diferentes tareas.  

En la siguiente imagen se puede apreciar cómo se presenta la tarea Analizar Formulario 

Único en la Bandeja de trabajo: 

 

Para acceder a esta tarea el usuario funcionario debe hacer clic sobre esta. Al hacer clic 

en la tarea, el sistema despliega los datos ingresados en el formulario único de ingreso, 

como se representa en la serie de imágenes que se visualizan a continuación: 

Nota: Cada imagen presentada a continuación corresponde a secciones de la tarea 

Analizar Formulario Único, y se presenta de esta forma para efectos de orden y claridad 

en la descripción de cada sección. 
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Cuando el usuario funcionario selecciona la tarea Analizar Formulario Único, la tarea 

presenta dos opciones, las cuales son: 

1. Volver a la Lista de Tareas: Esta opción al ser seleccionada permite volver a 

la Bandeja de trabajo para ver nuevamente la lista de tareas disponibles para 

trabajar. Esta opción puede ser útil en caso de que haya ingresado por error a 

una tarea disponible o no le corresponda de acuerdo con sus capacidades de 

resolución. 

2. Reclamar tarea: Esta opción al ser seleccionada permite poder reclamar una 

tarea disponible en la Bandeja de trabajo, esto significa que el sistema concede 

permisos para que el usuario funcionario reclamador tenga acceso a modificar 

datos disponibles en la tarea. Cuando una tarea es reclamada, esta puede ser 

visualizada en modo de solo lectura por otros usuarios que acceden a ella, no 

permitiendo la modificación de los campos que el sistema permite modificar. 
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BITÁCORA. 
 

La sección Bitácora es destinada para desplegar el historial de avance que lleva el caso 

en proceso. En esta sección se despliega la etapa en la que actualmente se encuentra el 

caso, responsable que interviene en cada etapa y las fechas de inicio y término de cada 

etapa desarrollada. 

A continuación, se muestra una imagen en donde se puede apreciar cómo se despliegan 

los datos en la pantalla. 

 

 

 

DATOS TIPO INGRESO. 
 

En esta sección se despliega el resumen de los datos relativos al tipo de ingreso, 

ingresados en el formulario único. 

Principalmente, esta sección indica si el caso es presentado con motivo de agilización. 

También, se muestran la descripción del oficio conductor, la oficina en donde ha sido 

ingresado el caso, la fecha de reclamación, el relato del interesado y la descripción del 

motivo de agilización en caso de ser un caso agilizado. 

A continuación, se visualizan dos imágenes que representan un caso agilizado y uno no 

agilizado. 
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DATOS DEL RECLAMANTE 
En esta sección se presentan los datos del reclamante ingresados en el formulario único. 

Principalmente, esta sección muestra los datos de contacto y el régimen de salud y 

pensión en formato de solo lectura, no permitiendo la modificación de los datos. 
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DATOS DEL RECURRENTE 
En esta sección se presentan los datos del recurrente ingresados en el formulario único.  

Principalmente, esta sección presenta los datos de contacto del recurrente en formato 

de solo lectura, no permitiendo la modificación de los datos. 

Es importante señalar que esta sección solo será presentada, en la tarea Analizar 

formulario único, si la opción “Recurre por sí mismo”, desplegada en el paso inicial de 

ingreso del FUI, no ha sido seleccionada. 

 

DATOS DEL RECLAMADO 
En esta sección se presenta el nombre del reclamado ingresado en el formulario único. 

Esta sección es desplegada para los tipos de casos correspondientes a Seguro Laboral y 

Crédito Social. 

El sistema permite modificar el nombre del reclamado en caso de que se haya ingresado 

de forma incorrecta, de acuerdo a los datos proporcionados por el usuario interesado en 

el ingreso del formulario único. 

En la siguiente imagen se representa la sección de datos del reclamado. 
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CARACTERIZACIÓN 

En esta sección se presentan los datos de clasificación Materia, Submateria y Motivo, 

junto a los documentos requeridos por admisibilidad para el caso, que son solicitados al 

usuario interesado. 

Una caracterización puede variar de acuerdo a la materia, submateria y motivo que se 

haya seleccionado. Los principales tipos de caracterización que se pueden presentar son 

las siguientes: 

1. Licencias médicas. 

2. Seguro laboral. 

3. Crédito social. 

4. Otros. 

Para cada uno de los tipos de caracterización antes mencionados el sistema permite 

modificar los datos de clasificación, con la condición de que los documentos requeridos 

por admisibilidad coincidan con los documentos requeridos por admisibilidad de la 

clasificación ingresada en primera instancia en el formulario único. 

Para el caso en donde la clasificación sea modificada y esta no coincida con los 

documentos requeridos por admisibilidad de la primera clasificación, la descripción de 

los documentos que no coincidan se desplegará de color rojo en pantalla. 

A continuación, se presenta un ejemplo para los casos de cumplimiento y no 

cumplimiento de admisibilidad.  
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No cumple admisibilidad 

 

Cumple admisibilidad 

 

  



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 16 de 118 

COMPLETITUD DE EXPEDIENTE 
MANUAL DE USO 

CARACTERIZACIÓN – LICENCIA MÉDICA 

En esta sección puede existir más de una licencia médica. Para cada licencia existente 

se presentan los datos de clasificación y documentos requeridos. En la siguiente imagen 

se presentan los datos de clasificación y documentos requeridos para una licencia 

médica. 
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CARACTERIZACIÓN - DATOS LICENCIA MEDICA 

En esta sección se presentan cada uno de los datos prellenados o ingresados, según el 

tipo de licencia electrónica/papel, de una licencia médica. Los datos se presentan en 

formato solo lectura, por lo tanto, no pueden ser modificados, con excepción de los datos 

Entidad Emisora y Compín, datos que el sistema permite modificar. 

En la siguiente imagen se representa lo antes mencionado. 

 

 

CARACTERIZACIÓN – SEGURO LABORAL 

En esta sección se puede presentar más de un seguro laboral con los datos de 

clasificación y documentos requeridos por admisibilidad ingresados en formulario único. 

En la siguiente imagen se presenta la sección de caracterización de un seguro laboral. 
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CARACTERIZACIÓN – DATOS SEGURO LABORAL 

En esta sección se presentan los datos del seguro laboral ingresados en el formulario 

único. Estos datos se presentan en vista de solo lectura y el sistema no permite realizar 

la modificación de estos. 

En la siguiente imagen se presenta la sección datos de un seguro laboral. 

 

CARACTERIZACIÓN – CRÉDITO SOCIAL 

En esta sección se puede presentar el crédito social con los datos de clasificación y 

documentos requeridos por admisibilidad ingresados en formulario único. 

En la siguiente imagen se presenta la sección de caracterización de un crédito social. 

 

CARACTERIZACIÓN – DATOS CRÉDITO SOCIAL 

En esta sección se presentan los datos del crédito social ingresados en el formulario 

único. Estos datos se presentan en vista de solo lectura y el sistema no permite realizar 

la modificación de estos. 

En la siguiente imagen se presenta la sección datos de un crédito social. 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS POR ADMISIBILIDAD 
Esta sección se compone por cada documento adjunto de tipo digital y no digitalizable, 

solicitado en el paso caracterización del proceso de ingreso del formulario único. 

Los documentos se presentan en una tabla que se compone de dos columnas, 

Documentos e Información adicional. En la columna Documentos, se muestra el 

nombre del tipo documento adjunto, el tipo documento digital/no digitalizable, el 
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documento en caso de ser digital y la descripción del lugar físico en donde se encuentra 

el documento en caso de ser tipo no digitalizable. En la columna Información 

adicional, se muestra la MetaData definida para el documento, como por ejemplo el 

RUT/RUN, en caso de no encontrase configurada MetaData para el tipo de documento 

en esta sección no se mostrará información.  

Cada documento existente en esta sección se puede descargar y previsualizar. El sistema 

no permite eliminar ni modificar los documentos adjuntos. 

La descripción realizada anteriormente aplica de igual forma para los casos de 

presentación referentes a Licencia Médica, Crédito Social, Seguro Laboral y Otros. 

A continuación, se presenta una imagen en donde se puede visualizar lo descrito 

anteriormente. 

 

 

OPCIONES GENERALES DE ANÁLISIS 
Esta sección se compone de dos opciones que pueden cambiar el desarrollo del flujo de 

reclamación. Las opciones son: 

1. No es competencia de SUSESO. 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que la reclamación ingresada al sistema 

no es competencia de SUSESO. 
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Para los FUI que no son competencia de SUSESO, el sistema se encargará de derivar 

estos casos a funcionarios de SUSESO que puedan gestionar de forma adecuada cada 

una de estas solicitudes. 

TERMINAR ANÁLISIS FORMULARIO ÚNICO 
Para concluir con la revisión de los datos ingresados a través del formulario único en 

esta tarea, existen dos botones que proporcionan el término de esta etapa, los cuales 

son: 

1. Rechazar Formulario: Este botón permite rechazar el formulario en caso de 

existir alguna inconsistencia en los datos proporcionados o por falta de 

documentación para seguir el desarrollo del caso a través del flujo de 

reclamación. 

Una vez rechazado el ingreso de Formulario único el sistema se encargará de derivar 

estos casos a funcionarios de SUSESO que puedan gestionar de forma adecuada cada 

rechazo. 

2. Aceptar Formulario: Este botón permite aceptar los datos que han sido 

ingresados a través del formulario único y a la vez validar los datos que han sido 

modificados en esta tarea como, por ejemplo: 

 Caracterización, en Licencia médica, Crédito Social, Seguro Laboral y 

Otros. 

 Entidad Emisora y reclamada para una licencia médica. 

 Entidad Reclamada para Crédito Social, Seguro Laboral y Otros 

La sección de botones para concluir con la tarea de Analizar Formulario Único se 

encuentra al final de la página y se representa en la siguiente imagen: 
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ACEPTAR FORMULARIO NO ADMISIBLE 

Para el caso en donde la clasificación, ingresada en el formulario único, de algún 

instrumento de Licencia Médica, Seguro Laboral, Crédito Social u Otros, sea modificada 

y esta no cumpla con los documentos requeridos por admisibilidad con respecto a lo 

ingresado en el formulario único, al presionar el botón Aceptar Formulario, el sistema 

desplegará un error en pantalla indicando error de admisibilidad presentado, como se 

muestra a continuación; 

 
Al presentar este mensaje en pantalla el usuario funcionario debe describir la causal del 

rechazo en el cuadro de texto Causal de rechazo, proporcionando antecedentes del 

problema ocurrido durante la modificación de la clasificación original ingresada en el 

formulario único y luego hacer clic en el botón Guardar para que el sistema registre el 

problema ocurrido. 
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RECHAZAR FORMULARIO ÚNICO 

Para el caso en donde el usuario funcionario hace clic en el botón Rechazar Formulario, 

el sistema presentará el siguiente mensaje en pantalla: 

 

Al presentar el mensaje de Formulario rechazado en pantalla, el usuario debe describir 

la causal del rechazo en el cuadro de texto Causal de rechazo, argumentando por qué 

se rechaza directamente el caso de reclamación y presionando el botón Guardar para 

ser registrado en el sistema. 

Los formularios únicos ingresados que presentan error al ser analizados, a través de la 

tarea Analizar Formulario Único, ya sea por un cambio en su clasificación o los que 

son rechazados por algún motivo, el sistema los registra con estado Rechazado y son 

eliminados de la lista de tareas de la Bandeja de trabajo. Estos formularios rechazados 

son desplegados en la bandeja “Estado de los Casos” del usuario funcionario que efectuó 

el ingreso del formulario único, para pueda evaluar el motivo del rechazo y realizar las 

acciones necesarias para registrar nuevamente el formulario único en el sistema. 
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ACEPTAR FORMULARIO ÚNICO SIN ERROR 

Cuando un usuario funcionario acepta un formulario único en donde están todos los 

datos y documentos correctamente ingresados, el sistema despliega un mensaje en 

pantalla, informando que el formulario cumple con los requerimientos de admisibilidad 

y que para avanzar a la siguiente tarea Análisis Completitud, se debe presionar el 

botón guardar, como se muestra en la siguiente imagen: 
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FUNCIONALIDADES TRANSVERSALES EN EL SISTEMA 
 

Existen tareas en el sistema que comparten módulos de información, en donde se 

presentan datos y documentos históricos ingresados para un caso en estudio. Los datos 

que se presentan se pueden identificar desde la creación de un expediente hasta la etapa 

final de este, dependiendo del avance de la gestión de las tareas involucradas en cada 

etapa del proceso. 

La finalidad de estos módulos compartidos es tener una base de información, datos y 

documentos históricos que puedan generar conocimiento para la toma de decisiones, ya 

sea para un funcionario o profesional de SUSESO. 

A continuación, se listan los módulos compartidos: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. TAREA GESTIONAR OFICIO. 
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5. CREAR NOTAS DE TEXTO EN DOCUMENTO DESDE EL CONTENT. 

DATOS GENERALES 
Módulo que presenta información histórica de actividades de cada etapa y datos 

ingresados desde el formulario único de ingreso hasta el cierre de un caso en estudio. 

La información de cada etapa se presenta de acuerdo con el avance en el desarrollo de 

un caso en estudio. 

Los datos que se presentan son datos generales de un caso, en donde se visualizan datos 

como; tipo de consulta, tipo de interesado, reclamados involucrados y antecedentes 

relacionados. 

A continuación, se presenta una descripción de cada sección que compone el módulo 

Datos Generales. 

BITACORA 

 

Sección que presenta una tabla que contiene datos históricos relacionados con etapas 

del sistema, en donde se listan las etapas terminadas y en curso. 

La tabla se compone de las siguientes columnas: 

1. Etapa 

Columna que presenta el nombre de una etapa vigente o terminada del sistema. 

2. Responsable 

Columna que presenta el nombre del responsable en atender un caso en una 

determinada etapa. 

3. Área Responsable 

Columna que presenta el nombre del área a la cual pertenece el responsable de atender 

el caso en una determinada etapa. 

4. Fecha Inicio 

Columna que presenta la fecha de inicio de una etapa. 

5. Fecha Término 
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Columna que presenta la fecha de término de una etapa. 

 

DATOS GENERALES 

 

Sección que presenta los datos generales de un tipo de usuario interesado y los datos 

de un tipo de caso presentado. 

DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

Sección que identifica el nombre del responsable del estudio del caso, documentos 

relacionados al reclamo y número de dictamen generado. 

Los documentos relacionados son documentos ingresados en el proceso de ingreso del 

formulario único, en donde el sistema, de acuerdo con una materia, submateria y causal, 

solicita documentos requeridos por admisibilidad que deben ser ingresados de forma 

obligatoria para continuar con el proceso. Además, en esta sección se pueden presentar 
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documentos generales que complementan el caso y que no tienen relación con la 

admisibilidad. 

Por otra parte, en esta sección se presenta el número de dictamen. El número de 

dictamen solo será visible hasta que el profesional a cargo de un caso genere el dictamen 

del expediente. 

 

CRONOLOGIA DEL CASO 

 

Sección que presenta una tabla con la descripción de actividades, en orden ascendente, 

por usuario responsable, en cada etapa desarrollada de un expediente. 

Existen actividades que se relacionan con documentos adjuntos. Para estas actividades, 

el sistema dispone una opción que permite descargar el documento relacionado. 

Para descargar los documentos se debe seleccionar el icono de descarga dispuesto en la 

columna Documento de la tabla presentada. 

  



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 28 de 118 

COMPLETITUD DE EXPEDIENTE 
MANUAL DE USO 

FUNCIONALIDADES ADICIONALES TAREA ESTUDIO DE CASO EXPEDIENTE 

 

La funcionalidad Datos Generales en la tarea Estudio de Caso de un Expediente 

tiene dos sub-funcionalidades adicionales, las cuales son: 

1. Expedientes Relacionados 

 

Esta funcionalidad presenta en una tabla con Expedientes Relacionados, listando 

uno o más expedientes relacionados desde la funcionalidad Relacionar Expediente de 

la tarea Asignar Profesional. 

La tabla Expedientes Relacionados contiene las siguientes columnas: 

 Folio 

Columna que presenta el número de folio del expediente relacionado. 

 Profesional Responsable 

Columna que presenta el nombre completo de un profesional responsable del estudio y 

cierre del expediente relacionado. 
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 Estado 

Columna que presenta el estado del expediente relacionado. 

 Acciones 

Columna que presenta opción que permite desplegar la cronología del caso del 

expediente relacionado, con opción para descargar los documentos asociados. 

Para acceder a ver la cronología del expediente relacionado, se debe seleccionar la 

opción Ver dispuesta en la columna Acciones de la tabla Expedientes Relacionados, 

como se presenta en la siguiente imagen: 

 

Al seleccionar la opción Ver, el sistema desplegará una ventana emergente con la 

cronología del expediente asociado, como se presenta en la siguiente imagen: 
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2. Información Histórica 

 

Esta funcionalidad presenta una tabla con Información Histórica que permite listar los 

expedientes históricos del reclamante.  

La tabla Información Histórica se compone de las siguientes columnas: 

 Folio 

Columna que presenta el número de folio del expediente histórico del reclamante. 

 Profesional Responsable 

Columna que presenta el nombre completo de un profesional responsable del expediente 

histórico del reclamante. 

 Estado 

Columna que presenta el estado del expediente histórico. 

 Acciones 

Columna que presenta opción que permite desplegar la cronología del caso del 

expediente histórico, con opción para descargar los documentos asociados. 

Para acceder a ver la cronología del expediente relacionado, se debe seleccionar la 

opción Ver dispuesta en la columna Acciones de la tabla Información Histórica, como 

se presenta en la siguiente imagen: 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 31 de 118 

COMPLETITUD DE EXPEDIENTE 
MANUAL DE USO 

 

Al seleccionar la opción Ver, el sistema desplegará una ventana emergente con la 

cronología del expediente histórico, como se presenta en la siguiente imagen: 
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FUI 
Modulo que presenta datos ingresados a través del formulario único de ingreso. 

Principalmente, se presentan los datos generales de un reclamo, datos de instrumentos 

relacionados, tales como; licencia médica, seguro laboral y/o crédito social, entidad 

reclamada, documentos adjuntos por admisibilidad, documentos generales que 

complementan un caso, Empleador en caso de haber sido registrado y finalmente datos 

del reclamante ya sea persona natural o persona jurídica. 
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ANTECEDENTES 
Módulo que presenta información detallada acerca del total de documentos solicitados y 

adjuntados al expediente. La información se presenta ordenada de acuerdo con los tipos 

de instrumentos existentes (licencia médica, crédito social, seguro laboral) y en base a 

los diferentes entes involucrados en la solicitud de un documento (entidades, 

departamentos y/o unidades de SUSESO e interesados.). 

Adicionalmente a la información proporcionada por el sistema, se presentan diferentes 

acciones que se pueden aplicar sobre los documentos, las cuales permitirán descargar 

y/o visualizar documentos, y acciones más avanzadas como adjuntar comentarios en 

secciones especificas dentro de un documento. 

Por otra parte, se presentan estados que indican si un documento está Pendiente, 

Enviado, Aprobado y/o Rechazado, lo que significa que un documento puede existir 

en diferentes tareas, ya sea a la espera de gestión o finalmente gestionado. 

Para comprender las acciones que establecen un estado, a continuación, se describe lo 

siguiente: 

 Para documentos solicitados y que se encuentran en espera de respuesta por 

parte de SUSESO, el estado se establecerá como Pendiente.  

 Para documentos que han sido recibidos como respuesta de una solicitud de 

antecedentes por una entidad, área de SUSESO o reclamante y que aún no se 

han aprobado, el estado se establecerá como Enviado, a la espera de una 

posterior validación del documento.  

 Para documentos que han sido revisados y correctamente aprobados por un 

usuario funcionario de SUSESO, el estado se establecerá como Aprobado. 
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 Finalmente, para documentos que han sido rechazados por una entidad, área de 

SUSESO o reclamante, el estado se establecerá con estado Rechazado. 

A continuación, se describen las diferentes secciones que componen el módulo 

Antecedentes. 

RESUMEN 

Sección que es desplegada inmediatamente luego de seleccionar el módulo 

Antecedentes. 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a los diferentes entes 

involucrados, tales como; entidades, departamentos y/o unidades de SUESO e 

interesado. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 
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DOCUMENTOS SOLICITADOS A RECLAMANTE 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a un reclamante. 

Los antecedentes pueden originarse desde el formulario único de ingreso o desde la 

funcionalidad Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud que es 

gestionada por un funcionario de SUSESO. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 

 

DOCUMENTOS SOLICITADOS A SUSESO 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a un área de 

SUSESO. Los antecedentes pueden originarse desde la funcionalidad Solicitar 

Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud que es gestionada por un 

funcionario de SUSESO. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 

 

DOCUMENTOS SOLICITADOS A ENTIDAD 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a una entidad 

externa a SUSESO. Los antecedentes pueden originarse desde la completitud del 

expediente (funcionalidad automática de sistema) o desde la funcionalidad Solicitar 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 36 de 118 

COMPLETITUD DE EXPEDIENTE 
MANUAL DE USO 

Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud que es gestionada por un 

funcionario de SUSESO. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 

 
 
DESCARGAR DOCUMENTOS 

Para descargar documentos estos deben estar con estado Enviado, Aprobado o 

Rechazado y se debe seleccionar el ícono de descarga dispuesto en la columna 

Documento, de la tabla Resumen de Antecedentes del Caso. Al seleccionar el icono, 

el sistema iniciará la descarga del documento automáticamente. 

Esta funcionalidad está disponible en las siguientes secciones del módulo 

Antecedentes: 

 Resumen. 

 Documentos Solicitados a Reclamante. 

 Documentos Solicitados a SUSESO. 

 Documentos Solicitados a Entidad. 
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VISUALIZAR DCUMENTOS 

Para visualizar un documento se debe seleccionar el icono de visualización dispuesto en 

la columna Ver, de la tabla Resumen de Antecedentes del Caso. 

Esta funcionalidad está disponible en las siguientes secciones del módulo 

Antecedentes: 

 Resumen. 

 Documentos Solicitados a Reclamante. 

 Documentos Solicitados a SUSESO. 

 Documentos Solicitados a Entidad. 

 

La funcionalidad de visualización es realizada a través de la herramienta Content de 

Oracle, que permite ver información de metadatos y acciones avanzadas como adjuntar 

comentarios en secciones específicas de un documento seleccionado. 
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TAREA GESTIONAR OFICIO ORDINARIO 
GENERAR OFICIO ORDINARIO 

 

Modulo que presenta funcionalidades que permiten crear y gestionar uno o varios oficios 

ordinarios para un expediente. 

A continuación, se presentan las funcionalidades asociadas a este módulo. 

RESUMEN 

 

Sección que presenta una tabla que lista el avance de las gestiones realizadas sobre los 

oficios ordinarios creados en un expediente. 

La tabla de gestiones se actualizará con nuevos datos y estados de un oficio a medida 

que las gestiones solicitadas se completen correctamente. 

La tabla cuenta con las siguientes columnas: 

 Oficio 

Columna que presenta el número de oficio ordinario creado automáticamente por el 

sistema, cuando un funcionario/profesional de SUSESO crea el oficio, en la sección 

Oficio. 

 Generación 

Columna que presenta el nombre del funcionario/profesional de SUSESO, que crea el 

oficio en el sistema. 

 Visación 

Columna que presenta uno o varios funcionarios/profesionales de SUSESO que han 

visado un oficio creado. Adicionalmente se presenta la fecha/hora de visación. 

 Firma 

Columna que presenta el nombre del funcionario/profesional de SUSESO encargado de 

firmar el oficio. Adicionalmente se presenta la fecha/hora de firma. 
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 Despacho Mail 

Columna que presenta el nombre y correo de uno o más destinatarios, principales y/o 

copias, ingresados a través de la funcionalidad Distribución. Los destinatarios serán 

desplegados posteriormente de que el encargado de firmar el oficio haya firmado. 

 Despacho Carta 

Columna que presenta el nombre y dirección física de uno o más destinatarios, 

principales y/o copias, ingresados a través de la funcionalidad Distribución. Los 

destinatarios serán desplegados posteriormente de que el encargado de firmar el oficio 

haya firmado.  

 Documento 

Columna que presenta opción para descargar el oficio creado. 

 Estado 

Columna que presenta los estados por los cuales está pasando un oficio al completar 

cada gestión realizada. 

Los estados de un oficio son los siguientes: 

o Nuevo: Estado que indica que se ha creado un nuevo oficio ordinario 

para gestionar. 

o Visado: Estado que indica que un oficio ha sido visado por la cadena 

de visación configurada en la opción Visación. 

o Firmado: Estado que indica que un oficio ha sido firmado por un 

funcionario/profesional encargado de firmar un oficio. 

 Acción 

Columna que presenta una opción para cancelar el proceso de gestión de un oficio en 

trámite. 

 

OFICIO 
Sección que presenta funcionalidades que permiten crear y modificar oficios ordinarios 

para gestionar y que son parte de un expediente. 

La funcionalidad crear oficio se realiza en base a la selección de una plantilla desde una 

lista de plantillas predefinidas en el sistema, creada por un usuario administrador. 

La funcionalidad modificar oficio se realiza en base a oficios previamente creados por un 

funcionario/profesional y que no han sido enviados para su gestión. 
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A continuación, se describe las funcionalidades crear y modificar oficio. 

1. Crear Nuevo Oficio 

Formulario que permite crear un nuevo oficio ordinario para gestionar. 

Los elementos que componen el formulario son los siguientes: 

 Plantilla RTF 

Lista desplegable de plantillas activas predefinidas en el sistema.  

Al seleccionar una plantilla de la lista, esta es desplegada en el campo de texto Se 

Resuelve para que pueda ser modificada con el contenido del oficio. 

 Se Resuelve 

Campo de texto que despliega el contenido predefinido de una plantilla configurada y las 

secciones en donde se permite ingresar el contenido central del oficio. 

 Botón Vista Previa 

Botón que permite desplegar una vista previa del contenido ingresado en el oficio. La 

vista previa se despliega en una nueva pestaña del navegador WEB en formato PDF. Con 

esta opción se puede verificar el estado de los cambios ingresados en la plantilla, antes 

de que esta sea registrada en el sistema. 

 Botón Guardar 

Botón que permite registrar los datos ingresados en la plantilla y crear un nuevo oficio 

ordinario en el sistema. 

2. Modificar Oficios Pendientes 

Formulario que permite modificar un oficio creado a través de la funcionalidad Crear 

Nuevo Oficio. 

Los elementos que componen el formulario son los siguientes: 

 Seleccione Oficio a Gestionar 

Lista desplegable de los oficios creados a través de la funcionalidad Crear Nuevo Oficio. 

Esta lista permite seleccionar un oficio creado que se requiera modificar. 

Al seleccionar un oficio para modificar, automáticamente el oficio es desplegado en el 

campo de texto Se Resuelve para realizar la respectiva modificación. 

 Se Resuelve 

Campo de texto que permite desplegar y modificar el contenido de un oficio seleccionado 

en la lista desplegable Seleccione Oficio a Gestionar. 
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 Botón Vista Previa 

Botón que permite desplegar una vista previa del contenido modificado en el oficio. La 

vista previa es desplegada en una nueva pestaña del navegador WEB en formato PDF. 

Con esta opción se puede verificar el estado de los cambios ingresados en la plantilla, 

antes de que esta sea registrada en el sistema. 

 Botón Guardar 

Botón que permite registrar los datos modificados en el oficio. 

 

A continuación, se visualiza pantalla que permite Crear Nuevo Oficio o Modificar 

Oficios Pendientes descrita anteriormente: 

 

 

 
VISACIÓN 
Esta funcionalidad permite crear una cadena de visación para un oficio ordinario asociado 

a un expediente. Esta cadena de visación se compone de uno o más 

funcionarios/profesionales que tendrán acceso a revisar y validar el documento de oficio. 
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El formulario para crear la cadena de visación se compone de los siguientes elementos: 

 Seleccione Oficio a Gestionar 

Lista desplegable que contiene los oficios creados desde la funcionalidad OFICIO y que 

permite seleccionar un oficio para gestionar la cadena de visación. 

 Solicitar Visación A 

Lista desplegable de funcionarios/profesionales que permite seleccionar un 

funcionario/profesional para visar un oficio. 

 Agregar 

Botón que permite, al ser seleccionado, agregar un funcionario/profesional a la lista de 

visación. 

 Guardar 

Botón que permite guardar la lista de visación creada. 

 Tabla Cadena Visación 

Tabla que permite listar los funcionarios/profesionales agregados a la lista de visación. 

Es importante mencionar que para crear una cadena de visación, previo se debe crear 

un oficio. Si no existe un oficio, al crear una cadena de visación el sistema desplegará 

un mensaje de error en pantalla, como se presenta a continuación: 
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DISTRIBUCIÓN 
Funcionalidad que permite crear una lista de distribución para enviar a través de correo 

electrónico y/o carta certificada a un domicilio físico, los oficios ordinarios que han sido 

gestionados.  

La funcionalidad permite configurar destinatarios principales y copia informativa. 

Para crear una lista de distribución debe existir un oficio creado en el sistema. En caso 

contrario, el sistema no permitirá crear la lista de distribución. 

 

Para crear una lista de distribución, el sistema presenta un formulario con los siguientes 

elementos: 

 Seleccionar Oficio a Gestionar 

Lista desplegable que contiene los oficios creados desde la funcionalidad OFICIO y que 

permite seleccionar un oficio para gestionar una lista de destinatarios que recibirán el 

documento. 

 Agregar destinatario 

Botón que permite, al ser seleccionado, desplegar campos que permiten buscar un 

destinatario para ser incorporado a la lista de distribución. 

 Tabla Destinatario Principal 
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Tabla que lista los destinatarios principales seleccionados desde la opción Agregar 

Destinatario con una opción para eliminar el registro en caso de ingresar un 

destinatario por error. 

 Tabla Copia Informativa 

Tabla que lista los destinatarios con copia Informativa seleccionados desde la opción 

Agregar Destinatario con una opción para eliminar el registro en caso de ingresar un 

destinatario por error. 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar una lista de distribución creada. Al guardar una lista de 

distribución, el sistema despliega la opción Cambiar a Copia en la columna Acciones 

de las tablas Destinatario Principal y Copia Informativa. La opción Cambiar a Copia 

permite cambiar el destinatario de principal a copia y viceversa. 

La funcionalidad Agregar Destinatario, al ser seleccionada despliega un nuevo 

formulario que permite buscar a un destinatario. Los elementos del formulario 

desplegado son los siguientes: 

 Destinatario 

Lista desplegable de destinatarios que permite seleccionar un destinatario. Al seleccionar 

los destinatarios Reclamante o Reclamado, la lista desplegable Entidad es ocultada 

del formulario y el campo nombre es completado con el nombre del reclamante del 

expediente o con el nombre del reclamado, según sea el caso. 

 Entidad 

Lista desplegable que depende de la selección de un destinatario seleccionado en la lista 

desplegable Destinatario. 

 Nombre 

Campo que despliega el nombre o razón social de un destinatario. Este campo depende 

de la selección de un destinatario o una entidad. 

 Domicilio Físico 

Campo que permite ingresar el domicilio físico de un destinatario para el envío de carta 

certificada. 

 Email 

Campo que permite ingresar el correo electrónico de un destinatario para el envío de un 

oficio vía correo electrónico. 
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 Destinatario principal 

Opción que permite identificar si el destinatario es principal. 

 Copia Informativa 

Opción que permite identificar si el destinatario es copia informativa. 

 Agregar destinatario 

Botón que permite, al ser seleccionado, ingresar un destinatario a la lista de distribución 

y listarlo en unas de las tablas Destinatario principal o Copia Informativa, según sea la 

opción seleccionada. 

 Cancelar 

Botón que permite, al ser seleccionado, cancelar el proceso de ingreso de lista de 

distribución. 

Para el envío de correspondencia a través de carta certificada, cuando se ingresa un 

destinatario a la lista de distribución, el destinatario debe tener solo la configuración de 

domicilio físico. En caso de tener una configuración para domicilio físico y correo 

electrónico, el oficio se enviará solo por la vía de correo electrónico. 

A continuación, se presenta un formulario para crear una lista de distribución con datos 

de ejemplo ingresados. 
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ENVIAR OFICIO 
Funcionalidad que permite enviar un oficio a sus destinatarios configurados a través de 
la lista de distribución. Previo a enviar un oficio, este debe pasar por el proceso de 
visación y firma. Al terminar los procesos de visación y firma el oficio debe pasar por la 
gestión de correspondencia, en donde un funcionario de SUSESO se encargará de 
realizar las gestiones de envío a los destinatarios. 

 

El formulario para enviar el oficio se compone de los siguientes elementos: 

 Seleccionar Oficio a Gestionar 

Lista desplegable de oficios creados, que permite seleccionar un oficio a gestionar. 

 Documento Resolutivo 
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Vista previa del Oficio Ordinario generado que se enviará al proceso de visación y firma 

para posteriormente realizar la gestión de correspondencia. 

 Enviar 

Botón que permite guardar la gestión del oficio y enviar el Oficio Ordinario a la tarea de 

Visar Oficio Expediente. Luego de enviar el Oficio Ordinario, el sistema redirige a la 

funcionalidad Resumen, en donde lista el oficio gestionado. 

VISAR OFICIO ORDINARIO 

 

 

Esta tarea permite visar un oficio solicitado para un caso en estudio. Esta tarea se puede 

originar desde la funcionalidad Gestionar Oficio de las tareas Análisis de 

Completitud o Estudio de Caso Expediente. 

La tarea es presentada en la Bandeja de trabajo de un funcionario de SUSESO asignado 

para visar. La asignación del funcionario se puede originar desde la funcionalidad de 

Visación de las tareas Análisis de Completitud o Estudio de Caso Expediente. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. Visar Oficio. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen la funcionalidad 

Visar Oficio. 
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SECCIÓN OFICIO 
 

En esta sección se presenta el oficio ordinario que se debe visar, a través de la 

herramienta de visualización de documentos Content de Oracle. 

Un funcionario a cargo de visar podrá verificar que el contenido del oficio es correcto de 

acuerdo con la información del caso, proporcionada por el sistema en las funcionalidades 

DATOS GENERALES, FUI, ANTECEDENTES. 

Por otra parte, en caso de encontrar detalles en la información proporcionada por el 

oficio, el funcionario, a través de la herramienta Content, podrá insertar notas en 

secciones específicas del oficio, indicando las dudas o cambios que se puedan realizar. 

Nota: Para ver como insertar notas en un documento a través de la herramienta Content 

de Oracle, véase   
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CREAR NOTAS DE TEXTO EN DOCUMENTO DESDE EL CONTENT. 
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SECCIÓN RESULTADO 
Sección que presenta un formulario Resultado que permite visar o rechazar un oficio 

solicitado. El formulario se compone de los siguientes elementos en pantalla: 

 Visar Oficio 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un oficio será visado. 

Al ser seleccionada esta opción, el sistema deshabilita los elementos Motivo Rechazo 

y Observación. 

 Rechazar Oficio 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un oficio será 

rechazado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema habilita los elementos Motivo 

Rechazo y Observación, y adicionalmente hace que su ingreso sea obligatorio. 

 Motivo Rechazo 

Lista desplegable que permite, al ser seleccionada, seleccionar el motivo por el cual se 

rechazará la visación de un oficio. 

 Observación 

Campo de texto que permite ingresar observaciones o justificación al rechazar la visación 

de un oficio. 

A continuación, se presenta el formulario para visar o rechazar la visación de un oficio. 
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GUARDAR TAREA VISAR OFICIO 
 

Función que permite guardar los datos ingresados a través del formulario Resultado. 

Los datos ingresados son registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que 

puedan ser modificados posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos, se deben ingresar datos en al menos uno de los elementos 

disponibles en el formulario Resultado y luego seleccionar el botón Guardar. 

 

TERMINAR TAREA VISAR OFICIO 
 

Función que permite registrar en el sistema los datos ingresados a través del formulario 

Resultado. Además, permite terminar la tarea Visar Oficio Expediente y actualizar el 

estado del oficio en el sistema. 

Para terminar la tarea se debe seleccionar el botón Terminar. 

 

Al seleccionar el botón Terminar, el sistema presentará, previo a enviar la respuesta de 

oficio visado o rechazado, una ventana emergente en donde solicitará confirmación para 
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cancelar o aceptar. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana 

emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. En caso 

contrario, al seleccionar el botón Aceptar, el sistema cerrará la ventana, registrará los 

datos ingresados de forma permanente en el sistema y enviará la respuesta de visación 

rechazada o aceptada. 

 

 

FIRMAR OFICIO ORDINARIO 

 

Esta tarea permite firmar un oficio ordinario solicitado para un expediente. Esta tarea se 

puede originar desde la funcionalidad Gestionar Oficio de las tareas Análisis de 

Completitud o Estudio de Caso Expediente 

La tarea es presentada en la Bandeja de trabajo de un funcionario de SUSESO específico 

asignado para firmar un oficio. La asignación es realizada automáticamente por el 

sistema, en base a una configuración previa de los usuarios firmantes creada por un 

usuario Administrador. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 
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3. ANTECEDENTES. 

4. Firmar Oficio. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen la funcionalidad 

Firmar Oficio. 

 
SECCIÓN OFICIO 
En esta sección se presenta el oficio que se debe firmar, a través de la herramienta de 

visualización de documentos Content de Oracle. 

Un funcionario a cargo de firmar podrá verificar que el contenido del oficio es correcto 

de acuerdo con la información del caso proporcionada por el sistema en las 

funcionalidades DATOS GENERALES, FUI, ANTECEDENTES. 

Por otra parte, en caso de encontrar detalles en la información proporcionada por el 

oficio, el funcionario, a través de la herramienta Content, podrá insertar notas en 

secciones específicas del oficio, indicando las dudas o cambios que se puedan realizar. 

Nota: Para ver como insertar notas en un documento a través de la herramienta Content 

de Oracle, véase   
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CREAR NOTAS DE TEXTO EN DOCUMENTO DESDE EL CONTENT. 
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SECCIÓN RESULTADO 
Sección que presenta un formulario Resultado que permite firmar o rechazar un oficio 

solicitado. El formulario se compone de los siguientes elementos en pantalla: 

 Firmar Oficio 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un oficio será 

firmado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema deshabilita los elementos Motivo 

Rechazo y Observación. 

 Firmar utilizando TOKEN USB 

Opción que permite, al ser seleccionada, firmar a través de firma digital con un 

dispositivo conectado a la máquina en donde se está operando el sistema. Al estar 

seleccionada esta opción, el sistema solicitará, a través de una ventana emergente, la 

contraseña del dispositivo de forma electrónica. 

 Rechazar Oficio 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un oficio será 

rechazado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema habilita los elementos Motivo 

Rechazo y Observación, y adicionalmente hace que el ingreso de estos datos sea 

obligatorio. 

 Motivo Rechazo 

Lista desplegable que permite, al ser seleccionada, seleccionar el motivo por el cual se 

rechazará la firma de un oficio. 

 Observación 

Campo de texto que permite ingresar observaciones o justificación al rechazar la firma 

de un oficio. 

A continuación, se presenta el formulario para visar o rechazar la firma de un oficio. 
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GUARDAR TAREA FIRMAR OFICIO EXPEDIENTE 
Función que permite guardar los datos ingresados a través del formulario Resultado. 

Los datos ingresados son registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que 

puedan ser modificados posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos, se deben ingresar datos en al menos uno de los elementos 

disponibles en el formulario Resultado y luego seleccionar el botón Guardar. 

 

Para guardar los datos del formulario corretamente, se debe considerar lo siguiente: 

 Para guardar una respuesta de rechazo se debe seleccionar obligatoriamente un 

Motivo de rechazo e ingresar una Observación. Si el campo Motivo y/o 

Observación no es seleccionado, el sistema desplegará un mensaje por pantalla 

informando un error de validación. 
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TERMINAR TAREA FIRMAR OFICIO EXPEDIENTE 
Función que permite registrar en el sistema los datos ingresados a través del formulario 

Resultado. Además, permite terminar la tarea Firmar Oficio Expediente y actualizar 

el estado del oficio en el sistema. 

Para terminar la tarea se debe seleccionar el botón Terminar. 

 

Si la opción seleccionada en el formulario Resultado es Rechazar Oficio, al seleccionar 

el botón Terminar, el sistema presentará, previo a enviar la respuesta de oficio firmado 

o rechazado, una ventana emergente en donde solicitará confirmación para cancelar o 

aceptar. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana emergente y 

permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. En caso contrario, al 

seleccionar el botón Aceptar, el sistema cerrará la ventana, registrará los datos 

ingresados de forma permanente en el sistema y enviará la respuesta de firma 

rechazada. 
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Si los datos requeridos por el formulario Resultado no son ingresados, el sistema 

informará a través de un mensaje en pantalla que existe un error de validación. 

 

En el caso contrario, si la opción seleccionada en el formulario Resultado es Firmar 

Oficio, al seleccionar el botón Terminar, el sistema presentará, previo a enviar la 

respuesta de oficio firmado, una ventana emergente en donde solicitará PIN/Clave del 

dispositivo que permitirá firmar de forma electrónica. Al ingresar el PIN/Clave correcto, 

el sistema validará la clave, firmará el oficio y cerrará la ventana emergente. En caso 

contrario, al ingresar una clave incorrecta y seleccionar el botón Aceptar, el sistema 

cerrará la ventana e informará por pantalla que ha ocurrido un error al intentar firmar 

con el dispositivo. 
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CREAR NOTAS DE TEXTO EN DOCUMENTO DESDE EL CONTENT 
Funcionalidad proporcionada por el Content de Oracle que permite ingresar notas de 

texto en un documento relacionado a un caso en estudio. La finalidad de esta 

funcionalidad es comunicar ideas o información importante a través de notas rápidas 

insertadas en secciones específicas de un documento y que puedan ser vistas por 

funcionarios/profesionales que tengan acceso al documento gestionado. 

A continuación, se presentan cada una de las funcionalidades de visualizador de 

documentos del Content de Oracle. 

 

Descripción general de Funcionalidades: 

1. Botón que permite retroceder hasta la primera página del documento. 

2. Botón que permite retroceder a la página previa de la actual en el documento. 

3. Cuadro de texto que presenta el número de página actual del documento.  

4. Botón que permite avanzar a la siguiente página del documento. 

5. Botón que permite avanzar hasta la última página del documento. 

6. Botón que permite disminuir el zoom del documento. 

7. Porcentaje de zoom del documento. 

8. Botón que permite aumentar el zoom del documento. 

9. Botón que permite ajustar el zoom al espacio original del documento. 

10. Botón que permite encontrar el mejor ajuste de zoom. 

11. Botón que permite ajustar un ajuste automático del 100%. 

12. Botón que permite seleccionar una sección del documento y realizar un zoom de 

la sección. 
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13. Botón que permite rotar una página del documento en sentido contrario a las 

agujas del reloj. 

14. Botón que permite rotar una página del documento en sentido a las agujas del 

reloj.  

15. Botón que permite desplegar las anotaciones insertadas en el documento. 

16. Botón que permite ocultar las anotaciones insertadas en el documento. 

17. Opción que permite, al ser seleccionada, filtrar las anotaciones ingresadas en un 

documento. 

18. Opción que permite, al ser seleccionada, mostrar opciones ocultas para gestionar 

anotaciones. 

19. Opción que permite ingresar un cuadro de texto en el documento para ingresar 

una anotación. 

20. Menú de gestión de anotaciones. 

21. Opción que permite ingresar un cuadro de texto en el documento. 

22. Opción que permite resaltar secciones del documento. 

23. Opción que permite ingresar notas avanzadas en el documento. 

24. Opción que permite ingresar notas avanzadas en el documento  

25. Opción que permite crear un cuadro para enmarcar una sección en el documento. 

26. Opción que permite ingresar estampillas en el documento. 

27. Opción que permite trazar una línea en el documento. 
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CREAR NOTA EN UN DOCUMENTO 

1. Seleccionar opción para ver las opciones ocultas. 

2. Seleccionar opción que permite ingresar un cuadro de texto. 

 

3. Arrastrar el cursor dentro del documento para dibujar un cuadro de texto. 

 

4. Al terminar de dibujar el cuadro de texto, se desplegará una barra de 

opciones en donde se debe ingresar la nota deseada. 

5. Para guardar la nota se debe presionar el botón Save. 
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6. Al guardar la nota, la barra de opciones desaparece y la nota queda creada 

en el documento. 

 

 

MODIFICAR NOTA EN UN DOCUMENTO 

1. Para modificar una nota, se debe hacer clic sobre la nota para que se 

despliegue la barra de opciones. 

2. Ingresar texto adicional al ingresado o ingresar uno nuevo, borrando el 

anterior. 

3. Al terminar de ingresar texto se debe hacer clic en el botón Save para 

guardar los cambios realizados. 
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ELIMINAR NOTA EN UN DOCUMENTO 

1. Hacer clic sobre la nota creada para que se despliegue la barra de opciones 

2. Hacer clic en el botón Delete. 

 

3. Finalmente, luego de hacer clic en el botón Delete, la nota es eliminada del 

documento, quedando solo el texto original del documento. 
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TAREA ANÁLISIS DE COMPLETITUD 

 

La tarea Análisis de Completitud tiene como finalidad validar que los antecedentes 

solicitados a una entidad, SUSESO y/o reclamante se adjunten de forma correcta y 

oportuna. 

Esta funcionalidad es desplegada como una nueva tarea en la Bandeja de trabajo, luego 

de que un usuario funcionario de SUSESO resuelve la tarea Analizar Formulario Único. 

La tarea se compone de los siguientes módulos: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI.  

3. TAREA GESTIONAR OFICIO. 

4. Análisis de Completitud. 

Para acceder a la tarea, el usuario funcionario debe hacer clic sobre la tarea para que 

esta sea desplegada por pantalla. 

A continuación, se describirán cada una de las secciones disponibles en el módulo 

Análisis de Completitud. 
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SECCIÓN ANÁLISIS DE COMPLETITUD 

 

Esta sección permite gestionar los antecedentes solicitados a las distintas partes 

involucradas para la completitud de un expediente. Entre las opciones disponibles para 

gestionar antecedentes, se encuentran las siguientes: 

1. Validar documentos solicitados. 

 Cancelar solicitud completa de antecedentes. 

 Cancelar un documento en particular perteneciente a una solicitud. 

 Descargar documentos. 

 Ver documentos. 

2. Solicitar antecedentes. 

3. Documentos solicitados a Reclamante, SUSESO y/o Entidad. 

4. Terminar tarea Análisis de Completitud. 

A continuación, se describen cada una de las opciones disponibles para gestionar 

antecedentes. 
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VALIDAR DOCUMENTOS SOLICITADOS 

 

Para validar los antecedentes solicitados, el sistema dispone de una opción Validar 

Documentos Solicitados. Esta opción al ser seleccionada presenta una tabla con el 

resumen de documentos solicitados a entidades, áreas internas de SUSESO y 

reclamante, según corresponda el caso.  

Un usuario funcionario podrá visualizar los estados de cada solicitud de antecedentes, 

ver comentarios de cada documento adjunto, descargar documentos adjuntos, ver 

documentos adjuntos desde el Content de Oracle, cancelar solicitudes completas y por 

documento, y finalmente podrá dar término a la tarea a través de un botón Terminar, 

luego de que todas las solicitudes se hayan gestionado y completado correctamente. 

La tabla que se despliega en esta sección se compone de las siguientes columnas: 

 Solicitado A 

Columna que muestra el nombre de la persona Natural/Jurídica a la cual se ha solicitado 

antecedentes de un caso (Reclamante, SUSESO, Entidad). 

 Tipo de antecedente 

Columna que muestra el nombre del tipo de documento Digitalizable/No Digitalizable 

solicitado como antecedente para el expediente. 

 Instrumento Asociado 

Columna que muestra el nombre del tipo de instrumento reclamado: Licencia Médica, 

Crédito Social, Seguro Laboral. 
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 Estado 

Columna que muestra el nombre del estado de una solicitud de antecedentes. Para los 

documentos solicitados y que se encuentran en espera de respuesta, el estado se 

establecerá como Pendiente. Para los documentos que han sido recibidos como 

respuesta de una solicitud de antecedentes por una entidad, área de SUSESO o 

reclamante, el estado se establecerá como Enviado. Para los documentos que han sido 

revisados y correctamente aprobados por un usuario funcionario de SUSESO, el estado 

se establecerá como Aprobado y para los documentos que han sido rechazados por un 

funcionario, el estado se establecerá con estado Rechazado. 

 Comentario 

Columna que muestra comentarios con respecto al antecedente adjunto en la respuesta 

por parte de la institución o persona solicitada. 

 Fecha Solicitud 

Columna que muestra la fecha/Hora de solicitud de un antecedente. 

 Documento 

Columna que despliega opción que permite descargar un documento adjunto. La opción 

de descarga se visualizará solo si el documento ha sido recibido por SUSESO. Los estados 

que se pueden considerar son Enviado y Aprobado. 

 Ver 

Columna que despliega opción que permite ver el documento adjunto desde el Content 

de Oracle. 

 Cancelar Solicitud 

Columna que despliega opción para cancelar una solicitud completa de antecedentes. 

 Cancelar documento 

Columna que despliega opción para cancelar documento perteneciente a una solicitud 

de antecedentes. Por cada documento existente en una solicitud de antecedentes, se 

despliega una opción Cancelar Documento. 

A continuación, se presentará la descripción de cada una de las opciones disponibles, las 

cuales son: 

1. Cancelar solicitud completa de antecedentes. 

El objetivo de esta opción es cancelar una solicitud completa de antecedentes a una 

entidad, área de SUSESO o reclamante. Para los siguientes casos: 
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 Cancelar solicitud Entidad 

La tarea Adjuntar Antecedentes Entidad que es creada en la Bandeja de trabajo 

grupal de la entidad, luego de solicitar antecedentes, es eliminada de la Bandeja de 

trabajo. 

 Cancelar solicitud SUSESO 

La tarea Adjuntar Antecedentes SUSESO que es creada en la Bandeja de trabajo 

grupal de SUSESO, luego de solicitar antecedentes, es eliminada de la Bandeja de 

trabajo. 

 Cancelar solicitud reclamante 

La tarea Adjuntar y Validar Antecedentes del Estudio que es creada en la Bandeja 

de trabajo grupal de usuarios funcionarios con rol de Administrador de Contacto de 

SUSESO, luego de solicitar antecedentes, es eliminada de la Bandeja de trabajo. 

Para cancelar una solicitud de antecedentes completa se debe seleccionar la opción 

Cancelar Solicitud Completa ubicada en la columna Cancelar Solicitud de la tabla 

Validar Documentos Solicitados, como se muestra a continuación: 

 

Al seleccionar la opción Cancelar Solicitud Completa el sistema despliega una nueva 

sección en pantalla en donde se presenta un formulario con datos de la solicitud a 

cancelar. El formulario presentado varía levemente en su interfaz de acuerdo con el tipo 

de solicitado (entidad, SUSESO y reclamante). 

Para cada solicitado, el formulario presenta una serie de campos en donde se muestran 

datos del instrumento, tipo de solicitado (entidad, SUSESO y reclamante) y comentarios 

que sustentan la petición de antecedentes por parte del solicitante. Estos datos se 

presentan deshabilitados no permitiendo la modificación. 
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Por otra parte, se presenta un campo definido como Justificación que es común en 

todos los formularios de cancelación de antecedentes. Este campo permite describir la 

justificación de la cancelación de antecedentes. 

A continuación, se presentan los formularios definidos para una Entidad, SUSESO y 

Reclamante. 

Formulario Cancelar solicitud antecedente Entidad. 

 

Formulario Cancelar solicitud antecedente SUSESO. 

 

Formulario Cancelar solicitud antecedente Reclamante. 
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Adicionalmente, se presentan los botones Cancelar y Cancelar Solicitud. El botón 

Cancelar permite cancelar la operación y volver a la sección Validar Documentos 

Solicitados. El botón Cancelar Solicitud permite cancelar la solicitud completa de 

antecedentes y registrar con estado Cancelado la solicitud en el sistema. Finalmente, 

el sistema actualiza el estado del registro de solicitud de antecedentes en la tabla 

Validar Documentos Solicitados con estado Cancelado. 

Cada vez que el botón Cancelar Solicitud es seleccionado, el sistema desplegará una 

ventana emergente en pantalla preguntando ¿Está seguro de cancelar la solicitud? con 

opción de Aceptar, en caso de estar seguro, o Cancelar, en caso de retractarse de la 

cancelación. 

 

 

2. Cancelar solicitud de documento. 

Para cancelar una solicitud de documento se debe seleccionar la opción Cancelar 

Documento ubicada en la columna Cancelar Documento de la tabla Validar 

Documentos Solicitados, como se muestra a continuación: 
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Al seleccionar la opción Cancelar Documento el sistema despliega una nueva sección 

en pantalla en donde se presenta un formulario con datos de la solicitud a cancelar.  

La opción Cancelar Documento está disponible para las solicitudes de antecedentes 

que se envían automáticamente a las entidades reclamadas, de acuerdo con la 

configuración de completitud, luego de terminar la tarea Analizar Formulario Único. 

A continuación, se presenta el formulario que se presenta luego de seleccionar la opción 

Cancelar Documento: 

 

Para el caso de la cancelación de documentos, el sistema presenta una ventana 

emergente preguntando ¿Está seguro de cancelar la solicitud de documentos?, como se 

presenta a continuación: 
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3. Descargar documentos. 

Para descargar los documentos que han sido enviados como respuesta desde una 

entidad, SUSESO o reclamante deben cumplir con los siguientes términos de estado de 

un documento; Aprobado o Enviado. Cumpliendo con estos estados, los documentos 

estarán disponibles para poder ser descargados. 

 

4. Ver documentos. 

Para ver los documentos que han sido enviados como respuesta desde una entidad, 

SUSESO o reclamante deben cumplir con los siguientes términos de estado de un 

documento; Aprobado o Enviado. Cumpliendo con estos estados, los documentos 

estarán disponibles para poder ser visualizados. 
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SOLICITAR ANTECEDENTES 

 

Esta sección tiene como objetivo principal solicitar nuevos antecedentes a una entidad, 

área de SUSESO y/o usuario reclamante. 

Existen dos funcionalidades principales, Solicitar Nuevo Antecedente y Solicitar 

Documentos Condicionales. 

La funcionalidad Solictar Nuevo Antecedente permite solicitar antecedentes a una 

enntidad, área de SUSESO y/o usuario reclamante. La solicitud puede ser realizada por 

instrumento (Licencia médica, Seguro laboral, Crédito social) ingresado al caso de 

presentación y por tipo de documento disponible en el sistema. Se puede solicitar un 

documento por solicitud y se debe redactar una justificación para la petición del 

antecedente. Además, esta funcionalidad permite solicitar el antecedente como criterio 

de admisibilidad para el caso, lo que significa que el documento debe ser adjunto 

obligatoriamente por el solicitado. 

El formulario varia en su interfaz de acuerdo al tipo de solicitado al que se realiza la 

petición. Las variaciones se presenan a continuación: 

1. Solictar Nuevo Antecedente Entidad 
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2. Solictar Nuevo Antecedente SUSESO 

 

3. Solictar Nuevo Antecedente Reclamante 

 

Todos los campos del formulario Solictar Nuevo Antecedente son de ingreso obligario, 

con excepción de la casilla de selección Solicitar como requisito de admisibilidad. Al 

no ingresar los campos solicitados y seleccionar el botón Solictar Documento, el 

sistema informará con un mensaje error en cada campo que se debe ingresar de forma 

obligatoria, como se presenta a continuación: 

 

Cuando todos los campos son completados correctamente y se selecciona el botón 

Solicitar Antecedente, el sistema envía la solicitud al solicitado seleccionado, crea una 
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nueva tarea en la Bandeja de trabajo del solicitado para que este pueda adjuntar el 

antecedente y finalmente redirecciona al usuario funcionario de SUSESO a la sección 

Validar Documentos Solicitados, desplegando un mensaje en pantalla informando 

que la solicitud de antecedentes fue realizada con éxito, mostrando en la tabla Validar 

documentos Solicitados el antecedente solicitado con estado Pendiente y una opción 

Cancelar Solicitud Completa, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

La funcionalidad Solicitar Documentos Condicionales es una funcionalidad 

preconfigurada por un administrador del sistema, en la cual se configuran uno o varios 

tipos de documentos condiconales a solictar en el proceso automatico de completitud de 

expediente. 

Principalmente, el objetivo de esta funcionalidad es permitir listar una serie de 

antecedentes recomendados según el caso de presentación y realizar la solicitud manual 

de estos a la entidad reclamada. 

Para realizar la solictud se presenta una tabla que contiene los datos de una o varias 

entidades reclamadas, Tipos de antecedentes por el tipo de instrumento y una acción 

Solicitar que permite enviar la solicitud manual, como se muestra en la siguiente 

imagen: 
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Al seleccionar la acción Solicitar, el sistema envía la solicitud al solicitado seleccionado, 

crea una nueva tarea en la Bandeja de trabajo del solicitado para que este pueda 

adjuntar el antecedente, despliega un mensaje en pantalla informando que la solicitud 

fue enviada exitosamente y deshabilita la acción Solicitar para que el antecedente no 

pueda ser solicitado nuevamente. 

 

DOCUMENTOS SOLICITADOS A RECLAMANTE, SUSESO Y ENTIDAD 

Esta sección tiene como objetivo desplegar el total de documentos solicitados a un 

usuario reclamante, SUSESO o entidad. Los documentos que se despliegan, para el caso 

de un reclamante, son los documentos requeridos por Admisibilidad Digitalizables/No 

Digitalizables, y para el caso de una entidad son los documentos solicitados por el 

proceso de Completitud del expediente o de forma manual. 

Al seleccionar la opción Documentos Solicitados a Reclamante, SUSESO o entidad, 

ocurren dos acciones automáticas del sistema, se despliega una lista de antecedentes 

solicitados con estado Aprobado y una tabla que resume los antecedentes solicitados, 

como se presenta en la siguiente imagen: 

 

La lista de documentos que es desplegada permite seleccionar cada documento por 

separado con el fin de poder visualizar los datos asociados y el contenido de un 
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documento adjunto al expediente. La visualización de cada documento se realiza por 

medio de la funcionalidad de visualización que provee el Content de Oracle. 

Para visualizar los datos y contenido de un documento se debe seleccionar un documento 

de la lista.  

En la siguiente imagen se presenta un ejemplo de un documento seleccionado de la lista 

de documentos de un reclamante, para visualizar los datos y contenido asociado. La 

imagen se divide en 5 secciones en donde se presentan los distintos datos del 

documento. 

 

Las secciones demarcadas en la imagen se describen a continuación: 

1. Documento seleccionado 

Documento con estado Aprobado que permite, al ser seleccionado, desplegar los datos 

asociados. 

2. Nombre del documento 

Nombre del documento seleccionado que se despliega como título principal de la sección 

3. Datos asociados al documento 

Lista de datos asociados al documeto como origen, nombre físico del documento, código 

del documento, nombre del usuario que ingresa el documento al sistema, fecha de 

ingreso del documento y descripción del documento, si existe. 

4. Oracle WebCenter Content 
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Sección integrada desde la infraestructura de contenidos de Oracle que proporciona la 

herramienta de visualización de documentos y metadata. 

5. Visualizador de documentos 

Herramienta de visualización proporcionada por el WebCenter Content que permite 

visualizar el contenido de un documento adjunto, navegar por las distintas páginas de 

un documento, ajustar el tamaño del contenido de un documento, y opciones para 

ingresar notas en el contenido de un documento. 

6. Metadata del documento 

Datos proporcionados por las propiedades del WebCenter Content acerca de un 

documento seleccionado. Permite descargar un documento desde el Content, ver la 

información resumida de las propiedades de un documento, ver los datos de metadata 

y datos generales de seguridad de un documento. 

Por otra parte, en esta sección se despliega una tabla en donde se  despliegan el resumen 

de los antecedentes solicitados, se presentan los datos más importantes de una solicitud 

de documento, como se muestra a continuación: 

 

La tabla se compone por una serie de columnas que permiten desplegar los datos 

asociados a una solictud. Las columnas se describen a continuación: 

1. Tipo Antecedente 

Columna que muestra el nombre del tipo de documento Digitalizable/No Digitalizable 

solicitado como antecedente para un expediente. 

2. Instrumento Asociado 

Columna que muestra el nombre del tipo de instrumento reclamado en un caso (Licencia 

Médica, Crédito Social, Seguro Laboral) 

3. Solicitado A 
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Columna que muestra el nombre de la persona Natural/Jurídica a la cual se ha solicitado 

antecedentes de un expediente (Reclamante, SUSESO, Entidad). 

4. Comentario 

En esta columna se presentan dos tipos de comentarios ingresados; comentarios 

realizados con respecto al antecedente adjunto en la respuesta por parte de una 

institución o persona solicitada, los cuales se presentan en formato de solo lectura y los 

comentarios realizados por un funcionario de SUSESO al ingresar los antecedentes 

solicitados a un reclamante en el proceso de ingreso del formulario único de ingreso. 

Para los comentarios ingresados desde el proceso formulario único, el sistema permite 

que puedan ser modificados. 

5. Fecha 

Columna que muestra la fecha en donde se adjunta el documento solicitado. 

6. Estado 

Columna que muestra el nombre del estado de una solicitud de antecedentes. Para los 

documentos solicitados y que se encuentran en espera de respuesta, el estado se 

establecerá como Pendiente. Para los documentos que han sido recibidos como 

respuesta de una solicitud de antecedentes por una entidad, área de SUSESO o 

reclamante, el estado se establecerá como Enviado. Para los documentos que han sido 

revisados y correctamente aprobados por un usuario funcionario de SUSESO, el estado 

se establecerá como Aprobado y para los documentos que han sido rechazados por un 

funcionario, el estado se establecerá con estado Rechazado. 

7. Documento 

Columna que despliega opción que permite descargar un documento adjunto. La opción 

de descarga se visualizará solo si el documento ha sido recibido por SUSESO. Los estados 

que se pueden considerar son Enviado y Aprobado. 

8. Ver 

Columna que despliega opción que permite ver el documento adjunto desde el Content 

de BPM.  

 

TERMINAR TAREA ANALISIS DE COMPLETITUD 
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Una vez gestionados los antecedentes solicitados a las distintas partes involucradas, la 

tarea Análisis de Completitud debe ser terminada. Para terminar la tarea se deberá 

cumplir con el total de documentos solicitados ya sean en estado Aprobado o 

Cancelado. 

 

Para terminar la tarea se debe seleccionar el botón Terminar, como se indica a 

continuación: 

 

Al seleccionar el botón Terminar, el sistema desplegará una ventana emergente 

preguntando si está seguro de terminar la tarea, como se muestra a continuación: 

 

La ventana emergente presenta dos botones, Cancelar y Aceptar. El botón Cancelar 

permite cancelar la operación, cerrar la ventana emergente y permanecer en la pantalla 

actual para seguir gestionando los antecedentes en caso de ser necesario. El botón 

Aceptar permite confirmar la operación de término de la tarea y crear la siguiente tarea 

Asignar Profesional en la Bandeja de trabajo del usuario funcionario a cargo de 

gestionar el caso. 

Para el caso en donde existan solicitudes de antecedentes pendientes por adjuntar al 

expediente, al seleccionar el botón Aceptar en la ventana emergente, el sistema 

informará a través de un mensaje en pantalla que existen antecedentes pendientes por 

adjuntar, no permitiendo terminar la tarea hasta que se adjunte o cancele (con previa 

justificación y validación) el o los antecedentes pendientes. 
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A continuación, se presenta una imagen en donde el sistema informa que existen 

antecedentes pendientes por adjuntar. 

 

TAREA ADJUNTAR ANTECEDENTES ENTIDAD  

 

La tarea Adjuntar Antecedentes Entidad tiene como finalidad permitir adjuntar 

antecedentes, solicitados por SUSESO para un expediente, a una entidad reclamada. 

Esta tarea es creada en la Bandeja de trabajo grupal de una entidad para que pueda ser 

reclamada por un usuario disponible en el sistema.  

La tarea es desplegada luego de que un usuario funcionario de SUESO resuelve la tarea 

Analizar Formulario Único. Se destaca que en algunos casos esta tarea no será creada 

en la Bandeja de trabajo de una entidad ya que depende de una configuración realizada 

por el administrador del sistema PAE WEB, con respecto a los documentos solicitados 

automáticamente por requisito de completitud para el expediente. 

Para acceder a la tarea, el usuario funcionario debe hacer clic sobre la tarea para que 

esta se despliegue en pantalla. 

Una vez dentro de la tarea, el sistema presenta las siguientes secciones en pantalla: 

1. Datos Solicitud. 

2. Antecedentes Solicitados. 

3. Adjuntar Antecedentes Adicionales. 

4. Guardar datos ingresados 
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5. Terminar Tarea Adjuntar Antecedentes Entidad. 

6. Adjuntar Antecedentes Rechazados por SUSESO. 

A continuación, se presenta una descripción de cada una de las secciones antes 

mencionadas. 

  

  



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 83 de 118 

COMPLETITUD DE EXPEDIENTE 
MANUAL DE USO 

 

DATOS SOLICITUD 

 

 

Sección que permite presentar los datos de una solicitud de antecedentes requerida por 

SUSESO. 

En esta sección se presentan los siguientes campos: 

 Fecha de solicitud de Antecedentes 

Campo que despliega la fecha de inicio de solicitud de documentos. El campo se 

despliega en formato de solo lectura. 

 Fecha límite de Adición de Antecedentes 

Campo que despliega la fecha límite para adjuntar los antecedentes solicitados. El campo 

se muestra en formato de solo lectura. 

 Solicitante Tipo 

Campo que despliega si un solicitante es un tipo Persona natural o Jurídica. El campo se 

muestra con formato de solo lectura. 

 RUN o RUT 

Campo que despliega el RUN/RUT de acuerdo si el tipo de solicitante es un tipo Persona 

natural o Jurídica. El campo se muestra con formato de solo lectura. 

 Nombre o Razón Social 

Campo que despliega el nombre de una persona natural o la razón social de una persona 

jurídica. El campo se muestra con formato de solo lectura. 

 Botón Ver formulario Único de Ingreso  

Botón que permite desplegar en pantalla el resumen del formulario único ingresado a 

través del sistema PAE WEB de SUSESO.  
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Al seleccionar el botón Ver formulario único de ingreso, el sistema despliega una 

ventana emergente en pantalla que presenta los datos ingresados. 

 

Por otra parte, dentro del resumen del formulario único, el sistema permite descargar 

los documentos solicitados a un reclamante, ingresados en el formulario único. 

 

 Datos Materia 

Campos que presentan los datos materia, submateria, motivo, instrumento, nombre de 

la entidad reclamada y número de instrumento. Con estos datos el usuario de la entidad 

puede entender de qué trata exactamente el caso y a qué tipo de instrumento está 

referido el caso. 
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ANTECEDENTES SOLICITADOS 

 

Formulario que permite adjuntar los antecedentes solicitados por SUSESO. 

Los documentos solicitados se presentan en una tabla, compuesta por dos columnas 

Documentos e Información adicional. 

En la columna Documentos se presenta los siguientes campos: 

 Nombre del tipo de documento solicitado y su estado actual. 

 Opción que permite adjuntar el tipo de documento solicitado desde un disco duro, 

pendrive u otro dispositivo conectado a la máquina en donde se está operando el 

sistema. 

 Campo de texto que permite redactar un comentario acerca del documento. 

 Campo de texto de solo lectura que permite visualizar los comentarios de 

respuesta, acerca del documento, enviados por SUSESO, cuando el documento 

anteriormente ha sido rechazado. 

La columna Información adicional, en algunos casos, solicitará datos como por 

ejemplo el RUT del interesado. Estos datos se presentarán de acuerdo con una 

configuración realizada por un administrador del sistema PAE WEB de SUSESO para uno 

o varios tipos de documentos. 
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ADJUNTAR ANTECEDENTES ADICIONALES 

 

Funcionalidad que permite adjuntar antecedentes adicionales que complementen el 

caso. 

Los documentos adicionales que se pueden adjuntar se presentan en una tabla, 

compuesta por tres columnas Documentos, Información adicional, Eliminar. 

En la columna Documentos se presentan los siguientes campos: 

 Campo de lista desplegable que muestra el total de tipos de documentos 

disponibles por el sistema y que permite seleccionar el documento adicional que 

se desea adjuntar al caso. 

 Campo que permite adjuntar un documento adicional desde un disco duro, 

pendrive u otro dispositivo conectado a la máquina en donde se está operando el 

sistema. 

 Campo de texto que permite ingresar un comentario acerca del documento. 

 Campo de texto de solo lectura que permite visualizar los comentarios de 

respuesta, acerca del documento, enviados por SUSESO, en caso de haber sido 

anteriormente rechazado. 

La columna Información adicional, en algunos casos, solicitará datos como por 

ejemplo el RUT del interesado. Estos datos se presentarán de acuerdo con una 

configuración realizada por un administrador del sistema PAE WEB de SUSESO para un 

tipo de documento a solicitar. 

En la columna Eliminar, el sistema despliega una opción que permite eliminar el 

documento adicional adjunto, en caso de ser necesario o fue ingresado por error. 
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GUARDAR DATOS INGRESADOS 

 

Botón Guardar, función que permite guardar los campos, Archivo y Comentario, 

ingresados a través del formulario Documento Solicitado. Los datos ingresados en los 

campos son registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que puedan ser 

modificados posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos ingresados en los campos Archivo y Comentario, se deben 

ingresar datos en al menos uno de los campos. Al guardar los datos, el sistema 

desplegará un mensaje informando que los datos fueron guardados de forma exitosa. 

TERMINAR TAREA ADJUNTAR ANTECEDENTES ENTIDAD 
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Funcionalidad que permite enviar respuesta a SUSESO con los antecedentes solicitados. 

El sistema permite a una entidad adjuntar cada documento solicitado e ingresar un 

comentario acerca del documento adjunto. 

Si una entidad no puede adjuntar un documento solicitado, el campo Comentario será 

de ingreso obligatorio y será el campo en donde se ingrese la justificación de la ausencia 

del documento. 

Por otra parte, si el documento solicitado se adjunta, el campo Comentario puede 

quedar vacío. 

Para enviar la respuesta a SUSESO, previamente se deben haber ingresado los datos 

correspondientes y finalmente se debe seleccionar el botón Terminar. Al seleccionar 

este botón, el sistema registra los datos ingresados, termina la tarea Adjuntar 

Antecedentes Entidad y crea una nueva tarea, en la Bandeja de trabajo de un 

funcionario de SUSESO encargado del caso, Validar Documentos Entidad Externa, 

con el fin de que los antecedentes enviados puedan ser revisados y validados. 

Para el caso en donde no se ingresen los datos necesarios, el sistema informará con 

mensajes bajo los campos necesarios a ser completados por el usuario, como se muestra 

en la siguiente imagen: 

 

 

ADJUNTAR ANTECEDENTES RECHAZADOS POR SUSESO. 
Una vez terminada la tarea Adjuntar Antecedentes Entidad y terminada la revisión y 

evaluación de los documentos adjuntos por un funcionario de SUSESO, a través de la 

tarea Validar Documentos Entidad Externa, existe el caso en donde uno o varios de 
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los documentos adjuntos, enviados como respuesta a SUSESO, puedan ser rechazados 

por el funcionario. Cuando esto ocurre, el sistema creará una nueva tarea Adjuntar 

Antecedentes Entidad en la Bandeja de trabajo grupal de la entidad. En la nueva tarea 

se podrá visualizar la revisión realizada por el funcionario de SUSESO a cada uno de los 

documentos adjuntos por la entidad, tanto para documentos aprobados y rechazados. 

Para cada documento que es rechazado, se creará una nueva solicitud del documento 

en la tarea, idéntico al rechazado, con el fin de que pueda ser adjunto al caso 

nuevamente y de forma correcta.  

A continuación, se presenta un ejemplo en donde un funcionario de SUSESO, a través 

de la tarea Validar Documentos Entidad Externa, responde una solicitud con un 

documento aprobado y otro rechazado. Para el documento aprobado se puede apreciar 

el nombre del tipo de documento con su estado Aprobado, el documento adjunto, el 

comentario realizado por la entidad y la respuesta enviada por SUSESO en modo de solo 

lectura. Para el caso del documento rechazado se puede apreciar el nombre del tipo de 

documento con su estado Rechazado, el documento adjunto, el comentario realizado 

por la entidad y la respuesta enviada por SUSESO con la justificación del rechazo en 

modo de solo lectura. 

Posteriormente, se presenta la replicación de la solicitud del documento que ha sido 

rechazado en donde se muestra el nombre el tipo de documento y su estado Pendiente, 

con opción de adjuntar el documento y redactar un comentario acerca del documento si 

es necesario. 

Nota: Para los documentos adicionales que son rechazados por un funcionario de 

SUSESO en la tarea Validar Documentos Entidad Externa, estos documentos 

adicionales no son requeridos nuevamente para el ingreso por parte de la entidad 

reclamada. 

A continuación, se presenta una imagen del ejemplo descrito anteriormente. 
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TAREA ADJUNTAR ANTECEDENTES SUSESO 

 

La tarea Adjuntar Antecedentes SUSESO permite adjuntar los antecedentes que son 

solicitados de forma interna a los diferentes departamentos y/o unidades de SUSESO. 

Esta funcionalidad es desplegada como una nueva tarea en la Bandeja de trabajo grupal 

de SUSESO, luego de que un usuario funcionario solicita antecedentes a través de la 

opción Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta sea desplegada por pantalla. 

La tarea se compone de los siguientes módulos: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. Adjuntar Antecedentes. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen el módulo 

Adjuntar Antecedentes. 

DATOS GENERALES SOLICITUD 

 

En esta sección se presentan los datos generales de una solicitud, los cuales 

corresponden a los datos ingresados a través del formulario único de ingreso. Los datos 

son desplegados en formato de solo lectura, lo cual permite que no puedan ser 

modificados. 
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DOCUMENTOS SOLICITADOS 

 

Esta sección dispone de un formulario de ingreso de datos que permite adjuntar un 

antecedente solicitado por un funcionario de SUSESO a través de la funcionalidad 

Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud. 

En la sección se presentan los siguientes campos y opciones: 

 Tipo de Documento 

Campo en donde se despliega el nombre del tipo de documento solicitado por un 

funcionario de SUSESO. El campo se presenta en formato de solo lectura. 

 

 Archivo 

Opción que permite adjuntar un archivo solicitado. 
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 Justificación 

Campo en donde se despliega la descripción de la justificación, realizada por un 

funcionario de SUSESO, acerca de la solicitud de archivo. El campo se presenta en 

formato de solo lectura. 

 

 Comentario 

Campo de texto que permite ingresar comentarios acerca del documento adjunto en la 

opción Archivo. 

 

GUARDAR SOLICITUD 

 

Función que permite guardar los campos, Archivo y Comentario, ingresados a través 

del formulario Documento Solicitado. Los datos ingresados en los campos son 

registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que puedan ser modificados 

posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos ingresados en los campos Archivo y Comentario, se deben 

ingresar datos en al menos uno de los campos y luego seleccionar el botón Guardar 

Solicitud. 

Al seleccionar el botón Guardar Solicitud, el sistema presentará, previo a guardar los 

datos ingresados, una ventana emergente en donde solicitará una confirmación para 

cancelar o guardar la solicitud.  Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la 

ventana emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos han sido ingresados 

sin guardar. En caso contrario, al seleccionar el botón Guardar Solicitud, el sistema 

cerrará la ventana y registrará los datos ingresados de forma parcial en el sistema. 
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Una vez guardados los datos, el sistema informa a través de un mensaje en pantalla, 

que los datos se han guardado exitosamente, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Luego que los datos son guardados, el sistema actualiza el documento solicitado, en la 

tabla Validar Documentos Solicitados de la tarea Análisis de Completitud, con 

estado Aprobado, y con opción para descargar, visualizar desde el Content de Oracle y 

cancelar la solicitud. 

  



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 96 de 118 

COMPLETITUD DE EXPEDIENTE 
MANUAL DE USO 

ACEPTAR SOLICITUD 

 

Función que permite enviar una respuesta con estado Aprobado a una solicitud de 

antecedentes realizada por un funcionario de SUSESO. 

Para aceptar una solicitud, se debe adjuntar el documento solicitado, luego ingresar un 

comentario con un análisis acerca del documento adjunto y finalmente seleccionar el 

botón Aceptar Solicitud. 

Al seleccionar el botón Aceptar Solicitud, el sistema presentará, previo a enviar la 

respuesta, una ventana emergente en donde solicitará confirmación para cancelar o 

terminar la acción. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana 

emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. En caso 

contrario, al seleccionar el botón Terminar Acción, el sistema cerrará la ventana, 

registrará los datos ingresados de forma permanente en el sistema y enviará la 

respuesta con estado Aprobado al funcionario de SUSESO que realizó la solicitud. 

 

Luego que la respuesta es enviada con estado Aprobado, el sistema termina la tarea 

Adjuntar Antecedentes SUSESO y actualiza el documento solicitado, en la tabla 

Validar Documentos Solicitados de la tarea Análisis de Completitud, con estado 

Aprobado, muestra el comentario que justifica la aprobación del documento y las 

opciones para descargar y visualizar el documento desde el Content de Oracle. 

RECHAZAR SOLICITUD 

 

Función que permite enviar una respuesta con estado Rechazado a una solicitud de 

antecedentes realizada por un funcionario de SUSESO. 

Para rechazar una solicitud, se debe ingresar un comentario con la justificación del 

rechazo (Obligatorio), adjuntar un documento para complementar el rechazo (no 

obligatorio) y finalmente seleccionar el botón Rechazar Solicitud. 
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Al seleccionar el botón Rechazar Solicitud, el sistema presentará, previo a enviar la 

respuesta de rechazo, una ventana emergente en donde solicitará confirmación para 

cancelar o terminar la acción. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la 

ventana emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. 

En caso contrario, al seleccionar el botón Terminar Acción, el sistema cerrará la 

ventana, registrará los datos ingresados de forma permanente en el sistema y enviará 

la respuesta de rechazo al funcionario de SUSESO que realizó la solicitud. 

 

Luego que la respuesta de rechazo es enviada, el sistema termina la tarea Adjuntar 

Antecedentes SUSESO y actualiza el documento solicitado, en la tabla Validar 

Documentos Solicitados de la tarea Análisis de Completitud, con estado 

Rechazado, muestra el comentario que justifica el rechazo y las opciones para 

descargar y visualizar el documento adjunto desde el Content de Oracle, solo si existe. 
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TAREA ADJUNTAR Y VALIDAR ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 
 

 

La tarea Adjuntar y Validar Antecedentes del Estudio se compone de varias 

funcionalidades agrupadas en el módulo Administrador de Contacto, las cuales 

permiten gestionar una solicitud de antecedentes para un usuario reclamante.  

Esta funcionalidad es desplegada como una nueva tarea en la Bandeja de trabajo grupal 

de SUSESO y puede ser accedida por funcionarios que cuenten con el módulo 

administrador de contactos relacionado a su perfil.  

Esta tarea es creada luego de que un funcionario de SUSESO solicita antecedentes a 

través de la opción Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de los siguientes módulos: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. Administrador de contacto. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen el módulo 

Administrador de contacto. 

DATOS GENERALES 
En esta sección se presentan los datos generales de una solicitud de caso, los cuales 

corresponden a los datos ingresados a través del formulario único de ingreso. Los datos 

son desplegados en formato de solo lectura, lo cual permite que no puedan ser 

modificados. 
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DOCUMENTO SOLICITADO 

 

Esta sección dispone de un formulario de ingreso de datos que permite adjuntar un 

antecedente solicitado por un funcionario de SUSESO a través de la funcionalidad 

Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud. 

En la sección se presentan los siguientes campos y opciones: 

 Tipo de Documento 

Campo en donde se despliega el nombre del tipo de documento solicitado por un 

funcionario de SUSESO. El campo se presenta en formato de solo lectura. 

 

 Archivo 

Opción que permite adjuntar un archivo solicitado. 

 

 Comentario 

Campo en donde se despliega la descripción, realizada por un funcionario de SUSESO, 

acerca de la solicitud de archivo. El campo se presenta en formato de solo lectura. 
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 Respuesta 

Campo de texto que permite ingresar un comentario o justificación acerca del documento 

adjunto en la opción Archivo. Este campo debe ser ingresado de forma obligatoria si la 

solicitud es cancelada o rechazada, en caso contrario, si la solicitud es aceptada, no será 

obligatorio que el campo sea ingresado. 

 

 Estados 

Lista desplegable que permite seleccionar el estado con el cual se enviará una respuesta 

a SUSESO. Los estados disponibles son Aceptado, Cancelado, Rechazado. 

 

 Solicitar documento a Usuario reclamante por Bandeja de Estado de 

Casos 

Casilla de selección que permite, al ser seleccionada, enviar una solicitud de documento 

a la bandeja de Estado de Casos de un usuario reclamante para que pueda adjuntar el 

documento y responder la solicitud en curso. 

 

Al seleccionar esta casilla, el sistema presentará, previo a enviar la solicitud de 

documento, una ventana emergente en donde solicitará una confirmación para cancelar 

o aceptar la solicitud. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana 

emergente y permanecerá en la pantalla actual. En caso contrario, al seleccionar el botón 

Aceptar Solicitud, el sistema cerrará la ventana y enviará la solicitud del documento 

en curso. 
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CONTACTO POR CORREO 
Esta sección se compone de dos funcionalidades que permiten gestionar una solicitud de 

documentos. Las funcionalidades son las siguientes: 

 Enviar Email 

Funcionalidad que permite enviar un correo electrónico para gestionar la solicitud de 

antecedente a un usuario reclamante.  

Para realizar la gestión es necesario que se redacte un mensaje en el cual se indique, de 

forma clara y precisa, la solicitud requerida y finalmente se debe indicar una dirección 

de correo electrónico para que el mensaje pueda llegar al receptor correcto. 

Para hacer efectiva la gestión en el sistema, se debe ingresar un mensaje en el campo 

Mensaje, indicar el correo electrónico en el campo E-mail y seleccionar el botón Enviar 

E-mail. 

 

Para enviar el correo electrónico es necesario que se completen los campos Mensaje e 

E-mail de forma obligatoria, ya que sin estos campos es imposible realizar la gestión de 

contacto. Cuando ocurre que estos campos no son ingresados, el sistema informará a 

través de mensajes en pantalla los campos que faltan por completar, como se muestra 

en la siguiente imagen: 

 

 Imprimir Correo Certificado 

Funcionalidad que permite redactar e imprimir un mensaje en el cual se debe indicar, de 

forma clara y precisa, la solicitud que se requiere informar a un usuario reclamante a 

través de correo certificado. 

Para hacer efectiva la gestión en el sistema, se debe ingresar un mensaje en el campo 

Mensaje y seleccionar el botón Imprimir Correo Certificado. Al seleccionar el botón 

Imprimir Correo Certificado gatillará que el sistema despliegue una ventana 

emergente en pantalla con el contenido del mensaje, ingresado en el campo Mensaje, 
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para que este pueda ser impreso, y así poder ser adjunto en un sobre físico para su 

posterior envío al usuario reclamante. 

 

 

Para imprimir el mensaje ingresado en el campo Mensaje es necesario que se complete 

el campo de forma obligatoria. Cuando ocurre que este campo no es ingresado, el 

sistema informará a través de un mensaje en pantalla que el campo se debe ingresar, 

como se muestra a continuación: 
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GESTIONES DE CONTACTO 

 

Funcionalidad que permite registrar en el sistema cada gestión realizada para contactar 

con el usuario reclamante, con el fin de hacer llegar la solicitud de antecedentes.  

Esta funcionalidad cuenta con los siguientes elementos: 

 Tipo de Contacto 

Lista de selección que permite seleccionar un tipo de contacto con el cual se realizará 

una gestión de comunicación con el usuario reclamante (Campo de ingreso obligatorio). 

 

 Descripción 

Campo que permite ingresar una descripción que indique el resultado de una gestión 

realizada (Campo de ingreso obligatorio). 

 

 Botón Agregar Gestión 

Botón que permite, al ser seleccionado, ingresar en el sistema una gestión realizada. 

Como prerrequisito para el funcionamiento correcto del botón, se debe seleccionar un 

tipo de contacto y luego ingresar una descripción de la gestión y seleccionar el botón 

Agregar Gestión. 

 

 Lista de Gestiones 

Tabla que permite listar las gestiones realizadas para hacer contacto con el usuario 

reclamante. 

A continuación, se presenta una imagen con una lista de gestiones realizadas para hacer 

contacto con un usuario reclamante. 
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Para ingresar en el sistema las gestiones realizadas es necesario que se completen los 

campos Tipo de Contacto y Descripción de forma obligatoria, sin estos campos es 

imposible registrar las gestiones realizadas.  

 

GUARDAR SOLICITUD 
Función que permite guardar los campos, Archivo, Respuesta y Estado, ingresados a 

través del formulario Documento Solicitado. Los datos ingresados en los campos son 

registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que puedan ser modificados 

posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos ingresados en los campos Archivo, Respuesta y Estado, se 

deben ingresar datos en al menos uno de los campos y luego seleccionar el botón 

Guardar Solicitud. 

Al seleccionar el botón Guardar Solicitud, el sistema presentará, previo a guardar los 

datos ingresados, una ventana emergente en donde solicitará una confirmación para 

cancelar o guardar la solicitud.  Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la 

ventana emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos han sido ingresados 

sin guardar. En caso contrario, al seleccionar el botón Guardar Solicitud, el sistema 

cerrará la ventana y registrará los datos ingresados de forma parcial en el sistema. 

 

Una vez guardados los datos, el sistema informa a través de un mensaje en pantalla, 

que los datos se han guardado exitosamente, como se muestra en la siguiente imagen: 
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ACEPTAR SOLICITUD 
Función que permite enviar una respuesta con estado Aprobado a una solicitud de 

antecedentes realizada por un funcionario de SUSESO. 

Para aceptar una solicitud, se debe adjuntar el documento solicitado, ingresar un 

comentario con un análisis acerca del documento adjunto (No obligatorio), seleccionar 

el estado Aprobado (Obligatorio) y finalmente seleccionar el botón Aceptar Solicitud. 

Al seleccionar el botón Aceptar Solicitud, el sistema presentará, previo a enviar la 

respuesta, una ventana emergente en donde solicitará confirmación para cancelar o 

terminar la acción. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana 

emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. En caso 

contrario, al seleccionar el botón Terminar Acción, el sistema cerrará la ventana, 

registrará los datos ingresados de forma permanente en el sistema y enviará la 

respuesta con estado Aprobado al funcionario de SUSESO que realizó la solicitud. 
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Para aceptar la solicitud de forma correcta es necesario que se completen los campos 

Archivo o Respuesta y Estado de forma obligatoria, sin estos campos es imposible 

aceptar la solicitud. 

 

Luego que la respuesta es enviada con estado Aprobado, el sistema termina la tarea 

Adjuntar y Validar Antecedentes del Estudio y actualiza el documento solicitado, en 

la tabla Validar Documentos Solicitados de la tarea Análisis de Completitud, con 

estado Aprobado, muestra el comentario que justifica la aprobación del documento 

(Solo si existe) y las opciones para descargar y visualizar el documento desde el Content 

de Oracle. 

RECHAZAR SOLICITUD 
Función que permite enviar una respuesta con estado Rechazado a una solicitud de 

antecedentes realizada por un funcionario de SUSESO. 

Para rechazar una solicitud, se debe ingresar un comentario con la justificación del 

rechazo (Obligatorio), adjuntar un documento para complementar el rechazo (no 

obligatorio), seleccionar el estado Rechazado y finalmente seleccionar el botón 

Rechazar Solicitud. 

Al seleccionar el botón Rechazar Solicitud, el sistema presentará, previo a enviar la 

respuesta de rechazo, una ventana emergente en donde solicitará confirmación para 

cancelar o terminar la acción. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 107 de 118 

COMPLETITUD DE EXPEDIENTE 
MANUAL DE USO 

ventana emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. 

En caso contrario, al seleccionar el botón Terminar Acción, el sistema cerrará la 

ventana, registrará los datos ingresados de forma permanente en el sistema y enviará 

la respuesta de rechazo al funcionario de SUSESO que realizó la solicitud. 

 

Para rechazar la solicitud de forma correcta es necesario que se completen los campos 

Archivo o Respuesta y Estado de forma obligatoria, sin estos campos es imposible 

rechazar la solicitud. 

 

Luego que la respuesta de rechazo es enviada, el sistema termina la tarea Adjuntar 

Antecedentes SUSESO y actualiza el documento solicitado, en la tabla Validar 

Documentos Solicitados de la tarea Análisis de Completitud, con estado 

Rechazado, muestra el comentario que justifica el rechazo y las opciones para 

descargar y visualizar el documento adjunto desde el Content de Oracle, solo si existe. 
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TAREA VALIDAR DOCUMENTOS ENTIDAD EXTERNA 

 

 

La funcionalidad principal que dispone esta tarea es validar la documentación enviada 

por una entidad externa, en base a una solicitud de antecedentes realizada desde 

SUSESO para un expediente. 

La tarea es presentada en la Bandeja de trabajo del usuario funcionario de SUSESO, 

luego que la entidad reclamada termina la tarea de Adjuntar Antecedentes Entidad. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de los siguientes módulos: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. Documentos Solicitados a Entidad. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen el módulo 

Documentos Solicitados a Entidad. 

DOCUMENTOS SOLICITADOS A ENTIDAD 
Funcionalidad que presenta documentos recibidos como respuesta por parte de una 

entidad en consecuencia de una solicitud de antecedentes desde SUSESO. 

En esta funcionalidad un usuario funcionario de SUSESO podrá visualizar en primera 

instancia datos generales relativos al caso, en donde se despliega el número de folio de 

un instrumento reclamado y datos de clasificación del caso, tales como; materia, 

submateria y causal de un reclamo. 
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A continuación de los datos generales del caso, se presentan los documentos que han 

sido enviados por la entidad como respuesta. 

 

Para cada documento recibido en la respuesta se presentan los siguientes datos: 

 Tipo Documento 

Campo de solo lectura que presenta el nombre del tipo de documento que se debe 

validar.  

 Comentario 

Campo de solo lectura que presenta los comentarios realizados acerca del documento 

adjunto. Este campo puede estar sin contenido.   

 Descargar Archivo 

Opción que permite descargar el documento adjunto por la entidad. 

 Respuesta 

Cuadro de texto que permite ingresar una respuesta a la entidad con el resultado de la 

validación de un documento. 

 Estado 

Lista desplegable de estados que permite seleccionar, luego de la validación del 

documento, el estado del documento que será enviado como respuesta a la entidad. 

Los estados que se presentan en esta lista son: 

o Aprobado 

Estado que permite indicar que un documento recibido como respuesta de una entidad 

es aprobado. 

o Enviado 
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Estado inicial que es automáticamente desplegado para todo documento solicitado, luego 

de seleccionar la tarea Validar Documentos Entidad Externa. Para los documentos 

adjuntos en la respuesta el estado será Enviado. Por otro lado, existe la posibilidad de 

que uno o todos los documentos no estén adjuntos a la respuesta, para esta casuística 

el estado será igualmente Enviado, pero con la salvedad de que se debe verificar el 

comentario realizado por la entidad, ya que este puede indicar que el documento no es 

digitalizable (CD, Disco duro, RX médicas) o es rechazado por un motivo en especial. 

o Rechazado 

Estado que permite indicar que un documento recibido como respuesta de una entidad 

es rechazado. 

Los estados, con los cuales un funcionario puede responder a la entidad, son Aceptado 

o Rechazado. Si un documento adjunto por la entidad cumple con lo requerido se 

aprueba, en caso contrario se rechaza.  

Si el estado seleccionado para un documento es Rechazado se debe ingresar de forma 

obligatoria una repuesta con la justificación del rechazo en el campo de texto 

Respuesta. 

 

Si el estado seleccionado para un documento es Aceptado no es obligatorio ingresar 

una repuesta en el campo de texto Respuesta. 

La selección de un estado, para enviar respuesta a una entidad, es de carácter 

obligatorio, al no existir un estado seleccionado, el sistema informará con mensaje por 

pantalla que se debe seleccionar un estado. 
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Finalmente, es posible que una entidad adjunte documentos adicionales en la respuesta 

a SUSESO. Estos documentos serán presentados a continuación de los documentos 

requeridos de forma obligatoria. 

 

GUARDAR VALIDACIÓN DE ANTECEDENTES 
Función que permite guardar los campos Respuesta y Estado, ingresados a través del 

formulario de validación de antecedentes. Los datos ingresados en los campos son 

registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que puedan ser modificados 

posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos ingresados en los campos Respuesta y Estado, se deben 

ingresar datos en al menos uno de los campos y luego seleccionar el botón Guardar. 

Al guardar los datos, el sistema desplegará un mensaje en pantalla informando que los 

datos ingresados se han guardado exitosamente, como se muestra a continuación 
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TERMINAR VALIDACIÓN DE ANTECEDENTES 
Función que permite registrar en el sistema los datos ingresados para cada validación 

de documentos. Además, permite terminar la tarea de validación y crear, en caso de 

que existan documentos rechazados, una nueva tarea Adjuntar Antecedentes 

Entidad en la Bandeja de trabajo de la entidad reclamada para que esta pueda adjuntar 

nuevamente los antecedentes rechazados. 

El rechazo de antecedentes por parte de SUSESO tiene un límite configurado de 

iteraciones en el sistema. Si los rechazos realizados por parte de SUSESO no superan el 

límite establecido por configuración, entonces nuevamente se crea la tarea Adjuntar 

Antecedentes Entidad en la Bandeja de trabajo de la entidad. 

En la nueva tarea Adjuntar Antecedentes Entidad se presentarán todos los 

documentos solicitados con sus respectivos comentarios y estados 

(Aceptado/Rechazado) en modo de solo lectura, y adicionalmente, para los documentos 

rechazados, estos se presentarán con estado Pendiente y con opción de adjuntar 

nuevamente el documento correcto para responder a SUSESO.  

En caso contrario, si un rechazo supera el límite de iteraciones configurado en el sistema, 

entonces no se creará la tarea Adjuntar Antecedentes Entidad en la Bandeja de 

trabajo de la entidad, lo que significa que el caso tendrá que ser resuelto solo con los 

documentos adjuntos (aprobados o rechazados). 
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TAREA ASIGNAR PROFESIONAL 

 

Esta funcionalidad tiene como objetivo asignar un profesional activo y disponible en el 

sistema para realizar un estudio del caso. 

Esta tarea es creada automáticamente en la Bandeja de trabajo de un funcionario, luego 

de terminar la tarea de Análisis de Completitud. 

En esta tarea un usuario funcionario, además de asignar un profesional, podrá relacionar 

expedientes de casos tratados con anterioridad, aportando más información al caso 

actual, con el fin de que el profesional asignado cuente con la información pertinente y 

oportuna para realizar un correcto estudio y cierre del caso. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. DATOS GENERALES. 

2. FUI. 

3. ANTECEDENTES. 

4. Asignar Profesional. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen la funcionalidad 

Asignar Profesional. 
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LISTA DE PROFESIONALES DISPONIBLES 
En esta sección se presenta una lista de profesionales disponibles y activos en el sistema, 

en la cual se debe seleccionar el profesional que tendrá la responsabilidad de estudiar y 

resolver el caso, la lista visualizará según prioridad los profesionales propuestos por la 

asignación automática. 

El usuario funcionario debe seleccionar el profesional y si es necesario escribir 

comentarios que ayuden a dar entendimiento del caso al profesional asignado. 

 

FILTRO DE EXPEDIENTES A RELACIONAR 
En esta sección se presentan datos relacionados a caracterización y perfilamiento de 

casos, en donde se pueden seleccionar uno o varios de estos datos con el fin de filtrar 

expedientes que se relacionen con el caso actual en proceso. Esto ayudará al profesional 

asignado en el estudio del caso, ya que proporcionará mayores antecedentes para una 

oportuna y correcta resolución. 

El funcionario debe seleccionar uno o más datos presentados en esta sección y presionar 

el botón filtrar. El resultado del filtro de búsqueda de expedientes se presentará en la 

sección Expedientes Filtrados, en donde se desplegarán datos generales de los 

expedientes encontrados y donde se podrá seleccionar el expediente que se desea 

relacionar al caso. La opción para incluir un expediente al caso es la opción Incluir. 
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EXPEDIENTES RELACIONADOS 
Los expedientes que han sido seleccionados en la sección anterior Expedientes 

Filtrados opción Incluir se desplegarán en esta sección con la opción Excluir, la cual 

permitirá excluir el expediente seleccionado del caso actual, en caso de que se haya 

seleccionado por error. La relación de expedientes en esta tarea no es obligatoria, por 

lo que se podrá realizar la asignación del profesional sin la necesidad de relacionar un 

expediente al caso. 
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GUARDAR TAREA ASIGNAR PROFESIONAL 
Función que permite guardar los datos ingresados, tales como; profesional seleccionado, 

comentarios y expedientes relacionados al caso. Los datos ingresados son registrados 

de forma parcial en el sistema, permitiendo que puedan ser modificados posteriormente, 

según corresponda. 

Para guardar los datos se debe seleccionar el botón Guardar. 

 

TERMINAR TAREA ASIGNAR PROFESIONAL 
Función que permite registrar los datos ingresados en la tarea de forma permanente en 

el sistema. 

Al terminar la tarea, el sistema crea una nueva tarea llamada Estudio de Caso 

Expediente en la Bandeja de trabajo del profesional asignado al caso. 

Para terminar la tarea se debe seleccionar el botón Terminar Asignación. 
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EXPEDIENTES DEVUELTOS 
Cada vez que es asignado a un profesional un caso de estudio, puede ocurrir que el 

profesional asignado decida devolver el caso por diferentes motivos. Al ocurrir este caso, 

el sistema creará nuevamente la tarea Asignar Profesional en la Bandeja de trabajo, 

con los datos ingresados en la primera instancia y con un mensaje al inicio de la 

funcionalidad Asignar Profesional, que despliega los siguientes datos: 

 Nombre de profesional que devuelve expediente. 

 Nombre de la unidad a la cual pertenece el profesional que devuelve el 

expediente. 

 Causal de devolución. 

 Motivo de devolución. 
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INTRODUCCIÓN 

DESCRIPCIÓN 

El presente documento tiene como objetivo principal ser una guía de uso general para 

verificar el funcionamiento del flujo completo del proceso de reclamación. 

Este documento podrá ser utilizado principalmente por los usuarios funcionarios los que 

efectuarán la atención de forma presencial en las distintas oficinas de SUSESO a nivel 

nacional. 

Se detallará paso a paso de principio a fin las distintas funcionalidades del sistema web 

PAE, desde el ingreso al sistema, a través del formulario de acceso hasta el cierre de un 

caso de presentación. 

NOMENCLATURA 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

FUI Formulario Único de Ingreso. 

PAE Procedimiento Administrativo Electrónico. 
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INGRESO A LA BANDEJA DE TRABAJO  
Para acceder a la Bandeja de trabajo, existe un formulario de ingreso en donde se debe 

ingresar un usuario y clave. El formulario de ingreso está destinado para usuarios 

funcionarios, profesionales y entidades externas. 

Para que un usuario pueda acceder al sistema, este debe estar creado en el sistema PAE 

SUSESO y en LDAP, y debe contar con los datos de Usuario y Clave para acceder, datos 

que son proporcionados por un administrador del sistema de SUSESO. 
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BANDEJA DE TRABAJO  

El objetivo principal de la Bandeja de trabajo es listar las tareas que se encuentran 

pendientes por resolver. Las tareas se agruparán en vistas compartidas que permitirán 

ordenar cada tarea por su categoría. 

 

La Bandeja de trabajo se compone de las siguientes columnas: 

 Estado 

Columna que presenta el estado de una tarea. Los estados para una tarea pueden 

ser los siguientes; Cualquiera, Asignado, Terminado, Suspendido, Anulado, 

Vencido, Con Errores, En Alerta, Información Solicitada. 

 Titulo 

Columna que presenta el nombre de la tarea. 

 Número de Tarea 

Columna que presenta el número interno de cada tarea listada. 

 Creador 

Columna que despliega el nombre del creador de la tarea. 

 Fecha Asignada 

Columna que presenta la fecha de asignación de la tarea. 
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 Prioridad 

Columna que presenta un número de prioridad para la tarea. 

 Proceso 

Columna que presenta el proceso al cual pertenece la tarea listada. 

Las opciones que dispone la Bandeja de trabajo son las siguientes: 

 Buscar tareas 

 

Opción que permite buscar una tarea en la lista desplegada en La Bandeja de 

trabajo. La opción permite ingresar números, letras y caracteres. 

 Seleccionar personas asignadas 

 

Funcionalidad que permite seleccionar una persona o grupo para listar las tareas 

relacionadas con la selección. 

 Estados 

 

Lista desplegable de estados disponibles en BPM que permite desplegar tareas 

de acuerdo con el estado.  

 Exportar Lista de tareas 

 

Opción que permite exportar la lista de tareas en formato Excel. 

 Actualizar Bandeja de trabajo 

 

Opción que permite, al ser seleccionada, actualizar la lista de tareas en la Bandeja 

de trabajo 
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TAREA FIRMAR DICTAMEN EXPEDIENTE 

 

Esta tarea permite firmar un dictamen resolutivo para un caso en estudio. Esta tarea es 

originada cuando la cadena de visación de un dictamen ha terminado. 

La tarea es presentada en la Bandeja de trabajo de un funcionario de SUSESO específico 

asignado para firmar dictamen resolutivo. La asignación es realizada automáticamente 

por el sistema, en base a una configuración previa de los usuarios firmantes creada por 

un usuario Administrador. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

 Datos Generales. 

 FUI. 

 Antecedentes. 

 Firmar Dictamen. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen la funcionalidad 

Firmar Dictamen. 

RESUMEN INSTRUMENTOS 

En esta sección se presentan una tabla que lista los instrumentos dictaminados en la 

tarea Estudio de Caso Expediente. 

En la tabla se presentan las siguientes columnas 

 Instrumento 

Columna que presenta el nombre del instrumento (Licencia Médica, Seguro 

Laboral, Crédito Social) y el número de folio del instrumento. 

 Estado 

Columna que presenta el estado del dictamen. 
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 Motivo 

Columna que presenta el motivo por el cual se realizó el dictamen del 

instrumento. 

 

 

 

SECCIÓN FIRMAR DICTAMEN 

En esta sección se presenta el dictamen resolutivo que se debe firmar, a través de la 

herramienta de visualización de documentos Content de Oracle. 

Un funcionario a cargo de firmar podrá verificar que el contenido del dictamen resolutivo 

es correcto, de acuerdo con la información del caso proporcionada por el sistema en las 

funcionalidades Datos Generales, FUI, Antecedentes. 

Por otra parte, en caso de encontrar detalles en la información proporcionada por el 

documento resolutivo, el funcionario, a través de la herramienta Content, podrá insertar 

notas en secciones específicas del dictamen, indicando las dudas o cambios que se 

puedan realizar. 

Nota: Para ver como insertar notas en un documento a través de la herramienta Content 

de Oracle, véase CREAR NOTAS DE TEXTO EN DOCUMENTO DESDE EL CONTENT. 
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SECCIÓN RESULTADO 

Sección que presenta un formulario Resultado que permite firmar o rechazar un 

dictamen resolutivo. El formulario se compone de los siguientes elementos en pantalla: 

 Firmar Dictamen 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un dictamen 

será firmado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema deshabilita los 

elementos Motivo Rechazo y Observación. 

 Firmar utilizando TOKEN USB 

Opción que permite, al ser seleccionada, firmar a través de firma digital con un 

dispositivo conectado a la máquina en donde se está operando el sistema. Al 

estar seleccionada esta opción, el sistema solicitará, a través de una ventana 

emergente, la contraseña del dispositivo de forma electrónica. 
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 Rechazar Dictamen 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un dictamen 

será rechazado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema habilita los elementos 

Motivo Rechazo y Observación, y adicionalmente hace que el ingreso de estos 

datos sea obligatorio. 

 Motivo Rechazo 

Lista desplegable que permite, al ser seleccionada, seleccionar el motivo por el 

cual se rechazará la firma de un dictamen. 

 Observación 

Campo de texto que permite ingresar observaciones o justificación al rechazar la 

firma de un dictamen. 

A continuación, se presenta el formulario para firmar o rechazar un dictamen. 

 

 

GUARDAR TAREA FIRMAR DICTAMEN EXPEDIENTE 

Función que permite guardar los datos ingresados a través del formulario Resultado. 

Los datos ingresados son registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que 

puedan ser modificados posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos, se deben ingresar datos en al menos uno de los elementos 

disponibles en el formulario Resultado y luego seleccionar el botón Guardar. 
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Para guardar los datos del formulario correctamente, se debe considerar lo siguiente: 

 Para guardar una respuesta de rechazo se debe seleccionar obligatoriamente un 

Motivo de rechazo e ingresar una Observación. Si el campo Motivo y/o 

Observación no es seleccionado, el sistema desplegará un mensaje por pantalla 

informando un error de validación. 
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TERMINAR TAREA FIRMAR DICTAMEN EXPEDIENTE 

Función que permite registrar en el sistema los datos ingresados a través del formulario 

Resultado. Además, permite terminar la tarea Firmar Dictamen Expediente y 

actualizar el estado del dictamen en el sistema por el estado Firmado. 

Para terminar la tarea se debe seleccionar el botón Terminar. 

 

Si la opción seleccionada en el formulario Resultado es Rechazar Dictamen, al 

seleccionar el botón Terminar, el sistema presentará, previo a enviar la respuesta de 

dictamen firmado o rechazado, una ventana emergente en donde solicitará confirmación 

para cancelar o aceptar. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana 

emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. En caso 

contrario, al seleccionar el botón Aceptar, el sistema cerrará la ventana, registrará los 

datos ingresados de forma permanente en el sistema y creará la tarea en la Bandeja de 

trabajo del profesional a cargo del caso para que este pueda revisar el rechazo realizado 

por el profesional firmante. 

Cuando el profesional a cargo del caso acceda a la tarea, el sistema desplegará un 

mensaje en pantalla de color amarillo, informando que se ha rechazado la firma del 

dictamen del expediente. 
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Si los datos requeridos por el formulario Resultado no son ingresados, el sistema 

informará a través de un mensaje en pantalla que existe un error de validación. 

 

En el caso contrario, si la opción seleccionada en el formulario Resultado es Firmar 

Dictamen, al seleccionar el botón Terminar, el sistema presentará, previo a enviar la 

respuesta de dictamen firmado, una ventana emergente en donde solicitará PIN/Clave 

del dispositivo que permitirá firmar de forma electrónica. Al ingresar el PIN/Clave 

correcto, el sistema validará la clave, firmará el dictamen y cerrará la ventana 

emergente. En caso contrario, al ingresar una clave incorrecta y seleccionar el botón 

Aceptar, el sistema cerrará la ventana e informará por pantalla que ha ocurrido un error 

al intentar firmar con el dispositivo. 
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Si el dictamen es firmado correctamente, el sistema terminará la tarea Firmar 

Dictamen Expediente y creará la tarea Imprimir y Registrar Carta Expediente en 

la Bandeja de trabajo de un funcionario que tenga el módulo de gestionar 

correspondencia relacionado a su perfilamiento, esta tarea será generada siempre y 

cuando en la lista de distribución se haya ingresado distribución de tipo correo 

certificado. 

 

TAREA IMPRIMIR Y REGISTRAR CARTA EXPEDIENTE 

 

Esta tarea permite gestionar la correspondencia de un oficio o dictamen para un caso en 

estudio. Esta tarea se puede originar posteriormente de terminar las tareas Firmar 

Oficio Ordinario Expediente o Firmar Dictamen Expediente, según sea el caso y 

estará condicionada solo si existe un destinatario, configurado en la lista de distribución 

de las tareas antes mencionadas, al cual se deba despachar correspondencia a un 

domicilio físico. 

La tarea es presentada en la Bandeja de trabajo de un funcionario de SUSESO que 

atiende el caso en estudio. 
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Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

 Datos Generales. 

 FUI. 

 Antecedentes. 

 Gestionar Correspondencia. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen la funcionalidad 

Gestionar Correspondencia. 
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NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

Esta sección presenta una tabla con los datos de nombre y correo electrónico de los 

destinatarios que han sido configurados para ser notificados a través de E-mail, sobre el 

estado de una gestión de oficio ordinario o de un dictamen. 

La configuración mencionada anteriormente puede ser originada a través de la opción 

Distribución de la funcionalidad Gestionar Oficio para el caso de la tarea Análisis de 

Completitud o de la tarea Estudio de Caso Expediente. 

 

 

GESTIONAR CORRESPONDENCIA A DOMICILIO 

En esta sección se presenta una tabla que despliega los destinatarios configurados para 

gestionar correspondencia a domicilio físico. 

La configuración mencionada anteriormente puede ser originada a través de la opción 

Distribución de la funcionalidad Gestionar Oficio para el caso de la tarea Análisis de 

Completitud o desde la tarea Estudio de Caso Expediente. 

Los elementos que se presentan en esta sección son los siguientes: 

 Fecha Despacho 

Esta sección contiene un campo que permite ingresar una fecha de despacho y 

un botón Copiar. Esta funcionalidad permite copiar la fecha ingresada, en el 

campo fecha de cada registro desplegado en la tabla de destinatarios. 

 Tabla destinatarios 

Esta tabla lista los destinatarios configurados para gestionar correspondencia 

física. La tabla se compone de las siguientes columnas: 

o Nombre 

Columna que presenta el nombre o razón social de un destinatario. 

o Dirección 
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Columna que presenta la dirección física de un destinatario. 

o Folio 

Columna que contiene un campo de texto que permite ingresar el folio 

entregado por correos de chile para el despacho. 

o Fecha Despacho 

Columna que contiene un campo de fecha que permite ingresar la fecha 

de despacho de la carta. 

o Imprimir Etiqueta 

Columna que dispone una opción que permite imprimir una etiqueta que 

irá adosada a la carta que se enviará al destinatario. La etiqueta contiene 

el número de folio del expediente, el nombre o razón social del destinatario 

y la dirección física de despacho. 

 

 

GUARDAR DATOS TAREA IMPRIMIR Y REGISTRAR CARTA EXPEDIENTE 

Función que permite guardar los datos ingresados en los campos Folio y Fecha de 

Despacho dispuestos en la tabla de destinatarios. Los datos ingresados son registrados 

de forma parcial en el sistema, permitiendo que puedan ser modificados posteriormente, 

según corresponda. 

Por otra parte, al guardar los datos ingresados en los campos Folio y Fecha de 

Despacho, el sistema despliega la opción Imprimir Etiqueta en la columna Imprimir 

Etiqueta de la tabla de destinatarios, si uno de estos datos no es ingresado, la opción 

no podrá ser visualizada. 

Para guardar los datos, se deben ingresar los campos Folio y Fecha de Despacho, si 

uno de estos campos no es ingresado, el sistema no guardará los datos. 
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IMPRIMIR ETIQUETA 

Función que permite desplegar un archivo PDF en pantalla con la etiqueta que se debe 

imprimir para adosar a una carta que debe ser despachada a un destinatario. 

En primera instancia, cuando la funcionalidad Gestionar Correspondencia es 

desplegada por primera vez, esta opción no será desplegada en la columna Imprimir 

Etiqueta de la tabla que despliega los destinatarios. Para desplegar la opción se debe 

ingresar folio, fecha de despacho y seleccionar el botón Guardar. 

 

 

 

  



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 20 de 21 

DESPACHO 
MANUAL DE USO 

GENERAR OFICIO 

Esta funcionalidad permite generar el oficio ordinario o dictamen resolutivo relacionado 

con el expediente de un caso en estudio, con el fin de imprimir y adjuntar en la carta 

que se desea despachar a un destinatario. 

Para generar el oficio ordinario o dictamen resolutivo se deben ingresar los campos 

Folio, Fecha de Despacho y seleccionar el botón Generar Oficio, sin estos campos 

no es posible generar el oficio ordinario o dictamen resolutivo. 

 

Cuando los campos Folio y Fecha de Despacho no son ingresados, el sistema 

informará a través de mensajes en pantalla los campos incompletos. 
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TERMINAR TAREA IMPRIMIR Y REGISTRAR CARTA EXPEDIENTE 

Funcionalidad que permite terminar la tarea Imprimir y Registrar Carta Expediente. 

Una vez terminada la tarea el dictamen resolutivo quedará en estado notificado para 

posteriormente pasar a estado archivado. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 

El presente documento tiene como 

objetivo principal ser una guía de uso 

general para verificar el funcionamiento 

del flujo completo del proceso de 

reclamación. Este documento podrá ser 

utilizado principalmente por los usuarios 

funcionarios los que efectuarán la 

atención de forma presencial en las 

distintas oficinas de SUSESO a nivel 

nacional. 

Se detallará paso a paso de principio a 

fin las distintas funcionalidades del 

sistema web PAE, desde el ingreso al 

sistema, a través del formulario de 

acceso hasta el cierre de un caso de 

presentación. 

En esta primera versión del documento 

se presentará el funcionamiento del 

formulario único de ingreso FUI, en 

donde se describirán los distintos pasos 

que conforman el flujo de una 

reclamación. 
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 INGRESO AL SISTEMA  
 

El objetivo principal de la página Ingreso al sistema es permitir a un usuario funcionario 

ingresar al sistema web PAE por medio de un usuario y contraseña. Adicionalmente, este 

usuario funcionario debe tener un rol/perfil activo, proporcionado por un administrador 

del sistema, el cual le permitirá navegar por las opciones pre configuradas para dicho 

rol/perfil. 

 

 
 

Para los casos en donde el funcionario ingrese con el nombre de usuario o contraseña 

incorrecta, el sistema le advertirá del error ocurrido a través de un mensaje desplegado 

en pantalla, como lo muestra la siguiente imagen: 
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 PÁGINA PRINCIPAL DEL PAE  
 
La página principal del sistema PAE corresponde a la primera página desplegada, luego 

que un usuario funcionario, con rol o perfil previamente establecido, registrado en el 

sistema accede a través del formulario de ingreso. El objetivo principal de esta página 

es desplegar las opciones principales que se pueden realizar en el sistema. 

 
 

 
 
 

Esta página se compone de las siguientes secciones: 

1. MENÚ PRINCIPAL 
Sección que despliega las diferentes opciones que un usuario funcionario logueado en el 

sistema puede tener acceso. Las opciones que se pueden visualizar estarán sujetas al 

tipo de rol o perfil que el administrador del sistema le haya concedido al funcionario. 

Las que se observan en la figura corresponden a inicio, pre ingreso, acciones, panel de 

monitoreo y mantenedores. 

 

 

 

El menú principal se mostrará constantemente en la página, como se muestra en la 

imagen anterior, una vez que el usuario comienza a navegar por las distintas opciones 

disponibles, ya sea del Menú principal como también de las Opciones de casos. 
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2. USUARIO LOGUEADO 

 

Sección que despliega un elemento de tipo lista desplegable en donde se muestra en 

primera instancia, el nombre y apellido del usuario funcionario logueado y una opción 

que permite cerrar la sesión actual y salir del sistema.  

 

 

 

La opción para cerrar sesión en el sistema no es visualizada en primera instancia, se 

puede acceder a esta opción haciendo clic en el nombre de usuario. 

 

3. OPCIONES DE CASO 
 

Sección que despliega las distintas opciones que un usuario funcionario logueado en el 

sistema tiene disponible para atender un caso o realizar una revisión de los estados de 

casos en desarrollo. 

 

Las opciones disponibles son las siguientes: 

 Ver estado de los casos 

Opción que permite buscar y ver los estados de casos 

atendidos por diferentes funcionarios y/o 

profesionales. Para la búsqueda de casos, se dispone 

de una serie filtros que permiten realizar una 

búsqueda personalizada y precisa. 

 

 Hacer un reclamo 
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o Pre-Ingreso 

Opción que permite realizar una atención 

rápida a un interesado que presenta una 

solicitud de caso de forma presencial en 

dependencias de OIRS SUSESO. En la atención 

se considera el ingreso de datos mínimos y solo 

debe ser utilizado en aquellos casos en que los funcionarios no tengan 

disponibilidad de ingresar casos directamente a través del FUI. 

 

o FUI 

Opción que permite proporcionar una atención 

a un interesado que presenta una solicitud de 

caso de forma presencial o vía web. En esta 

opción se ingresan los datos y documentos 

proporcionados por el interesado, y aquellos 

solicitados obligatoriamente por SUSESO. El 

ingreso de los datos se desarrolla a través de una serie de pasos, en cada 

paso se presenta un formulario que solicita información a ingresar. Los pasos 

avanzan de acuerdo se vaya cumpliendo con el ingreso de los datos solicitados 

por el sistema. 

 

 Hacer una consulta 

Opción que permite ingresar, a través del formulario único de ingreso, consultas que 

una persona natural o jurídica solicita a SUSESO y que no tienen relación con un el 

ingreso de una reclamación. 

 

 Juicios 

Opción que permite ingresar, a través del formulario único de ingreso, demandas 

contra SUSESO y requerimientos de información.   
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 Otros Ingresos 

Opción que permite ingresar, a través del formulario único de ingreso, solicitudes de 

oficios de respuesta enviados por un requirente en respuesta a un oficio originado 

en SUSESO, peticiones de un requirente de naturaleza no publica en donde se solicite 

información de ingresos financieros, información de estadísticas y requerimientos de 

una autoridad.  

 

 Ley de transparencia 

Opción que permite ingresar, a través del formulario único de ingreso, peticiones de 

antecedentes de información de naturaleza pública realizadas por usuarios a través 

de la plataforma. 

 

En esta página las Opciones de caso son las opciones que permiten tramitar los 

distintos casos presentados por personas jurídicas o naturales, por lo tanto, son el punto 

de entrada para desarrollar los flujos formales que establece SUSESO. 
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0. INGRESO FUI – PARA COMENZAR  
 

 
 
La página Para Comenzar tiene como objetivo principal permitir el ingreso de datos de 

una reclamación presentada en modalidad presencial por un usuario funcionario. 

 

A través de esta página se da inicio al flujo de ingreso de una reclamación, permitiendo 

avanzar por distintas páginas que identifican un paso en el proceso y en donde se 

solicitarán nuevos antecedentes. 

 

Para acceder a esta página Inicial, previamente se debe cumplir con el paso de ingreso 

al sistema a través del formulario de ingreso y posteriormente ir a la opción “Hacer un 

Reclamo” y presionar el botón “FUI”. 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 11 de 49 

FORMULARIO ÚNICO DE INGRESO 
MANUAL DE USO 

0.1. DATOS TIPO DE INGRESO 
En esta sección se presentan una serie de campos en donde se puede ingresar y 

seleccionar datos que identifican de forma concreta un tipo de reclamación. 

 

Los campos de esta sección son los siguientes: 

 Canal: Campo de tipo lista de selección que permite seleccionar el tipo de 

canal por donde se está presentando la reclamación. 

 Oficina: Campo que permite seleccionar la Oficina desde donde se está 

realizando la reclamación. Por defecto es visualizada la oficina a la cual 

pertenece el usuario funcionario. 

 Oficio Conductor: Campo permite ingresar el oficio conductor del 

reclamo. Este campo debe poder completarse en caso de que el caso sea 

de tipo agilizado. 

 Recurre por sí mismo: Ítem que puede ser seleccionado para identificar 

si un usuario es reclamante o recurrente en el caso presentado. En caso 

de no ser seleccionado este ítem, el sistema en un paso posterior solicitará 

los datos del recurrente. 

 Agilización: Campo que permite seleccionar el tipo de agilización que se 

le dará al caso presentado. 

 Motivo Agilización: Campo que permite ingresar el motivo de la 

agilización del reclamo. Si en la lista de selección “Agilización” se 

selecciona agilizado, entonces este campo será obligatorio, en caso 

contrario estará deshabilitado y no será obligatorio. 
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0.2. MATERIA TIPO INGRESO 
 

En esta sección se presenta una lista de campos, que permiten seleccionar el motivo de 

una reclamación. Se puede seleccionar más de un motivo, de acuerdo a como lo requiera 

el tipo de reclamación, siempre y cuando pertenezcan a la misma materia o se 

diferencien entre licencia médica y seguro laboral, pero obligatoriamente debe existir al 

menos uno para continuar con el flujo del proceso. Para los casos en donde se seleccione 

más de un motivo y uno o más de los motivos se haya ingresado de forma incorrecta, el 

sistema permite realizar la eliminación de estos. 

 

Los campos de lista desplegable son los siguientes: 

 Materia de apelación. 

 Submateria. 

 Motivo. 

 

La lista de campos antes mencionados son de ingreso obligatorio en el sistema, sin estos 

datos no se puede continuar con el flujo del proceso de reclamación. 

 

Luego de seleccionar los datos materia de apelación, submateria y motivo, el sistema 

desplegará los documentos requeridos para el caso, los cuales serán de insumo para el 

funcionario quien podrá adelantar al usuario que presenta la reclamación la información 

que requiere adjuntar para ingresar el caso, como se muestra a continuación en la 

siguiente imagen: 
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0.3. FECHA RECLAMO 
 

Campo de tipo fecha que permite seleccionar la fecha de inicio de la reclamación. La 

fecha que se debe seleccionar debe ser menor igual a la fecha en la cual se esté 

realizando el reclamo y debe ser fecha hábil de acuerdo a la previa configuración 

existente en el sistema. 

 

0.4. RELATO RECLAMO 
 

Campo que permite ingresar el relato expuesto por el usuario reclamante/recurrente 

acerca del reclamo. 

En caso de que existan relatos preconfigurados en el sistema, el relato se desplegará 

automáticamente en el campo de texto relato, permitiendo si es necesario la edición del 

relato desplegado. 

En el caso en que el relato no esté preconfigurado, el funcionario debe ser quien ingrese 

la información, la cual debe resumir en 4000 caracteres la información que está 

entregando el usuario.  
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0.5. OPCIONES GENERALES 
 

Sección que presenta opciones que le permiten al usuario funcionario clasificar la 

reclamación, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 No es competencia de SUSESO. 

 Corresponde a una solicitud de información de Ley de transparencia. 

 

 

 

Adicionalmente, existe otra opción que le permite al usuario funcionario adjuntar 

documentos generales a la reclamación, los cuales serán solicitados en el paso 

Caracterización del flujo de reclamación. La opción es la siguiente: 

 Incluye documentos generales. 

 

0.6. COMENZAR RECLAMO 
 

Esta sección es la última que se presenta en la página “Paso inicial – Ingreso FUI” y 

permite avanzar el flujo hasta el próximo paso en el proceso de ingreso de la 

reclamación, a través de un botón “Comenzar reclamo”. Se destaca, si el usuario 

funcionario no ha ingresado toda la información requerida en los campos de cada una 

de las secciones descritas anteriormente, el sistema marcará de color rojo cada uno de 

los campos obligatorios faltantes, como se muestra en la siguiente imagen: 
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Nota: Todos los campos que contengan un asterisco de color rojo, son campos de 

ingreso obligatorios en el sistema. 
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1.A DATOS DEL RECLAMANTE 
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La página “Datos del reclamante” tiene como objetivo permitir el ingreso de los datos 

más importantes de un reclamante, persona natural/jurídica, relativos a datos de 

identificación y otros que pueden ser pertinentes para el caso. 

 

A continuación, se describirá cada sección en donde se agrupan los datos que un usuario 

funcionario debe ingresar, junto a una breve descripción de algunas características 

especiales. 

 

Las secciones son las siguientes: 

1.1 PASOS RECLAMACIÓN  

 

Sección de la página que permanece fija desde esta página hasta el término de la 

reclamación. Esta sección indica los pasos por los cuales se debe pasar. El paso actual 

en el cual se sitúa el usuario se destaca de color gris oscuro, mientras que los pasos 

pendientes por pasar se destacan de color gris claro. 

1.2 TIPO RECLAMANTE  
 

Sección que contiene campos que permiten seleccionar el tipo de reclamante para la 

solicitud, las opciones son: Persona Natural o Persona Jurídica. Por defecto el sistema 

selecciona el tipo de reclamante Persona Natural, permitiendo modificar el tipo de 

reclamante si este pertenece a una categoría distinta 

 

1.3 DATOS DE CONTACTO  
 

Sección que contiene campos que permiten ingresar datos de contacto de una persona 

natural o jurídica. Según la opción seleccionada en la sección “Tipo reclamante”, el 

sistema desplegará diferentes campos de ingreso para la identificación.  



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 18 de 49 

FORMULARIO ÚNICO DE INGRESO 
MANUAL DE USO 

La opción “Buscar” que está junto al campo RUN/RUT, permite buscar el interesado de 

acuerdo al RUT/RUN ingresado. La búsqueda se realiza en el Registro Civil y/o sistema 

PAE en caso de estar registrado. En caso de que la búsqueda sea satisfactoria en uno o 

en otro sistema se autocompletarán los datos de contacto que se encuentren disponibles 

en cada campo correspondiente de la sección y los campos que no sean autocompletados 

deben ser completados en caso de ser obligatorios. 

 

Adicionalmente, al realizar una búsqueda, el sistema verifica si el reclamante tiene casos 

activos en sistema LOTUS. Si el reclamante tiene casos activos se desplegará una 

ventana emergente en pantalla indicando la lista de casos pendientes, como se muestra 

a continuación: 

 

Por otra parte, el sistema permite optar por ingresar los campos de dirección (Tipo de 

Calle, Calle, Número, Resto Dirección, Código Postal, Localidad, Región, Comuna) o 

Email o uno de los dos teléfonos solicitados (fijo, celular) según sea el caso con respecto 

a la información que proporcione el interesado.  

 

En el caso de que el usuario funcionario desee ingresar dirección el sistema solicita 

ingresar de forma obligatoria Tipo de Calle, Calle, Número, Región y Comuna. 

 

Las reglas antes mencionadas aplican para persona Natural/Jurídica. 
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1.4 CALIDAD INTERESADO  
 

Sección que contiene campos que permiten seleccionar uno o varios tipos de calidad 
del interesado, régimen de salud y/o tipo de pensión si es requerido. En primera 
instancia el tipo de pensión se despliega como deshabilitado. Si en la selección de uno 
de los tipos de calidad del interesado es “Pensionado”, entonces el campo de selección 
“Tipo de pensión” se habilitará para su selección. 

1.5 LISTA OTROS INTERESADOS  
 

Sección que contiene campos que permiten ingresar datos de otros interesados que se 

requieran incluir en una reclamación. El sistema permite ingresar uno o más interesados, 

con opción de poder eliminar los no pertinentes. Los datos solicitados en esta sección no 

son requeridos de forma obligatoria, por lo tanto, la sección puede quedar sin completar. 

Esta sección no cambiará de acuerdo al tipo de reclamante seleccionado. 

 

1.6 BOTONES CONTROL DE FLUJO  
 

Sección que se compone de botones que permiten guardar, avanzar y retroceder el flujo 

de reclamación. El detalle y funcionamiento de cada botón es el siguiente: 

 Botón Guardar: Botón que permite guardar los datos ingresados de 

forma parcial en el sistema. Con esta funcionalidad se puede pausar el 

ingreso de datos y volver a ingresar en el futuro los datos restantes a 

través de la Opción de menú “Panel de Monitoreo ->Estado de los Casos”.  

 Botón Siguiente: Botón que permite avanzar el flujo de reclamación al 

siguiente paso “Caracterización”. En caso de que en el “Paso inicial – 
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ingreso FUI”, la opción “Recurre por sí mismo” no haya sido 

seleccionada, al presionar el botón siguiente el sistema desplegará una 

página adicional en donde se deberán ingresar los datos del recurrente. 

Una vez ya posicionado en el siguiente paso “Caracterización”, si el 

usuario desea volver a atrás, al paso “Datos del reclamante”, podrá 

modificar la mayor parte de los datos ingresados a excepción de los datos 

de identificación como RUN/RUT, Nombre/Razón social, Apellido paterno 

y materno, sexo y fecha nacimiento. 

 

 Botón Atrás: Botón que permite retroceder el flujo a la página “Paso 

Inicial – Ingreso FUI”, en donde el sistema permitirá modificar las 

siguientes secciones: 

o Datos tipo de ingreso. 

o Fecha Reclamo. 

o Relato. 

o Opciones Generales. 
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1.B DATOS DEL RECURRENTE 
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La página “Datos del Recurrente” tiene como objetivo principal identificar los datos de 

contacto y una declaración jurada que indique la representación legal de un usuario 

interesado, persona Natural/Jurídica. 

Esta página solo será desplegada si el campo de selección “Recurre por sí mismo”, 

ubicado en la página “Paso inicial – ingreso FUI” no se encuentra seleccionado. 

Al igual que en el paso “Datos del Reclamante”, en este paso se presentan, para una 

Persona Natural/Jurídica, las siguientes secciones: 

1.B.1 TIPO RECURRENTE. 
 

La opción “Buscar” que está junto al campo RUN/RUT, permite buscar el recurrente de 

acuerdo al RUT/RUN ingresado. La búsqueda se realiza en el Registro Civil y/o sistema 

PAE en caso de estar registrado en este. En caso de que la búsqueda sea satisfactoria 

en uno o en otro sistema se autocompletarán los datos de contacto que se encuentren 

disponibles, los campos que no se autocompleten deben ser completados en caso de ser 

obligatorios manualmente. 

 

 

1.B.2 DATOS DE CONTACTO 
 

Por otra parte, el sistema permite optar por ingresar los campos de dirección (Tipo de 

Calle, Calle, Número, Resto Dirección, Código Postal, Localidad, Región, Comuna) o 

Email o uno de los dos teléfonos solicitados (fijo, celular) según sea el caso con respecto 

a la información que proporcione el interesado.  
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En el caso de que el usuario funcionario desee ingresar dirección el sistema solicita 

ingresar de forma obligatoria Tipo de Calle, Calle, Número, Región y Comuna. Las reglas 

antes mencionadas aplican para persona Natural/Jurídica. 

 

Adicionalmente, en esta página existe una sección “Declaración Jurada”, que contiene 

un elemento que permite subir un documento que acredite que un usuario interesado es 

representado legalmente por un usuario recurrente. Concretamente, el documento debe 

ser una declaración jurada firmada ante notario público y de ingreso obligatorio en el 

sistema, sin este documento el sistema no permitirá avanzar el flujo al siguiente paso.  

 

 

2. CARACTERIZACIÓN 
 
El paso “Caracterización” tiene como objetivo permitir adjuntar los instrumentos y 

archivos requeridos por admisibilidad para un caso presentado a través del formulario 

único de ingreso. 

 

Una caracterización puede variar de acuerdo a la materia, sub-materia y motivo que se 

haya seleccionado en el “Paso inicial – ingreso FUI”. 

 

Los principales tipos de caracterización que se pueden presentar son las siguientes: 

1. Licencias médicas. 

2. Seguro laboral. 

3. Crédito social. 
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Para cada tipo de caracterización existen secciones que son comunes entre sí. Estas 

secciones son las siguientes: 

2.1 MOTIVO  
 
Sección que contiene los datos de materia, sub-materia y motivo ingresados en el “Paso 

inicial – ingreso FUI”. 

 

 

2.2 DOCUMENTOS REQUERIDOS  
 

En esta sección se presentan campos que permiten adjuntar los documentos requeridos  

 

Para estos documentos se presentan dos opciones; “Digital” y “No Digitalizable”, que 

permiten optar por adjuntar un documento o indicar ubicación física de un documento 

en caso de no ser digitalizable como, por ejemplo; una radiografía, disco compacto, etc. 

 

De acuerdo con la configuración, el sistema puede solicitar datos adicionales para los 

documentos requeridos, desplegando campos de ingreso de datos en la columna 

“Documentación Adicional”, que deben ser completados por el funcionario. 

Adicionalmente, se pueden adjuntar otros documentos que puedan aportar información 

adicional para el caso a través de la opción “Agregar otro documento”. 
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2.3 BOTONES CONTROL DE FLUJO  
 

Sección que contiene botones que permiten guardar, retroceder y avanzar el flujo de 

reclamación. 

 

Adicionalmente, existe una opción denominada “Incluye documentos generales” en el “Paso inicial 
– Ingreso FUI”, en sección “Opciones generales”. Esta opción al momento de ser seleccionada 
despliega una nueva página “Caracterización – Antecedentes Generales”, en el paso de 
caracterización, la cual permite adjuntar documentos generales al caso de reclamación. No es 
obligatorio adjuntar documentos en esta página. 
 

 

 

A continuación, se presentará cada uno de los tipos de caracterización antes 

mencionados, en donde se detallará de forma general las secciones que se diferencian 

en cada tipo. 
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2.A CARACTERIZACIÓN LICENCIA MÉDICA. 
 

 

En esta página se pueden identificar las siguientes secciones importantes: 
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2.B.2 BUSCAR LICENCIA MÉDICA  
 

Sección que contiene un campo que permite, a un usuario funcionario, ingresar el folio 

de una licencia médica para buscarla en la base de información de licencias médicas.  

 

Adicionalmente, existe una opción que, en caso de no saber el folio exacto de una 

licencia, permite buscar el total de licencias extendidas al interesado, con el fin de poder 

identificar y seleccionar la licencia correspondiente al caso de reclamación, como se 

muestra a continuación: 

 

 
2.B.3 DATOS LICENCIA  
 

En esta sección se presentan una serie de campos que son prellenados al seleccionar 

una licencia médica del interesado. Se puede adjuntar más de una licencia médica, con 

folios diferentes, al caso de reclamación y eliminar licencias que no apliquen al caso o 

que se hayan adjuntado por error A pesar de que esta información es automática es 

importante que el usuario que este ingresando la información pueda revisar los datos de 

cada licencia médica adjuntada. 
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Existen dos tipos de licencias que son desplegadas por el sistema, las cuales son: 
 

 Licencias de tipo papel: Estas licencias al momento de ser 

seleccionadas completan cada campo de la sección con los datos 

correspondientes ingresados en la licencia, permitiendo editar los campos 

que se consideren necesarios para ser modificados. 

 Licencias de tipo electrónica: Estas licencias tiene un funcionamiento 

parecido al de las licencias de papel, con la salvedad de que los campos 

prellenados no pueden ser editados, excepto los campos “Compin” e 

“Isapre (Fonasa)” los cuales si pueden ser editados y modificados. 

 

En caso de buscar una licencia médica por folio y esta no pueda ser encontrada en la 

base de información de licencias médicas, la licencia debe ser ingresada de forma manual 

por el usuario funcionario, seleccionando cada uno de los campos pertinentes al caso 

presentado. 

 

Para las licencias de tipo papel, se debe adjuntar obligatoriamente el documento de 

licencia en el sistema. Por otra parte, para estas licencias al ser completados los campos 

de fecha inicio/fin, la fecha fin no debe ser mayor a la cantidad de días señalados en el 

campo “número de días” según la fecha de inicio ingresada. 

 

Otras de las funcionalidades que tiene el tipo de caracterización para licencia médica es 

agregar y eliminar una licencia médica. La opción se encuentra en la sección “Datos 

licencia médica” y es denomina como “Agregar otra licencia”. 

 

Obligatoriamente, el sistema exige que debe existir al menos una licencia médica para 

avanzar el flujo de reclamación. 
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Cuando el usuario funcionario decide agregar otra licencia médica, debe hacer clic en la 

opción “Agregar otra licencia”. 

 

Luego de seleccionar la opción “Agregar otra licencia”, el sistema despliega una nueva 

sección idéntica a la anterior, desplegada inicialmente cuando el flujo avanza al paso 

caracterización. En la nueva sección se despliegan los datos de Materia, Submateria y 

Causal ingresados en el paso inicial del formulario único y luego se presentan las 

secciones ya explicadas como; Buscar licencia médica, Datos licencia y Documentos 

requeridos. El sistema permite contraer o expandir la sección completa de datos 

ingresados, permitiendo no extender demasiado la página hacia abajo. Esta 

funcionalidad es accionada presionando icono ^ v dispuesto en cada licencia ingresada, 

como lo muestra la siguiente imagen: 

 
Como opción complementaria, el sistema permite eliminar uno o más licencias médicas 

ingresadas, en caso de ocurra un error de selección de la licencia o en caso de que no 

aplique al caso de presentación de la reclamación, siempre cumpliendo con la regla de 

que debe existir al menos una licencia médica. 
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2.B CARACTERIZACIÓN SEGURO LABORAL 
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Para realizar una reclamación por más de un seguro laboral, se debe ingresar más de 

un motivo de reclamación en el “Paso inicial – ingreso FUI”, referente a seguro laboral. 

Las secciones destacadas en la reclamación por seguro laboral son las siguientes: 

 

2.B.2 BUSCAR INSTRUMENTO  
 

En esta sección se presentan campos para seleccionar el tipo de clasificación otorgada 

por la entidad: Accidente de Trabajo, Accidente del Trayecto y Enfermedad Profesional, 

que atribuye el incidente presentado y la fecha del accidente o fecha de inicio de síntoma 

de la enfermedad. 

 

Para identificar el tipo de incidente, se debe seleccionar el tipo de clasificación otorgada 

por la entidad e ingresar la fecha en que ocurrió el evento. En caso de que no exista 

claridad de la fecha del incidente, el sistema presenta una opción para que el usuario 

funcionario pueda realizar una búsqueda de los incidentes informados por el interesado. 

Si existen incidentes desplegados, el usuario funcionario debe seleccionar el que aplique 

al caso de presentación. Cuando un registro es seleccionado, el sistema 

automáticamente completa la clasificación otorgada por la entidad y el campo de fecha, 

en la sección. 

 

En la siguiente imagen se puede apreciar la búsqueda de un instrumento:  
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2.B.3 DATOS SEGURO LABORAL  
 

En esta sección se presentan los campos CIE10, Código Forma y Código Agente 

Accidente. Estos campos se despliegan luego de seleccionar un tipo de accidente 

Trabajo/Trayecto en la lista desplegable Calificación otorgada por la entidad. Los 

campos se presentan deshabilitados en modo de solo lectura y son completados 

automáticamente por el sistema luego de buscar y seleccionar un incidente a través de 

la opción Lista de Accidente/Enfermedad, como se describe en la funcionalidad Buscar 

Instrumento. Existe un cuarto campo, Patología. Este campo es una lista desplegable 

de patologías en la cual se debe seleccionar una patología obligatoriamente. En caso de 

no seleccionar una patología, el sistema no permitirá avanzar al próximo paso de la 

reclamación. 

 

En primera instancia, al acceder por primera vez al paso caracterización de un seguro 

laboral, los campos se presentarán como se muestra a continuación:  
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Una vez que se busca el instrumento, el sistema agrega un nuevo campo a los datos del 

seguro laboral en donde se indica el tipo de calificación que la entidad reclamada le 

asigna al instrumento buscado, como se muestra a continuación: 
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2.C CARACTERIZACIÓN CRÉDITO SOCIAL. 
 

 

 
Para realizar una reclamación por más de un crédito social, se debe ingresar más de un 

motivo de reclamación en el “Paso inicial – ingreso FUI”, referente a crédito social. 

Las secciones destacadas en la reclamación por crédito social son las siguientes: 
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2.C.2 BUSCAR INSTRUMENTO  
 

En esta sección se presentan campos en donde el usuario funcionario puede seleccionar 

la caja de compensación y el número de pagaré del crédito que presenta problemas. 

Para identificar el crédito, se debe seleccionar la caja de compensación en la cual se 

solicitó el crédito e ingresar Nro. De pagaré del crédito. En caso de que no exista claridad 

en el Nro. De pagaré, el sistema presenta una opción para realizar una búsqueda de los 

créditos solicitados por el interesado en donde el usuario funcionario puede seleccionar 

el crédito que aplica al caso. Cuando un crédito es seleccionado los campos “Caja de 

compensación” y “Nro. Pagaré Crédito” son autocompletados por el sistema. 
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2.4 ADJUNTAR DOCUMENTOS INVOLUCRADOS 

 

La funcionalidad “Adjuntar documentos involucrados” tiene como objetivo, adjuntar en 

el sistema cada documento requerido por admisibilidad, de acuerdo a la selección 

realizada en el “Paso inicial – Ingreso FUI” de los datos de materia, sub materia y motivo 

del caso presentado por el interesado. 

 

Para cada documento requerido se despliega una sección que al hacer clic sobre ella 

permite adjuntar un documento desde el disco local del dispositivo en donde se esté 

operando el sistema web PAE o desde un medio de almacenamiento que se encuentre 

conectado a este dispositivo, ya sea de forma directa como, por ejemplo; un pendrive o 

un disco duro externo o desde un medio de almacenamiento conectado en red. 

 

Adicionalmente, el sistema permite arrastrar y soltar los documentos en la sección de 

adjuntar documentos. 

 

Lo anteriormente expuesto se encuentra reflejado en la siguiente imagen: 

 

 

Una vez adjunto el documento requerido, el sistema despliega el archivo seleccionado, 

mostrando lo siguiente: 

 Miniatura del documento. 

 Nombre, tipo de extensión y peso del documento. 
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 Y opciones para subir, eliminar y ver el documento adjunto. 

 

Para confirmar el documento seleccionado en el sistema se debe hacer clic en la opción 

“Subir”, la cual permitirá registrar el documento en el sistema. En caso de existir error 

en el documento adjunto o confirmado el sistema permite eliminar el documento a través 

de la opción “Eliminar”, y por último si se desea ver una vista previa del documento 

adjunto, se puede hacer clic en la opción “Ver”. 

 

 

Para los documentos en donde se indica que son de tipo no digitalizable, el sistema 

despliega un campo de texto que permite ingresar una descripción del lugar físico en 

donde se encontrará el documento. 

 

 

 

Cada uno de los documentos requeridos son de ingreso obligatorio en el sistema, sin 

uno de estos documentos, el sistema no permitirá avanzar el flujo del proceso de 

reclamación. 
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3. DATOS DEL EMPLEADOR 
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La página Datos del Empleador busca permitir el ingreso de los datos más importantes 

de un empleador, persona natural/jurídica, relativos a datos de contacto y tipo de 

régimen para seguro laboral y caja de compensación. Este paso solo se desplegará si la 

opción “Trabajador Dependiente” es seleccionado en la sección “Calidad Interesado” del 

paso “Datos del Reclamante”, en caso contrario este paso no se desplegará. 

 

El sistema permite ingresar más de un empleador, siendo obligatorio ingresar al menos 

uno. En caso de que se haya ingresado más de un empleador el sistema permite eliminar 

los que no correspondan, en caso de ser necesario. Los datos de contacto y tipo de 

régimen del Empleador en donde se despliega un asterisco de color rojo son datos que 

se deben ingresar de forma obligatoria. Para el caso de los campos mail y teléfonos 

fijos/celular, el sistema permite ingresar al menos uno de estos tres datos. 
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4. DATOS DEL RECLAMADO 
 

 

 
El paso Datos del reclamado tiene como objetivo principal seleccionar la entidad a la cual 

se le está realizando una reclamación. Este paso solo será desplegado en caso de que el 

tipo de reclamación sea por los siguientes motivos: 

 

1. Seguro laboral. 

2. Crédito social. 

3. Otro. 

 

Para el caso en donde la reclamación sea por licencia médica, los datos del reclamado 

son obtenidos desde la selección de licencia médica campo “Isapre (Fonasa)” por tanto 

no requieren ser ingresados. 

 

Para hacer efectivo el reclamo, se debe seleccionar el tipo de entidad y luego la entidad 

involucrada. 

 

El ingreso de los datos antes mencionados es de carácter obligatorio para avanzar en el 

flujo de reclamación. 
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  5. RESUMEN 
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El paso Resumen corresponde al resumen de información ingresada a lo largo del proceso 

de reclamación a través del formulario único de ingreso. 
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El resumen se presenta en un formato ordenado de acuerdo con cada paso completado 

a través del flujo de reclamación y con opción de imprimir. 

 

Luego de los datos de resumen, existen dos casillas de verificación en pantalla, las cuales 

son: 

 

1. Aceptar condiciones de ingreso: Casilla de selección que permite registrar en 

el sistema que un usuario interesado está de acuerdo con los datos ingresados 

en el formulario único. La selección de esta casilla es de carácter obligatorio, en 

caso de no ser seleccionada, el sistema no permitirá avanzar el flujo al paso final. 

 

2. Correo Notificación: Casilla de selección que permite enviar un correo 

electrónico al interesado informando que el ingreso del formulario único ha sido 

registrado con éxito en el sistema PAE de SUSESO. En el correo electrónico se 

adjunta el resumen del formulario único en formato PDF. 

 

Posteriormente, se presentan dos opciones que permiten aprobar el formulario único de 

ingreso. La primera opción corresponde al ingreso de la huella dactilar escaneada a 

través de un lector biométrico y la segunda opción corresponde a firmar el formulario 

impreso en papel para luego escanearlo y adjuntarlo al sistema como prueba que el 

interesado está aceptando los datos ingresados. 

 

Finalmente, solo se debe continuar con el proceso a través del botón continuar, el cual 

avanzará hasta el último paso del proceso, el paso Terminar. 
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5.1 FORMULARIO ÚNICO FIRMADO EN PAPEL 
 
El objetivo principal del formulario único firmado en papel; es confirmar que los datos 

ingresados en cada paso del flujo del proceso de reclamación se hayan ingresado de 

forma correcta por el usuario funcionario que atiende el caso y que el interesado este de 

acuerdo y apruebe la confirmación de este, a través de su firma de puño y letra. 

 

Al igual como se describe en la funcionalidad CARACTERIZACIÓN – ADJUNTAR 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS, luego de que el formulario único de ingreso es 

escaneado, este puede ser adjuntado y confirmado para regístralo en el sistema. 

 

Los pasos que se deben realizar son los siguientes: 

1. Imprimir el Resumen del Formulario Único. 

2. Solicitar firma de puño y letra del interesado en el documento impreso. 

3. Luego de firmado el documento, escanear el documento. 

4. Subir el documento escaneado al sistema. 

5. Finalmente, confirmar el documento para ser registrado en el sistema. 
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5.2 INGRESAR HUELLA DACTILAR 
 

El objetivo principal de ingresar la huella dactilar en el sistema; es confirmar y aprobar, 

por parte del interesado, los datos ingresados en el formulario único por el usuario 

funcionario. En este procedimiento el usuario funcionario solicita al interesado ingresar 

la huella dactilar en un lector biométrico, el cual escanea la huella dactilar y la presenta 

en pantalla informando que ha sido capturada y que debe ser guardada para completar 

la aprobación del formulario único. 

 

Para identificar que el lector biométrico se encuentra activo o conectado correctamente 

en el sistema, se presentará lo siguiente: 

 

 
 

 
Para identificar que el interesado ha ingresado correctamente la huella dactilar en el 

lector biométrico, se presentará lo siguiente: 
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En el caso de que la huella dactilar no sea capturada de forma correcta por el lector 

biométrico, el sistema permite la opción de recapturar la huella. En caso contrario el 

sistema permite guardar la huella que aprobará los datos ingresados por el usuario 

funcionario en el formulario único, desplegando un mensaje por pantalla que la huella 

ha sido correctamente guardada, como se muestra a continuación: 

 
 
Para el caso en donde el lector biométrico no esté disponible o no sea reconocido por el 

dispositivo en donde se opere el sistema web PAE, el sistema desplegará un mensaje en 

pantalla informando el evento, como se muestra a continuación: 

 
 

Cuando el lector biométrico no es reconocido o no está conectado, el usuario funcionario 

tiene la opción de ingresar el documento escaneado del formulario único firmado en 
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papel, como se describe en la sección RESUMEN - FORMULARIO ÚNICO FIRMADO EN 

PAPEL. 

 

En caso de que ocurra un error al obtener la huella dactilar, el sistema desplegará un 

mensaje informando el evento ocurrido, como se muestra a continuación: 
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6. TERMINAR 
 

 
 

El último paso del flujo de reclamación, a través del formulario único de ingreso, es el 

paso “Terminar”. En este paso se presenta en pantalla un comprobante de ingreso con 

un número de folio que identifica el caso. El comprobante puede ser impreso en papel 

para ser entregado al interesado. 

 

Adicionalmente, se presentan los próximos pasos que el interesado debe seguir y los 

plazos que tiene cada proceso de tramitación de acuerdo con el caso presentado. Estos 

datos son incorporados al imprimir en papel el comprobante de presentación. 
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MANUAL DE USUARIOS:  
PRE-INGRESO 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
El flujo de pre-ingreso corresponde a un 

conjunto de interfaces y acciones 

especialmente diseñadas para atender 

de forma rápida a un interesado que 

presenta una solicitud en forma 

presencial. Esta atención considera el 

ingreso de datos y validaciones en 

forma mínima, por lo tanto, 

corresponde al formulario único en 

versión reducida. 

Posterior al pre-ingreso, un funcionario 

de SUSESO deberá completar el 

ingreso, si es que este es admitido y 

cumple con la admisibilidad mínima 

requerida. 

El pre-ingreso debe considerar la 

digitalización de los documentos 

entregados por el interesado de forma 

sistematizada, incorporándose de forma 

posterior al formulario único, y dando la 

posibilidad de devolver estos 

documentos al interesado. 
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FLUJO DE PREINGRESO 
 

La opción pre-ingreso se puede acceder desde la página principal del sistema PAE 

WEB. La opción solo estará disponible para funcionarios con privilegios para realizar 

pre-ingresos. 

 

A continuación, se presentará cada sección de la cual se compone el formulario de pre-

ingreso. 
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FORMULARIO DE PRE-INGRESO 
 
 
El formulario de pre-ingreso se divide en 6 secciones importantes, las cuales son: 
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1. SELECCIÓN DE MATERIA. 
 

La sección Selección de materia es una sección disponible para seleccionar los 

datos; Materia de apelación, sub-materia y motivo. El ingreso de estos datos es 

de carácter obligatorio para el pre-ingreso. 

 

 

2. DOCUMENTOS REQUERIDOS 
 

 

La sección Documentos Requeridos, es una sección que en primera instancia 

no será desplegada en pantalla. Esta sección se desplegará luego de haber 

seleccionado todos los campos de ingreso en la sección “Selección de materia”, 

lo cual gatillará que se listen los documentos requeridos por admisibilidad, 

marcados con asterisco, y los documentos que pueden complementar el caso 

cuando proceda, los cuales se presentan sin asterisco. Estos documentos 

listados serán necesarios para que el usuario funcionario realice el checklist de 

los documentos proporcionados por el usuario interesado y además identifique 

que documentos se pueden o no digitalizar a través de la selección de la casilla 

dispuesta en la columna Digitalizable de la tabla que lista los documentos 

requeridos. En caso de que el checklist no cumpla con el total de documentos 

requeridos, el proceso de pre-ingreso no podrá ser completado. 
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3. DOCUMENTOS GENERALES 

 

La sección Documentos Generales es una sección disponible para seleccionar 

los documentos adicionales al pre-ingreso e indicar los documentos que se 

pueden o no digitalizar, estos documentos adicionales no entran en la categoría 

de admisibilidad y se indican con el fin de reforzar la documentación del pre-

ingreso. 

 

4. DATOS DE CONTACTO. 
 

 

La sección Datos de Contacto es una sección disponible para indicar los datos 

mínimos de contacto del interesado y/o recurrente. En esta sección se debe 

ingresar el RUN del interesado y/o del recurrente en caso de corresponder, Mail 

o teléfono de contacto. El campo RUN del interesado es un campo de ingreso 

obligatorio, al igual que el campo RUN del recurrente en caso de corresponder. 

Además, el RUN del interesado (reclamante/recurrente) aplica solo para 

personas naturales. 

Para finalizar el flujo de pre-ingreso el funcionario SUSESO debe presionar el 

botón Siguiente. 
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5. ACEPTAR CONDICIONES. 
 

Esta sección presenta una casilla de selección que permite, al ser seleccionada, 

aceptar las condiciones de ingreso de datos en el formulario de pre-ingreso, 

realizada por un funcionario de SUSESO. 

Esta casilla es de selección obligatoria. En caso de que la casilla no sea 

seleccionada  

 

6. NOTIFICACIÓN POR E-MAIL. 
 

Esta sección presenta una casilla de selección que permite, al ser seleccionada, 

enviar una notificación a través de correo electrónico, a la dirección ingresada 

en el campo Email Interesado, informando que se ha presentado un caso a 

través del formulario de pre-ingreso. 
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COMPROBANTE DE PRE-INGRESO 
 
En esta sección se presenta el comprobante de pre-ingreso en donde se muestra el 

folio generado de forma automática por el sistema para dar seguimiento al caso 

presentado. 

El funcionario tendrá la opción de imprimir este comprobante en él cual se listarán los 

pasos siguientes a seguir. 

 

 

El funcionario podrá imprimir las carátulas conductoras, a través del botón Imprimir 

Carátulas, por cada tipo de documento requerido por admisibilidad de acuerdo a los 

datos de materia de apelación, sub-materia y motivo, ingresado al inicio del pre-

ingreso. 

Finalmente, el funcionario podrá iniciar un nuevo proceso de ingreso de pre-ingreso a 

través del botón Nuevo Pre-ingreso. 
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RESUMEN PRE-INGRESO 
 
El resumen de pre-ingreso está destinado principalmente para desplegar los datos, en 

formato resumen, ingresados en el formulario de ingreso de pre-ingreso. 

 

 

El resumen se compone de las siguientes secciones: 
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1. DATOS DEL RECLAMO. 

En esta sección es identificado el canal por el cual se ha realizado el pre-

ingreso, en este caso siempre será el canal presencial, ya que este se realiza a 

través de la oficina física OIRS de SUSESO. Se indica además el nombre de la 

oficina, la fecha de presentación, el tipo de reclamo y si el interesado recurre 

por sí mismo o no.  

 

2. DATOS DE LA MATERIA. 
En esta sección son desplegados los datos que corresponden al motivo por el 

cual el interesado presenta su caso de reclamación. 

 
 

3. DATOS DE CONTACTO. 
 

En esta sección se presentan los datos de contacto del usuario reclamante y el 

tipo de persona, que en el caso de un pre-ingreso siempre se identificará como 

persona natural. 
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4. DOCUMENTOS ADMISIBLES (DIGITALIZABLES Y NO DIGITALIZABLES). 
En esta sección son listados los documentos requeridos por admisibilidad, según 

el motivo de la consulta, categorizados por digitalizables y no digitalizables. 

 
 

5. DOCUMENTOS GENERALES (DIGITALIZABLES Y NO DIGITALIZABLES). 
 

 

 

En esta sección son listados los documentos adicionales que el usuario 

interesado (reclamante/recurrente) proporciona al caso de reclamación. Estos 

documentos, al igual que los “Documentos Admisibles” se categorizan por 

digitalizable y no digitalizable, según corresponda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 14 de 43 

PRE-INGRESO EN PAE 
MANUAL DE USO 

CARÁTULAS CONDUCTORAS 
 

Las carátulas conductoras serán 

generadas para cada tipo de 

documento involucrado en el registro 

del pre-ingreso y se componen de 4 

secciones: 

1. CÓDIGO DE BARRA 
Estará compuesto por el Id interno 

del FUI + “/” Id interno del tipo de 

documento + “/” + RUN del 

reclamante + “/”. 

2. RESUMEN PRE-INGRESO 
Sección compuesta por el Canal, 

Tipo de ingreso, Oficina, Indicador 

de recurre por sí mismo, Fecha de 

presentación y el Tipo de 

documento. 

3. DATOS DEL RECLAMO 
Sección en donde se presenta la 

Materia, Sub-materia y el motivo 

indicado en el pre-ingreso. 

4. DATOS DEL RECLAMANTE 
Sección que Identificará el tipo de 

persona, RUN, nombres, apellido 

paterno y materno, fecha de 

nacimiento, sexo, país, email y 

teléfono para: 

 Reclamante. 

 Recurrente (Esta 

sección se mostrará en caso de no     

recurrir por sí mismo). 

 
 



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 15 de 43 

PRE-INGRESO EN PAE 
MANUAL DE USO 

BANDEJA DE ENTRADA COORDINADOR 
 
La bandeja de entrada del coordinador está destinada principalmente para que un 

usuario coordinador pueda asignar o reasignar uno o varios pre-ingresos a un 

funcionario disponible en el sistema. 

 

Esta bandeja de entrada se podrá acceder desde el menú de opciones del sistema PAE 

WEB. 

 

 
 

Principalmente, la bandeja de entrada del coordinador se compone de las siguientes 

secciones: 
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1. GESTIÓN DIARIA. 

 

Sección que permite verificar el estado evolutivo diario de los pre-ingresos, 

desde que han sido ingresados pasando por la asignación y/o reasignación, 

devolución de documentos, hasta la completitud de estos a través del 

formulario único de ingreso. En esta sección solo se visualiza la gestión diaria 

realizada por el coordinador.  

 

Se identifican por pantalla el folio de pre-ingreso, el tipo de instrumento al cual 

corresponde el pre-ingreso registrado, la acción realizada sobre el pre-ingreso 
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(Ingreso, Asignación, Reasignación, Devolución de Documentos), el último 

responsable asignado al pre-ingresos, estado del pre-ingreso, instrumento 

asociado al pre-ingreso ingresado y por último el funcionario asignado para su 

completitud. 

El sistema permite exportar los datos de gestión diaria a formato Excel, a través 

del botón Exportar. 

 
2. FILTROS DE BÚSQUEDA. 

 

 

 

Sección que permite buscar pre-ingresos para asignar o reasignar, según los 

datos seleccionados en los filtros existentes. Para hacer efectivo el filtrado de 

pre-ingresos, se debe seleccionar al menos un filtro de búsqueda. En el caso de 

que existan rangos de fechas Desde/Hasta, se deben seleccionar ambas fechas 

para hacer efectiva la búsqueda. 

 
3. PRE-INGRESOS POR ASIGNAR. 

 

Sección que permite listar en una tabla todos aquellos pre-ingresos que se 

encuentran ingresados o digitalizados. Esto permite al funcionario coordinador 

visualizar en primera instancia la carga de pre-ingreso pendientes por asignar. 

Se destaca como dato importante:  

 El tiempo especificado en la columna Tiempo t. Por Asignar de la tabla 

que lista los pre-ingresos por asignar, es el tiempo transcurrido entre el 

registro del pre-ingreso y el registro de la asignación del pre-ingreso a 

un funcionario. 

Es importante señalar, que existe una configuración realizada por un 

administrador de sistema, en donde se indica un tiempo límite para la 
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asignación de un pre-ingreso. Si el tiempo límite no se cumple por parte 

de un usuario coordinador, el dato tiempo transcurrido, presentado en la 

columna Tiempo t. Por Asignar, se volverá de color rojo, lo que 

significa que está incumpliendo un plazo impuesto por SUSESO. 

En el caso de incumplimiento, un usuario coordinador debe gestionar la 

asignación de un pre-ingreso en el menor plazo posible. 

Se destaca como acción importante: 

 Acción “Ver Resumen” que permite ver el resumen de los datos 

ingresados en un pre-ingreso. 

 Asignar uno o varios pre-ingresos a un funcionario disponible en el 

sistema. 

 

4. PRE-INGRESOS ASIGNADOS/REASIGNAR. 
 

Sección que permite listar los pre-ingreso en estado “Asignado” y disponible 

para reasignar, según corresponda el caso. 

Se destaca como dato importante: 

 El tiempo transcurrido entre la asignación de un pre-ingreso y el 

tiempo que el funcionario asignado se ha demorado en finalizar 

la completitud de este a través del formulario único. Si el tiempo 

transcurrido es mayor al tiempo definido por el administrador del 

sistema, el sistema desplegará el tiempo transcurrido en color rojo.  

Se destaca como acción importante: 

 Icono de notificación que permite notificar manualmente, a través de 

correo electrónico, a los funcionarios que tienen pre-ingreso pendientes 

de completitud. El icono de notificación se desplegará solo si el tiempo 

de completitud del pre-ingreso sobrepasa el tiempo configurado por el 
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administrador de sistema. Esta acción tiene asociado un mensaje que es 

desplegado luego de realizar la acción manualmente, informando que la 

notificación ha sido enviada con éxito. 

 

 Reasignar uno o varios pre-ingreso a otros funcionarios disponibles en el 

sistema. Esta acción tiene asociado una ventana de confirmación de la 

acción, permitiendo aceptar o no la reasignación del pre-ingreso. 

 

Para realizar la reasignación de uno o varios pre-ingreso, el funcionario 

coordinador debe seleccionar los pre-ingresos en la columna Selección y luego 

presionar el botón Reasignar. Una vez realizado lo anterior, el sistema 

desplegará una nueva página en donde se listarán los funcionarios disponibles 

para realizar ingresos de casos. La funcionalidad de asignación/reasignación de 

funcionario se explicará en la sección ASIGNACIÓN/REASIGNACIÓN DE 

FUNCIONARIOS. 
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5. PRE-INGRESOS POR DIGITALIZAR 
Sección que permite listar los pre-ingreso con estado “Por Digitalizar”. 

Principalmente, son pre-ingresos ingresados recientemente por un funcionario 

de SUSESO o aquellos que han sido asignados por el coordinador a un 

funcionario para su completitud y pendientes por digitalizar por parte del 

funcionario digitalizador. 

Además, en esta sección se permite imprimir las caratulas conductoras por cada 

tipo de documento existente en el pre-ingreso, funcionalidad que puede ser 

accedida por medio de opción Imprimir Carátulas, dispuesta en la columna 

Acciones de la tabla que lista los pre-ingreso por digitalizar, como se muestra 

en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al seleccionar la acción Imprimir Carátulas, el sistema despliega una ventana 

emergente donde muestra el resumen del pre-ingreso y un botón para imprimir 

las caratulas conductoras. 
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Al seleccionar el botón Imprimir Carátulas, el sistema despliega en pantalla un 

documento en formato PDF que contiene todas las caratulas por tipo de 

documento. En la sección 2.4 Caratulas Conductoras, se explica el 

funcionamiento de esta sección. 

ASIGNACIÓN/REASIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS 
 
Página que permite listar los funcionarios disponibles para ser asignados o reasignados 

a uno o varios pre-ingresos. Esta página es desplegada cuando el botón 

Asignar/Reasignar, de la sección Pre-ingresos asignados/reasignar es accionado 

por el funcionario coordinador. 

 

Asignar 

 

Reasignar 
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Los datos que se despliegan son:  

Datos generales como nombre de funcionario y oficina, que ayudan a identificar a o los 

funcionarios. Se destaca como dato importante en la vista, la cantidad de pre-ingreso 

realizados en un día y la cantidad de pre-ingresos acumulados pendientes por ingresar 

por el funcionario. 

 

Se destaca como acción importante: 

Cada vez que el usuario coordinador reasigne un pre-ingreso a un funcionario 

disponible, distinto a la inicial, se gatillará el envío de una notificación vía correo 

electrónico a la jefatura, informando que se ha realizado una reasignación de pre-

ingreso, indicando los siguientes datos: 

 Folio pre-ingreso. 

 Instrumento. 

 Fecha de Ingreso. 

 Nombre de funcionario asignado inicialmente al pre-ingreso. 

 Nombre de funcionario reasignado al pre-ingreso. 

 Fecha de Reasignación. 

Para asignar/reasignar un funcionario a los pre-ingresos previamente seleccionados, el 

funcionario coordinador debe seleccionar el funcionario en la columna Seleccionar y 

luego presionar el botón Asignar o Reasignar. 
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LISTADO DE REASIGNACIONES 
 

Esta funcionalidad está destinada para ser consultada por el funcionario coordinador y 

estará disponible en el menú de opciones del sistema PAE WEB.  

 

 
Esta pantalla permite listar los pre-ingresos que han sido reasignados a otros 

funcionarios disponibles en el sistema. 
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Esta pantalla cuenta con las siguientes secciones: 

 

 

1. FILTROS DE BÚSQUEDA. 
 

Sección que permite buscar pre-ingresos reasignados según los datos seleccionados en 

los filtros existentes. En el caso de que existan rangos de fechas Desde/Hasta, se 

deben seleccionar ambas fechas para hacer efectiva la búsqueda. 
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2. PRE-INGRESOS REASIGNADOS. 
 

Sección que permite listar, en primera instancia, el total de los pre-ingresos en 

estado “Reasignado”. 

Los datos desplegados son datos generales, que ayudan a identificar los pre-

ingresos. Entre los datos existentes se destacan los siguientes: 

 Folio pre-ingreso. 

 Instrumento. 

 Funcionario asignado. 

 Funcionario reasignado. 

 Fecha asignación (primera fecha de asignación) 

 Fecha reasignación. 

Las acciones que el usuario funcionario coordinador tiene disponible son: 

 Exportar a Excel a través del botón Exportar. 
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BANDEJA ENTRADA FUNCIONARIO 
 

Esta funcionalidad está destinada para que la pueda consultar cualquier funcionario 

con privilegios para completar los pre-ingreso asignados por un usuario coordinador a 

través del formulario único y estará disponible en el menú de opciones del sistema PAE 

WEB. 
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Principalmente, la bandeja de entrada del funcionario se compone de las siguientes 

secciones: 

 

1. FILTROS DE BÚSQUEDA. 
Sección que permite buscar pre-ingresos según los datos seleccionados en los 

filtros existentes. Para hacer efectivo el filtrado de pre-ingresos, se debe 

seleccionar al menos un filtro de búsqueda. En el caso de que existan rangos de 

fechas Desde/Hasta, se deben seleccionar ambas fechas para hacer efectiva la 

búsqueda. 
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2. LISTA DE PRE-INGRESOS. 
 

Sección que permite listar, inicialmente, los pre-ingresos en estado “Asignados”. 

Esto permitirá al usuario funcionario visualizar en primera instancia la carga de 

pre-ingresos pendientes de completitud. 

Los datos que se despliegan corresponden a datos generales, que ayudan a 

identificar los pre-ingresos disponibles para ser completados. Se destaca como 

dato importante, el tiempo transcurrido entre la asignación de un pre-ingresos y 

el tiempo que se ha demorado en finalizar la completitud del pre-ingreso a 

través del formulario único.  

Para los pre-ingresos que no son atendidos dentro del tiempo configurado por el 

administrador de sistema, el tiempo transcurrido de mostrará de color rojo, 

indicando que ha sobrepasado el tiempo límite impuesto. 

Las acciones que el usuario funcionario tiene disponible son: 

 Ver Resumen 

Permite visualizar el resumen de datos ingresados inicialmente en el pre-

ingreso. 

 

 Ingresar 

Permite ingresar la completitud del pre-ingreso a través del formulario 

único de ingreso. 

Si no han sido digitalizados los documentos asociados al Pre-Ingreso, la 

opción Ingresar no se encontrará disponible, por lo tanto, el funcionario 
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deberá administrativamente agilizar el proceso de digitalización para 

poder realizar la completitud del pre-ingreso asignado. 

 

 

Cuando el funcionario presiona en la acción Ver Resumen, el sistema despliega la 

siguiente pantalla, que permite ver el resumen completo del pre-ingreso. 

 
 

 
En esta pantalla se visualiza la opción Imprimir Carátulas que permite imprimir 

las carátulas de los distintos tipos de documentos entregados por el interesado 

durante el ingreso del pre-ingreso.  

 

DEVOLVER DOCUMENTOS 
 

Esta funcionalidad podrá ser consultada por cualquier funcionario con privilegios para 

registrar documentación entregada a los interesados (reclamante/recurrente), y estará 

disponible en el menú de opciones del sistema PAE WEB. 
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La funcionalidad devolver documentos está destinada principalmente para registrar que 

la documentación digitalizada asociada a un pre-ingreso ha sido entregada al 

interesado (reclamante/recurrente). 

Principalmente, esta bandeja de entrada se compone de las siguientes secciones: 
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1. FILTROS DE BÚSQUEDA. 
Sección que permite buscar pre-ingresos según los datos seleccionados en los 

filtros existentes. Para hacer efectivo el filtrado de pre-ingresos, se debe 

seleccionar al menos un filtro de búsqueda. En el caso de que existan rangos de 

fechas Desde/Hasta, se deben seleccionar ambas fechas para hacer efectiva la 

búsqueda. 
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2. LISTA DE PRE-INGRESOS. 
Sección que permite listar, inicialmente, los pre-ingresos en estado 

“Digitalizado”. Esto permitirá al usuario funcionario visualizar en primera 

instancia la carga de pre-ingresos con documentos pendientes por devolver al 

interesado (reclamante/recurrente). 

 

Las acciones que el usuario funcionario tiene disponibles son: 

 Devolver. 

Permite registrar en el sistema que los documentos físicos, asociados al 

pre-ingreso, fueron devueltos al interesado (reclamante o recurrente) 

 Imprimir Carátulas. 

Permite visualizar resumen del pre-ingreso con opción de reimprimir las 

carátulas conductoras a través del botón Imprimir Carátulas. 
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ANEXO: DIGITALIZACIÓN DE LA PRESENTACIÓN 
 
IMPORTANTE: CONFIGURACIÓN DE IMPRESIÓN. Al momento de imprimir las 

carátulas conductoras, se debe verificar que la configuración de impresión se 

encuentre con el formato indicado a continuación. De contar con otro formato al 

momento de la impresión, podría verse afectado el código de barras y pudiese no ser 

leído por la multifuncional al momento de realizar el proceso de digitalización. 

 

1. IMPRIMIR CARATULAS 
Al seleccionar la opción “Imprimir Caratulas”, accederá a la configuración de 

impresión y pre visualización de los distintos tipos de documentos entregados 

por el interesado durante el ingreso del pre-ingreso. 
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2. CONFIGURACIÓN IMPRESIÓN  
La impresora deberá contar con la siguiente configuración; diseño, tamaño de 

papel y escala. No deberá seleccionar ninguna otra opción de configuración. 
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3. IDENTIFICACIÓN TIPO DE DOCUMENTOS 
Las carátulas impresas se ven iguales, pues solo se diferencian por el nombre 

de cada documento que se va a digitalizar, el que se encuentra en el Resumen 

del Pre Ingreso. 

 

A modo de ejemplo: si la presentación consta de 3 licencias médicas, y 1 

informe médico, son 2 tipos de documentos distintos, por lo tanto, se 

realizará la digitalización de las 3 licencias bajo la carátula con tipo de 

documento "licencia médica", y después de finalizado ese trabajo, se deberá 

realizar la digitalización del informe médico con su respectiva carátula 

"Informe médico". 
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4. LIMPIEZA ANTECEDENTES  
Antes de digitalizar, la primera acción que realizará, deberá ser la de limpiar los 

documentos del expediente, retirando todos aquellos elementos que puedan 

provocar un atasco al momento de la digitalización, tales como accoclips, clips, 

corchetes, pósit, etc. 

 

5. DIGITALIZACIÓN  
Deberá agrupar los documentos por cada tipo, colocará siempre como primera 

hoja la carátula correspondiente a cada tipo de documento. Por lo que revisará 

los documentos y agrupará como se indicó. 

 

Colocará el legajo en el Alimentador automático de documentos (ADF) de la 

multifuncional, la cara del documento hacia arriba y el inicio del texto en 

dirección izquierda (como indica la imagen). 

 

 
 
 

Una vez colocados los documentos en la multifuncional, se deberá seleccionar 

en la pantalla táctil, el botón que contiene la aplicación denominada 

“Digitalización PAE”.  
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Observará que puede haber otras aplicaciones disponibles, sin embargo, sólo 

deberá seleccionar la aplicación indicada (enmarcada en rojo). 

 

 
 
 

A continuación, en la pantalla se solicitará ingresar ID de Usuario (como indica 

la imagen), esto con el fin de identificar quien será el responsable de la 

digitalización, una vez ingresado presione Siguiente. 
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Seleccionará “Digitalizar desde alimentador automático”, desde donde se 

iniciará la digitalización. 

 

La aplicación comenzará a digitalizar el legajo y se mostrará la siguiente imagen 

en la pantalla táctil de la multifuncional.  
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Una vez que la aplicación termine de digitalizar el legajo de documentos, la 

multifuncional le ofrecerá la opción de agregar más documentos que deban 

ingresarse. Esto sucederá generalmente cuando el fajo de documentos del 

mismo tipo sobrepase el espacio del alimentador. Por lo que en estos casos se 

deberá seleccionar el botón “Digitalizar desde alimentador automático”. 

 

En caso de haber digitalizado todo el fajo, seleccionará el botón “Terminar el 

trabajo”, con esta acción se termina la digitalización.  

Realizará este ejercicio para cada tipo de documento. 
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6. ERROR DE LECTURA CÓDIGO DE BARRAS 
 

De llegar a ocurrir un error en la lectura de Código de Barras, la pantalla táctil de la 

multifuncional mostrará el siguiente mensaje “Lectura de Código de barras 

fallida” y solicitará se ingrese de forma manual los datos. 

 

IDENTIFICACIÓN CODIGO DE BARRAS  

La caratula conductora, cuenta con un código de barra, el que se ubica en el 

centro superior y contiene el código pre-ingreso, el tipo de documento y Rut del 

interesado.   
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LECTURA DE CODIGO DE BARRAS FALLIDA - INGRESO RUT 

 

Deberá ingresar el RUT, indicado en el código de barras, separando el dígito 

verificador por un guion. Si el dígito verificador es una letra, esta letra deberá 

ser ingresada con mayúscula. 

 

LECTURA DE CODIGO DE BARRAS FALLIDA – INGRESO FOLIO 

 

Deberá ingresar el Folio del expediente, indicado en el código de barras. 
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LECTURA DE CODIGO DE BARRAS FALLIDA – TIPO DE DOCUMENTO 

 

Deberá ingresar el Tipo de documento, indicado en el código de barras. 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE COMPLETITUD DE 
EXPEDIENTE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO (PAE) 

I. PREGUNTAS RELACIONADAS SOBRE LA BANDEJA DE TRABAJO 

1. ¿CÓMO INGRESO AL SISTEMA? 

Para ingresar al sistema web PAE, se debe iniciar sesión con los datos de 

usuario y contraseña. Esto le permitirá acceder a su rol/perfil activo.  

Cada rol/perfil es proporcionado por el administrador del sistema y las opciones por las que 
puede navegar varían dependiendo de la preconfiguración de cada rol/perfil. 

2. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA BANDEJA DE TRABAJO? 

El objetivo es enlistar las tareas que se encuentran pendientes por 

resolver. Las tareas se agruparán en vistas compartidas que permitirán 

ordenar cada tarea por su categoría. 

La Bandeja de trabajo se compone de los siguientes elementos: 

 Estado: presenta el estado de una tarea 

 Título: presenta el nombre de la tarea 

 Numero de tareas: presenta el numero interno de cada tarea listada 

 Creador: despliega el nombre del creador de la tarea 

 Fecha asignada: presenta la fecha de asignación de la tarea 

 Prioridad: presenta un numero de prioridad para la tarea 

 Proceso: presenta el proceso al cual pertenece la tarea listada. 

De igual forma dispone de las siguientes opciones: 

 Buscar tareas 

Opción que permite buscar una tarea en la lista desplegada en la Bandeja de 

trabajo. La opción permite ingresar números, letras y caracteres. 

 Seleccionar personas asignadas 

Funcionalidad que permite seleccionar una persona o grupo para listar las 

tareas relacionadas con la selección  

 Estado 
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Funcionalidad que permite desplegar distintas tareas de acuerdo al estado 

que presentan. 

 Exportar lista de tareas 

Opción que permite exportar la lista de tareas en formato Excel. 

 Actualizar WorkSpace 

Opción que permite actualizar la lista de tareas en la Bandeja de trabajo 

 

II. PREGUNTAS RELACIONADAS SOBRE LA TAREA ESTUDIO DE 

CASO EXPEDIENTE 

3. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA TAREA ESTUDIO DE CASO EXPEDIENTE? 

Esta tarea tiene como objetivo principal permitir dictaminar cada 

instrumento, ya sea Licencia Médica, Seguro Laboral o Crédito Social, 

presentado en un caso de reclamación. 

Esta tarea es creada automáticamente en Bandeja de trabajo de un 

profesional específico, luego de terminar la tarea de Asignar Profesional. 

La tarea dispone de funcionalidades que permitirán visualizar información 

histórica de expedientes atendidos, historial y cronología de actividades 

realizadas en cada una de las tareas previas a esta tarea Estudio de Caso 

Expediente, gestionar un expediente, gestionar interconsultas entre 

profesionales para solicitar antecedentes y/o ayuda en un caso, gestionar 

oficios ordinarios,  solicitar nuevos antecedentes a entidades, área de 

SUSESO e interesado en un caso, generar proceso de visación y distribución 

de dictamen, dictaminar y finalmente cerrar un caso en estudio. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea 

para que esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. Datos Generales. 

2. FUI. 

3. Antecedentes. 

4. Gestionar Oficio. 

5. Devolver. 
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6. Interconsulta. 

7. Dictamen. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen las 

funcionalidades Devolver, Interconsulta y Dictamen. 

4. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN DEVOLVER EXPEDIENTE DE UN CASO?  

Esta funcionalidad permite devolver un expediente de un caso en 

estudio al funcionario de SUSESO que generó la solicitud a través de la tarea 

Asignar Profesional. 

5. ¿QUÉ HACER SI UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN ES RECHAZADA? 

 En caso de que el supervisor a cargo de visar la devolución de un caso en 

estudio responda con rechazo la solicitud de devolución, el sistema 

creará nuevamente la tarea Estudio de Caso Expediente en la Bandeja de 

trabajo para que pueda ser atendida por el profesional que solicito la 

devolución. 

El sistema desplegará un mensaje en pantalla informando que la solicitud 

de devolución de expediente fue rechazada, indicando el nombre del 

usuario supervisor a cargo de visar la solicitud. 

6. ¿EN QUÉ CONSISTE LA FUNCIÓN INTERCONSULTA? 

Esta función permite generar interconsultas a otros profesionales. Esta 

funcionalidad se compone de las siguientes secciones: 

 Resumen de interconsultas 

Sección que presenta una tabla que lista las solicitudes de interconsultas 

realizadas. La tabla se compone de las siguientes columnas: 

 Dirigida A 

Columna que presenta el nombre del profesional al cual se ha enviado una 

solicitud de interconsulta. 

 Fecha Solicitud 

Columna que presenta la fecha de solicitud de una interconsulta. 
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 Fecha Respuesta 

Columna que presenta la fecha de respuesta de una interconsulta. 

 Estado 

Columna que presenta el estado en el cual se encuentra una interconsulta. 

Los posibles estados son Solicitada, Respondida, Cancelada y Rechazada. 

 Ver Solicitud 

Opción que permite ver los datos de la solicitud de interconsulta enviada a 

un profesional. 

 Cancelar Interconsulta 

Opción que permite cancelar la solicitud de interconsulta enviada a un 

profesional. 

 Solicitar interconsulta 

Botón que permite desplegar un formulario para solicitar una interconsulta a 

un profesional 

 Interconsultas respondidas 

Opción que permite ver las interconsultas respondidas con estado 

Respondida y Rechazada 

A continuación, se describe en detalle las funcionalidades que conforman la 

sección de Interconsultas. 

7. ¿CÓMO SE SOLICITA UN INTERCONSULTA? 

 Debe completarse el formulario que permite ingresar una descripción de 

consulta y seleccionar un profesional para enviar una solicitud de 

interconsulta. 

Para visualizar el formulario de solicitud de una interconsulta de debe 

seleccionar el botón Solicitud Interconsulta.  Al seleccionar el botón, el 

sistema desplegará el formulario en pantalla. 

El formulario cuenta con las siguientes opciones: 

 Profesional consultado. 

Lista desplegable de profesionales disponibles para seleccionar y dirigir la 

solicitud de interconsulta. 

 Escriba su Consulta. 
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Campo de texto que permite ingresar la descripción de la consulta a realizar. 

 Botón guardar 

Botón que permite, al ser seleccionado, guardar los datos ingresados en el 

formulario de forma parcial en el sistema, permitiendo que puedan ser 

modificados posteriormente, según corresponda. 

 Botón enviar Interconsulta 

Para enviar la solicitud de interconsulta se debe ingresar los datos del 

profesional consultado y Consulta a realizar. Si los datos son ingresados 

correctamente, el sistema guardará los datos, desplegará en pantalla la 

sección Resumen de Interconsultas, mostrará el registro de interconsulta 

generado con estado Solicitada, en la tabla que lista las interconsultas 

gestionadas, y creará una nueva tarea Visar Interconsulta en la Bandeja 

de trabajo de un usuario supervisor (usuario supervisor corresponderá al jefe 

del profesional que ha solicitado la interconsulta) que se encargará de visar 

la solicitud. 

8. ¿QUÉ INFORMACIÓN PRESENTA LA FUNCIÓN VER SOLICITUD 

INTERCONSULTAS?  

Funcionalidad que permite ver el contenido de una solicitud de interconsulta 

con estado Solicitada, Respondida, Cancelada o Rechazada. Esta 

funcionalidad es desplegada en la tabla Resumen de Interconsultas, en la 

columna Ver Solicitud, en donde se presenta la opción Ver Solicitud. 

Al seleccionar la opción Ver Solicitud el sistema desplegará los datos de una 

solicitud en formato de solo lectura. 

Para volver a la pantalla de resumen de interconsultas se puede presionar el 

botón Volver o la opción Resumen. 

9. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN VER INTERCONSULTAS RESPONDIDAS? 

 Funcionalidad que permite ver datos y documentos de una o más solicitudes 

de interconsultas que se encuentras respondidas. 

Para acceder a esta funcionalidad se debe seleccionar la opción 

Interconsultas Respondidas. 



Procedimiento Administrativo Electrónico Análisis de Expedientes 

 

Superintendencia de Seguridad Social  9 

 

10. ¿CÓMO REALIZAR LA VISACIÓN DE UNA INTERCONSULTA? 

Cuando un profesional encargado de un caso en estudio, solicita una 

interconsulta, el sistema crea una nueva tarea Visar Interconsulta en la 

Bandeja de trabajo de un usuario supervisor (supervisor corresponderá al 

jefe del profesional que ha solicitado la interconsulta) que se encargará de 

visar la solicitud.  

En la actividad de visación, el supervisor podrá aceptar la interconsulta y/o 

modificar el profesional consultado. Además, podrá rechazar la interconsulta 

con un motivo especificado. 

Para las interconsultas aceptadas por el supervisor, el sistema se encargará 

de crear una nueva tarea Atender Interconsulta Expediente en la Bandeja 

de trabajo del profesional consultado para que pueda atender la 

interconsulta. 

Para las interconsultas que son rechazadas por el supervisor, el sistema 

cancelará la solicitud y desplegará el registro de la interconsulta con estado 

Cancelada en la tabla que lista las interconsultas gestionadas. 

11. ¿EN QUÉ CONSISTE ACEPTAR ATENCIÓN DE INTERCONSULTA?  

Cuando un supervisor, en la tarea Visar Interconsulta, acepta una solicitud 

de interconsulta para un profesional, el sistema se encargará de crear una 

nueva tarea Atender Interconsulta Expediente en la Bandeja de trabajo 

del profesional encargado de atender la interconsulta. 

En la actividad de atender una interconsulta, el profesional podrá responder 

y aceptar la interconsulta o podrá devolver la interconsulta asignada. 

Para las interconsultas que son aceptadas con respuesta a una solicitud, estas 

son desplegadas con estado Respondida en la tabla que lista las 

interconsultas gestionadas. 

Para las interconsultas que son devueltas, el sistema creará una nueva tarea 

Visar Devolución en la Bandeja de trabajo del usuario supervisor. En la 

tarea creada, el supervisor podrá reasignar la interconsulta hacia otro 

profesional o rechazar la interconsulta al profesional que la ha solicitado. 
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Para el caso de reasignación de profesional, el sistema creara la tarea 

Atender Interconsulta Expediente en la Bandeja de trabajo del 

profesional reasignado. 

Para el caso de rechazo de la interconsulta, el sistema rechazará la solicitud 

y desplegará el registro de la interconsulta con estado Rechazada en la tabla 

que lista las interconsultas gestionadas.  

12. ¿QUÉ HACER CUANDO UNA VISACIÓN DE INTERCONSULTA ES DEVUELTA? 

Cuando un profesional, en la tarea Atender Interconsulta Expediente, 

devuelve una solicitud de interconsulta, el sistema se encargará de crear una 

nueva tarea Visar Devolución en la Bandeja de trabajo del usuario 

supervisor. 

En la actividad de visar una interconsulta devuelta, el supervisor podrá 

aprobar la interconsulta devuelta y reasignarla a otro profesional o podrá 

rechazar la solicitud de devolución al profesional. 

Para las interconsultas devueltas que son aprobadas y reasignadas, el 

sistema creará una nueva tarea Atender Interconsulta Expediente en la 

Bandeja de trabajo del nuevo profesional asignado. 

En caso contrario, para las interconsultas devueltas rechazadas, estas serán 

regresadas a la Bandeja de trabajo del profesional que solicito la devolución 

de la atención de la interconsulta. 

13. ¿EN QUÉ CONSISTE LA FUNCIÓN DICTAMEN? 

Esta función permite, a un profesional asignado en un caso de estudio, 

dictaminar un caso.  

Cada instrumento puede ser dictaminado a través de una plantilla tipo 

formulario, generada automáticamente por el sistema, en donde se 

presentan datos relativos a la clasificación del instrumento y datos 

relacionados con el dictamen.  

Existen campos del formulario para dictaminar que se pueden modificar. 

Además, el sistema permite dictaminar con una plantilla diferente a la 

generada automáticamente, la cual se puede elegir para su utilización. 
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Existen otras funcionalidades que permiten crear una cadena de visación y 

distribución para despachar cada dictamen. También, el sistema puede 

generar una cadena de visación y distribución automática (creada por el 

administrador de sistema), la cual puede ser utilizada y/o modificada para 

gestionar el dictamen. 

Entre las funcionalidades importantes se encuentra el documento resolutivo 

que será generado en base al dictamen del instrumento y que permitirá 

realizar el cierre de un caso en estudio. 

Las funcionalidades que componen la gestión de un dictamen son las 

siguientes: 

1. Dictamen por instrumento. 

2. Visación. 

3. Distribución. 

4. Documento Resolutivo. 

5. Cierre de Caso. 

14. ¿QUÉ INFORMACIÓN PRESENTA LA FUNCIÓN DICTAMEN POR 

INSTRUMENTO?  

Esta función presenta una plantilla tipo formulario que permite 

dictaminar cada instrumento existente en un caso. La plantilla 

automática permite modificar algunos campos para ingresar datos diferentes 

a los proporcionados automáticamente por el sistema. 

Además, el sistema permite cambiar la plantilla para dictaminar un 

instrumento. El cambio de plantilla se realiza a través de una lista 

desplegable de plantillas activas y configuradas en el sistema, en la cual se 

puede seleccionar la plantilla deseada.  

Al dictaminar con la plantilla automática, los campos modificados en el 

formulario se verán reflejado en el documento resolutivo que es creado 

automáticamente luego de guardar el dictamen. 

15. ¿QUÉ ELEMENTOS COMPONEN LA SECCIÓN COMÚN DE LA PLANTILLA DE 

DICTAMEN? 
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La plantilla automática generada por el sistema para los instrumentos de 

Licencia médica, Seguro Laboral y Crédito Social se compone de una sección 

en común. Esta sección contiene campos que se pueden modificar y campos 

de solo lectura. 

Los campos que la componen son: 

 Dictaminar con otra plantilla 

Casilla de selección que permite seleccionar una plantilla de dictamen 

diferente a la ofrecida automáticamente por el sistema. Al seleccionar esta 

casilla, el sistema despliega un formulario en donde se puede seleccionar la 

plantilla requerida. 

 Departamento 

Lista desplegable que permite identificar el departamento o unidad de 

SUSESO desde donde se generará el dictamen del instrumento. 

 Intendencia 

Campo de solo lectura que presenta el nombre de la intendencia. 

 Materia 

Campo de solo lectura que presenta la materia ingresada desde el formulario 

de reclamación. 

 Submateria 

Campo de solo lectura que presenta la submateria ingresada desde el 

formulario de reclamación. 

 Causal 

Lista desplegable de causales que permite seleccionar la causal con la cual se 

dictaminará el instrumento 

 Visto 

Lista desplegable de párrafos Visto que permite seleccionar el visto con el 

cual el dictamen contará. El párrafo visto será desplegado en el documento 

resolutivo al guardar el dictamen del instrumento. 

16. ¿QUÉ ELEMENTOS COMPONEN LA PLANTILLA DE DICTAMEN DE LICENCIA 

MÉDICA? 
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La plantilla automática para generar un dictamen de Licencia Médica se 

compone de la sección común y de los campos propios del formulario para 

dictaminar una licencia médica. Los campos que lo componen son: 

 N.º de Licencia Médica 

Campo que presenta el número de una licencia médica a dictaminar. 

 Dictamen 

En esta sección se presentan 3 opciones que permiten dictaminar una licencia 

médica Acoge, No Acoge y Sin Pronunciamiento. Se debe seleccionar una de 

las 3 opciones disponibles, de acuerdo con cómo se debe dictaminar el 

instrumento. 

 Motivo 

Lista desplegable de motivos disponibles en el sistema que será completada 

de acuerdo con el tipo de opción seleccionada en la sección Dictamen 

(Acoge, No acoge, Sin Pronunciamiento). Esta lista permite seleccionar el 

motivo con el cual se dictaminará el instrumento. 

 Descripción 

Campo que corresponde al Fundamento que será completado 

automáticamente cuando es seleccionado el motivo desde la lista desplegable 

de Motivos. Si bien este campo es autocompletado con el fundamento 

asociado al motivo seleccionado, el sistema permite modificar e ingresar un 

nuevo fundamento. 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar los datos ingresados en el formulario de dictamen. 

Para guardar correctamente el formulario de dictamen se deben completar 

todos los campos de ingreso y selección, si uno de los campos no es ingresado 

el sistema informará a través de un mensaje de error en pantalla, los campos 

que deben ser ingresados. 

Al guardar los datos del dictamen, el sistema permitirá generar el documento 

resolutivo. 

Cada vez que se modifiquen datos de un dictamen se deben guardar los 

cambios para que el documento resolutivo los pueda obtener correctamente. 
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17. ¿Qué elementos componen la plantilla de dictamen de seguro 
laboral? 

La plantilla automática para generar un dictamen de Seguro Laboral se 

compone de la sección común y de los campos propios del formulario para 

dictaminar un seguro laboral. 

Los campos fijos del formulario para dictaminar un instrumento de Seguro 

Laboral son los siguientes: 

 Calificación RECA 

Campo de solo lectura que presenta la calificación que la entidad reclamada 

asigna al instrumento Seguro Laboral. 

 Dictamen 

Sección compuesta por las opciones Accidente Común y Accidente 

Laboral que, al ser combinada con la selección de Licencias Médicas, 

despliegan nuevos campos de ingreso en el formulario del dictamen. 

 Licencias Médicas 

Sección que permite ingresar si el instrumento se relaciona con licencias 

médicas. 

 Motivo 

Lista de selección que permite seleccionar el motivo por el cual se dictaminará 

el instrumento. Al seleccionar un motivo, será desplegado el fundamento 

asociado en el campo Descripción. 

 Descripción 

Campo que corresponde al Fundamento que será completado 

automáticamente cuando es seleccionado el motivo desde la lista desplegable 

de Motivos. Si bien este campo es autocompletado con el fundamento 

asociado al motivo seleccionado, el sistema permite modificar e ingresar un 

nuevo fundamento. 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar los datos ingresados en el formulario de dictamen. 

Para guardar correctamente el formulario de dictamen se deben completar 

todos los campos de ingreso y selección, si uno de los campos no es ingresado 

el sistema informará a través de un mensaje de error en pantalla, los campos 

que deben ser ingresados. 
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Al guardar los datos del dictamen, el sistema permitirá generar el documento. 

Cada vez que se modifiquen datos de un dictamen se deben guardar los 

cambios para que el documento resolutivo los pueda obtener correctamente. 

Al combinar la selección de la opción Accidente Común o Accidente 

Laboral con la opción Si de Licencias Médicas, el sistema desplegará 

campos adicionales a los campos fijos, descritos anteriormente. Los campos 

adicionales que se agregan al formulario son: 

 Licencia Médica 

Campo de texto que permite ingresar el número de licencia con la cual se 

relaciona el instrumento de seguro laboral. 

 Número de Días 

Campo de texto que permite ingresar el número de días de licencia médica. 

 Botón Agregar 

Botón que permite agregar los datos ingresados en los campos Licencia 

Médica y Número de Días a la tabla de licencias. 

 Tabla Licencia 

Tabla que permite listar los datos ingresados en los campos Licencia Médica 

y Número de Días al seleccionar el botón agregar. 

 Fecha Inicio Licencia 

Campo de fecha que permite seleccionar, a través de un calendario 

desplegado en pantalla, la fecha de inicio de la licencia presentada. 

 Fecha Accidente 

Campo de fecha que permite seleccionar, a través de un calendario 

desplegado en pantalla, la fecha del accidente ocurrido. 

 Estado de la Afección 

Lista desplegable de estados de afección que permite seleccionar el estado 

de afección del accidente. 

 Variable [AC] 

 Oportunidad 

Sección compuesta por las opciones de selección Primera y Continuación.  
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A continuación, se presenta una imagen en donde se combina la selección de 

la opción Accidente Común con la opción Si de la sección Licencias 

Médicas. 

18. ¿QUÉ CAMPOS COMPONEN LA PLANTILLA DE DICTAMEN DE CRÉDITO SOCIAL? 

La plantilla automática para generar un dictamen de Crédito Social se 

compone de la sección común y de los campos propios del formulario para 

dictaminar un crédito social. 

Los campos que componen la plantilla son: 

 Dictamen 

Sección que se compone de las opciones de selección Acoge, Acoge e 

instrúyase a la Entidad, No Acoge, Sin Pronunciamiento. Cada una de 

estas opciones está disponible para la selección de solo una e indicará el 

dictamen del instrumento reclamado. 

Al seleccionar una de estas opciones permitirá que el sistema complete la 

lista desplegable Motivo, la cual obtendrá los motivos relacionados con la 

respectiva opción seleccionada. 

 Motivo 

Lista de selección que permite seleccionar el motivo por el cual se dictaminará 

el instrumento. Al seleccionar un motivo, será desplegado en el campo 

Descripción el fundamento asociado al motivo. 

 Descripción 

Campo que corresponde al Fundamento que será completado 

automáticamente cuando es seleccionado el motivo desde la lista desplegable 

de Motivos. Si bien este campo es autocompletado con el fundamento 

asociado al motivo seleccionado, el sistema permite modificar e ingresar un 

nuevo fundamento. 

 CCAF 

Lista desplegable que contiene una lista de nombres de cajas de 

compensación. 

 Carta 

 Fecha 

 Situación Particular 
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 Argumento de la entidad Reclamada 

 Instrucción 

 Plazo Institución 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar los datos ingresados en el formulario de dictamen. 

Para guardar correctamente el formulario de dictamen se deben completar 

todos los campos de ingreso y selección, si uno de los campos no es ingresado 

el sistema informará a través de un mensaje de error en pantalla, los campos 

que deben ser ingresados. 

Al guardar los datos del dictamen, el sistema permitirá generar el documento 

resolutivo. 

Cada vez que se modifiquen datos de un dictamen se deben guardar los 

cambios para que el documento resolutivo los pueda obtener correctamente. 

19. ¿EN QUÉ CONSISTE LA FUNCIÓN VISACIÓN? 

Esta función permite crear una cadena de visación para un dictamen 

de un caso en estudio. Esta cadena de visación se compone de uno o más 

funcionarios/profesionales que tendrán acceso a revisar y validar el 

documento resolutivo.  

Por otra parte, el sistema se encarga de ofrecer un listado de visadores 

predefinidos por el administrador del sistema según materia, submateria o 

motivo ingresado en el ingreso del FUI. 

Al crear una cadena de visación, el sistema creará tarea Visar Dictamen 

Expediente en la Bandeja de trabajo de cada funcionario/profesional 

configurado en la cadena de visación cuando se haya cerrado el caso y se 

comience con el proceso de visación. 

20. ¿EN QUÉ CONSISTE LA FUNCIÓN DISTRIBUCIÓN?  

Esta función permite crear una lista de distribución para realizar el 

despacho del dictamen resolutivo del caso. Las listas se pueden 

configurar para enviar documentos a través de correo electrónico y/o carta 

certificada a un domicilio físico. 
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La funcionalidad permite configurar destinatarios principales y copia 

informativa. 

Por otra parte, el sistema se encarga de ofrecer una lista de distribución 

predefinida por el administrador del sistema según materia, submateria o 

motivo ingresado en el ingreso del FUI. 

Para crear una lista de distribución, el sistema presenta un formulario con los 

siguientes elementos: 

 Agregar destinatario 

Botón que permite, al ser seleccionado, desplegar campos que permiten 

buscar un destinatario. 

 Tabla Destinatarios Principales 

Tabla que lista los destinatarios principales seleccionados desde la opción 

Agregar Destinatario con una opción para eliminar el registro en caso de 

ingresar un destinatario por error. Cuando existe más de un destinatario 

principal, el sistema permitirá eliminar un destinatario, en caso contrario el 

sistema no permitirá eliminar. 

 Tabla Copia Informática 

Tabla que lista los destinatarios con copia Informativa seleccionados desde la 

opción Agregar Destinatario con una opción para eliminar el registro en 

caso de ingresar un destinatario por error. 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar una lista de distribución creada. Al guardar una 

lista de distribución, el sistema despliega la opción Cambiar a Copia en la 

columna Acciones de las tablas Destinatario Principal y Copia 

Informativa. La opción Cambiar a Copia permite cambiar el destinatario de 

principal a copia y viceversa. 

La funcionalidad Agregar Destinatario, al ser seleccionada despliega un 

nuevo formulario que permite buscar a un destinatario. Los elementos del 

formulario desplegado son los siguientes: 

 Destinatario 

Lista desplegable de destinatarios que permite seleccionar un destinatario. Al 

seleccionar los destinatarios Reclamante o Reclamado, la lista desplegable 

Entidad es ocultada del formulario y el campo nombre es completado con el 
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nombre del reclamante del caso de estudio o con el nombre del reclamado, 

según sea el caso. 

 Entidad 

Lista desplegable que depende de la selección de un destinatario seleccionado 

en la lista desplegable Destinatario. Al no haber un destinatario 

seleccionado esta lista permanecerá vacía. 

 Nombre 

Campo que despliega el nombre o razón social de un destinatario. Este campo 

depende de la selección de un destinatario y una entidad. 

 Domicilio Físico 

Campo que permite ingresar el domicilio físico de un destinatario para el 

despacho de carta certificada. 

 Email 

Campo que permite ingresar el correo electrónico de un destinatario para el 

envío de un dictamen resolutivo del caso. 

 Destinatario principal 

Opción que permite identificar si el destinatario es principal. 

 Copia Informativa 

Opción que permite identificar si el destinatario es copia informativa. 

 Agregar destinatario 

Botón que permite, al ser seleccionado, ingresar un destinatario a la lista de 

distribución y listarlo en unas de las tablas Destinatario principal o Copia 

Informativa, según sea la opción seleccionada de preferencia de envío. 

 Cancelar 

Botón que permite, al ser seleccionado, cancelar el proceso de ingreso de 

lista de distribución. 

Para el envío de correspondencia a través de carta certificada, cuando se 

ingresa un destinatario a la lista de distribución, el destinatario debe tener 

solo la configuración de domicilio físico. En caso de tener una configuración 

para domicilio físico y correo electrónico, el dictamen se enviará solo por la 

vía de correo electrónico. 
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21. ¿QUÉ PERMITE HACER LA FUNCIÓN DOCUMENTO RESOLUTIVO? 

Esta función permite generar un documento resolutivo en base a los datos 

ingresados en el formulario de generación de dictamen.  

Para generar un documento resolutivo correctamente, debe existir un 

dictamen en el sistema, creado para un instrumento reclamado en un caso 

en estudio. En caso de no existir un registro de dictamen, el sistema 

informará, a través de un mensaje en pantalla, que el documento resolutivo 

no puede ser generado. 

Las secciones del formulario de documento resolutivo son: 

 Materia 

Campo de solo lectura que presenta el nombre de la materia del instrumento. 

 Borrador Documento Resolutivo 

Documento resolutivo borrador que presenta diferentes párrafos de acuerdo 

con el instrumento dictaminado. Además, el sistema habilita secciones en 

donde se puede ingresar una descripción. 

Estas secciones de ingreso de datos se pueden identificar a través del 

siguiente símbolo en el dictamen borrador […].  

Para ingresar una descripción en el borrador del documento resolutivo, se 

debe seleccionar el símbolo […] y escribir en medio de los corchetes, como 

se muestra en el siguiente ejemplo; [Este es un ejemplo de descripción]. 

 Botón Vista Previa 

Botón que permite generar una vista previa del documento resolutivo 

borrador. La vista previa es presentada en una ventana emergente o en una 

nueva pestaña del navegador WEB. El formato desplegado por la vista previa 

es un documento PDF. 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar el documento resolutivo y los datos ingresados 

en las secciones en donde existe el símbolo […]. 

22. ¿EN QUÉ CONSISTE LA OPCIÓN GUARDAR DOCUMENTO RESOLUTIVO? 

La funcionalidad Guardar, permite guardar el documento en el sistema y los 

datos ingresados en el documento resolutivo, a través de las secciones en 
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donde existe el símbolo […]. Además, permite crear nuevas funcionalidades 

en el formulario.  

Las nuevas funcionalidades son: 

 Ver Oficio Resolutivo 

Botón desplegado luego de seleccionar el botón Guardar. Este botón permite 

generar una vista previa del dictamen resolutivo. La vista previa es 

presentada en una ventana emergente o en una nueva pestaña del navegador 

WEB. El formato desplegado por la vista previa es un documento PDF. 

 Tabla de anexos del documento resolutivo 

Tabla que despliega los anexos vinculados al documento resolutivo. 

 Adjuntar documentos 

Opción que permite adjuntar documentos anexos al documento resolutivo. 

 Vincular Anexo 

Botón que permite vincular el documento adjunto a través de la opción 

Adjuntar Documentos. Al seleccionar este botón, el documento que ha sido 

adjunto en la opción Adjuntar Documentos se lista en la tabla de anexos 

del documento resolutivo y se guarda en el sistema. 

Nota: No es obligatorio vincular antecedentes al documento resolutivo. 

A continuación, se presenta una imagen de la funcionalidad, posterior al 

seleccionar el botón Guardar, en donde se presentan las nuevas 

funcionalidades incorporadas. 

23. ¿CÓMO SE REALIZA EL CIERRE DE UN CASO? 

Esta funcionalidad permite cerrar el caso una vez realizado el dictamen por 

instrumento y el documento resolutivo del caso. 

Las secciones que componen esta función son: 

 Cerrar Caso 

Funcionalidad que permite cerrar el caso. 

En esta sección se presentan los siguientes elementos: 

 Jurisprudencia Relevante 

Casilla de selección que permite indicar si el caso corresponde a 

Jurisprudencia Relevante. Esta casilla no es de selección obligatoria. 
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 Cerrar Caso 

Botón que permite cerrar el caso, terminar la tarea Estudio de caso 

Expediente y crear una nueva tarea Visar Dictamen Expediente en la 

Bandeja de trabajo de cada visador indicado a través de la funcionalidad 

Cadena de Visación. 

24. ¿QUÉ HACER SI LA VISACIÓN O FIRMA DE DICTAMEN EXPEDIENTE ES 

RECHAZADA?  

Cuando un profesional cierra un caso en estudio, el dictamen del 

expediente es enviado a un profesional visador y una vez terminadas las 

visaciones es enviado a un profesional encargado de firmar el dictamen. Cada 

uno de estos profesionales revisará el dictamen resolutivo y datos relativos 

al caso para visar o firmar el dictamen con aprobación o rechazo.  

Cuando un dictamen de expediente es rechazado, el sistema devolverá la 

tarea Estudio de Caso Expediente a la Bandeja de trabajo del profesional 

a cargo para que este pueda verificar y revisar las observaciones 

encontradas. 

Cuando un profesional entra a la tarea Estudio de Caso Expediente, esta 

estará con un mensaje de color amarillo que indicará que el expediente 

dictaminado ha sido rechazado por un profesional visador o firmante. 
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III. PREGUNTAS RELACIONADAS SOBRE LA TAREA ATENDER 

INTERCONSULTA EXPEDIENTE 

25. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA TAREA ATENDER INTERCONSULTA EXPEDIENTE? 

Esta tarea tiene como objetivo principal permitir atender una interconsulta 

generada por un profesional a cargo de un caso en estudio.  

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea 

para que esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

2. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

3. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

4. Atender Interconsulta. 

26. ¿QUÉ SECCIONES COMPONEN LA FUNCIÓN ATENDER INTERCONSULTA? 

Esta función se compone de las siguientes secciones: 

 Datos solicitud interconsulta 

 Formulario responder interconsulta 

 Guardar tarea atender interconsulta 

 Terminar tarea atender interconsulta 

27. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DATOS SOLICITUD 

INTERCONSULTA? 

En esta sección se presentan los datos de una solicitud de interconsulta de 

parte de un profesional encargado de un caso en estudio. 

La sección presenta los siguientes datos: 

 Fecha Solicitud 

 Profesional Solicitante 

 Fecha de Visación 

 Profesional Visador 

 Consulta 
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28. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN FORMULARIO RESPONDER 

INTERCONSULTA? 

En esta sección se presenta un formulario que permite enviar respuesta a 

una solicitud de interconsulta o devolver la solicitud de interconsulta 

a un profesional supervisor para visar la devolución. 

Los elementos que componen el formulario son los siguientes: 

 Responderé 

 Observación 

 Devolver Consulta 

 Motivo 

 Tabla Antecedentes vinculados 

 Adjuntar Documento 

 Botón Vincular Antecedente 

29. ¿QUÉ INFORMACIÓN REGISTRA LA SECCIÓN GUARDAR TAREA ATENDER 

INTERCONSULTA? 

Esta función permite registrar los datos ingresados en el formulario. 

Para el caso de seleccionar la opción Responderé, se guardará el campo 

Observación (Obligatorio) y los antecedentes vinculados (No obligatorio). 

Para el caso de seleccionar la opción Devolver Consulta, se guardará el 

campo Motivo (Obligatorio) y los antecedentes vinculados (No obligatorio).  

Los datos ingresados son registrados de forma parcial en el sistema, 

permitiendo que puedan ser modificados posteriormente, según 

corresponda. Para guardar los datos ingresados en el formulario se debe 

seleccionar el botón Guardar. 

30. ¿CÓMO TERMINAR LA TAREA ATENDER INTERCONSULTA? 

Una vez ingresados los datos solicitados en el formulario, la tarea Atender 

Interconsulta Expediente debe ser terminada.  

Para terminar la tarea se debe cumplir con lo siguiente: 

1. Responderé 
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Al seleccionar esta opción, se debe ingresar el campo Observación y 

vincular documentos si es necesario (no obligatorio), y finalmente 

seleccionar el botón Terminar.  

Una vez realizado lo anterior, el sistema presentará, previo a enviar la 

respuesta, una ventana emergente en donde solicitará confirmación para 

cancelar o aceptar. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la 

ventana emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron 

ingresados. En caso contrario, al seleccionar el botón Aceptar, el sistema 

cerrará la ventana, registrará los datos ingresados de forma permanente en 

el sistema y actualizará el estado de la interconsulta a Respondida. La 

actualización de la interconsulta podrá ser visualizada por el profesional que 

ha generado la solicitud de interconsulta. 

 

2. Devolver Consulta 

Al seleccionar la opción Devolver Interconsulta, se debe ingresar el campo 

Motivo y vincular documentos si es necesario (no obligatorio), y finalmente 

seleccionar el botón Terminar.  

Una vez realizado lo anterior, el sistema presentará, previo a enviar la 

respuesta de devolución, una ventana emergente en donde solicitará 

confirmación para cancelar o aceptar. Al seleccionar el botón Cancelar, el 

sistema cerrará la ventana emergente y permanecerá en la pantalla en donde 

los datos fueron ingresados. En caso contrario, al seleccionar el botón 

Aceptar, el sistema cerrará la ventana, registrará los datos ingresados de 

forma permanente en el sistema, actualizará el estado de la solicitud de 

interconsulta a Rechazada, estado que podrá ser visualizado por el 

profesional solicitante, y finalmente creará la tarea Visar Devolución en el 

WorkSpace del profesional supervisor que deberá visar la devolución de la 

atención de la interconsulta para aprobar o rechazar la solicitud. 

IV. PREGUNTAS RELACIONADAS SOBRE LA TAREA VISAR 

DICTAMEN EXPEDIENTE 

31. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA TAREA VISAR  
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Esta tarea tiene como objetivo principal permitir visar el dictamen de uno o 

varios instrumentos para aceptar o rechazar el dictamen resolutivo. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea 

para que esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

2. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

3. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

4. Visar Dictamen. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen las 

funcionalidades Visar Dictamen. 

32. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN RESUMEN INSTRUMENTO? 

En esta sección se presentan una tabla que lista los instrumentos 

dictaminados en la tarea Estudio de Caso Expediente. 

En la tabla se presentan las siguientes columnas 

 Instrumento 

Columna que presenta el nombre del instrumento (Licencia Médica, Seguro 

Laboral, Crédito Social) y el número de folio del instrumento. 

 Estado 

Columna que presenta el estado del dictamen. 

 Motivo 

Columna que presenta el motivo por el cual se realizó el dictamen del 

instrumento. 

33. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN DICTAMEN? 

Sección que presenta el dictamen resolutivo a través de la funcionalidad 

de visualización de Content de Oracle. 

El profesional visador podrá verificar el dictamen resolutivo, en caso de existir 

errores, el visador podrá insertar anotaciones en las secciones donde 

considere necesario dentro del documento resolutivo y luego podrá rechazar 

el dictamen. 
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Si el dictamen es rechazado, el visador podrá indicar, al rechazar el dictamen, 

que en el dictamen resolutivo se insertaron anotaciones que se deben revisar 

para corregir. 

34. ¿CÓMO SE PUEDEN VISUALIZAR LOS ARCHIVOS ADJUNTOS AL DICTAMEN? 

En esta sección se presenta un botón Ver Archivos de Dictamen, que 

permite, al ser seleccionado, desplegar una ventana emergente en 

pantalla con uno o más archivos adjuntos al dictamen. Los archivos 

podrán ser descargados para ver su contenido. 

35. ¿CÓMO SE ENVÍA LA RESPUESTA DE VISACIÓN? 

En esta sección se presenta un formulario que permite enviar una respuesta 

de aprobación o rechazo de una visación para el dictamen. 

 

El formulario se compone de los siguientes elementos: 

 Visar Dictamen 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que la respuesta del 

dictamen será aprobada por el visador. Al seleccionar esta opción los campos 

Motivo y Observación se deshabilitarán. 

 Rechazar Dictamen 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que la respuesta del 

dictamen será rechazada por el visador. Al seleccionar esta opción los campos 

Motivo y Observación se habilitarán. 

 Motivo 

Lista desplegable de motivos de rechazo, que permite seleccionar un motivo 

para rechazar el dictamen. 

 Observación 

Campo de texto que permite ingresar observaciones que justifiquen un 

rechazo del dictamen. 

36. ¿CÓMO SE GUARDA LA TAREA VISAR DICTAMEN EXPEDIENTE? 

La función Guardar Tarea Visar Dictamen Expediente permite guardar 

los datos ingresados en el formulario. Para el caso de seleccionar la opción 
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Visar Dictamen, se guardará el formulario como aprobado. Para el caso de 

seleccionar la opción Rechazar Dictamen, se guardará el campo Motivo 

(Obligatorio) y el campo Observación (Obligatorio). Los datos ingresados 

son registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que puedan ser 

modificados posteriormente, según corresponda. 

Para guardar los datos ingresados en el formulario se debe seleccionar el 

botón Guardar. 

Para guardar una respuesta de rechazo se debe seleccionar 

obligatoriamente un Motivo de rechazo e ingresar una Observación. Si el 

campo Motivo y/o Observación no es seleccionado, el sistema desplegará 

un mensaje por pantalla informando un error de validación. 

37. ¿CÓMO SE TERMINA LA TAREA VISAR DICTAMEN EXPEDIENTE? 

Una vez ingresados los datos solicitados en el formulario, la tarea Visar 

Dictamen Expediente debe ser terminada.  

Para terminar la tarea se deberá cumplir con los siguientes casos: 

1. Rechazar Dictamen. 

Al seleccionar la opción Rechazar Dictamen, se debe seleccionar el Motivo 

del rechazo e ingresar una Observación de rechazo, para finalmente 

seleccionar el botón Terminar. Una vez cumplido con lo anterior, el sistema 

presentará, previo a enviar la respuesta de rechazo, una ventana emergente 

en donde solicitará confirmación para cancelar o aceptar. Al seleccionar el 

botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana emergente y permanecerá en 

la pantalla en donde los datos fueron ingresados. En caso contrario, al 

seleccionar el botón Aceptar, el sistema cerrará la ventana, registrará los 

datos ingresados de forma permanente en el sistema, actualizará el estado 

del dictamen a estado Rechazado y creará nuevamente la tarea Estudio de 

Caso Expediente en la Bandeja de trabajo del profesional a cargo del caso. 

Para terminar la tarea correctamente, se debe considerar lo siguiente: 

 Para terminar la tarea con respuesta de rechazo se debe seleccionar 

obligatoriamente un Motivo de rechazo y una Observación. Si el 

campo Motivo no es seleccionado y la Observación no es ingresada, 
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el sistema desplegará un mensaje por pantalla informando un error de 

validación. 

2. Visar Dictamen 

Al seleccionar la Opción Visar Dictamen, no se deben ingresar más datos en 

el formulario de respuesta, solo se debe seleccionar el botón Terminar. 

Cuando el botón Terminar es seleccionado, el sistema presentará, previo a 

terminar la tarea, una ventana emergente en donde solicitará confirmación 

para cancelar o aceptar. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará 

la ventana emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron 

ingresados. En caso contrario, al seleccionar el botón Aceptar, el sistema 

cerrará la ventana, registrará el dictamen como aceptado, actualizará el 

estado del dictamen a estado visado y si existen más visadores definidos para 

el dictamen se creará tarea Visar Dictamen Expediente en la Bandeja de 

trabajo del profesional a cargo de la siguiente visación. 

Una vez terminada la cadena de visación se creará tarea Firmar Dictamen 

Expediente en la Bandeja de trabajo del profesional a cargo de la firma del 

dictamen. 

V. PREGUNTAS RELACIONADAS SOBRE LA TAREA FIRMAR 

DICTAMEN EXPEDIENTE 

38. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA TAREA FIRMAR DICTAMEN EXPEDIENTE? 

Esta tarea permite firmar un dictamen resolutivo para un caso en estudio. 

Esta tarea es originada cuando la cadena de visación de un dictamen ha 

terminado. 

La tarea es presentada en la Bandeja de trabajo de un funcionario de 

SUSESO específico asignado para firmar dictamen resolutivo. La asignación 

es realizada automáticamente por el sistema, en base a una configuración 

previa de los usuarios firmantes creada por un usuario Administrador. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea 

para que esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. Datos Generales. 
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2. FUI. 

3. Antecedentes. 

4. Firmar Dictamen. 

39. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN RESUMEN 

INSTRUMENTOS? 

En esta sección se presentan una tabla que lista los instrumentos 

dictaminados en la tarea Estudio de Caso Expediente. 

En la tabla se presentan las siguientes columnas 

 Instrumento 

Columna que presenta el nombre del instrumento (Licencia Médica, Seguro 

Laboral, Crédito Social) y el número de folio del instrumento. 

 Estado 

Columna que presenta el estado del dictamen. 

 Motivo 

Columna que presenta el motivo por el cual se realizó el dictamen del 

instrumento. 

40. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN FIRMAR DICTAMEN?  

En esta sección se presenta el dictamen resolutivo que se debe firmar, 

a través de la herramienta de visualización de documentos Content de Oracle. 

41. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN RESULTADO? 

Sección que presenta un formulario Resultado que permite firmar o rechazar 

un dictamen resolutivo. El formulario se compone de los siguientes elementos 

en pantalla: 

 Firmar Dictamen 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un 

dictamen será firmado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema deshabilita 

los elementos Motivo Rechazo y Observación. 

 Firmar utilizando TOKEN USB 
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Opción que permite, al ser seleccionada, firmar a través de firma digital con 

un dispositivo conectado a la máquina en donde se está operando el sistema. 

Al estar seleccionada esta opción, el sistema solicitará, a través de una 

ventana emergente, la contraseña del dispositivo de forma electrónica. 

 Rechazar Dictamen 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un 

dictamen será rechazado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema habilita 

los elementos Motivo Rechazo y Observación, y adicionalmente hace que 

el ingreso de estos datos sea obligatorio. 

 Motivo Rechazo 

Lista desplegable que permite, al ser seleccionada, seleccionar el motivo por 

el cual se rechazará la firma de un dictamen. 

 

 Observación 

Campo de texto que permite ingresar observaciones o justificación al rechazar 

la firma de un dictamen. 

42. ¿QUÉ ROL CUMPLE LA FUNCIÓN GUARDAR TAREA FIRMAR DICTAMEN 

EXPEDIENTE? 

 Función que permite guardar los datos ingresados a través del formulario 

Resultado. Los datos ingresados son registrados de forma parcial en el 

sistema, permitiendo que puedan ser modificados posteriormente, según 

corresponda. 

Para guardar los datos, se deben ingresar datos en al menos uno de los 

elementos disponibles en el formulario Resultado y luego seleccionar el 

botón Guardar. 

Para guardar los datos del formulario correctamente, se debe considerar lo 

siguiente: 

 Para guardar una respuesta de rechazo se debe seleccionar 

obligatoriamente un Motivo de rechazo e ingresar una Observación. 

Si el campo Motivo y/o Observación no es seleccionado, el sistema 

desplegará un mensaje por pantalla informando un error de validación. 
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43. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN TERMINAR TAREA FIRMAR DICTAMEN 

EXPEDIENTE? 

Función que permite registrar en el sistema los datos ingresados a través del 

formulario Resultado. Además, permite terminar la tarea Firmar Dictamen 

Expediente y actualizar el estado del dictamen en el sistema por el estado 

Firmado. Para terminar la tarea se debe seleccionar el botón Terminar. 
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VI. ANEXO PREGUNTAS RELACIONADAS SOBRE LAS 

FUNCIONALIDADES TRANSVERSALES EN EL SISTEMA 

44. ¿QUÉ SON LAS FUNCIONALIDADES TRANSVERSALES EN EL SISTEMA? 

Existen tareas en el sistema que comparten módulos de información, en 

donde se presentan datos y documentos históricos ingresados para un caso 

en estudio. Los datos que se presentan se pueden identificar desde la creación 

de un expediente hasta la etapa final de este, dependiendo del avance de la 

gestión de las tareas involucradas en cada etapa del proceso. 

La finalidad de estos módulos compartidos es tener una base de información, 

datos y documentos históricos que puedan generar conocimiento para la 

toma de decisiones, ya sea para un funcionario o profesional de SUSESO. 

A continuación, se listan los módulos compartidos: 

 Datos Generales. 
 FUI. 
 Antecedentes. 
 Gestionar Oficio. 
 Crear Notas De Texto En Documento Desde El Content. 

45. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DATOS GENERALES? 

Módulo que presenta información histórica de actividades de cada etapa y 

datos ingresados desde el formulario único de ingreso hasta el cierre de un 

caso en estudio. 

La información de cada etapa se presenta de acuerdo con el avance en el 

desarrollo de un caso en estudio. 

Los datos que se presentan son datos generales de un caso, en donde se 

visualizan datos como; tipo de consulta, tipo de interesado, reclamados 

involucrados y antecedentes relacionados. 

A continuación, se presenta una descripción de cada sección que compone el 

módulo Datos Generales. 

 Bitácora 

 Datos generales 

 Documentos relacionados 
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 Cronología del caso 

 Funcionalidades adicionales tarea estudio de caso expediente 

46. ¿QUÉ SE PRESENTA EN LA SECCIÓN BITÁCORA? 

Sección que presenta una tabla que contiene datos históricos 

relacionados con etapas del sistema, en donde se listan las etapas 

terminadas y en curso. 

La tabla se compone de las siguientes columnas: 

1. Etapa 

Columna que presenta el nombre de una etapa vigente o terminada del 

sistema. 

2. Responsable 

Columna que presenta el nombre del responsable en atender un caso en una 

determinada etapa. 

3. Área Responsable 

Columna que presenta el nombre del área a la cual pertenece el responsable 

de atender el caso en una determinada etapa. 

4. Fecha Inicio 

Columna que presenta la fecha de inicio de una etapa. 

5. Fecha Término 

Columna que presenta la fecha de término de una etapa. 

 

 

47. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DATOS GENERALES? 

En esta sección se presentan los datos generales de un tipo de usuario 

interesado y los datos de un tipo de caso presentado.’ 

48. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS 

RELACIONADOS? 

En esta sección se identifica el nombre del responsable del estudio del 

caso, documentos relacionados al reclamo y número de dictamen 
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generado. Este último solo será visible hasta que el profesional a cargo de un 

caso genere el dictamen por expediente.  

Los documentos relacionados son documentos ingresados en el 

proceso de ingreso del formulario único, y considera tanto los 

documentos requeridos por admisibilidad, obligatorios, como 

documentos generales que complementen el caso.  

49. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN CRONOLOGÍA DEL CASO? 

En esta sección se presenta una tabla con la descripción de actividades, 

en orden ascendente, por usuario responsable, en cada etapa desarrollada 

de un expediente. Existen actividades que se relacionan con documentos 

adjuntos. Para estas actividades, el sistema dispone una opción que permite 

descargar el documento relacionado. 

Para descargar los documentos se debe seleccionar el icono de descarga 

dispuesto en la columna Documento de la tabla presentada. 

50. ¿CUÁLES SON LAS FUNCIONALIDADES ADICIONALES QUE SE PRESENTAN EN 

TAREA ESTUDIO DE CASO EXPEDIENTE? 

La funcionalidad Datos Generales en la tarea Estudio de Caso de un 

Expediente tiene dos sub-funcionalidades adicionales, las cuales son: 

1. Expedientes Relacionados 

Esta funcionalidad presenta en una tabla con Expedientes Relacionados, 

listando uno o más expedientes relacionados desde la funcionalidad 

Relacionar Expediente de la tarea Asignar Profesional. 

La tabla Expedientes Relacionados contiene las siguientes columnas: 

 Folio 

Columna que presenta el número de folio del expediente relacionado. 

 Profesional Responsable 

Columna que presenta el nombre completo de un profesional responsable del 

estudio y cierre del expediente relacionado. 

 Estado 

Columna que presenta el estado del expediente relacionado. 
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 Acciones 

Columna que presenta opción que permite desplegar la cronología del caso 

del expediente relacionado, con opción para descargar los documentos 

asociados. 

Para acceder a ver la cronología del expediente relacionado, se debe 

seleccionar la opción Ver dispuesta en la columna Acciones de la tabla 

Expedientes Relacionados. 

Al seleccionar la opción Ver, el sistema desplegará una ventana emergente 

con la cronología del expediente asociado. 

2. Información Histórica 

Esta funcionalidad presenta una tabla con Información Histórica que 

permite listar los expedientes históricos del reclamante.  

La tabla Información Histórica se compone de las siguientes columnas: 

 Folio 

Columna que presenta el número de folio del expediente histórico del 

reclamante. 

 Profesional Responsable 

Columna que presenta el nombre completo de un profesional responsable del 

expediente histórico del reclamante. 

 Estado 

Columna que presenta el estado del expediente histórico. 
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 Acciones 

Columna que presenta opción que permite desplegar la cronología del caso 

del expediente histórico, con opción para descargar los documentos 

asociados. 

Para acceder a ver la cronología del expediente relacionado, se debe 

seleccionar la opción Ver dispuesta en la columna Acciones de la tabla 

Información Histórica. 

51. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN EL MÓDULO FUI? 

En este módulo se presentan datos ingresados a través del FUI, 

principalmente los datos generales de un reclamo, datos de instrumentos 

relacionados, tales como; licencia médica, seguro laboral y/o crédito social, 

entidad reclamada, documentos adjuntos por admisibilidad, documentos 

generales que complementan un caso, Empleador en caso de haber sido 

registrado y finalmente datos del reclamante ya sea persona natural o 

persona jurídica. 

52. ¿QUÉ SE DETALLA EN EL MÓDULO ANTECEDENTES? 

En este módulo se presenta información detallada acerca del total de 

documentos solicitados y adjuntados al expediente. La información se 

presenta ordenada de acuerdo con los tipos de instrumentos existentes 

(licencia médica, crédito social, seguro laboral) y en base a los diferentes 

entes involucrados en la solicitud de un documento (entidades, 

departamentos y/o unidades de SUSESO e interesados.). 

Adicionalmente a la información proporcionada por el sistema, se presentan 

diferentes acciones que se pueden aplicar sobre los documentos, las 

cuales permitirán descargar y/o visualizar documentos, y acciones más 

avanzadas como adjuntar comentarios en secciones especificas dentro de un 

documento. 

Por otra parte, se presentan estados que indican si un documento está 

Pendiente, Enviado, Aprobado y/o Rechazado, lo que significa que un 

documento puede existir en diferentes tareas, ya sea a la espera de gestión 

o finalmente gestionado. 
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Para comprender las acciones que establecen un estado, a continuación, se 

describe lo siguiente: 

 Para documentos solicitados y que se encuentran en espera de 

respuesta por parte de SUSESO, el estado se establecerá como 

Pendiente.  

 Para documentos que han sido recibidos como respuesta de una 

solicitud de antecedentes por una entidad, área de SUSESO o 

reclamante y que aún no se han aprobado, el estado se establecerá 

como Enviado, a la espera de una posterior validación del documento.  

 Para documentos que han sido revisados y correctamente aprobados 

por un usuario funcionario de SUSESO, el estado se establecerá como 

Aprobado. 

 Finalmente, para documentos que han sido rechazados por una 

entidad, área de SUSESO o reclamante, el estado se establecerá con 

estado Rechazado. 

Las secciones que componen el módulo Antecedentes son: 

 Resumen 

 Documentos solicitados a reclamante 

 Documentos solicitados a suseso 

 Documentos solicitados a entidad 

 Descargar documentos 

 Visualizar documentos 

53. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN RESUMEN? 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a los 

diferentes entes involucrados, tales como; entidades, departamentos y/o 

unidades de SUESO e interesado y es desplegada inmediatamente luego de 

seleccionar el módulo Antecedentes. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los 

documentos presentados. 
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54. ¿QUÉ ELEMENTO SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS SOLICITADOS A 

RECLAMANTE? 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a un 

reclamante. Los antecedentes pueden originarse desde el formulario único 

de ingreso o desde la funcionalidad Solicitar Antecedentes de la tarea 

Análisis de Completitud que es gestionada por un funcionario de SUSESO. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 

55. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS 

SOLICITADOS A SUSESO? 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a un 

área de SUSESO. Los antecedentes pueden originarse desde la funcionalidad 

Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud que es 

gestionada por un funcionario de SUSESO. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 

56. ¿QUÉ SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS SOLICITADOS A ENTIDAD? 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a 

una entidad externa a SUSESO. Los antecedentes pueden originarse desde 

la completitud del expediente (funcionalidad automática de sistema) o desde 

la funcionalidad Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de 

Completitud que es gestionada por un funcionario de SUSESO. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 

57. ¿CÓMO SE PUEDEN DESCARGAR DOCUMENTOS? 

Para descargar documentos estos deben estar con estado Enviado, 

Aprobado o Rechazado y se debe seleccionar el ícono de descarga 

dispuesto en la columna Documento, de la tabla Resumen de 

Antecedentes del Caso. Al seleccionar el icono, el sistema iniciará la 

descarga del documento automáticamente. 
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Esta funcionalidad está disponible en las siguientes secciones del módulo 

Antecedentes: 

 Resumen. 

 Documentos Solicitados a Reclamante. 

 Documentos Solicitados a SUSESO. 

 Documentos Solicitados a Entidad. 

58. ¿CÓMO SE PUEDEN VISUALIZAR LOS DOCUMENTOS? 

Para visualizar un documento se debe seleccionar el icono de visualización 

dispuesto en la columna Ver, de la tabla Resumen de Antecedentes del 

Caso. 

Esta funcionalidad está disponible en las siguientes secciones del módulo 

Antecedentes: 

 Resumen. 

 Documentos Solicitados a Reclamante. 

 Documentos Solicitados a SUSESO. 

 Documentos Solicitados a Entidad. 

La funcionalidad de visualización es realizada a través de la herramienta 

Content de Oracle, que permite ver información de metadatos y acciones 

avanzadas como adjuntar comentarios en secciones específicas de un 

documento seleccionado. 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO (PAE) 

I. PREGUNTAS RELACIONADAS SOBRE LA BANDEJA DE TRABAJO 

1. ¿CÓMO INGRESO AL SISTEMA? 

Para ingresar al sistema web PAE, se debe iniciar sesión con los datos de usuario y 

contraseña. Esto le permitirá acceder a su rol/perfil activo.  

Cada rol/perfil es proporcionado por el administrador del sistema y las opciones 

por las que puede navegar varían dependiendo de la preconfiguración de cada 

rol/perfil. 

2. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA BANDEJA DE TRABAJO? 

El objetivo es enlistar las tareas que se encuentran pendientes por resolver. Las 

tareas se agruparán en vistas compartidas que permitirán ordenar cada tarea por su 

categoría. 

La Bandeja de trabajo se compone de los siguientes elementos: 

 Estado: presenta el estado de una tarea 

 Título: presenta el nombre de la tarea 

 Numero de tareas: presenta el numero interno de cada tarea listada 

 Creador: despliega el nombre del creador de la tarea 

 Fecha asignada: presenta la fecha de asignación de la tarea 

 Prioridad: presenta un numero de prioridad para la tarea 

 Proceso: presenta el proceso al cual pertenece la tarea listada. 

De igual forma dispone de las siguientes opciones: 

 Buscar tareas 

Opción que permite buscar una tarea en la lista desplegada en la Bandeja de trabajo. 

La opción permite ingresar números, letras y caracteres. 

 Seleccionar personas asignadas 

Funcionalidad que permite seleccionar una persona o grupo para listar las tareas 

relacionadas con la selección  
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 Estado 

Funcionalidad que permite desplegar distintas tareas de acuerdo con el estado que 

presentan. 

 Exportar lista de tareas 

Opción que permite exportar la lista de tareas en formato Excel. 

 Actualizar Bandeja de trabajo 

Opción que permite actualizar la lista de tareas en la Bandeja de trabajo 

II. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA TAREA ADJUNTAR 

ANTECEDENTES ENTIDAD 

3. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE ESTA TAREA? 

La tarea Adjuntar Antecedentes Entidad tiene como objetivo permitir adjuntar 

antecedentes, solicitados por SUSESO para un expediente, a una entidad 

reclamada. Esta tarea es creada en la Bandeja de trabajo grupal de una entidad 

para que pueda ser reclamada por un usuario disponible en el sistema y es desplegada 

luego de que un usuario funcionario de SUESO resuelve la tarea Analizar Formulario 

Único 

En algunos casos esta tarea no será creada en la Bandeja de trabajo de una entidad 

ya que depende de una configuración realizada por el administrador del sistema 

PAE WEB, con respecto a los documentos solicitados automáticamente por 

requisito de completitud para el expediente. 

4. ¿CÓMO SE ACCEDE A ESTA TAREA? 

Para acceder a la tarea, el usuario funcionario debe hacer clic sobre la tarea para que 

esta se despliegue en pantalla. 

5. ¿QUÉ SECCIONES COMPONEN ESTA TAREA? 

Esta tarea está compuesta de las siguientes secciones: 

1. Datos Solicitud. 

2. Antecedentes Solicitados. 

3. Adjuntar Antecedentes Adicionales. 

4. Guardar datos ingresados 

5. Terminar Tarea Adjuntar Antecedentes Entidad. 

6. Adjuntar Antecedentes Rechazados por SUSESO. 
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6. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN DATOS SOLICITUD? 

En esta sección se presentan los datos de una solicitud de antecedentes requerida 

por SUSESO. En específico, se presentan los campos: 

 Fecha de solicitud de Antecedentes 

 Fecha límite de Adición de Antecedentes 

 Solicitante Tipo 

 RUN o RUT 

 Nombre o razón social, dependiendo de si el solicitante es una persona natural o 

jurídica 

 Botón Ver Formulario Único de Ingreso 

 Datos Materia  

7. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN ANTECEDENTES SOLICITADOS? 

En esta sección se presenta un formulario que permite adjuntar los antecedentes 

y documentos solicitados por SUSESO. Estos antecedentes y documentos se 

presentan en una tabla compuesta por las columnas Documentos e Información 

Adicional. 

8. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN ADJUNTAR ANTECEDENTES ADICIONALES? 

En esta sección es posible adjuntar antecedentes adicionales que complementen 

el caso.  En caso de ser necesario eliminar un documento adicional adjunto, o si fue 

ingresado por error, debe presionarse la opción Eliminar. 

9. ¿QUÉ INFORMACIÓN ES GUARDADA EN LA SECCIÓN GUARDAR DATOS 

INGRESADOS? 

En esta sección, al presionar el Botón Guardar, son guardados los campos Archivos 

y Comentarios. Los datos ingresados en los campos son registrados de forma parcial 

en el sistema, permitiendo que puedan ser modificados posteriormente, según 

corresponda. 

Es necesario ingresar datos en al menos uno de los campos Archivo y 

Comentario, para que estos sean guardados. En cuanto esto sucede, el sistema 

desplegara un mensaje notificando que los datos fueron guardados de forma 

exitosa. 
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10. ¿EN QUÉ CONSISTE FUNCIÓN TERMINAR TAREA ADJUNTAR ANTECEDENTES 

ENTIDAD?  

Esta función permite, tras adjuntar cada documento solicitado e ingresar un comentario 

acerca del documento adjunto, enviar respuesta a SUSESO con los antecedentes 

solicitados.  Para llevar a cabo esta acción es necesario seleccionar el botón Terminar. 

Tras esto, el sistema registra los datos ingresados, termina la tarea Adjuntar 

Antecedentes Entidad y crea la tarea Validar Documentos Entidad Externa en la 

Bandeja de Trabajo de un funcionario de SUSESO encargado del caso.  

Para el caso en que no se ingresen los datos necesarios, el sistema informara 

con mensajes bajo los campos necesarios a ser completados por el usuario. 

 

11. ¿QUÉ SUCEDE SI DOCUMENTOS ADJUNTOS SON RECHAZADOS POR 

FUNCIONARIO SUSESO? 

En caso de que la tarea Adjuntar Antecedentes Entidad haya sido completada, la 

revisión y evaluación de los documentos adjuntos por un funcionario de SUSESO 

realizada y uno o varios documentos adjuntos sean rechazados por el funcionario, el 

sistema creara una nueva tarea Adjuntar Antecedentes Entidad en la bandeja de 

trabajo grupal de la entidad.  

En la nueva tarea se podrá visualizar la revisión realizada por el funcionario 

de SUSESO a cada uno de los documentos adjuntos por la entidad, tanto para 

documentos aprobados y rechazados. Para cada documento que es rechazado, 

se creará una nueva solicitud del documento en la tarea, idéntico al rechazado, con 

el fin de que pueda ser adjunto al caso nuevamente y de forma correcta. 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO (PAE) 

I. PREGUNTAS RELACIONADAS SOBRE LA BANDEJA DE TRABAJO 

1. ¿CÓMO INGRESO AL SISTEMA? 

Para ingresar al sistema web PAE, se debe iniciar sesión con los datos de usuario y 

contraseña. Esto le permitirá acceder a su rol/perfil activo.  

Cada rol/perfil es proporcionado por el administrador del sistema y las opciones 

por las que puede navegar varían dependiendo de la preconfiguración de cada 

rol/perfil. 

2. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE ESTA BANDEJA DE TRABAJO? 

La primera interfaz es la nueva bandeja de trabajo de la Superintendencia de 

Seguridad Social, que se denomina técnicamente “WorkSpace BPM”. 

 

El objetivo es enlistar las tareas que se encuentran pendientes por resolver. 

Las tareas se agruparán en vistas compartidas que permitirán ordenar cada tarea por 

su categoría. 

La Bandeja de Trabajo se compone de los siguientes elementos: 

 Estado: presenta el estado de una tarea 

 Título: presenta el nombre de la tarea 

 Numero de tareas: presenta el numero interno de cada tarea listada 

 Creador: despliega el nombre del creador de la tarea 

 Fecha asignada: presenta la fecha de asignación de la tarea 

 Prioridad: presenta un numero de prioridad para la tarea 

 Proceso: presenta el proceso al cual pertenece la tarea listada. 

De igual forma dispone de las siguientes opciones: 

 Buscar tareas 

Opción que permite buscar una tarea en la lista desplegada en la Bandeja de Trabajo. 

La opción permite ingresar números, letras y caracteres. 

 Seleccionar personas asignadas 

Funcionalidad que permite seleccionar una persona o grupo para listar las tareas 

relacionadas con la selección  
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 Estado 

Funcionalidad que permite desplegar distintas tareas de acuerdo con el estado que 

presentan. 

 Exportar lista de tareas 

Opción que permite exportar la lista de tareas en formato Excel. 

 Actualizar la Bandeja de Trabajo 

Opción que permite actualizar la lista de tareas en la Bandeja de Trabajo 

II. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA FUNCION ANALIZAR 

FORMULARIO UNICO 

3. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE ESTA FUNCIÓN? 

La función Analizar Formulario Único tiene como objetivo principal presentar la 

información de un caso, ingresada a través del formulario único vía web o 

presencial. El fin de poder visualizar los datos de un FUI, es verificar que los datos 

se hayan ingresado de forma correcta.  

Esta funcionalidad es desplegada como una nueva tarea en la Bandeja de Trabajo 

de BPM, luego que el proceso de ingreso del formulario único es terminado por 

un usuario funcionario. 

 

4. ¿QUÉ OPCIONES PRESENTA LA TAREA ANALIZAR FORMULARIO ÚNICO? 

Al acceder a esta tarea, se presentan dos opciones: 

 Volver a la lista de tareas: permite volver a la Bandeja de Trabajo para ver 

nuevamente la lista de tareas disponibles para trabajar. 

 Reclamar tarea: permite poder reclamar una tarea disponible en la Bandeja 

de Trabajo, lo que implica que el sistema concede permisos para que el 

usuario funcionario reclamador tenga acceso a modificar datos disponibles en 

la tarea. 

  

Cuando una tarea es reclamada, esta puede ser visualizada en modo de solo lectura 

por otros usuarios que acceden a ella, no permitiendo la modificación de los campos 

que el sistema permite modificar. 
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5. ¿QUÉ FUNCIONALIDAD PRESENTA LA SECCIÓN BITÁCORA? 

Esta sección despliega el historial de avance que lleva el caso en proceso. Se indica 

la etapa actual del caso, el responsable que interviene en cada etapa y las 

fechas de inicio y término de cada etapa desarrollada. 

6. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN DATOS TIPO INGRESO? 

En esta sección se presenta un resumen de los datos relativos al tipo de ingreso, 

además indica si el caso es presentado con motivo de agilización junto con la 

descripción del oficio conductor, la oficina en donde ha sido ingresado el caso, la 

fecha de reclamación, el relato y la descripción del motivo de agilización.  

7. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN DATOS DEL RECLAMANTE? 

En esta sección se presentan los datos del reclamante ingresados en el formulario 

único. Principalmente, se muestran los datos de contacto, el régimen de salud y 

de pensión. 

8. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN DATOS DEL RECURRENTE? 

En esta sección se presentan los datos del recurrente ingresados en el formulario 

único. Principalmente datos de identificación y contacto. 

Es importante señalar que esta sección solo será presentada, en la tarea Analizar 

formulario único, si la opción “Recurre por sí mismo”, desplegada en el paso inicial 

de ingreso del FUI, no ha sido seleccionada. 

9. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN DATOS DEL RECLAMADO? 

En esta sección se presenta el nombre del reclamado ingresado en el formulario 

único. Esta sección es desplegada para los tipos de casos correspondientes a 

Seguro Laboral y Crédito Social. 

El sistema permite modificar el nombre del reclamado en caso de que se haya 

ingresado de forma incorrecta, de acuerdo con los datos proporcionados por el 

usuario interesado en el ingreso del formulario único. 
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III. PREGUNTAS RELACIONADAS CON CARACTERIZACION  

10. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN ESTA SECCIÓN? 

En esta sección se presentan los datos de clasificación Materia, Submateria y 

Motivo, junto a los documentos requeridos por admisibilidad para el caso, que 

son solicitados al usuario interesado. 

 

Una caracterización puede variar de acuerdo con la materia, submateria y motivo 

que se haya seleccionado. 

 

Los principales tipos de caracterización que se pueden presentar son las 

siguientes: 

1. Licencias médicas. 

2. Seguro laboral. 

3. Crédito social. 

4. Otros. 

El sistema permite modificar los datos de clasificación para cada uno de estos tipos 

de caracterización, siempre que coincidan los documentos requeridos por 

admisibilidad con los documentos requeridos por admisibilidad de la clasificación 

inicial. En caso contraria, la descripción de los documentos no coincidentes se 

desplegará con color rojo. 

11. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LICENCIA MÉDICA? 

En esta sección se presentan los datos de clasificación y documentos requeridos para 

cada licencia, pudiendo existir más de una licencia médica en esta reacción. 

12. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN DATOS LICENCIA MÉDICA? 

En esta sección se presentan cada uno de los datos prellenados o ingresados, según 

el tipo de licencia electrónica/papel, de una licencia médica.  

Los datos se presentan en formato solo lectura, por lo tanto, no pueden ser 

modificados, con excepción de los datos Entidad Emisora y Compín, datos que el 

sistema permite modificar. 

13. ¿QUÉ ACCIONES SE PUEDEN REALIZAR EN LA SECCIÓN DE SEGURO LABORAL? 
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En esta sección es posible presentar más de un seguro laboral con los datos de 

clasificación y documentos requeridos por admisibilidad ingresados en formulario 

único. 

14. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DE DATOS SEGURO 

LABORAL? 

En esta sección se presentan los datos del seguro laboral ingresados en el 

formulario único. Estos datos se presentan en vista de solo lectura y el sistema no 

permite realizar la modificación de estos. 

15. ¿QUÉ ACCIONES SE PUEDEN REALIZAR EN LA SECCIÓN DE CRÉDITO SOCIAL? 

En esta sección se puede presentar el crédito social con los datos de clasificación 

y documentos requeridos por admisibilidad ingresados en formulario único. 

16. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DATOS CRÉDITO SOCIAL? 

En esta sección se presentan los datos del crédito social ingresados en el 

formulario único. Estos datos se presentan en vista de solo lectura y el sistema no 

permite realizar la modificación de estos. 

17. ¿QUÉ COMPONE LA SECCIÓN DOCUMENTOS REQUERIDOS POR 

ADMISIBILIDAD? 

Esta sección se compone por un listado en el que se indica el nombre del tipo 

documento adjunto, el tipo documento digital/no digitalizable, el 

documento en caso de ser digital y la descripción del lugar físico en donde se 

encuentra el documento en caso de ser tipo no digitalizable, junto con la Metadata 

de cada documento, la cual en caso de no encontrarse definida para un tipo de 

documento no mostrara información. 

Cada documento existente en esta sección se puede descargar y previsualizar. El 

sistema no permite eliminar ni modificar los documentos adjuntos. 

18. ¿QUÉ PASA CUANDO SE DETECTA QUE UN CASO INGRESADO NO ES 

COMPETENCIA DE LA SUSESO? 

Exista la opción que permite, al ser seleccionada, indicar que la reclamación 

ingresada al sistema no es competencia de SUSESO. 
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Para los FUI que no son competencia de SUSESO, el sistema se encargará de derivar 

estos casos a funcionarios de SUSESO que puedan gestionar de forma adecuada cada 

una de estas solicitudes. 

 

19. ¿QUÉ OPCIONES PRESENTA LA SECCIÓN TERMINAR ANÁLISIS FORMULARIO 

ÚNICO? 

Para concluir con la revisión de los datos ingresados a través del formulario 

único en esta tarea, existen dos botones que proporcionan el término de esta etapa, 

los cuales son: 

1. Rechazar Formulario: Este botón permite rechazar el formulario en caso de 

existir alguna inconsistencia en los datos proporcionados o por falta de 

documentación para seguir el desarrollo del caso a través del flujo de 

reclamación. 

Una vez rechazado el ingreso de Formulario único el sistema se encargará de derivar 

estos casos a funcionarios de SUSESO que puedan gestionar de forma adecuada cada 

rechazo. 

2. Aceptar Formulario: Este botón permite aceptar los datos que han sido 

ingresados a través del formulario único y a la vez validar los datos que 

han sido modificados en esta tarea como, por ejemplo: 

 Caracterización, en Licencia médica, Crédito Social, Seguro Laboral y 

Otros. 

 Entidad Emisora y reclamada para una licencia médica. 

 Entidad Reclamada para Crédito Social, Seguro Laboral y Otros 

20. ¿EN QUÉ CONSISTE ACEPTAR FORMULARIO NO ADMISIBLE? 

En caso de que se modifique la clasificación de un instrumento y no cumpla con los 

documentos requeridos por admisibilidad, al momento de presionar el botón 

Aceptar Formulario, el sistema notificara a través de una pantalla desplegable que 

ha ocurrido un error de admisibilidad. 

Ante esto, el funcionario debe describir la causal de rechazo en el cuadro Causal de 

rechazo, proporcionando antecedentes de lo ocurrido y después hacer clic en el 

botón Guardar, para que el sistema registre el problema ocurrido  

Los instrumentos, cuya clasificación pueda ser modificada, son Licencia Médica, 

Seguro Laboral, Crédito Social u Otros. 
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21. ¿EN QUÉ CONSISTE RECHAZAR FORMULARIO ÚNICO?  

Para el caso en donde el usuario funcionario hace clic en el botón Rechazar 

Formulario, el sistema presentará el siguiente mensaje en pantalla: 

Al presentar el mensaje de Formulario rechazado en pantalla, el usuario debe 

describir la causal del rechazo en el cuadro de texto Causal de rechazo, 

argumentando por qué se rechaza directamente el caso de reclamación y presionando 

el botón Guardar para ser registrado en el sistema. 

Los formularios únicos ingresados que presentan error al ser analizados, a través de 

la tarea Analizar Formulario Único, ya sea por un cambio en su clasificación o los 

que son rechazados por algún motivo, el sistema los registra con estado Rechazado 

y son eliminados de la lista de tareas de la Bandeja de Trabajo. Estos formularios 

rechazados son desplegados en la bandeja “Estado de los Casos” del usuario 

funcionario que efectuó el ingreso del formulario único, para pueda evaluar el motivo 

del rechazo y realizar las acciones necesarias para registrar nuevamente el formulario 

único en el sistema. 

22. ¿EN QUÉ CONSISTE ACEPTAR FORMULARIO ÚNICO SIN ERROR? 

Cuando un usuario funcionario acepta un formulario único en donde están todos 

los datos y documentos correctamente ingresados, el sistema despliega un 

mensaje en pantalla, informando que el formulario cumple con los requerimientos 

de admisibilidad y que para avanzar a la siguiente tarea Análisis Completitud, 

se debe presionar el botón guardar. 

IV. PREGUNTAS RELACIONADAS A FUNCIONALIDADES 

TRANSVERSALES EN EL SISTEMA 

23. ¿QUÉ SON LAS FUNCIONALIDADES TRANSVERSALES EN EL SISTEMA? 

Existen tareas en el sistema que comparten módulos de información, en donde se 

presentan datos y documentos históricos ingresados para un caso en estudio. Los 

datos que se presentan se pueden identificar desde la creación de un expediente 

hasta la etapa final de este, dependiendo del avance de la gestión de las tareas 

involucradas en cada etapa del proceso. 

La finalidad de estos módulos compartidos es tener una base de información, datos 

y documentos históricos que puedan generar conocimiento para la toma de 

decisiones, ya sea para un funcionario o profesional de SUSESO. 

A continuación, se listan los módulos compartidos: 
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 Datos Generales. 
 FUI. 
 Antecedentes. 
 Gestionar Oficio. 
 Crear Notas De Texto En Documento Desde El Content. 

 

24. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DATOS GENERALES? 

Módulo que presenta información histórica de actividades de cada etapa y datos 

ingresados desde el formulario único de ingreso hasta el cierre de un caso en estudio. 

La información de cada etapa se presenta de acuerdo con el avance en el desarrollo 

de un caso en estudio. 

Los datos que se presentan son datos generales de un caso, en donde se visualizan 

datos como; tipo de consulta, tipo de interesado, reclamados involucrados y 

antecedentes relacionados. 

A continuación, se presenta una descripción de cada sección que compone el módulo 

Datos Generales. 

 Bitácora 

 Datos generales 

 Documentos relacionados 

 Cronología del caso 

 Funcionalidades adicionales tarea estudio de caso expediente 

25. ¿QUÉ SE PRESENTA EN LA SECCIÓN BITÁCORA? 

Sección que presenta una tabla que contiene datos históricos relacionados con 

etapas del sistema, en donde se listan las etapas terminadas y en curso. 

La tabla se compone de las siguientes columnas: 

1. Etapa 

Columna que presenta el nombre de una etapa vigente o terminada del sistema. 

2. Responsable 

Columna que presenta el nombre del responsable en atender un caso en una 

determinada etapa. 

3. Área Responsable 

Columna que presenta el nombre del área a la cual pertenece el responsable de 

atender el caso en una determinada etapa. 

4. Fecha Inicio 
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Columna que presenta la fecha de inicio de una etapa. 

5. Fecha Término 

Columna que presenta la fecha de término de una etapa. 

 

26. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DATOS GENERALES? 

En esta sección se presentan los datos generales de un tipo de usuario interesado y 

los datos de un tipo de caso presentado.’ 

27. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS 

RELACIONADOS? 

En esta sección se identifica el nombre del responsable del estudio del caso, 

documentos relacionados al reclamo y número de dictamen generado. Este 

último solo será visible hasta que el profesional a cargo de un caso genere el dictamen 

por expediente.  

Los documentos relacionados son documentos ingresados en el proceso de ingreso 

del formulario único, y considera tanto los documentos requeridos por 

admisibilidad, obligatorios, como documentos generales que complementen el 

caso.  

28. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN CRONOLOGÍA DEL CASO? 

En esta sección se presenta una tabla con la descripción de actividades, en orden 

ascendente, por usuario responsable, en cada etapa desarrollada de un 

expediente. Existen actividades que se relacionan con documentos adjuntos. Para 

estas actividades, el sistema dispone una opción que permite descargar el 

documento relacionado. 

Para descargar los documentos se debe seleccionar el icono de descarga dispuesto 

en la columna Documento de la tabla presentada. 

29. ¿CUÁLES SON LAS FUNCIONALIDADES ADICIONALES QUE SE PRESENTAN EN 

TAREA ESTUDIO DE CASO EXPEDIENTE? 

La funcionalidad Datos Generales en la tarea Estudio de Caso de un Expediente 

tiene dos sub-funcionalidades adicionales, las cuales son: 

1. Expedientes Relacionados 
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Esta funcionalidad presenta en una tabla con Expedientes Relacionados, listando 

uno o más expedientes relacionados desde la funcionalidad Relacionar Expediente 

de la tarea Asignar Profesional. 

La tabla Expedientes Relacionados contiene las siguientes columnas: 

 Folio 

Columna que presenta el número de folio del expediente relacionado. 

 Profesional Responsable 

Columna que presenta el nombre completo de un profesional responsable del estudio 

y cierre del expediente relacionado. 

 Estado 

Columna que presenta el estado del expediente relacionado. 

 Acciones 

Columna que presenta opción que permite desplegar la cronología del caso del 

expediente relacionado, con opción para descargar los documentos asociados. 

Para acceder a ver la cronología del expediente relacionado, se debe seleccionar la 

opción Ver dispuesta en la columna Acciones de la tabla Expedientes 

Relacionados. 

Al seleccionar la opción Ver, el sistema desplegará una ventana emergente con la 

cronología del expediente asociado. 

2. Información Histórica 

Esta funcionalidad presenta una tabla con Información Histórica que permite listar 

los expedientes históricos del reclamante.  

La tabla Información Histórica se compone de las siguientes columnas: 

 Folio 

Columna que presenta el número de folio del expediente histórico del reclamante. 

 Profesional Responsable 

Columna que presenta el nombre completo de un profesional responsable del 

expediente histórico del reclamante. 

 Estado 

Columna que presenta el estado del expediente histórico. 

 Acciones 

Columna que presenta opción que permite desplegar la cronología del caso del 

expediente histórico, con opción para descargar los documentos asociados. 
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Para acceder a ver la cronología del expediente relacionado, se debe seleccionar la 

opción Ver dispuesta en la columna Acciones de la tabla Información Histórica. 

30. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN EL MÓDULO FUI? 

En este módulo se presentan datos ingresados a través del FUI, principalmente 

los datos generales de un reclamo, datos de instrumentos relacionados, tales como; 

licencia médica, seguro laboral y/o crédito social, entidad reclamada, documentos 

adjuntos por admisibilidad, documentos generales que complementan un caso, 

Empleador en caso de haber sido registrado y finalmente datos del reclamante ya 

sea persona natural o persona jurídica. 

31. ¿QUÉ SE DETALLA EN EL MÓDULO ANTECEDENTES? 

En este módulo se presenta información detallada acerca del total de 

documentos solicitados y adjuntados al expediente. La información se presenta 

ordenada de acuerdo con los tipos de instrumentos existentes (licencia médica, 

crédito social, seguro laboral) y en base a los diferentes entes involucrados en la 

solicitud de un documento (entidades, departamentos y/o unidades de SUSESO e 

interesados.). 

Adicionalmente a la información proporcionada por el sistema, se presentan 

diferentes acciones que se pueden aplicar sobre los documentos, las cuales 

permitirán descargar y/o visualizar documentos, y acciones más avanzadas como 

adjuntar comentarios en secciones especificas dentro de un documento. 

Por otra parte, se presentan estados que indican si un documento está Pendiente, 

Enviado, Aprobado y/o Rechazado, lo que significa que un documento puede 

existir en diferentes tareas, ya sea a la espera de gestión o finalmente gestionado. 

Para comprender las acciones que establecen un estado, a continuación, se describe 

lo siguiente: 

 Para documentos solicitados y que se encuentran en espera de respuesta por 

parte de SUSESO, el estado se establecerá como Pendiente.  

 Para documentos que han sido recibidos como respuesta de una solicitud de 

antecedentes por una entidad, área de SUSESO o reclamante y que aún no se 

han aprobado, el estado se establecerá como Enviado, a la espera de una 

posterior validación del documento.  

 Para documentos que han sido revisados y correctamente aprobados por un 

usuario funcionario de SUSESO, el estado se establecerá como Aprobado. 
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 Finalmente, para documentos que han sido rechazados por una entidad, área 

de SUSESO o reclamante, el estado se establecerá con estado Rechazado. 

Las secciones que componen el módulo Antecedentes son: 

 Resumen 

 Documentos solicitados a reclamante 

 Documentos solicitados a suseso 

 Documentos solicitados a entidad 

 Descargar documentos 

 Visualizar documentos 

32. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN RESUMEN? 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a los 

diferentes entes involucrados, tales como; entidades, departamentos y/o unidades 

de SUESO e interesado y es desplegada inmediatamente luego de seleccionar el 

módulo Antecedentes. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 

33. ¿QUÉ ELEMENTO SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS SOLICITADOS A 

RECLAMANTE? 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a un 

reclamante. Los antecedentes pueden originarse desde el formulario único de 

ingreso o desde la funcionalidad Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de 

Completitud que es gestionada por un funcionario de SUSESO. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 

34. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS 

SOLICITADOS A SUSESO? 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a un área 

de SUSESO. Los antecedentes pueden originarse desde la funcionalidad Solicitar 

Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud que es gestionada por un 

funcionario de SUSESO. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 
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35. ¿QUÉ SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS SOLICITADOS A ENTIDAD? 

En esta sección se presenta el resumen de antecedentes solicitados a una 

entidad externa a SUSESO. Los antecedentes pueden originarse desde la 

completitud del expediente (funcionalidad automática de sistema) o desde la 

funcionalidad Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud que es 

gestionada por un funcionario de SUSESO. 

El sistema proporciona opciones para descargar y visualizar los documentos 

presentados. 

36. ¿CÓMO SE PUEDEN DESCARGAR DOCUMENTOS? 

Para descargar documentos estos deben estar con estado Enviado, Aprobado o 

Rechazado y se debe seleccionar el ícono de descarga dispuesto en la columna 

Documento, de la tabla Resumen de Antecedentes del Caso. Al seleccionar el 

icono, el sistema iniciará la descarga del documento automáticamente. 

Esta funcionalidad está disponible en las siguientes secciones del módulo 

Antecedentes: 

 Resumen. 

 Documentos Solicitados a Reclamante. 

 Documentos Solicitados a SUSESO. 

 Documentos Solicitados a Entidad. 

37. ¿QUÉ SE PUEDEN VISUALIZAR LOS DOCUMENTOS? 

Para visualizar un documento se debe seleccionar el icono de visualización dispuesto 

en la columna Ver, de la tabla Resumen de Antecedentes del Caso. 

Esta funcionalidad está disponible en las siguientes secciones del módulo 

Antecedentes: 

 Resumen. 

 Documentos Solicitados a Reclamante. 

 Documentos Solicitados a SUSESO. 

 Documentos Solicitados a Entidad. 

La funcionalidad de visualización es realizada a través de la herramienta Content de 

Oracle, que permite ver información de metadatos y acciones avanzadas como 

adjuntar comentarios en secciones específicas de un documento seleccionado. 
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V. PREGUNTAS RELACIONADAS CON TAREA GESTIONAR OFICIO 

ORDINARIO 

38. ¿QUÉ FUNCIÓN PRESENTA EL MÓDULO GENERAR OFICIO ORDINARIO? 

Modulo que presenta funcionalidades que permiten crear y gestionar uno o varios 

oficios ordinarios para un expediente. 

Las funcionalidades que componen este módulo son: 

 Resumen 

 Oficio 

 Visación 

 Distribución 

 Enviar oficio 

39. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN RESUMEN? 

En esta sección se presenta una tabla que lista el avance de las gestiones 

realizadas sobre los oficios ordinarios creados en un expediente. 

La tabla de gestiones se actualizará con nuevos datos y estados de un oficio a medida 

que las gestiones solicitadas se completen correctamente. 

La tabla cuenta con las siguientes columnas: 

 Oficio 

Columna que presenta el número de oficio ordinario creado automáticamente por el 

sistema, cuando un funcionario/profesional de SUSESO crea el oficio, en la sección 

Oficio. 

 Generación 

Columna que presenta el nombre del funcionario/profesional de SUSESO, que crea el 

oficio en el sistema. 

 Visación 

Columna que presenta uno o varios funcionarios/profesionales de SUSESO que han 

visado un oficio creado. Adicionalmente se presenta la fecha/hora de visación. 
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 Firma 

Columna que presenta el nombre del funcionario/profesional de SUSESO encargado 

de firmar el oficio. Adicionalmente se presenta la fecha/hora de firma. 

 Despacho Mail 

Columna que presenta el nombre y correo de uno o más destinatarios, principales 

y/o copias, ingresados a través de la funcionalidad Distribución. Los destinatarios 

serán desplegados posteriormente de que el encargado de firmar el oficio haya 

firmado. 

 Despacho Carta 

Columna que presenta el nombre y dirección física de uno o más destinatarios, 

principales y/o copias, ingresados a través de la funcionalidad Distribución. Los 

destinatarios serán desplegados posteriormente de que el encargado de firmar el 

oficio haya firmado.  

 Documento 

Columna que presenta opción para descargar el oficio creado. 

 Estado 

Columna que presenta los estados por los cuales está pasando un oficio al completar 

cada gestión realizada. 

Los estados de un oficio son los siguientes: 

o Nuevo: Estado que indica que se ha creado un nuevo oficio 

ordinario para gestionar. 

o Visado: Estado que indica que un oficio ha sido visado por la 

cadena de visación configurada en la opción Visación. 

o Firmado: Estado que indica que un oficio ha sido firmado por un 

funcionario/profesional encargado de firmar un oficio. 

 Acción 

Columna que presenta una opción para cancelar el proceso de gestión de un oficio 

en trámite. 

40. ¿QUÉ FUNCIONALIDADES SE PRESENTAN EN LA SECCIÓN OFICIO? 

En esta sección se presentan funcionalidades que permiten crear y modificar 

oficios ordinarios que son parte de un expediente. 

La funcionalidad crear oficio se realiza en base a la selección de una plantilla desde 

una lista de plantillas predefinidas en el sistema, creada por un usuario 

administrador. 
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La funcionalidad modificar oficio se realiza en base a oficios previamente creados 

por un funcionario/profesional y que no han sido enviados para su gestión. 

41. ¿QUÉ PERMITE CREAR LA FUNCIÓN VISACIÓN? 

Esta funcionalidad permite crear una cadena de visación para un oficio 

ordinario asociado a un expediente. La cadena se compone de uno o más 

funcionarios/profesionales que tendrán acceso a la revisión y validación del 

documento. 

El formulario para crear la cadena de visación se compone de los siguientes 

elementos: 

 Seleccione Oficio a Gestionar 

Lista desplegable que contiene los oficios creados desde la funcionalidad Oficio y que 

permite seleccionar un oficio para gestionar la cadena de visación. 

 Solicitar Visación A 

Lista desplegable de funcionarios/profesionales que permite seleccionar un 

funcionario/profesional para visar un oficio. 

 Agregar 

Botón que permite, al ser seleccionado, agregar un funcionario/profesional a la lista 

de visación. 

 Guardar 

Botón que permite guardar la lista de visación creada. 

 Tabla Cadena Visación 

Tabla que permite listar los funcionarios/profesionales agregados a la lista de 

visación. 

Para crear una cadena de visación, previo se debe crear un oficio. Si no existe un 

oficio, al crear una cadena de visación el sistema desplegará un mensaje de error 

en pantalla. 

 

42. ¿QUÉ ELEMENTO PERMITE CREAR LA FUNCIÓN DISTRIBUCIÓN? 

esta función permite crear una lista de distribución para enviar a través de correo 

electrónico y/o carta certificada, los oficios ordinarios que han sido gestionados. En 

ella se podrán configurar los destinatarios principales y copia informativa. Para crear 

esta lista, debe existir un oficio creado en el sistema, si no es imposible realizar la 

acción. 
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Para crear una lista de distribución, el sistema presenta un formulario con los 

siguientes elementos: 

 Seleccionar Oficio a Gestionar 

Lista desplegable que contiene los oficios creados. Permite seleccionar un oficio para 

gestionar una lista de destinatarios que recibirán el documento.  

 Agregar destinatario 

Botón que permite desplegar campos para buscar un destinatario que sea 

incorporado a la lista de distribución.  

 Tabla Destinatario Principal 

Tabla que lista los destinatarios principales seleccionados desde la opción Agregar 

Destinatario con una opción para eliminar el registro en caso de ingresar un 

destinatario por error. 

 Tabla Copia Informativa 

Tabla que lista los destinatarios con copia Informativa seleccionados desde la opción 

Agregar Destinatario con una opción para eliminar el registro en caso de ingresar 

un destinatario por error. 

 Botón Guardar 

Botón que permite guardar una lista de distribución creada. Despliega la opción 

Cambiar a Copia en la columna Acciones de las tablas Destinatario Principal y 

Copia Informativa, que permite cambiar el destinatario de principal a copia y 

viceversa.  

La función Agregar Destinatario, despliega un nuevo formulario que permite buscar 

un destinatario. Los elementos del formulario desplegado son los siguientes: 

 Destinatario 

Lista desplegable de destinatarios. Al seleccionar los destinatarios Reclamante o 

Reclamado, la lista desplegable Entidad se oculta y el campo nombre es 

completado con el nombre del reclamante o reclamado.  

 Entidad 

Lista desplegable que depende de la selección de un destinatario seleccionado en la 

lista desplegable Destinatario. 

 Nombre 

Campo que despliega el nombre o razón social de un destinatario. Este campo 

depende de la selección de un destinatario o una entidad. 
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 Domicilio Físico 

Campo que permite ingresar el domicilio físico de un destinatario para el envío de 

carta certificada. 

 Email 

Campo que permite ingresar el correo electrónico de un destinatario para el envío de 

un oficio vía correo electrónico. 

 Destinatario principal 

Opción que permite identificar si el destinatario es principal. 

 Copia Informativa 

Opción que permite identificar si el destinatario es copia informativa. 

 Agregar destinatario 

Botón que permite ingresar un destinatario a una lista de distribución, registrándolo 

en las tablas Destinatario Principal o Copia Informativa. 

 Cancelar 

Botón que permite cancelar el ingreso de lista de distribución. Si el envío de 

correspondencia es a través de carta certificada, al ingresar un destinatario a la lista 

de distribución, este debe tener la configuración de domicilio físico, en caso de no 

tener registro, el oficio se enviará solo por correo electrónico. 

 

43. ¿QUÉ ACCIÓN PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN ENVIAR OFICIO? 

Función que permite enviar un oficio a sus destinatarios a través de la lista de 

distribución, previa visación, firma y gestión de correspondencia, en la que un 

funcionario SUSESO se encargará de realizar las gestiones de envío a los 

destinatarios. 

El formulario para enviar el oficio se compone de los siguientes elementos: 

 Seleccionar Oficio a Gestionar 

Lista desplegable de oficios creados, que permite seleccionar un oficio a gestionar. 

 Documento Resolutivo 

Vista previa del Oficio Ordinario generado que se enviará al proceso de visación y 

firma para posteriormente realizar la gestión de correspondencia. 
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 Enviar 

Permite guardar la gestión del oficio y enviar el Oficio Ordinario a la tarea de Visar 

Oficio Expediente, para luego redirigir la funcionalidad Resumen, donde lista el oficio 

gestionado.  

44. ¿QUÉ ACCIÓN PERMITE REALIZAR LA TAREA VISAR OFICIO ORDINARIO? 

Esta tarea permite visar un oficio solicitado, desde la funcionalidad Gestionar 

Oficio de las tareas Análisis de Completitud o Estudio de Caso Expediente. La 

tarea aparece en la Bandeja de Trabajo de un funcionario de SUSESO, una vez que 

es asignado desde la funcionalidad Visación. Para acceder a la tarea, el funcionario 

debe seleccionar la tarea. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

 Datos Generales. 

 FUI. 

 Antecedentes. 

 Visar Oficio. 

Mientras que está compuesto por las siguientes secciones: 

 Sección oficio 

 Sección resultado 

 Guardar tarea visar oficio 

 Terminar tarea visar oficio 

45. ¿QUÉ SE PRESENTA EN LA SECCIÓN OFICIO? 

 

En esta sección se presenta el oficio ordinario que se debe visar, a través de la 

herramienta de visualización de documentos Content de Oracle. 

Un funcionario a cargo de visar podrá verificar que el contenido del oficio es 

correcto de acuerdo con la información del caso, proporcionada por el sistema en 

las funcionalidades Datos Generales, FUI, Antecedentes. 

En caso de encontrar detalles en la información, el funcionario a través de Content, 

podrá insertar notas en secciones específicas del oficio, indicando dudas o cambios. 
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46. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN RESULTADO? 

En esta sección se presenta un formulario Resultado que permite visar o rechazar 

un oficio solicitado. El formulario se compone de los siguientes elementos en pantalla: 

 Visar Oficio 

Opción que indica si el resultado de un oficio será visado, al seleccionarla se 

deshabilitan los Motivos de Rechazo y Observación.  

 Rechazar Oficio 

Indica que el resultado de un oficio será rechazado, habilitando las opciones Motivo 

de Rechazo y Observación.  

 Motivo Rechazo 

Lista desplegable que permite, al ser seleccionada, seleccionar el motivo por el cual 

se rechazará la visación de un oficio. 

 Observación 

Campo de texto que permite ingresar observaciones o justificación al rechazar la 

visación de un oficio. 

47. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN GUARDAR TAREA VISAR OFICIO? 

Esta función permite guardar los datos ingresados a través del formulario 

Resultado, permitiendo modificación. Para guardar datos, se debe ingresar en al 

menos uno de los elementos disponibles en formulario Resultado y seleccionar 

Guardar.  

48. ¿EN QUÉ CONSISTE LA FUNCIÓN TERMINAR TAREA VISAR OFICIO? 

Esta función permite registrar en el sistema los datos ingresados a través del 

formulario Resultado. Permite la tarea Visar Oficio Expediente, actualizando el 

estado de oficio. Para terminar la tarea, seleccionar Terminar. 

El botón Terminar, previo envió de respuesta de oficio, mostrará una ventana 

emergente solicitando confirmación para cancelar o aceptar. Al presionar Cancelar, 

el sistema cerrará la ventana emergente. En caso contrario, se cerrará la ventana, 

registrando los datos ingresados de forma permanente. 

Al seleccionar el botón Terminar, el sistema presentará, previo a enviar la respuesta 

de oficio visado o rechazado, una ventana emergente en donde solicitará 

confirmación para cancelar o aceptar. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema 

cerrará la ventana emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron 

ingresados. En caso contrario, al seleccionar el botón Aceptar, el sistema cerrará la 
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ventana, registrará los datos ingresados de forma permanente en el sistema y 

enviará la respuesta de visación rechazada o aceptada. 

49. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA TAREA FIRMAR OFICIO ORDINARIO? 

Esta tarea permite firmar un oficio ordinario para un expediente, desde la 

funcionalidad Gestionar Oficio de las tareas Análisis de Completitud o Estudio 

de Caso Expediente.  

La tarea se muestra en la Bandeja de Trabajo de funcionario SUSESO, seleccionado 

automáticamente por el sistema, en base a configuración previa de usuarios 

firmantes creada por Administrador.  

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

 Datos Generales. 

 FUI. 

 Antecedentes. 

 Firmar Oficio. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen la funcionalidad 

Firmar Oficio. 

 Sección oficio 

 Sección resultado 

 Guardar tarea firmar oficio expediente 

 Terminar tarea firmar oficio expediente 

50. ¿QUÉ PRESENTA LA SECCIÓN OFICIO? 

Esta sección presenta el oficio que se debe firmar, a través de la visualización de 

documentos Content de Oracle. El funcionario a cargo de firmar puede verificar 

contenido del oficio. Si existen detalles en la información proporcionada, el 

funcionario a través de Content podrá insertar notas en secciones específicas del 

oficio, indicando dudas o cambios.  

51. ¿QUÉ ELEMENTOS SE PRESENTAN EN LA SECCIÓN RESULTADO? 

En esta sección se presenta un formulario Resultado que permite firmar o rechazar 

un oficio solicitado. El formulario se compone de los siguientes elementos en pantalla: 
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 Firmar Oficio 

Opción que permite, al ser seleccionada, indicar que el resultado de un oficio será 

firmado. Al ser seleccionada esta opción, el sistema deshabilita los elementos Motivo 

Rechazo y Observación. 

 Firmar utilizando TOKEN USB 

Opción que permite realizar firma digital, si el dispositivo está conectado a la 

máquina. Se despliega una ventana emergente, pidiendo la contraseña del 

dispositivo.  

 Rechazar Oficio 

Opción que permite indicar que el resultado de un oficio será rechazado, habilitando 

Motivo Rechazo y Observación (campos obligatorios).  

 Motivo Rechazo 

Lista desplegable que permite seleccionar un motivo de rechazo. 

 Observación 

Campo de texto que permite ingresar observaciones o justificación al rechazar la 

firma de un oficio. 

52. ¿EN QUÉ CONSISTE LA FUNCIÓN GUARDAR TAREA FIRMAR OFICIO 

EXPEDIENTE? 

Esta función guarda los datos en formulario Resultado, seleccionando el botón 

guardar. Los datos pueden ser modificados posteriormente.  

Se debe considerar que para guardar una respuesta de rechazo se debe seleccionar 

un motivo de rechazo e ingresar una observación, en caso de que no se seleccione 

el motivo/observación, el sistema desplegará un mensaje informando el error.  

53. ¿QUÉ DATOS REGISTRA LA FUNCIÓN TERMINAR TAREA FIRMAR OFICIO 

EXPEDIENTE? 

Esta función registra los datos ingresados a través del formulario Resultado, se puede 

terminar la tarea Firmar Oficio Expediente, actualizando el estado del oficio en el 

sistema, finalizando con Terminar.  

Si la opción en el formulario Resultado es Rechazar Oficio, al seleccionar terminar 

surgirá una ventana emergente solicitando confirmación. Si se selecciona Cancelar, 

se cerrará la ventana emergente; en cambio sí se selecciona Aceptar, se cerrará la 

ventana emergente, se registrarán los datos y se enviará la respuesta de rechazo.  
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Si los datos en el Formulario Resultado no son ingresados, el sistema informará 

error de validación. En cambio, si la opción seleccionada es Firmar Oficio, se 

desplegará una ventana emergente que solicitará el PIN/Clave, que, si es correcto, 

permitirá firmar electrónicamente. Si el PIN/Clave es incorrecto, se cerrará la ventana 

e informará error.  

54. ¿EN QUÉ CONSISTE LA FUNCIÓN CREAR NOTAS DE TEXTO EN DOCUMENTO 

DESDE EL CONTENT? 

Función que permite ingresar notas de texto en un documento relacionado a 

un caso de estudio. Su finalidad es comunicar ideas o información relevante a 

través de notas insertadas en un documento, las que pueden ser vistas por los 

funcionarios/profesionales que tengan acceso.  

55. ¿CÓMO SE CREA UNA NOTA EN UN DOCUMENTO? 

Para realizar esta acción, se debe selección opción, para que se desplieguen las 

distintas opciones y seleccionar la opción que permite ingresar un cuadro de texto. 

Tras esto se debe arrastrar el cursor dentro del documento para dibujar un cuadro 

de texto, el cual desplegara una barra de opciones en donde se debe ingresar la nota 

deseada. Para guardar la nota se debe presionar el botón Save. 

56. ¿CÓMO SE MODIFICA UNA NOTA EN UN DOCUMENTO? 

Para realizar esta acción es necesario hacer clic sobre la nota que desea ser 

modificada, para desplegar la barra de opciones. Tras esto se ingresa el texto 

adicional o se ingresa uno nuevo, borrando el anterior y utilizando el botón Save, se 

guardan los cambios realizados.  

57. ¿CÓMO SE ELIMINA UNA NOTA EN UN DOCUMENTO? 

Para realizar esta acción es necesario hacer clic sobre la nota creada para que se 

despliegue la barra de opciones y seleccionar entre estas la opción Delete. Tras 

oprimir esa opción, la nota es eliminada del documento, quedando solo el texto 

original. 
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VI. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA TAREA ANÁLISIS DE 

COMPLETITUD 

58. ¿CUÁL ES LA FINALIDAD DE LA TAREA ANÁLISIS DE COMPLETITUD? 

La tarea Análisis de Completitud, es para validar que los antecedentes solicitados a 

una entidad se adjunten de forma correcta. Esta función es desplegada como una 

nueva tarea, luego de que se resuelve la tarea Analizar Formulario Único.  

La tarea Análisis de Completitud tiene como finalidad validar que los antecedentes 

solicitados a una entidad, SUSESO y/o reclamante se adjunten de forma correcta y 

oportuna. 

Esta funcionalidad es desplegada como una nueva tarea en la Bandeja de Trabajo, 

luego de que un usuario funcionario de SUSESO resuelve la tarea Analizar 

Formulario Único. 

La tarea se compone de los siguientes módulos: 

 Datos Generales. 

 FUI.  

 Gestionar Oficio. 

 Análisis de Completitud. 

Para acceder a la tarea, se debe hacer clic sobre la tarea para que se despliegue en 

pantalla. 

59. ¿QUÉ PERMITE GESTIONAR LA SECCIÓN ANÁLISIS DE COMPLETITUD? 

Esta sección permite gestionar los antecedentes solicitados, entre los que se 

encuentran las siguientes opciones:  

1. Validar documentos solicitados. 

 Cancelar solicitud completa de antecedentes. 

 Cancelar un documento en particular perteneciente a una solicitud. 

 Descargar documentos. 

 Ver documentos. 

2. Solicitar antecedentes. 

3. Documentos solicitados a Reclamante, SUSESO y/o Entidad. 

4. Terminar tarea Análisis de Completitud. 

Las opciones disponibles, que presenta esta sección, para gestionar antecedentes 

son las siguientes: 
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 Validar documento solicitados 

 Solicitar antecedentes 

 Documentos solicitados a reclamante, suseso y entidad  

 Terminar tarea análisis de completitud 

 

60. ¿CÓMO SE VALIDAN DOCUMENTOS SOLICITADOS?  

Para validar los antecedentes solicitados, el sistema dispone de una opción Validar 

Documentos Solicitados. Esta opción al ser seleccionada presenta una tabla con el 

resumen de documentos solicitados a entidades, áreas internas de SUSESO 

y reclamante, según corresponda el caso.  

Un usuario funcionario podrá visualizar los estados de cada solicitud de antecedentes, 

ver comentarios de cada documento adjunto, descargar documentos adjuntos, ver 

documentos adjuntos desde el Content de Oracle, cancelar solicitudes completas y 

por documento, y finalmente podrá dar término a la tarea a través de un botón 

Terminar, luego de que todas las solicitudes se hayan gestionado y completado 

correctamente. 

 

61. ¿CÓMO SE SOLICITAN ANTECEDENTES? 

La funcionalidad Solicitar Nuevo Antecedente permite solicitar antecedentes a una 

entidad, área de SUSESO y/o usuario reclamante. La solicitud puede ser realizada 

por instrumento (Licencia médica, Seguro laboral, Crédito social) ingresado al caso 

de presentación y por tipo de documento disponible en el sistema. Se puede solicitar 

un documento por solicitud y se debe redactar una justificación para la petición del 

antecedente. Además, esta funcionalidad permite solicitar el antecedente como 

criterio de admisibilidad para el caso, lo que significa que el documento debe ser 

adjunto obligatoriamente por el solicitado. 

62. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA SECCIÓN DOCUMENTOS SOLICITADOS A 

RECLAMANTE, SUSESO Y ENTIDAD? 

Esta sección tiene como objetivo desplegar el total de documentos solicitados 

a un usuario reclamante, SUSESO o entidad. Los documentos que se despliegan, 

para el caso de un reclamante, son los documentos requeridos por Admisibilidad 

Digitalizables/No Digitalizables, y para el caso de una entidad son los documentos 

solicitados por el proceso de Completitud del expediente o de forma manual. 
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Al seleccionar la opción Documentos Solicitados a Reclamante, SUSESO o 

entidad, ocurren dos acciones automáticas del sistema, se despliega una lista de 

antecedentes solicitados con estado Aprobado y una tabla que resume los 

antecedentes solicitados. 

La lista de documentos que es desplegada permite seleccionar cada documento 

por separado con el fin de poder visualizar los datos asociados y el contenido de 

un documento adjunto al expediente.  

63. ¿CÓMO TERMINAR LA TAREA ANÁLISIS DE COMPLETITUD?  

Para terminar la tarea se debe seleccionar el botón Terminar, al seleccionarlo, el 

sistema desplegará una ventana emergente preguntando si está seguro de terminar 

la tarea. 

La ventana emergente presenta dos botones, Cancelar y Aceptar. El botón 

Cancelar permite cancelar la operación, cerrar la ventana emergente y permanecer 

en la pantalla actual para seguir gestionando los antecedentes en caso de ser 

necesario. El botón Aceptar permite confirmar la operación de término de la tarea y 

crear la siguiente tarea Asignar Profesional en la Bandeja de Trabajo del usuario 

funcionario a cargo de gestionar el caso. 

Para el caso en donde existan solicitudes de antecedentes pendientes por adjuntar al 

expediente, al seleccionar el botón Aceptar en la ventana emergente, el sistema 

informará a través de un mensaje en pantalla que existen antecedentes pendientes 

por adjuntar, no permitiendo terminar la tarea hasta que se adjunte o cancele (con 

previa justificación y validación) el o los antecedentes pendientes. 

 

VII. PREGUNTAS RELACIONADAS CON TAREA ADJUNTAR 

ANTECEDENTES ENTIDAD  

64. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA TAREA ADJUNTAR ANTECEDENTES ENTIDAD? 

La tarea Adjuntar Antecedentes Entidad tiene como finalidad permitir adjuntar 

antecedentes, solicitados por SUSESO para un expediente, a una entidad reclamada. 

Esta tarea es creada en la Bandeja de Trabajo grupal de una entidad para que pueda 

ser reclamada por un usuario disponible en el sistema.  

La tarea es desplegada luego de que un usuario funcionario de SUESO resuelve la 

tarea Analizar Formulario Único. Se destaca que en algunos casos esta tarea no 

será creada en la Bandeja de Trabajo de una entidad ya que depende de una 
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configuración realizada por el administrador del sistema PAE WEB, con respecto a los 

documentos solicitados automáticamente por requisito de completitud para el 

expediente. 

Para acceder a la tarea, el usuario funcionario debe hacer clic sobre la tarea para que 

esta se despliegue en pantalla. 

Una vez dentro de la tarea, el sistema presenta las siguientes secciones en pantalla: 

1. Datos Solicitud. 

2. Antecedentes Solicitados. 

3. Adjuntar Antecedentes Adicionales. 

4. Guardar datos ingresados 

5. Terminar Tarea Adjuntar Antecedentes Entidad. 

6. Adjuntar Antecedentes Rechazados por SUSESO. 

Las secciones que componen este módulo son: 

 Datos solicitud 

 Antecedentes solicitados 

 Adjuntar antecedentes adicionales 

 Guardar datos ingresados 

 Terminar tarea adjuntar antecedentes entidad 

 Adjuntar antecedentes rechazados por SUSESO 

 

65. ¿QUÉ DATOS SE PRESENTAN EN LA SECCIÓN DATOS SOLICITUD? 

Esta sección permite presentar los datos de una solicitud de antecedentes requerida 

por SUSESO. 

En esta sección se presentan los siguientes campos: 

 Fecha de solicitud de Antecedentes 

Campo que despliega la fecha de inicio de solicitud de documentos. El campo se 

despliega en formato de solo lectura. 

 Fecha límite de Adición de Antecedentes 

Campo que despliega la fecha límite para adjuntar los antecedentes 

solicitados. El campo se muestra en formato de solo lectura. 

 Solicitante Tipo 

Campo que despliega si un solicitante es un tipo Persona natural o Jurídica. El 

campo se muestra con formato de solo lectura. 
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 RUN o RUT 

Campo que despliega el RUN/RUT de acuerdo si el tipo de solicitante es un tipo 

Persona natural o Jurídica. El campo se muestra con formato de solo lectura. 

 Nombre o Razón Social 

Campo que despliega el nombre de una persona natural o la razón social de 

una persona jurídica. El campo se muestra con formato de solo lectura. 

 Botón Ver formulario Único de Ingreso  

Botón que permite desplegar en pantalla el resumen del formulario único 

ingresado a través del sistema PAE WEB de SUSESO.  

Al seleccionar el botón Ver formulario único de ingreso, el sistema despliega una 

ventana emergente en pantalla que presenta los datos ingresados. 

Por otra parte, dentro del resumen del formulario único, el sistema permite descargar 

los documentos solicitados a un reclamante, ingresados en el formulario único. 

 Datos Materia 

Campos que presentan los datos materia, submateria, motivo, instrumento, 

nombre de la entidad reclamada y número de instrumento. Con estos datos el 

usuario de la entidad puede entender de qué trata exactamente el caso y a qué tipo 

de instrumento está referido el caso. 

66. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN ANTECEDENTES SOLICITADOS? 

Esta sección consiste en un formulario que permite adjuntar los antecedentes 

solicitados por SUSESO. 

Los documentos solicitados se presentan en una tabla, compuesta por dos columnas 

Documentos e Información adicional. 

En la columna Documentos se presenta los siguientes campos: 

 Nombre del tipo de documento solicitado y su estado actual. 

 Opción que permite adjuntar el tipo de documento solicitado desde un disco 

duro, pendrive u otro dispositivo conectado a la máquina en donde se está 

operando el sistema. 

 Campo de texto que permite redactar un comentario acerca del documento. 

 Campo de texto de solo lectura que permite visualizar los comentarios de 

respuesta, acerca del documento, enviados por SUSESO, cuando el 

documento anteriormente ha sido rechazado. 
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La columna Información adicional, en algunos casos, solicitará datos como por 

ejemplo el RUT del interesado.  

Estos datos se presentarán de acuerdo con una configuración realizada por un 

administrador del sistema PAE WEB de SUSESO para uno o varios tipos de 

documentos. 

67. ¿QUÉ ACCIÓN PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN ADJUNTAR ANTECEDENTES 

ADICIONALES? 

Esta función permite adjuntar antecedentes adicionales que complementen el 

caso. Los documentos adicionales que se pueden adjuntar se presentan en una tabla, 

compuesta por tres columnas Documentos, Información adicional, Eliminar. 

En la columna Documentos se presentan los siguientes campos: 

 Campo de lista desplegable que muestra el total de tipos de documentos 

disponibles por el sistema y que permite seleccionar el documento adicional 

que se desea adjuntar al caso. 

 Campo que permite adjuntar un documento adicional desde un disco duro, 

pendrive u otro dispositivo conectado a la máquina en donde se está operando 

el sistema. 

 Campo de texto que permite ingresar un comentario acerca del documento. 

 Campo de texto de solo lectura que permite visualizar los comentarios de 

respuesta, acerca del documento, enviados por SUSESO, en caso de haber 

sido anteriormente rechazado. 

La columna Información adicional, en algunos casos, solicitará datos como por 

ejemplo el RUT del interesado. Estos datos se presentarán de acuerdo con una 

configuración realizada por un administrador del sistema PAE WEB de SUSESO para 

un tipo de documento a solicitar. 

En la columna Eliminar, el sistema despliega una opción que permite eliminar el 

documento adicional adjunto, en caso de ser necesario o si fue ingresado por 

error. 

68. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN GUARDAR DATOS INGRESADOS? 

Esta función que permite guardar los campos, Archivo y Comentario, ingresados a 

través del formulario Documento Solicitado. Los datos ingresados en los campos 

son registrados de forma parcial en el sistema, permitiendo que puedan ser 

modificados posteriormente, según corresponda. 
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Para guardar los datos ingresados en los campos Archivo y Comentario, se deben 

ingresar datos en al menos uno de los campos. Al guardar los datos, el sistema 

desplegará un mensaje informando que los datos fueron guardados de forma exitosa. 

 

69. ¿CÓMO TERMINAR LA TAREA ADJUNTAR ANTECEDENTES ENTIDAD? 

Esta función permite enviar respuesta a SUSESO con los antecedentes solicitados, 

esto implica que el sistema permite a una entidad adjuntar cada documento solicitado 

e ingresar un comentario acerca del documento adjunto. 

Si una entidad no puede adjuntar un documento solicitado, el campo Comentario 

será de ingreso obligatorio y será el campo en donde se ingrese la justificación de la 

ausencia del documento. Por otra parte, si el documento solicitado se adjunta, el 

campo Comentario puede quedar vacío. 

Para enviar la respuesta a SUSESO, previamente se deben haber ingresado los datos 

correspondientes y finalmente se debe seleccionar el botón Terminar. Al seleccionar 

este botón, el sistema registra los datos ingresados, termina la tarea Adjuntar 

Antecedentes Entidad y crea una nueva tarea, en la Bandeja de Trabajo de un 

funcionario de SUSESO encargado del caso, Validar Documentos Entidad 

Externa, con el fin de que los antecedentes enviados puedan ser revisados y 

validados. 

Para el caso en donde no se ingresen los datos necesarios, el sistema informará 

con mensajes bajo los campos necesarios a ser completados por el usuario. 

70. ¿CÓMO ADJUNTAR ANTECEDENTES RECHAZADOS POR SUSESO? 

Una vez terminada la tarea Adjuntar Antecedentes Entidad y terminada la revisión 

y evaluación de los documentos adjuntos por un funcionario de SUSESO, a través de 

la tarea Validar Documentos Entidad Externa, existe el caso en donde uno o 

varios de los documentos adjuntos, enviados como respuesta a SUSESO, puedan ser 

rechazados por el funcionario. Cuando esto ocurre, el sistema creará una nueva tarea 

Adjuntar Antecedentes Entidad en la Bandeja de Trabajo grupal de la entidad. En 

la nueva tarea se podrá visualizar la revisión realizada por el funcionario de SUSESO 

a cada uno de los documentos adjuntos por la entidad, tanto para documentos 

aprobados y rechazados. Para cada documento que es rechazado, se creará una 

nueva solicitud del documento en la tarea, idéntico al rechazado, con el fin de que 

pueda ser adjunto al caso nuevamente y de forma correcta.  
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VIII. PREGUNTAS RELACIONADAS CON TAREA ADJUNTAR 

ANTECEDENTES SUSESO 

71. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA TAREA ADJUNTAR ANTECEDENTES SUSESO? 

La tarea Adjuntar Antecedentes SUSESO permite adjuntar los antecedentes que 

son solicitados de forma interna a los diferentes departamentos y/o unidades de 

SUSESO. 

Esta funcionalidad es desplegada como una nueva tarea en la Bandeja de Trabajo 

grupal de SUSESO, luego de que un usuario funcionario solicita antecedentes a través 

de la opción Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta sea desplegada por pantalla. 

La tarea se compone de los siguientes módulos: 

 Datos Generales. 

 FUI. 

 Antecedentes. 

 Adjuntar Antecedentes. 

Las diferentes secciones que componen el módulo Adjuntar Antecedentes son las 

siguientes: 

 Datos generales solicitud 

 Documentos solicitados 

 Guardar solicitud 

 Aceptar solicitud 

 Rechazar solicitud 

72. ¿QUÉ DATOS SE PRESENTAN EN LA SECCIÓN DATOS GENERALES SOLICITUD? 

En esta sección se presentan los datos generales de una solicitud, los cuales 

corresponden a los datos ingresados a través del formulario único de ingreso. Los 

datos son desplegados en formato de solo lectura, lo cual permite que no puedan 

ser modificados. 
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73. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE DISPONE EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS 

SOLICITADOS? 

Esta sección dispone de un formulario de ingreso de datos que permite adjuntar 

un antecedente solicitado por un funcionario de SUSESO a través de la 

funcionalidad Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud. 

La sección se compone de los siguientes campos y opciones: 

 Tipo de Documento 

Campo en donde se despliega el nombre del tipo de documento solicitado por un 

funcionario de SUSESO. El campo se presenta en formato de solo lectura. 

 Archivo 

Opción que permite adjuntar un archivo solicitado. 

 Justificación 

Campo en donde se despliega la descripción de la justificación, realizada por un 

funcionario de SUSESO, acerca de la solicitud de archivo. El campo se presenta en 

formato de solo lectura. 

 Comentario 

Campo de texto que permite ingresar comentarios acerca del documento adjunto en 

la opción Archivo. 

74. ¿CÓMO GUARDAR UNA SOLICITUD? 

Para guardar los datos ingresados en los campos Archivo y Comentario, se deben 

ingresar datos en al menos uno de los campos y luego seleccionar el botón Guardar 

Solicitud. 

Al seleccionar el botón Guardar Solicitud, el sistema presentará, previo a guardar 

los datos ingresados, una ventana emergente en donde solicitará una confirmación 

para cancelar o guardar la solicitud.  Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema 

cerrará la ventana emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos han 

sido ingresados sin guardar. En caso contrario, al seleccionar el botón Guardar 

Solicitud, el sistema cerrará la ventana y registrará los datos ingresados de forma 

parcial en el sistema. 

Una vez guardados los datos, el sistema informa a través de un mensaje en pantalla, 

que los datos se han guardado exitosamente. 

Luego que los datos son guardados, el sistema actualiza el documento solicitado, en 

la tabla Validar Documentos Solicitados de la tarea Análisis de Completitud, 
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con estado Aprobado, y con opción para descargar, visualizar desde el Content de 

Oracle y cancelar la solicitud. 

75. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN ACEPTAR SOLICITUD? 

Esta función permite enviar una respuesta con estado Aprobado a una solicitud de 

antecedentes realizada por un funcionario de SUSESO. 

Para aceptar una solicitud, se debe adjuntar el documento solicitado, luego ingresar 

un comentario con un análisis acerca del documento adjunto y finalmente seleccionar 

el botón Aceptar Solicitud. 

Al seleccionar el botón Aceptar Solicitud, el sistema presentará, previo a enviar la 

respuesta, una ventana emergente en donde solicitará confirmación para cancelar o 

terminar la acción. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará la ventana 

emergente y permanecerá en la pantalla en donde los datos fueron ingresados. En 

caso contrario, al seleccionar el botón Terminar Acción, el sistema cerrará la 

ventana, registrará los datos ingresados de forma permanente en el sistema y 

enviará la respuesta con estado Aprobado al funcionario de SUSESO que realizó la 

solicitud. 

Luego que la respuesta es enviada con estado Aprobado, el sistema termina la tarea 

Adjuntar Antecedentes SUSESO y actualiza el documento solicitado, en la tabla 

Validar Documentos Solicitados de la tarea Análisis de Completitud, con estado 

Aprobado, muestra el comentario que justifica la aprobación del documento y las 

opciones para descargar y visualizar el documento desde el Content de Oracle. 

76. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN RECHAZAR SOLICITUD? 

Esta función permite enviar una respuesta con estado Rechazado a una solicitud de 

antecedentes realizada por un funcionario de SUSESO. 

Para rechazar una solicitud, se debe ingresar un comentario con la justificación del 

rechazo (Obligatorio), adjuntar un documento para complementar el rechazo (no 

obligatorio) y finalmente seleccionar el botón Rechazar Solicitud. Ante esto se 

presentará una venta donde se solicita seleccionar Cancelar o Terminar acción. 

Cancelar cierra la ventana emergente y permanece en la pantalla anterior, mientras 

que Terminar Acción, el sistema cierra la ventana, registra los datos y envía la 

respuesta de rechazo al funcionario de SUSESO que realizo la solicitud. 

Luego que la respuesta de rechazo es enviada, el sistema termina la tarea Adjuntar 

Antecedentes SUSESO y actualiza el documento solicitado, en la tabla Validar 

Documentos Solicitados de la tarea Análisis de Completitud, con estado 
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Rechazado, muestra el comentario que justifica el rechazo y las opciones para 

descargar y visualizar el documento adjunto desde el Content de Oracle, solo si 

existe. 

IX. PREGUNTAS RELACIONADAS CON TAREA ADJUNTAR Y 

VALIDAR ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

77. ¿QUÉ COMPONE LA TAREA ADJUNTAR Y VALIDAR ANTECEDENTES DEL 

ESTUDIO?  

La tarea Adjuntar y Validar Antecedentes del Estudio se compone de varias 

funcionalidades agrupadas en el módulo Administrador de Contacto. Estas 

permiten gestionar una solicitud de antecedentes para un usuario reclamante.  

Esta funcionalidad es desplegada como una nueva tarea en la Bandeja de Trabajo 

grupal de SUSESO y puede ser accedida por funcionarios que cuenten con el módulo 

administrador de contactos relacionado a su perfil.  

Esta tarea es creada luego de que un funcionario de SUSESO solicita antecedentes a 

través de la opción Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud. 

Para acceder a la tarea, el funcionario de SUSESO debe seleccionar la tarea para que 

esta pueda ser desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de los siguientes módulos: 

 Datos Generales. 

 FUI. 

 Antecedentes. 

 Administrador de contacto. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen el módulo 

Administrador de contacto. 

 Datos generales 

 Documento solicitado 

 Contacto por correo 

 Gestiones de contacto 

 Guardar solicitud 

 Aceptar solicitud 

 Rechazar solicitud 
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78. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DATOS GENERALES? 

En esta sección se presentan los datos generales de una solicitud de caso, los cuales 

corresponden a los datos ingresados a través del formulario único de ingreso. 

Los datos son desplegados en formato de solo lectura, lo cual permite que no 

puedan ser modificados. 

79. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN DOCUMENTO SOLICITADO? 

Esta sección dispone de un formulario de ingreso de datos que permite adjuntar un 

antecedente solicitado por un funcionario de SUSESO a través de la funcionalidad 

Solicitar Antecedentes de la tarea Análisis de Completitud. 

En la sección se presentan los siguientes campos y opciones: 

 Tipo de Documento 

Campo en donde se despliega el nombre del tipo de documento solicitado por un 

funcionario de SUSESO. El campo se presenta en formato de solo lectura. 

 Archivo 

Opción que permite adjuntar un archivo solicitado. 

 Comentario 

Campo en donde se despliega la descripción, realizada por un funcionario de SUSESO, 

acerca de la solicitud de archivo. El campo se presenta en formato de solo lectura. 

 Respuesta 

Campo de texto que permite ingresar un comentario o justificación acerca del 

documento adjunto en la opción Archivo. Este campo debe ser ingresado de forma 

obligatoria si la solicitud es cancelada o rechazada, en caso contrario, si la solicitud 

es aceptada, no será obligatorio que el campo sea ingresado. 

 Estados 

Lista desplegable que permite seleccionar el estado con el cual se enviará una 

respuesta a SUSESO. Los estados disponibles son Aceptado, Cancelado, 

Rechazado. 

 Solicitar documento a Usuario reclamante por Bandeja de Estado de 

Casos 

Casilla de selección que permite, al ser seleccionada, enviar una solicitud de 

documento a la bandeja de Estado de Casos de un usuario reclamante para que 

pueda adjuntar el documento y responder la solicitud en curso. 

Al seleccionar esta casilla, el sistema presentará, previo a enviar la solicitud de 

documento, una ventana emergente en donde solicitará una confirmación para 



Procedimiento Administrativo Electrónico Completitud 

 

Superintendencia de Seguridad Social  41 

 

cancelar o aceptar la solicitud. Al seleccionar el botón Cancelar, el sistema cerrará 

la ventana emergente y permanecerá en la pantalla actual. En caso contrario, al 

seleccionar el botón Aceptar Solicitud, el sistema cerrará la ventana y enviará la 

solicitud del documento en curso. 

80. ¿QUÉ FUNCIONES COMPONEN LA SECCIÓN CONTACTO POR CORREO? 

Esta sección se compone de dos funcionalidades que permiten gestionar una solicitud 

de documentos. Las funcionalidades son las siguientes: 

 Enviar Email 

Funcionalidad que permite enviar un correo electrónico para gestionar la solicitud de 

antecedente a un usuario reclamante. En detalle, se debe ingresar un mensaje en el 

campo Mensaje, indicar el correo electrónico en el campo E-mail y seleccionar el 

botón Enviar E-mail. 

Para imprimir el mensaje ingresado en el campo Mensaje es necesario que se 

complete el campo de forma obligatoria. Cuando ocurre que este campo no es 

ingresado, el sistema informará a través de un mensaje en pantalla que el campo 

se debe ingresar. 

 Imprimir Correo Certificado 

Funcionalidad que permite redactar e imprimir un mensaje en el cual se debe 

indicar, de forma clara y precisa, la solicitud que se requiere informar a un 

usuario reclamante a través de correo certificado. 

Para hacer efectiva la gestión en el sistema, se debe ingresar un mensaje en el campo 

Mensaje y seleccionar el botón Imprimir Correo Certificado. Al seleccionar el 

botón Imprimir Correo Certificado gatillará que el sistema despliegue una ventana 

emergente en pantalla con el contenido del mensaje, ingresado en el campo 

Mensaje, para que este pueda ser impreso, y así poder ser adjunto en un sobre 

físico para su posterior envío al usuario reclamante. 

81. ¿QUÉ ACCIÓN PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN GESTIONES DE CONTACTO? 

Esta función permite registrar cada gestión para contactar con el usuario 

reclamante, con el fin de hacer llegar la solicitud de antecedentes.  

Esta funcionalidad se compone de los siguientes elementos: 

 Tipo de Contacto 

Lista de selección que permite seleccionar un contacto para realizar una gestión de 

comunicación con el usuario reclamante. (Campo de ingreso obligatorio). 



Procedimiento Administrativo Electrónico Completitud 

 

Superintendencia de Seguridad Social  42 

 

 Descripción 

Campo que permite ingresar una descripción que indique el resultado de una gestión 

realizada (Campo de ingreso obligatorio). 

 Botón Agregar Gestión 

Botón que permite ingresar en el sistema la gestión realizada. Como prerrequisito, 

se debe seleccionar un tipo de contacto y luego ingresar la descripción de la gestión 

y seleccionar agregar gestión.  

 Lista de Gestiones 

Tabla que permite listar las gestiones realizadas para hacer contacto con el usuario 

reclamante. 

Para ingresar en el sistema las gestiones realizadas es necesario que se completen 

los campos Tipo de Contacto y Descripción de forma obligatoria, sin estos campos 

es imposible registrar las gestiones realizadas.  

82. ¿CÓMO SE GUARDA UNA SOLICITUD? 

Para guardar los datos, se debe seleccionar el botón Guardar Solicitud, lo que 

permite guardar los campos Archivos, Respuesta y Estado tras su selección se 

desplegará una ventana emergente que solicitará una confirmación, para cancelar o 

guardar la solicitud. Al seleccionar Cancelar, se cerrará la ventana emergente y la 

pantalla permanecerá con los datos que han sido ingresados sin guardar. Al 

seleccionar Guardar Solicitud, el sistema cerrará la ventana y registrará los datos 

ingresados de forma parcial en el sistema.  

Una vez guardados los datos, el sistema informa que los datos han sido guardados 

exitosamente. 

Los datos ingresados son registrados parcialmente, permitiendo su modificación. 

83. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN ACEPTAR SOLICITUD? 

Esta función permite enviar una respuesta con estado Aprobado. Para aceptar la 

solicitud, se debe adjuntar el documento solicitado, ingresar un comentario con un 

análisis a cerca del documento adjunto (No Obligatorio), seleccionar el estado 

Aprobado (Obligatorio) y Aceptar Solicitud.  

Al seleccionar Aceptar Solicitud, se desplegará una ventana emergente que 

solicitará la confirmación para cancelar o terminar la acción. Al seleccionar Cancelar, 

el sistema cerrará la ventana emergente y permanecerá en la pantalla. Si se 

selecciona Terminar Acción, el sistema cerrará la ventana emergente y enviará la 

respuesta con estado Aprobado.  
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Para aceptar la solicitud correctamente es necesario completar los campos Archivo 

o Respuesta y Estado. Sin estos campos es imposible aceptar la solicitud.  

Luego que la respuesta es enviada con estado Aprobado, el sistema termina la tarea 

Adjuntar y Validar Antecedentes del Estudio y actualiza el documento solicitado, 

en la tabla Validar Documentos Solicitados de la tarea Análisis de Completitud, 

con estado Aprobado, muestra el comentario que justifica la aprobación del 

documento (Solo si existe) y las opciones para descargar y visualizar el documento 

desde el Content de Oracle. 

84. ¿QUÉ ACCIÓN PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN RECHAZAR SOLICITUD? 

Esta función permite enviar respuesta con estado Rechazado. Para rechazar la 

solicitud, se debe ingresar un comentario con la justificación del rechazo 

(Obligatorio), adjuntar documento para complementar el rechazo (No Obligatorio), 

seleccionar estado Rechazado y seleccionar el botón Rechazar Solicitud.  

Al seleccionar Rechazar Solicitud, se mostrará una ventana emergente para 

cancelar o terminar la acción. Al seleccionar Cancelar, el sistema cerrará la ventana 

emergente y permanecerán los datos ingresados. Y si se selecciona Terminar 

Acción, el sistema cerrará la ventana, registrará los datos de forma permanente y 

enviará el rechazo al funcionario SUSESO.  

Para rechazar la solicitud es necesario que se completen los campos Archivo o 

Respuesta y Estado, de lo contrario es imposible rechazar la solicitud.  

Luego que la respuesta de rechazo es enviada, el sistema termina la tarea Adjuntar 

Antecedentes SUSESO y actualiza el documento, en la tabla Validar Documentos 

Solicitados de la tarea Análisis de Completitud, con estado Rechazado, 

mostrando comentarios de rechazo y opciones de descarga y visualización del 

documento, en caso de existir.  

X. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA TAREA VALIDAR 

DOCUMENTOS ENTIDAD EXTERNA 

85. ¿CUÁL ES LA FUNCIÓN DE LA TAREA VALIDAR DOCUMENTO ENTIDAD 

EXTERNA? 

La funcionalidad principal que dispone esta tarea es validar la documentación 

enviada por una entidad externa, en base a una solicitud de antecedentes 

realizada desde SUSESO para un expediente. 
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La tarea es presentada en la Bandeja de Trabajo del usuario funcionario de SUSESO, 

luego que la entidad reclamada termina la tarea de Adjuntar Antecedentes 

Entidad. 

Para acceder a la tarea, se debe seleccionar la tarea para que esta pueda ser 

desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de los siguientes módulos: 

 Datos Generales. 

 FUI. 

 Antecedentes. 

 Documentos Solicitados a Entidad. 

Mientras que las secciones que componen el módulo Documentos Solicitados a 

Entidad son: 

 Documento solicitado a entidad 

 Guardar validación de antecedentes 

 Terminar validación de antecedente 

86. ¿QUÉ INFORMACIÓN PRESENTA LA SECCIÓN DOCUMENTOS SOLICITADOS A 

ENTIDAD? 

Esta función presenta los documentos recibidos como respuesta en consecuencia de 

una solicitud de antecedentes desde SUSESO. En esta función el usuario SUSESO 

podrá visualizar datos generales relevantes al caso, como el número de folio de un 

instrumento reclamado y datos de calificación del caso, como materia, submateria y 

causal de reclamo.  

A continuación de los datos generales del caso, se presentan los documentos que han 

sido enviados por la entidad como respuesta. 

Para cada documento recibido en la respuesta se presentan los siguientes datos: 

 Tipo Documento 

Campo de solo lectura que presenta el nombre del tipo de documento que se debe 

validar.  

 Comentario 

Campo de solo lectura que presenta los comentarios realizados acerca del documento 

adjunto. Este campo puede estar sin contenido.   

 Descargar Archivo 

Opción que permite descargar el documento adjunto por la entidad. 

 



Procedimiento Administrativo Electrónico Completitud 

 

Superintendencia de Seguridad Social  45 

 

 Respuesta 

Cuadro de texto que permite ingresar una respuesta a la entidad con el resultado de 

la validación de un documento. 

 Estado 

Lista desplegable de estados que permite seleccionar, luego de la validación del 

documento, el estado del documento que será enviado como respuesta a la entidad. 

Los estados que se presentan en esta lista son: 

o Aprobado 

Estado que permite indicar que un documento recibido como respuesta de una 

entidad es aprobado. 

o Enviado 

Estado inicial desplegado para todo documento solicitado, luego de seleccionar la 

tarea Validar Documentos Entidad Externa. Para los documentos adjuntos en 

respuesta, el estado será Enviado. Si uno o todos los documentos no están adjuntos 

a la respuesta, el estado será Enviado, pero se debe verificar el comentario realizado 

por la entidad, ya que este puede indicar que el documento no es digitalizable (CD, 

Disco duro, Rx médicas) o fue rechazado por algún motivo especial.  

o Rechazado 

Estado que permite indicar que un documento recibido como respuesta de una 

entidad es rechazado. 

Los estados, con los que puede responder un funcionario son Aceptado o 

Rechazado. Si un documento adjunto por la entidad cumple con lo requerido se 

aprueba, en caso contrario se rechaza.  

Si el estado seleccionado para un documento es Rechazado se debe ingresar de 

forma obligatoria una repuesta con la justificación del rechazo en el campo de texto 

Respuesta. 

Si el estado seleccionado para un documento es Aceptado no es obligatorio ingresar 

una repuesta en el campo de texto Respuesta. 

La selección de un estado, para enviar respuesta a una entidad, es obligatorio. Si 

no existe un estado seleccionado, el sistema informará que se debe seleccionar 

un estado. 

 

Finalmente, es posible que una entidad adjunte documentos adicionales en la 

respuesta a SUSESO. Estos documentos serán presentados a continuación de los 

documentos requeridos de forma obligatoria. 
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87. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN GUARDAR VALIDACIÓN DE 

ANTECEDENTES? 

Esta función permite guardar los campos Respuesta y Estado, ingresados a 

través del formulario de validación de antecedentes. Los datos ingresados son 

registrados parcialmente, por lo que pueden ser modificados posteriormente.  

Para guardar los datos ingresados en los campos Respuesta y Estado, se deben 

ingresar datos en al menos uno de los campos y luego seleccionar el botón Guardar. 

Al guardar los datos, el sistema desplegará un mensaje en pantalla que informará 

que los datos se han guardado exitosamente.  

88. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA FUNCIÓN TERMINAR VALIDACIÓN DE 

ANTECEDENTES? 

Esta función permite registrar en el sistema los datos ingresados para cada 

validación de documentos. Permite, además, terminar la tarea de validación y crear. 

En caso de que existan documentos rechazados, se podrán validar y crear en Adjuntar 

Antecedentes Entidad. 

XI. PREGUNTAS RELACIONADAS CON TAREA ASIGNAR 

PROFESIONAL 

89. ¿EN QUÉ CONSISTE LA TAREA ASIGNAR PROFESIONAL? 

Esta funcionalidad tiene como objetivo asignar un profesional activo y disponible en 

el sistema para realizar un estudio del caso. 

Esta tarea es creada automáticamente en la Bandeja de Trabajo de un funcionario, 

luego de terminar la tarea de Análisis de Completitud. 

El funcionario además de asignar un profesional podrá relacionar expedientes de 

casos tratados que aporten más información al caso actual, para que el profesional 

asignado cuente con la información pertinente y oportuna para realizar un correcto 

estudio y cierre de caso.  

Para acceder a la tarea, se debe seleccionar la tarea para que esta pueda ser 

desplegada en pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. Datos Generales. 
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2. FUI. 

3. Antecedentes. 

4. Asignar Profesional. 

A continuación, se describirán las diferentes secciones que componen la funcionalidad 

Asignar Profesional. 

 Lista de profesionales disponibles 

 Filtro de expedientes a relacionar 

 Expedientes relacionados 

 Guardar tarea asignar profesionales 

 Terminar tarea asignar profesionales 

 Expedientes devueltos 

90. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE ENLISTA EN LA LISTA DE PROFESIONALES 

DISPONIBLES? 

En esta sección se presenta una lista de profesionales disponibles y activos en 

el sistema, en la cual se debe seleccionar al profesional que tendrá la 

responsabilidad del caso. La lista se muestra según prioridad de los profesionales 

propuestos para la selección automática.  

 

El usuario funcionario debe seleccionar el profesional y si es necesario escribir 

comentarios que ayuden a dar entendimiento del caso al profesional asignado. 

91. ¿QUÉ DATOS SE PRESENTAN EN LA SECCIÓN FILTRO DE EXPEDIENTES A 

RELACIONAR? 

En esta sección se presentan datos relacionados con caracterización y 

perfilamiento de casos, se puede seleccionar uno o varios de estos datos para 

filtrar expedientes. Esta función proporciona mayores antecedentes para una correcta 

resolución.  

El funcionario debe seleccionar uno o más datos y presionar el botón filtrar, el 

resultado se mostrará en Expedientes Filtrados, donde se mostrarán datos 

generales de los expedientes y se podrá seleccionar aquel relacionado al caso. La 

opción para incluir un expediente es Incluir.  
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92. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN EXPEDIENTES RELACIONADOS? 

Los expedientes que han sido seleccionados en la sección Expedientes Filtrados 

opción Incluir se desplegarán en esta sección con la opción Excluir, que permitirá 

excluir el expediente seleccionado del caso actual, en caso de que se haya 

seleccionado por error.  

93. ¿QUÉ ROL CUMPLE LA FUNCIÓN GUARDAR TAREA ASIGNAR PROFESIONAL? 

Esta función permite guardar los datos ingresados (profesional seleccionado, 

comentarios, expedientes del caso). Los datos se registran parcialmente, pudiendo 

ser modificados posteriormente. Para guardar los datos se debe seleccionar el botón 

Guardar. 

94. ¿QUÉ PERMITE LA FUNCIÓN TERMINAR TAREA ASIGNAR PROFESIONAL? 

Esta función permite registrar los datos ingresados en la tarea de forma 

permanente en el sistema. Al terminar la tarea, el sistema crea una nueva tarea 

llamada Estudio de Caso Expediente en la Bandeja de Trabajo del profesional 

asignado al caso. 

Para terminar la tarea se debe seleccionar el botón Terminar Asignación. 

95. ¿QUÉ OPCIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN EXPEDIENTES DEVUELTOS? 

Cuando se le asigna un caso de estudio a un profesional, este tiene la opción de 

devolverlo, para lo que el sistema creará nuevamente la tarea Asignar 

Profesional, con un mensaje que despliegue los siguientes datos:  

 Nombre de profesional que devuelve expediente. 

 Nombre de la unidad a la cual pertenece el profesional que devuelve el 

expediente. 

 Causal de devolución. 

 Motivo de devolución. 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO (PAE) 

I. PREGUNTAS RELACIONADAS SOBRE LA BANDEJA DE TRABAJO 

1. ¿CÓMO INGRESO AL SISTEMA? 

Para ingresar al sistema web PAE, se debe iniciar sesión con los datos de usuario y 

contraseña. Esto le permitirá acceder a su rol/perfil activo.  

Cada rol/perfil es proporcionado por el administrador del sistema y las opciones 

por las que puede navegar varían dependiendo de la preconfiguración de cada 

rol/perfil. 

2. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA BANDEJA DE TRABAJO? 

El objetivo es enlistar las tareas que se encuentran pendientes por resolver. Las 

tareas se agruparán en vistas compartidas que permitirán ordenar cada tarea por su 

categoría. 

La Bandeja de trabajo se compone de los siguientes elementos: 

 Estado: presenta el estado de una tarea 

 Título: presenta el nombre de la tarea 

 Numero de tareas: presenta el numero interno de cada tarea listada 

 Creador: despliega el nombre del creador de la tarea 

 Fecha asignada: presenta la fecha de asignación de la tarea 

 Prioridad: presenta un numero de prioridad para la tarea 

 Proceso: presenta el proceso al cual pertenece la tarea listada. 

De igual forma dispone de las siguientes opciones: 

 Buscar tareas 

Opción que permite buscar una tarea en la lista desplegada en La Bandeja de trabajo. 

La opción permite ingresar números, letras y caracteres. 

 Seleccionar personas asignadas 

Funcionalidad que permite seleccionar una persona o grupo para listar las tareas 

relacionadas con la selección  
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 Estado 

Funcionalidad que permite desplegar distintas tareas de acuerdo con el estado que 

presentan. 

 Exportar lista de tareas 

Opción que permite exportar la lista de tareas en formato Excel. 

 Actualizar Bandeja de trabajo 

Opción que permite actualizar la lista de tareas en la Bandeja de trabajo 

 

3. TAREA IMPRIMIR Y REGISTRAR CARTA EXPEDIENTE  

Esta tarea permite gestionar la correspondencia de un oficio o dictamen para un caso 

en estudio. Esta tarea se puede originar luego de terminar las tareas Firmar Oficio 

Ordinario Expediente o Firmar Dictamen Expediente, según sea el caso y estará 

condicionada solo si existe un destinatario, configurado en la lista de distribución de las 

tareas antes mencionadas, al cual se deba despachar correspondencia a un domicilio 

físico. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

1. Datos Generales 

2. FUI 

3. Antecedentes 

4. Gestionar Correspondencia. 

II. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA TAREA FIRMAR DICTAMEN 

EXPEDIENTE 

4. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE ESTA TAREA? 

Esta tarea permite firmar un dictamen resolutivo para un caso en estudio. La tarea es 

originada cuando la cadena de visación de un dictamen ha terminado y para acceder a 

ella, un funcionario debe seleccionar la tarea para que esta sea desplegada en la 

pantalla. 

La tarea se compone de las siguientes funcionalidades: 

a) Datos Generales. 

b) FUI. 

c) Antecedentes. 

d) Firmar Dictamen 
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5. ¿QUÉ SECCIONES COMPONEN LA FUNCIÓN FIRMAR DICTAMEN? 

Esta función está compuesta por las siguientes secciones: 

 Resumen instrumentos 

 Sección firmar dictamen 

 Sección resultado 

 Guardar tarea firmar dictamen expediente 

 Terminar tarea firmar dictamen expediente 

6. ¿QUÉ INFORMACIÓN PRESENTA LA SECCIÓN RESUMEN INSTRUMENTOS? 

Esta sección presenta una tabla que lista los instrumentos dictaminados en la tarea 

Estudio de Caso Expediente. 

En la tabla se presentan las siguientes columnas 

 Instrumento 

Columna que presenta el nombre del instrumento (Licencia Médica, Seguro 

Laboral, Crédito Social) y el número de folio del instrumento. 

 Estado 

Columna que presenta el estado del dictamen. 

 Motivo 

Columna que presenta el motivo por el cual se realizó el dictamen del 

instrumento. 

7. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN FIRMAR DICTAMEN? 

Esta sección permite firmar el dictamen resolutivo. Un funcionario a cargo de firmar 

podrá verificar que el contenido del dictamen resolutivo es correcto, de acuerdo con la 

información del caso proporcionada por el sistema en las funcionalidades Datos 

Generales, FUI, Antecedentes. En caso contrario, el funcionario, a través de la 

herramienta Content, podrá insertar notas en secciones específicas del dictamen, 

indicando las dudas o cambios que se puedan realizar. 

8. ¿QUÉ PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN RESULTADO? 

Esta sección presenta un formulario Resultado que permite firmar o rechazar un 

dictamen resolutivo. El formulario se compone de los siguientes elementos en 

pantalla: 



Procedimiento Administrativo Electrónico Dictamen y Despacho 

 

Superintendencia de Seguridad Social  6 

 

 

 Firmar Dictamen 

 Firmar utilizando TOKEN USB 

 Rechazar Dictamen 

 Motivo Rechazo 

 Observación 

9. ¿EN QUÉ CONSISTE LA FUNCIÓN GUARDAR TAREA FIRMAR DICTAMEN 

EXPEDIENTE? 

Esta función permite guardar los datos ingresados a través del formulario 

Resultado. Los datos ingresados son registrados de forma parcial en el sistema, 

permitiendo que puedan ser modificados posteriormente, según corresponda. Para 

guardar los datos, se deben ingresar datos en al menos uno de los elementos disponibles 

en el formulario Resultado y luego seleccionar el botón Guardar. 

10. ¿EN QUÉ CONSISTE LA FUNCIÓN TERMINAR TAREA FIRMAR DICTAMEN 

EXPEDIENTE? 

Esta función permite registrar en el sistema los datos ingresados a través del 

formulario Resultado. Además, permite terminar la tarea Firmar Dictamen 

Expediente y actualizar el estado del dictamen en el sistema por el estado Firmado. 

Para terminar la tarea se debe seleccionar el botón Terminar. 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE EL FORMULARIO ÚNICO DE 
INGRESO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO (PAE) 

 

I. PREGUNTAS RELACIONADAS CON EL INGRESO AL SISTEMA 

1. ¿CÓMO INGRESO AL SISTEMA? 
Para ingresar al sistema web PAE, se debe iniciar sesión con los datos de usuario y 

contraseña. Esto le permitirá acceder a su rol/perfil activo.  

Cada rol/perfil es proporcionado por el administrador del sistema y las opciones 

por las que puede navegar varían dependiendo de la preconfiguración de cada 

rol/perfil. 

II. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA PÁGINA PRINCIPAL DEL PAE 

2. ¿QUÉ ES LA PÁGINA PRINCIPAL DEL PAE? 
Corresponde a la primera página desplegada tras el inicio de sesión y que tiene 

por objetivo desplegar las opciones principales que pueden ser realizadas en el 

sistema. Se compone de las siguientes secciones: 

 Menú Principal 

 Usuario Logueado 

 Opciones del Caso  

3. ¿QUÉ PUEDO OBSERVAR EN LA SECCIÓN MENÚ PRINCIPAL? 
En esta sección se despliegan las diferentes opciones a las que puede acceder un 

funcionario. Las opciones que se pueden visualizar estarán sujetas al tipo de rol o 

perfil que el administrador del sistema le haya concedido al funcionario. 

4. ¿QUÉ MUESTRA LA SECCIÓN USUARIO LOGUEADO?  
En esta sección se identifica el nombre y apellido del usuario funcionario que haya 

iniciado sesión. Permite, al desplegar le menú que indica, cerrar la sesión. 

5. ¿QUÉ MUESTRA LA SECCIÓN OPCIONES DE CASO? 
En esta sección se indican todas las distintas opciones que un usuario funcionario 

tiene disponibles para atender un caso o realizar una revisión de los estados de casos 

en desarrollo. 
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Las opciones disponibles son las siguientes: 

 
 Ver estado de los casos: 

 
Opción que permite buscar y ver los estados de casos atendidos por diferentes 

funcionarios y/o profesionales. Para la búsqueda de casos, se dispone de una serie 

de filtros que permiten realizar una búsqueda personalizada y precisa. 

 
 Hacer un reclamo: 

o Pre-Ingreso: 

Opción que permite realizar una atención rápida a un interesado que presenta 

una solicitud de caso de forma presencial en dependencias de OIRS SUSESO. En la 

atención se considera el ingreso de datos mínimos. 

o FUI: 

Opción que permite proporcionar una atención a un interesado que presenta una 

solicitud de caso de forma presencial o vía web. En esta opción se ingresan los datos 

y documentos proporcionados por el interesado, y aquellos solicitados 

obligatoriamente por SUSESO. El ingreso de los datos se desarrolla a través de una 

serie de pasos, en cada paso se presenta un formulario que solicita información a 

ingresar. Los pasos avanzan de acuerdo se vaya cumpliendo con el ingreso de los 

datos solicitados por el sistema. 

 Hacer una consulta: 

Opción que permite, a través del formulario único de ingreso, ingresar consultas 

que una persona natural o jurídica solicita a SUSESO. 

 Juicios: 

Opción que permite ingresar, a través del formulario único de ingreso, demandas 

contra SUSESO y requerimientos de información por una persona natural o jurídica.   

 Otros Ingresos: 

Opción que permite, a través del formulario único de ingreso, ingresar solicitudes 

de oficios de respuesta enviados por un requirente en respuesta a un oficio originado 

en SUSESO, peticiones de un requirente de naturaleza no publica en donde se solicite 

información de ingresos financieros, información de estadísticas y requerimientos de 

una autoridad.  

Las solicitudes pueden ser solicitadas por una persona natural o jurídica. 
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 Ley de transparencia:  

Opción que permite ingresar, a través del formulario único de ingreso, peticiones de 

antecedentes de información de naturaleza pública realizadas por personas naturales 

o jurídicas. 

III. PREGUNTAS RELACIONADAS CON EL INGRESO DEL FORMULARIO ÚNICO DE 

INGRESO (FUI) 

6. ¿QUÉ MUESTRA LA PÁGINA INICIAL DE INGRESO FUI? 
Esta sección da inicio al flujo de ingreso de una reclamación y permite realizar 

el ingreso de datos que identifican de forma general una reclamación presentada 

presencialmente.  

Esta página se compone de las siguientes secciones: 

 Datos Tipo de ingreso 

 Materia tipo de ingreso 

 Fecha del reclamo 

 Relato del reclamo 

 Opciones generales 

 Comenzar reclamo 

7. ¿CUÁLES SON LOS DATOS TIPO DE INGRESO? 
 Son los siguientes:  

 Canal: Campo con lista desplegable que permite seleccionar el tipo de canal 

por donde se está presentando la reclamación. 

 Oficina: Campo con lista desplegable que permite seleccionar la Oficina 

desde donde se está realizando la reclamación. Por defecto es 

visualizada la oficina a la cual pertenece el usuario funcionario. 

 Oficio Conductor: Campo de tipo texto que permite ingresar el oficio 

conductor del reclamo. Este campo debe poder completarse en caso de que 

el caso sea de tipo agilizado. 

 Recurre por sí mismo: Ítem que puede ser seleccionado para identificar si un 

usuario es reclamante o recurrente en el caso presentado. En caso de 

no ser seleccionado este ítem, el sistema en un paso posterior solicitará los 

datos del recurrente. 

 Agilización: Campo con lista desplegable de selección que permite 

seleccionar el tipo de agilización que se le dará al caso presentado. 
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 Motivo Agilización: Campo de tipo texto que permite ingresar el motivo de 

la agilización del reclamo. Si en la lista de selección “Agilización” se 

selecciona agilizado, entonces este campo será obligatorio, en caso contrario 

estará deshabilitado y no será obligatorio. 

Si en la lista de selección “Agilización” se selecciona agilizado, entonces este campo 

será obligatorio, en caso contrario estará deshabilitado y no será obligatorio. 

8. ¿CUÁL ES LA FUNCIONALIDAD DE LA SECCIÓN MATERIA TIPO INGRESO? 
En esta sección se permite seleccionar la categoría del motivo de una reclamación, 

junto con el motivo mismo, para lo cual se presentan campos con listas desplegables, 

de las que obligatoriamente debe seleccionarse un motivo para continuar con 

el proceso. 

Puede seleccionarse más de un motivo, si la reclamación lo requiere, siempre y 

cuando pertenezcan a la misma materia o se diferencien entre licencia médica y 

seguro laboral.  

Los campos de lista desplegable son los siguientes: 

 Materia de apelación. 

 Submateria. 

 Motivo. 

Luego de seleccionar los datos materia de apelación, submateria y motivo, el sistema 

desplegará los documentos requeridos para el caso.  

9. ¿EXISTE ALGUNA LIMITACIÓN PARA EL INGRESO DE LA FECHA DEL RECLAMO? 
La fecha que se debe seleccionar debe ser menor igual a la fecha en la cual se 

esté realizando el reclamo y debe ser fecha hábil de acuerdo a la previa 

configuración existente en el sistema. 

10. ¿QUÉ DEBO REGISTRAR EN RELATO DEL RECLAMO? 
En esta sección debe ser ingresado el relato expuesto por el usuario 

reclamante/recurrente acerca del reclamo. 

En caso de que existan relatos preconfigurados en el sistema, el relato se 

desplegará automáticamente en el campo de texto relato, permitiendo, si es 

necesario, la edición del relato desplegado. 

Estos campos son de ingreso obligatorio, de no ser llenado no se puede continuar 

con el proceso de reclamación.  
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11. ¿EN QUÉ CONSISTEN LAS OPCIONES GENERALES? 
En esta sección se presentan opciones que le permiten al usuario funcionario 

clasificar la reclamación, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 No es competencia de SUSESO. 

 Ley de transparencia. 

Adicionalmente, existe otra opción que le permite al usuario funcionario adjuntar 

documentos generales a la reclamación, los cuales serán solicitados en el paso 

Caracterización del flujo de reclamación, en cuyo caso la opción es:  

 Incluye documentos generales 

12. ¿QUÉ HABILITA LA SECCIÓN COMENZAR EL RECLAMO? 
Esta sección permite, tras haber completado los demás campos, avanzar al siguiente 

paso del flujo de reclamación  

 

Si el usuario no ha ingresado toda la información requerida en los distintos campos, 

el sistema marcara de color rojo los campos obligatorios faltantes 

IV. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LOS DATOS DEL RECLAMANTE 

13. ¿PARA QUÉ SIRVE LA PÁGINA DATOS DEL RECLAMANTE? 
Su objetivo principal es permitir el ingreso de los datos más importantes de un 

reclamante, persona natural/jurídica, relativos a datos de identificación y otros que 

pueden ser pertinentes para el caso. 

14. ¿CUÁLES SON LOS DATOS DEL RECLAMANTE QUE DEBEN SER 

COMPLETADOS? 
Las secciones que se deben completar son las siguientes: 

 Pasos de la reclamación 

 Tipo de reclamante 

 Datos de contacto 

 Calidad interesado 

 Lista de otros interesados 

 Botones de control de flujo 

15. ¿QUÉ SE OBSERVA EN LA SECCIÓN PASOS DE LA RECLAMACIÓN? 
Esta sección permanece fija hasta el término de la reclamación, e indica los pasos 

por los cuales se debe pasar. El paso actual en el cual se sitúa el usuario se destaca 
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de color gris oscuro, mientras que los pasos pendientes por pasar se destacan de 

color gris claro. 

16. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN TIPO DE RECLAMANTE? 
Esta sección permite seleccionar si el tipo de reclamante es Persona Natural o 

Persona Jurídica. 

Por defecto el sistema selecciona el tipo de reclamante Persona Natural, 

permitiendo modificar el tipo de reclamante. 

17. ¿QUÉ CONTIENE LA SECCIÓN DATOS DE CONTACTO? 
Esta sección contiene campos que permiten ingresar datos de contacto de una 

persona natural o jurídica. Según la opción seleccionada en la sección “Tipo 

reclamante”, el sistema desplegará diferentes campos de ingreso para la 

identificación.  

 
La opción “Buscar” que está junto al campo RUN/RUT, permite buscar el 

interesado de acuerdo al RUT/RUN ingresado. La búsqueda se realiza en el 

Registro Civil y/o sistema PAE en caso de estar registrado.  

Adicionalmente, al realizar una búsqueda, el sistema verifica si el reclamante 

tiene casos activos en sistema LOTUS. Si el reclamante tiene casos activos se 

desplegará una ventana emergente en pantalla indicando la lista de casos 

pendientes. 

 
El sistema permite optar por ingresar o dirección o email o teléfono fijo o celular. 

Debe ingresarse al menos uno de ellos. 

18. ¿QUÉ MUESTRA LA SECCIÓN CALIDAD INTERESADO? 
Esta sección contiene campos que permiten seleccionar uno o varios tipos de calidad 

del interesado, régimen de salud y/o tipo de pensión si es requerido.  

 
De ser seleccionado, como calidad del interesado, “Pensionado”, esto habilitara 

para su selección el campo tipo de pensión 

19. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN LISTA OTROS INTERESADOS? 
Esta sección contiene campos que permiten ingresar datos de otros interesados que 

se requieran incluir en una reclamación. El sistema permite ingresar uno o más 

interesados, con opción de poder eliminar los no pertinentes. Los datos solicitados 
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en esta sección no son requeridos de forma obligatoria, por lo tanto, la 

sección puede quedar sin completar. Esta sección no cambiará de acuerdo al tipo 

de reclamante seleccionado. 

20. ¿CUÁL ES LA FUNCIONALIDAD DEL BOTÓN GUARDAR? 
Este botón permite guardar los datos ingresados de forma parcial en el 

sistema. Con esta funcionalidad se puede pausar el ingreso de datos y volver a 

ingresar en el futuro los datos restantes a través de la Opción de menú “Panel de 

Monitoreo ->Estado de los Casos”. 

 

21. ¿CUÁL ES LA FUNCIONALIDAD DEL BOTÓN SIGUIENTE? 
Este botón permite avanzar el flujo de reclamación al siguiente paso 

“Caracterización”. En caso de que en el “Paso inicial – ingreso FUI”, la opción “Recurre 

por sí mismo” no haya sido seleccionada, al presionar el botón siguiente el sistema 

desplegará una página adicional en donde se deberán ingresar los datos del 

recurrente. 

V. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LOS DATOS DEL RECURRENTE 

22. ¿PARA QUÉ SIRVE LA PÁGINA DATOS DEL RECURRENTE? 
Su objetivo principal es identificar los datos de contacto y una declaración 

jurada que indique la representación legal de un usuario interesado, persona 

Natural/Jurídica. Esta página solo será desplegada si el campo de selección “Recurre 

por sí mismo”, ubicado en la página “Paso inicial – ingreso FUI” no se encuentra 

seleccionado.  

23. ¿CUÁLES SON LOS DATOS DEL RECURRENTE QUE DEBEN SER 

COMPLETADOS? 
Las secciones que se deben completar son las siguientes: 

 Tipo de recurrente 

 Datos de contacto 

24. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN TIPO DE RECURRENTE? 
En esta sección es posible buscar y señalar la información contenida en el Registro 

Civil y/o en el sistema PAE respecto al RUN/RUT de un recurrente. Si la búsqueda es 

satisfactoria, el sistema autocompletara los datos de contacto que se encuentren 

disponibles.  
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25. ¿QUÉ DEBO INGRESAR EN LA SECCIÓN DATOS DE CONTACTO? 
En esta sección debe ser ingresado o la dirección o email o teléfono fijo o celular del 

recurrente. Debe ingresarse al menos uno de ellos. 

Existe, adicionalmente, la sección Declaración Jurada que permite subir un 

documento que acredite que un usuario es representado legalmente por un usuario 

recurrente.  

VI. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA CARACTERIZACIÓN DE LA RECLAMACIÓN 

26. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA CARACTERIZACIÓN DE UNA RECLAMACIÓN? 
Esta sección tiene como objetivo principal permitir adjuntar los instrumentos y 

archivos requeridos por admisibilidad para un caso presentado a través del 

formulario único de ingreso. 

Una caracterización puede variar de acuerdo a la materia, submateria y motivo que 

se haya seleccionado en el “Paso inicial – ingreso FUI”. 

 
Los principales tipos de caracterización que se pueden presentar son las siguientes: 

1. Licencias médicas. 

2. Seguro laboral. 

3. Crédito social. 

Para cada tipo de caracterización existen secciones que son comunes entre sí. Estas 

secciones son las siguientes: 

 Motivo 

 Documentos requeridos 

 Botones control de flujo 

27. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA SECCIÓN MOTIVO? 
Esta sección contiene los datos de materia, submateria y motivo ingresados en 

el “Paso inicial – ingreso FUI”. 

28. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN DOCUMENTOS REQUERIDOS? 
En esta sección se presentan los campos en los que deben ser cargados los 

documentos requeridos de acuerdo al motivo de ingreso. 

Para estos documentos se presentan dos opciones; “Digital” y “No Digitalizable”, que 

permiten optar por adjuntar un documento o indicar ubicación física de un 
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documento en caso de no ser digitalizable como, por ejemplo; una radiografía, disco 

compacto, etc. 

Para adjunta efectivamente los documentos, debe ser presionado el botón 

Adjuntar 

 
Adicionalmente, se pueden adjuntar otros documentos que puedan aportar 

información adicional para el caso a través de la opción “Agregar otro 

documento”. 

 
 

29. ¿QUÉ PODRÉ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN BOTONES CONTROL DE FLUJO? 
 
Esta sección contiene botones que permiten guardar, retroceder y avanzar el flujo de 

reclamación. 

Adicionalmente la opción Incluye documentos generales permite adjuntar 

documentos generales al caso de reclamación. No es obligatorio adjuntar 

documentos en esta página. 

VII. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA CARACTERIZACIÓN DE UNA LICENCIA 

MÉDICA 

30. ¿CUÁLES SON LAS SECCIONES RELACIONADAS CON LA CARACTERIZACIÓN 

DE UNA LICENCIA MÉDICA? 
Las secciones son las siguientes:  

 Buscar una licencia médica 

 Datos de una licencia médica 

31. ¿CÓMO PUEDO BUSCAR UNA LICENCIA MÉDICA? 
Esta sección contiene un campo que permite ingresar el folio de una licencia 

médica para buscarla en la base de información de licencias médicas. 

Adicionalmente, existe una opción que, en caso de no saber el folio exacto de una 

licencia, permite buscar el total de licencias extendidas al interesado, con el fin de 

poder identificar y seleccionar la licencia correspondiente al caso de reclamación. 

32. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN DATOS DE UNA LICENCIA MÉDICA? 
Esta sección presenta una serie de campos que son prellenados al seleccionar una 

licencia médica del interesado.  
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Se puede adjuntar más de una licencia médica, con folios diferentes, al caso de 

reclamación y eliminar licencias que no apliquen al caso o que se hayan adjuntado 

por error. 

33.  
Existen dos tipos de licencias que son desplegadas por el sistema, las cuales son: 

 
 Licencias de tipo papel: Estas licencias al momento de ser seleccionadas 

completan cada campo de la sección con los datos correspondientes 

ingresados en la licencia, permitiendo editar los campos que se consideren 

necesarios para ser modificados. 

 Licencias de tipo electrónica: Estas licencias tienen un funcionamiento 

parecido al de las licencias de papel, con la salvedad de que los campos 

prellenados no pueden ser editados, excepto los campos “Compin” e 

“Isapre (Fonasa)” los cuales si pueden ser editados y modificados. 

 
En caso de buscar una licencia médica por folio y esta no pueda ser encontrada 

en la base de información de licencias médicas, la licencia debe ser ingresada de 

forma manual por el usuario funcionario, seleccionando cada uno de los campos 

pertinentes al caso presentado. 

 
Para las licencias de tipo papel, se debe adjuntar obligatoriamente el 

documento de licencia en el sistema. Por otra parte, para estas licencias al ser 

completados los campos de fecha inicio/fin, la fecha fin no debe ser mayor a la 

cantidad de días señalados en el campo “número de días” según la fecha de inicio 

ingresada. 

 
Obligatoriamente, el sistema exige que debe existir al menos una licencia médica 

para avanzar el flujo de reclamación. 

 
Cuando el usuario funcionario decide agregar otra licencia médica, debe hacer clic en 

la opción “Agregar otra licencia”. 

 
La opción Agregar otra licencia permite incluir más licencias médicas, al ser 

presionado despliega una nueva sección idéntica a la anterior.  De igual forma el 

sistema permite eliminar una o más licencias médicas ingresadas.  
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VIII. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA CARACTERIZACIÓN DE UNA 

RECLAMACIÓN EN MATERIA DE SEGURO LABORAL 

34. ¿SE PUEDE HACER UNA RECLAMACIÓN POR MÁS DE UN SEGURO 

LABORAL? 
Si es posible y para esto se debe ingresar más de un motivo de reclamación 

en el “Paso inicial – ingreso FUI”, referente a seguro laboral. 

35. ¿CUÁLES SON LAS SECCIONES RELACIONADAS CON LA CARACTERIZACIÓN 

EN MATERIA DE SEGURO LABORAL? 
Las secciones son las siguientes:  

 Buscar instrumento 

 Datos de seguro laboral 

36. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE OBSERVA EN LA SECCIÓN BUSCAR 

INSTRUMENTO? 
En esta sección se presentan campos para seleccionar el tipo de clasificación 

otorgada por la entidad: Accidente de Trabajo, Accidente del Trayecto y 

Enfermedad Profesional, que atribuye el incidente presentado y la fecha del accidente 

o fecha de inicio de síntoma de la enfermedad. 

Para identificar el tipo de incidente, se debe seleccionar el tipo de clasificación 

otorgada por la entidad e ingresar la fecha en que ocurrió el evento.  

En caso de que no exista claridad de la fecha del incidente, el sistema presenta 

una opción para que el usuario funcionario pueda realizar una búsqueda de los 

incidentes informados por el interesado.  

Cuando un registro es seleccionado, el sistema automáticamente completa la 

clasificación otorgada por la entidad y el campo de fecha, en la sección. 

 

37. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN DATOS DE SEGURO LABORAL? 
 
En esta sección se presentan los campos CIE10, Código Forma y Código Agente 

Accidente. Estos campos se despliegan luego de seleccionar un tipo de 

accidente Trabajo/Trayecto en la lista desplegable Calificación otorgada por la 

entidad.  

Los campos se presentan deshabilitados en modo de solo lectura y son completados 

automáticamente por el sistema luego de buscar y seleccionar un incidente a 
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través de la opción Lista de Accidente/Enfermedad, como se describe en la 

funcionalidad Buscar Instrumento.  

Existe un cuarto campo, Patología. Este campo es una lista desplegable de patologías 

en la cual se debe seleccionar una patología obligatoriamente. En caso de no 

seleccionar una patología, el sistema no permitirá avanzar al próximo paso de la 

reclamación. 

IX. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA CARACTERIZACIÓN EN MATERIA DE 

CRÉDITO SOCIAL 

38. ¿SE PUEDE HACER UNA RECLAMACIÓN POR MÁS DE CRÉDITO SOCIAL? 
Si es posible y para esto se debe ingresar más de un motivo de reclamación 

en el “Paso inicial – ingreso FUI”, referente a crédito social. 

39. ¿CUÁLES SON LAS SECCIONES RELACIONADAS CON LA CARACTERIZACIÓN 

EN MATERIA DE CRÉDITO SOCIAL? 
Las secciones son las siguientes:  

 Buscar instrumento 

 Adjuntar documentos involucrados 

40. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN BUSCAR INSTRUMENTO?  
En esta sección se presentan campos en donde el usuario funcionario puede 

seleccionar la caja de compensación y el número de pagaré del crédito que 

presenta problemas. 

 
Para identificar el crédito, se debe seleccionar la caja de compensación en la cual se 

solicitó el crédito e ingresar Nro. De pagaré del crédito.  

 
En caso de que no exista claridad en el Nro. De pagaré, el sistema presenta una 

opción para realizar una búsqueda de los créditos solicitados por el interesado en 

donde el usuario funcionario puede seleccionar el crédito que aplica al caso. Cuando 

un crédito es seleccionado los campos “Caja de compensación” y “Nro. Pagaré 

Crédito” son autocompletados por el sistema. 

 

41. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN ADJUNTAR DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS? 
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En esta sección se presentan los campos para adjuntar los documentos requeridos 

en base al motivo del reclamo.  

 
El sistema permite arrastrar y soltar los documentos en la sección de adjuntar 

documentos 

 
Una vez adjunto el documento requerido, el sistema despliega el archivo 

seleccionado, mostrando lo siguiente: 

 
 Miniatura del documento. 

 Nombre, tipo de extensión y peso del documento. 

 Y opciones para subir, eliminar y ver el documento adjunto. 

Debe presionarse el botón Subir, ya que, en caso contrario, los documentos no serán 

adjuntados. 

 
Si se indica que un documento es no digitalizable, el sistema despliega un 

campo en el cual debe describirse el lugar físico donde se encontrara el 

documento. 

Los documentos requeridos deben ser ingresados de forma obligatoria, por lo que 

en caso de no adjuntarse uno de estos, el sistema no permitirá avanzar. 

X. PREGUNTAS RELACIONADAS CON DATOS DEL EMPLEADOR 

42. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA PÁGINA DATOS DEL EMPLEADOR? 
El objetivo de esta página es permitir el ingreso de los datos más importantes de un 

empleador, como datos de contacto y tipo de régimen para seguro laboral y caja de 

compensación, independiente de si es una persona natural o jurídica. 

Este paso solo se desplegará si la opción “Trabajador Dependiente” es 

seleccionado en la sección “Calidad Interesado” del paso “Datos del Reclamante”, 

en caso contrario este paso no se desplegará. 

 

43. ¿SE PUEDE INGRESAR MÁS DE UN EMPLEADOR? 
Si, siendo obligatorio ingresar al menos uno. En caso de que se haya ingresado 

más de un empleador el sistema permite eliminar los que no correspondan, en caso 

de ser necesario.  
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XI. PREGUNTAS RELACIONADAS CON EL RECLAMADO 

44. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA PÁGINA DATOS DEL RECLAMADO? 
Su objetivo principal es seleccionar la entidad a la cual se le está realizando 

una reclamación. Este paso solo será desplegado en caso de que el tipo de 

reclamación sea por los siguientes motivos: 

 Seguro laboral. 

 Crédito social. 

 Otro. 

Para el caso en donde la reclamación sea por licencia médica, los datos del 

reclamado son obtenidos desde la selección de licencia médica campo “Isapre 

(Fonasa)”. 

El ingreso de los datos antes mencionados es de carácter obligatorio para avanzar 

en el flujo de reclamación. 

XII. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA SECCIÓN RESUMEN 

45. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN RESUMEN? 
Tal como su nombre lo indica, corresponde al resumen de información ingresada a lo 

largo del proceso de reclamación. 

 
Luego de los datos de resumen, existen dos casillas de verificación en pantalla, 

las cuales son: 

 
 Aceptar condiciones de ingreso: Casilla de selección que permite registrar en 

el sistema que un usuario interesado está de acuerdo con los datos 

ingresados en el formulario único. La selección de esta casilla es de carácter 

obligatorio, en caso de no ser seleccionada, el sistema no permitirá 

avanzar el flujo al paso final. 

 
 Correo Notificación: Casilla de selección que permite enviar un correo 

electrónico al interesado informando que el ingreso del formulario único 

ha sido registrado con éxito en el sistema PAE de SUSESO. En el correo 

electrónico se adjunta el resumen del formulario único en formato PDF. 

 
Posteriormente, se presentan dos opciones que permiten aprobar el formulario 

único de ingreso. La primera opción corresponde al ingreso de la huella dactilar 
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escaneada a través de un lector biométrico y la segunda opción corresponde a 

firmar el formulario impreso en papel para luego escanearlo y adjuntarlo al 

sistema como prueba que el interesado está aceptando los datos ingresados. 

46. ¿DE QUÉ MANERA HAGO INGRESO DE LA HUELLA DACTILAR? 
El objetivo principal del procedimiento es confirmar y aprobar, por parte del 

interesado, los datos ingresados en el formulario único por el usuario 

funcionario. En este procedimiento el usuario funcionario solicita al interesado 

ingresar la huella dactilar en un lector biométrico, el cual escanea la huella dactilar y 

la presenta en pantalla informando que ha sido capturada y que debe ser guardada 

para completar la aprobación del formulario único. 

 
Si la huella dactilar no es capturada de forma correcta por el lector biométrico, el 

sistema permite recapturar la huella. 

47. ¿EN QUÉ CASOS PROCEDE LA FIRMA EN FORMATO PAPEL DEL 

FORMULARIO ÚNICO? 
Para el caso en donde el lector biométrico no esté disponible o no sea 

reconocido por el dispositivo en donde se opere el sistema web PAE, o bien, cuando 

el lector biométrico no es reconocido o no está conectado. 

48. ¿EN QUÉ CONSISTE LA FIRMA EN FORMATO PAPEL DEL FORMULARIO 

ÚNICO? 
El objetivo principal del formulario único firmado en papel es confirmar que los 

datos ingresados en cada paso del flujo del proceso de reclamación se hayan 

ingresado de forma correcta por el usuario funcionario que atiende el caso y que 

el interesado este de acuerdo y apruebe la confirmación de este, a través de su 

firma de puño y letra. 

 
Al igual como se describe en la funcionalidad CARACTERIZACIÓN – ADJUNTAR 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS, luego de que el formulario único de ingreso es 

escaneado, este puede ser adjuntado y confirmado para regístralo en el sistema. 

 
 
Los pasos que se deben realizar son los siguientes: 

1. Imprimir el Resumen del Formulario Único. 

2. Solicitar firma de puño y letra del interesado en el documento impreso. 

3. Luego de firmado el documento, escanear el documento. 
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4. Subir el documento escaneado al sistema. 

5. Finalmente, confirmar el documento para ser registrado en el sistema. 

XIII. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA SECCIÓN TERMINAR 

49. ¿QUÉ SE PRESENTA EN LA SECCIÓN TERMINAR? 
Consiste en el último paso del flujo de reclamación, a través del formulario único 

de ingreso. En este paso se presenta en pantalla un comprobante de ingreso con 

un número de folio que identifica el caso. El comprobante puede ser impreso en 

papel para ser entregado al interesado. 

Adicionalmente, se presentan los próximos pasos que el interesado debe seguir 

y los plazos que tiene cada proceso de tramitación de acuerdo con el caso 

presentado.  
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE EL PRE INGRESO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO (PAE) 

I. PREGUNTAS RELACIONADAS CON EL INGRESO AL SISTEMA 

1. ¿CÓMO INGRESO AL SISTEMA? 

Para ingresar al sistema web PAE, se debe iniciar sesión con los datos de usuario y 

contraseña. Esto le permitirá acceder a su rol/perfil activo.  

Cada rol/perfil es proporcionado por el administrador del sistema y las opciones 

por las que puede navegar varían dependiendo de la preconfiguración de cada 

rol/perfil. 

II. PREGUNTAS RELACIONADAS CON EL PRE INGRESO 

2. ¿CÓMO ACCEDER AL FORMULARIO PRE-INGRESO? 

Dentro del sistema web PAE, en la sección Hacer un reclamo debe seleccionar la 

opción Pre-ingreso, la cual solo estará disponible para funcionarios con privilegios 

para realizar esta tarea. 

3. ¿QUÉ SECCIONES SON POSIBLES DE VISUALIZAR EN LA PÁGINA DEL FORMULARIO DE PRE-
INGRESO? 

Esta página se compone de las siguientes secciones 
 

 Materia 
 Documentos Requeridos 
 Documentos Generales 
 Datos de contacto 
 Condiciones  
 Notificación por e-mail 

4. ¿EN QUÉ CONSISTE SELECCIÓN DE MATERIA? 

En esta sección se permite seleccionar la categoría del motivo de una reclamación, 

junto con el motivo mismo, para lo cual se presentan campos con listas desplegables, 

de las que obligatoriamente debe seleccionarse un motivo para continuar con 

el proceso. 
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Puede seleccionarse más de un motivo, si la reclamación lo requiere, siempre y 

cuando pertenezcan a la misma materia o se diferencien entre licencia médica y 

seguro laboral.  

Los campos de lista desplegable son los siguientes: 

 Materia de apelación. 

 Submateria. 

 Motivo. 

Luego de seleccionar los datos materia de apelación, submateria y motivo, el sistema 

desplegará los documentos requeridos para el caso.  

5. ¿QUÉ MUESTRA LA INFORMACIÓN QUE SE DESPLIEGA EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS 

REQUERIDOS? 

Es una sección que en primera instancia no será desplegada en pantalla. Esta sección 

se desplegará luego de haber seleccionado todos los campos de ingreso en la sección 

“Selección de materia”, lo cual gatillará que se listen: 

 Los documentos requeridos por admisibilidad, marcados con asterisco.  

 Los documentos que pueden complementar el caso cuando proceda, los 

cuales se presentan sin asterisco.  

Estos documentos listados serán necesarios para que el usuario funcionario 

realice el checklist de los documentos proporcionados por el usuario y, 

además, identifique qué documentos se pueden o no digitalizar a través de la 

selección de la casilla dispuesta en la columna “Digitalizable” de la tabla que lista los 

documentos requeridos.  

En caso de que el checklist no cumpla con el total de documentos requeridos, 

el proceso de pre-ingreso no podrá ser completado. 

6. ¿QUE PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN DE DOCUMENTOS GENERALES? 

Es una sección disponible para seleccionar los documentos adicionales al 

pre-ingreso e indicar los documentos que se pueden o no digitalizar, estos 

documentos adicionales no entran en la categoría de admisibilidad y se indican con 

el fin de reforzar la documentación del pre-ingreso. 

 

Estos campos son de ingreso obligatorio, de no ser llenado no se puede continuar 

con el proceso de reclamación.  
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7. ¿QUÉ INFORMACIÓN DEBE SER INDICADA EN LA SECCIÓN DE DATOS DE CONTACTO? 

En esta sección deben indicarse los datos mínimos de contacto del interesado 

y/o recurrente. Estos datos son: 

 RUN del interesado y/o del recurrente (en caso de corresponder)  

 Mail o teléfono de contacto.  

El campo RUN del interesado es un campo de ingreso obligatorio, al igual que el 

campo RUN del recurrente en caso de corresponder. Además, el RUN del interesado 

(reclamante/recurrente) aplica solo para personas naturales. 

Para finalizar proceso de Pre-ingreso debe apretarse el botón Siguiente. 

8. ¿EN QUÉ CONSISTE ACEPTAR CONDICIONES? 

Esta sección presenta una casilla de selección que permite, al ser seleccionada, 

aceptar las condiciones de ingreso de datos en el formulario de pre-ingreso, realizada 

por un funcionario de SUSESO. 

Esta casilla es de selección obligatoria. En caso de que la casilla no sea seleccionada 

no se puede  

9. ¿EN QUÉ CONSISTE NOTIFICACIÓN POR E-MAIL? 

Esta sección presenta una casilla de selección que permite, al ser seleccionada, 

enviar una notificación a través de correo electrónico, a la dirección ingresada 

en el campo Email Interesado, informando que se ha presentado un caso a través 

del formulario de pre-ingreso. 

III. PREGUNTAS RELACIONADAS CON COMPROBANTE DE PRE - INGRESO 

10. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN LA PÁGINA DE COMPROBANTE DE PRE - INGRESO? 

En esta página se presenta el comprobante de pre-ingreso en donde se 

muestra el folio, el cual se genera de forma automática por el sistema.   

El folio es generado de forma automática por el sistema para dar seguimiento al 

caso respectivo.  

El funcionario podrá tanto imprimir el comprobante, para lo cual se señalan los 

pasos a seguir, así como imprimir las caratulas conductoras.  

Para imprimir las caratulas conductoras, debe presionarse el botón Imprimir 

Caratulas. Se imprimirán las caratulas para cada tipo de documento requerido por 

admisibilidad. 
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Dependiendo de los datos de materia de apelación, submateria y motivo, ingresados 

al inicio del pre-ingreso, variaran los documentos requeridos.    

 

Para iniciar un nuevo proceso de pre-ingresos, debe ser presionado el botón Nuevo 

Pre-ingreso. 

IV. REGUNTAS RELACIONADAS CON RESUMEN PRE INGRESO 

11. ¿ QUÉ INFORMACIÓN SE PRESENTA EN EL RESUMEN PRE-INGRESO? 

En el resumen de pre-ingreso se despliegan los datos, en formato resumen, 

ingresados en el formulario de pre-ingreso y está compuesto por las siguientes 

secciones: 

• Datos del reclamo 

• Datos de la materia 

• Datos de contacto 

• Documentos admisibles 

• Documentos generales 

12. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN DATOS DEL RECLAMO? 

En esta sección es identificado el canal por el cual se ha realizado el pre-ingreso, en 

este caso siempre será el canal presencial, ya que este se realiza a través de la oficina 

física OIRS de SUSESO. Se indica además el nombre de la oficina, la fecha de 

presentación, el tipo de reclamo y si el interesado recurre por sí mismo o no. 

13. ¿QUE SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DATOS DE LA MATERIA? 

En esta sección son desplegados los datos que corresponden al motivo por el cual el 

interesado presenta su caso de reclamación. 

14. ¿QUE SE PRESENTA EN LA SECCIÓN DATOS DE CONTACTO? 

En esta sección se presentan los datos de contacto del usuario reclamante y el tipo 

de persona, que en el caso de un pre-ingreso siempre se identificará como persona 

natural. 
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V. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LAS CARATULAS CONDUCTORAS 

15. ¿PARA QUÉ SON LAS CARATULAS CONDUCTORAS? 

Las Caratulas Conductoras son utilizadas para identificar, al momento de 

digitalizar, los documentos requeridos en el proceso de Pre-ingreso. Por cada 

tipo de documento requerido es impresa una caratula conductora, las cuales deben 

posicionarse al principio de los legajos de cada documento.  

Las Caratulas Conductoras se componen de las siguientes secciones:  

• Código de barra 

• Resumen pre-ingreso 

• Datos del reclamo 

• Datos del reclamante 

Las carátulas impresas se ven iguales, pues solo se diferencian por el nombre 

de cada documento que se va a digitalizar. 

16. ¿CÓMO ESTÁ COMPUESTO CÓDIGO DE BARRA? 

Está compuesto por el Id interno del FUI + “/” Id interno del tipo de documento + 

“/” + RUN del reclamante + “/”. 

17. ¿QUE COMPONE AL RESUMEN DE PRE-INGRESO? 

Esta sección está compuesta por el Canal, Tipo de ingreso, Oficina, Indicador de 

recurre por sí mismo, Fecha de presentación y el Tipo de documento. 

18. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE INDICA EN LA SECCIÓN DATOS DEL RECLAMO? 

En esta sección se indica el tipo de persona, RUN, nombres, apellido paterno y 

materno, fecha de nacimiento, sexo, país, email y teléfono para: 

• Reclamante. 

• Recurrente  

Recurrente solo se mostrará en caso de que el reclamante no recurra por sí 

mismo. 
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VI. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA BANDEJA DE ENTRADA DEL 

COORDINADOR 

19. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA BANDEJA DE ENTRADA DEL COORDINADOR? 

La bandeja de entrada del coordinador está destinada principalmente para que un 

usuario coordinador pueda asignar o reasignar uno o varios pre-ingresos a un 

funcionario disponible en el sistema. 

Principalmente, la bandeja de entrada del coordinador se compone de las siguientes 

secciones: 

 Gestión diaria 

 Filtros de búsqueda 

 Pre ingresos por asignar 

 Pre ingresos asignados/reasignar 

 Pre ingresos por digitalizar 

20. ¿QUE PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN GESTIÓN DIARIA? 

En esta sección es posible verificar el estado diario de los pre-ingresos, desde 

que han sido ingresado hasta la completitud de estos.  

En la pantalla es posible identificar el folio de pre-ingreso, el tipo de instrumento al 

cual corresponde el pre-ingreso registrado, la acción realizada sobre el pre-ingreso 

(Ingreso, Asignación, Reasignación, Devolución de Documentos), el último 

responsable asignado al pre-ingresos, estado del pre-ingreso, instrumento asociado 

al pre-ingreso ingresado y por último el funcionario asignado para su completitud. 

El sistema permite exportar los datos de gestión diaria a formato Excel, a través del 

botón Exportar. 

21. ¿QUÉ ACCIONES PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN FILTROS DE BÚSQUEDA? 

En esta sección se permite buscar pre-ingresos para asignar o reasignar, según 

los datos seleccionados en los filtros existentes. 

Para hacer efectivo el filtrado de pre-ingresos, se debe seleccionar al menos un 

filtro de búsqueda. En el caso de que existan rangos de fechas Desde/Hasta, se 

deben seleccionar ambas fechas para hacer efectiva la búsqueda. 

22. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PUEDE VISUALIZAR EN LA SECCIÓN PRE- INGRESOS POR 

ASIGNAR? 
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En esta sección es posible visualizar una tabla con la lista de todos los pre-ingresos 

que se encuentran ingresados o digitalizados. 

Esto permite al funcionario coordinador visualizar en primera instancia la carga de 

pre-ingreso pendientes por asignar. 

En la columna Tiempo t. Por Asignar, de la tabla de pre-ingresos por asignar, 

indica el tiempo transcurrido entre el registro del pre-ingreso y el registro de la 

asignación a un funcionario de este.  

Existe un tiempo límite, configurado por un administrador, el cual, si es superado, 

hace que el dato tiempo transcurrido se vuelva rojo, para indicar que está 

incumpliendo un plazo impuesto por SUSESO. 

En el caso de incumplimiento, un usuario coordinador debe gestionar la asignación 

de un pre-ingreso en el menor plazo posible. 

 

De igual forma, pueden ser realizadas las siguientes acciones: 

 Acción “Ver Resumen” que permite ver el resumen de los datos 

ingresados en un pre-ingreso. 

 Asignar uno o varios pre-ingresos a un funcionario disponible en el 

sistema. 

23. ¿QUÉ ACCIÓN PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN PRE-INGRESOS ASIGNADOS/REASIGNAR? 

En esta sección es posible enlistar los Pre-ingresos cuyo estado sea “Asignado” y 

disponibles para reasignar, según corresponda el caso.  

Existe un tiempo límite, configurado por un administrador, el cual, si es superado, 

hace que el dato tiempo transcurrido, entre la asignación de un pre-ingreso y el 

tiempo en que el funcionario asignado tarda en finalizar la completitud, se vuelva 

rojo, para indicar que está incumpliendo un plazo impuesto por SUSESO. 

De igual forma, el sistema permite: 

 Notificar manualmente a los funcionarios que tienen pre-ingresos 

pendientes de completitud. Para realizar esta acción hay que presionar el 

Icono de notificación, el cual se despliega de forma automática si el tiempo 

de completitud del pre-ingreso supera el tiempo preestablecido. La 

notificación se envía a través de correo electrónico y en cuanto es enviada se 

despliega un mensaje informando él envió exitoso de la notificación.  

 Reasignar uno o varios pre-ingresos a otros funcionarios en el sistema, para 

lo cual deben seleccionarse los pre-ingresos y luego seleccionar la opción 
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reasignar. Tras esto el sistema desplegara una nueva página donde se 

enlistan los funcionarios disponibles para realizar ingresos de casos. 

La funcionalidad de asignación/reasignación de funcionario se explicará en la 

sección Asignación/Reasignación De Funcionarios. 

24. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE PUEDE VISUALIZAR EN LA SECCIÓN PRE-INGRESOS POR 

DIGITALIZAR? 

Esta sección enlista los pre-ingresos con estado “Por digitalizar”, que 

principalmente son pre-ingresos que fueron ingresados recientemente y que se 

encuentran pendientes por digitalizar. 

Junto con esto, es posible, a través de la opción Imprimir Caratulas, imprimir las 

caratulas conductoras para cada tipo de documento existente en el pre-ingreso. 

Al seleccionar esta opción, el sistema despliega una ventana con el resumen del 

pre-ingreso y un botón para imprimir las caratulas. Tras oprimir este botón, 

el sistema despliega en pantalla un documento en formato PDF que contiene todas 

las caratulas por tipo de documento.  

VII. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA ASIGNACIÓN/REASIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS 

25. ¿QUÉ ACCIONES SE PUEDEN REALIZAR EN LA PÁGINA ASIGNACIÓN/REASIGNACIÓN DE 

FUNCIONARIOS? 

Esta página permite listar los funcionarios disponibles para ser asignados o 

reasignados a uno o varios pre-ingresos. La página se despliega al apretar el 

botón Asignar/Reasignar de la sección Pre-ingresos asignados/reasignar.  

En la página se enlistan Datos generales como nombre de funcionario y oficina, así 

como la cantidad de pre-ingreso realizados en un día y la cantidad de pre-

ingresos acumulados pendientes por ingresar por el funcionario. 

Cada vez que un coordinador reasigne un pre-ingreso a un funcionario disponible, 

distinto al inicial, se notificara a la jefatura que ha sido realizada una 

reasignación de pre-ingreso 

La notificación indicada será enviada por correo electrónica e indicará los siguientes 

datos: 

 Folio pre-ingreso. 

 Instrumento. 

 Fecha de Ingreso. 
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 Nombre de funcionario asignado inicialmente al pre-ingreso. 

 Nombre de funcionario reasignado al pre-ingreso. 

 Fecha de Reasignación. 

Para asignar/reasignar un funcionario a los pre-ingresos previamente seleccionados, 

el funcionario coordinador debe seleccionar el funcionario en la columna Seleccionar 

y luego presionar el botón Asignar o reasignar. 

VIII. PREGUNTAS RELACIONADAS CON EL LISTADO DE REASIGNACIONES 

26. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LISTADO DE REASIGNACIONES? 

Esta funcionalidad tiene como objetivo el ser consultada por el funcionario 

coordinador y estará disponible en el menú de opciones del sistema PAE WEB.  

Esta pantalla permite listar los pre-ingresos que han sido reasignados a otros 

funcionarios disponibles en el sistema y cuenta con las siguientes secciones:  

• Filtros de búsqueda 

• Pre-ingresos reasignados 

27. ¿QUE PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN FILTROS DE BÚSQUEDA? 

Esta sección permite buscar pre-ingresos reasignados según los datos 

seleccionados en los filtros existentes. En el caso de que existan rangos de fechas 

Desde/Hasta, se deben seleccionar ambas fechas para hacer efectiva la búsqueda. 

28. ¿QUÉ ACCIÓN PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN PRE-INGRESOS REASIGNADOS? 

Esta sección permite, en primera instancia, listar el total de los pre-ingresos en 

estado “reasignado”. 

Los datos desplegados son datos generales, que ayudan a identificar los pre-ingresos. 

Entre los datos existentes se destacan los siguientes: 

 Folio pre-ingreso. 

 Instrumento. 

 Funcionario asignado. 

 Funcionario reasignado. 

 Fecha asignación (primera fecha de asignación) 

 Fecha reasignación. 

El usuario funcionario coordinador puede exportar el listado a Excel utilizando el 

botón Exportar. 
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IX. PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA BANDEJA ENTRADA DEL FUNCIONARIO  

29. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA BANDEJA DE ENTRADA DEL FUNCIONARIO? 

Esta funcionalidad tiene como objetivo el que cualquier funcionario con privilegio 

pueda consultarla para completar los pre-ingreso asignados por un usuario 

coordinador a través del formulario único y estará disponible en el menú de 

opciones del sistema PAE WEB. 

Principalmente, la bandeja de entrada del funcionario se compone de las siguientes 

secciones: 

• Filtros de búsqueda 

• Listas de pre-ingresos 

30. ¿QUE PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN FILTROS DE BÚSQUEDA? 

Esta sección permite buscar pre-ingresos según los datos seleccionados en los 

filtros existentes. Para hacer efectivo el filtrado de pre-ingresos, se debe 

seleccionar al menos un filtro de búsqueda. En el caso de que existan rangos de 

fechas Desde/Hasta, se deben seleccionar ambas fechas para hacer efectiva la 

búsqueda. 

31. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SECCIÓN DE LISTA DE PRE-INGRESOS? 

En esta sección se enlistan los pre-ingresos en estado Asignados, con lo cual el 

funcionario podrá visualizar la carga de pre-ingresos incompletos.  

Se despliegan los datos generales de cada caso, que facilita la identificación de los 

pre-ingresos que aún no han sido completados. Mientras que la columna 

Tiempo transcurrido indica cuanto tardo en ser completado un pre-ingreso desde 

su asignación, y el cual, en caso de exceder el limite configurado por el 

administrador del sistema, se mostrara rojo. 

Las acciones que el usuario funcionario tiene disponible son: 

• Ver Resumen 

Permite visualizar el resumen de datos ingresados inicialmente en el pre-

ingreso. 

• Ingresar 

Permite ingresar la completitud del pre-ingreso a través del formulario 

único de ingreso. 
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Si no han sido digitalizados los documentos asociados al Pre-Ingreso, la opción 

Ingresar no se encontrará disponible, por lo tanto, el funcionario deberá 

administrativamente agilizar el proceso de digitalización para poder realizar la 

completitud del pre-ingreso asignado. 

Para ver el resumen completo del pre-ingreso, se debe presionar la acción Ver 

Resumen, ante lo que el sistema despliega una pantalla con esta información. 

En esta pantalla se visualiza la opción Imprimir Carátulas que permite imprimir las 

carátulas de los distintos tipos de documentos entregados por el interesado durante 

el ingreso del pre-ingreso.  

X. PREGUNTAS RELACIONADAS CON DEVOLVER DOCUMENTOS  

32. ¿QUIÉNES PODRÁN CONSULTAR LA SECCIÓN DEVOLVER DOCUMENTOS? 

Esta funcionalidad podrá ser consultada por cualquier funcionario con privilegios 

para registrar documentación entregada a los interesados (reclamante/recurrente), 

y estará disponible en el menú de opciones del sistema PAE WEB. 

33. ¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA FUNCIÓN DEVOLVER DOCUMENTOS? 

La funcionalidad devolver documentos está destinada principalmente para registrar 

que la documentación digitalizada asociada a un pre-ingreso ha sido entregada al 

interesado (reclamante/recurrente). 

Principalmente, esta bandeja de entrada se compone de las siguientes secciones: 

• Filtros de búsqueda 

• Listas de pre-ingresos 

34. ¿QUE PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN FILTROS DE BÚSQUEDA? 

Esta sección permite buscar pre-ingresos según los datos seleccionados en los 

filtros existentes. Para hacer efectivo el filtrado de pre-ingresos, se debe 

seleccionar al menos un filtro de búsqueda. En el caso de que existan rangos de 

fechas Desde/Hasta, se deben seleccionar ambas fechas para hacer efectiva la 

búsqueda. 

35. ¿QUE PERMITE REALIZAR LA SECCIÓN LISTAS DE PRE-INGRESOS? 

Esta sección permite, inicialmente, listar los pre-ingresos en estado 

“Digitalizado”. Esto permitirá al usuario funcionario visualizar en primera instancia 
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la carga de pre-ingresos con documentos pendientes por devolver al interesado 

(reclamante/recurrente). 

Las acciones que el usuario funcionario tiene disponibles son: 

 Devolver. 

Permite registrar en el sistema que los documentos físicos, asociados 

al pre-ingreso, fueron devueltos al interesado (reclamante o 

recurrente) 

 Imprimir Carátulas. 

Permite visualizar resumen del pre-ingreso con opción de reimprimir 

las carátulas conductoras a través del botón Imprimir Carátulas. 

XI. PREGUNTAS RELACIONADAS CON DIGITAIZACION DE LA PRESENTCION  

36. ¿QUÉ ES RELEVANTE EN LA DIGITALIZACIÓN DE LA PRESENTACIÓN? 

Es relevante tener en consideración que al momento de imprimir las caratulas 

conductoras, sino se realiza con la configuración adecuada, que se señala a 

continuación, el código de barras podría verse afectado y podría no ser leído 

por la multifuncional al momento de realizar la digitalización 

37. ¿CUÁL ES LA CONFIGURACIÓN ADECUADA PARA LA 

IMPRESIÓN DE CARATULAS? 

Al seleccionar la opción “Imprimir Caratulas”, accederá a la 

configuración de impresión y previsualización de los 

distintos tipos de documentos entregados por el interesado 

durante el ingreso del pre-ingreso. 

La configuración adecuada es: 

• Diseño: debe ser seleccionada la opción 

Vertical 

• Tamaño de papel: debe estar en la opción Folio 

• Escala: debe estar designado el valor de 100 

• Ninguna opción de Configuración debe ser 

seleccionada 
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38. ¿CÓMO SE REALIZA LA IDENTIFICACIÓN DE TIPO DE DOCUMENTOS EN LAS CARATULAS? 

Las carátulas impresas se ven iguales, pues solo se diferencian por el nombre de 

cada documento que se va a digitalizar, el que se encuentra en el Resumen del 

Pre Ingreso. 

39. ¿QUÉ DEBE REALIZARSE ANTES DE DIGITALIZAR LOS DOCUMENTOS? 

La primera acción que debe realizarse es limpiar los documentos del expediente, 

retirando todos aquellos elementos que puedan provocar un atasco al momento de 

la digitalización, tales como accoclips, clips, corchetes, post it, etc. 

40. ¿CÓMO SE REALIZA LA DIGITALIZACIÓN? 

Deben agruparse los documentos por cada tipo, colocará siempre como primera hoja 

la carátula correspondiente a cada tipo de documento. Por lo que revisará los 

documentos y agrupará como se indicó. 

Colocará el legajo en el Alimentador automático de documentos (ADF) de la 

multifuncional, la cara del documento hacia arriba y el inicio del texto en dirección 

izquierda. 

Una vez colocados los documentos en la multifuncional, se deberá seleccionar en la 

pantalla táctil, el botón que contiene la aplicación denominada “Digitalización 

PAE”.  

Observará que puede haber otras aplicaciones disponibles, sin embargo, sólo 

deberá seleccionar la aplicación indicada. 

A continuación, en la pantalla se solicitará ingresar ID de Usuario, esto con el fin de 

identificar quien será el responsable de la digitalización, una vez que ingresa el ID de 

Usuario presione Siguiente. 

Debe proseguir seleccionando la opción “Digitalizar desde alimentador 

automático”, desde donde se iniciará la digitalización. 

La aplicación comenzará a digitalizar el legajo y la pantalla mostrará el mensaje 

“Digitalizando”. 

Una vez que la aplicación termine de digitalizar el legajo de documentos, la 

multifuncional le ofrecerá la opción de agregar más documentos que deban 

ingresarse. Esto sucederá generalmente cuando el fajo de documentos del mismo 

tipo sobrepase el espacio del alimentador. Por lo que en estos casos se deberá 

seleccionar el botón “Digitalizar desde alimentador automático”. 

En caso de haber digitalizado todo el fajo, seleccionará el botón “Terminar el 

trabajo”, con esta acción se termina la digitalización.  
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Realizará este ejercicio para cada tipo de documento 

41. ¿QUÉ HACER SI OCURRE UN ERROR DE LECTURA DEL CÓDIGO DE BARRAS? 

De llegar a ocurrir un error en la lectura de 

Código de Barras, la pantalla táctil de la 

multifuncional mostrará el mensaje “Lectura 

de Código de barras fallida” y solicitará se 

ingrese de forma manual los datos. 

Para ingresar de forma manual los datos, debe 

primero, identificar los distintos componentes 

del Código de barras 

Seguido a esto Deberá ingresar el RUT, 

indicado en el código de barras, separando el dígito verificador por un guion. Si el 

dígito verificador es una letra, esta letra deberá ser ingresada con mayúscula. 

Después deberá ingresar el Folio del expediente, indicado en el código de barras. 

Por último, deberá ingresar el Tipo de documento, indicado en el código de barras. 


